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LEYES 

SANEAMIENTO ADUANERO 

MEDIDAS EN MATERIA 

TRIBUTARIA 

Ley 174 de 1994 
(Diciemb-re 22) 

poT la cual se expiden nornzas 
eu mateTia de sanean1iento 
aduanero y se dictan otras 
disposiciones en 1nateria 

tributaria 

El Con gr e o d e Colombia, Decreta: 

Artículo 1" aneamiento adumze1rJ. P-ara todo~ lo efecto.., 
lt:galc' lo., vd11culo amparado. por la dtclaracion de 
saneanl!ento prc entada en cumpwn1ento de lo rtquL 1t0 
fi>rmale . c-.tahlemlo. por el Dtcreto 1-51 de 1991 ~ dema 
norma-, concordante-. que huhie en pagado una tarifa ad 

mlorem inkrior al ""S '· se con.,ideran deftnitiramemre -.a 
neado. iemprc que rn cada ca.,o '>e canct.'le por lo mtno.., 
el 25~" del \alor de lo mbmo~ . determinado segun lo 
e-.tahlecido en el art1culo 6o de dicho Decreto. Los 'al ore 
canceladm en cuant1a inferior al 2'5~o mencionado. e:: aho
narán como parte del mhmo. 

Para dar aplicación a lo di pue. 10 en el pre.,tnte aruculo, el 

procedimiento. lo~ termino. ~ la., condicione., re. pccti\ a., 
eran reglamemado. por el Gobierno 'acioni.tl 

Parágrafo. El no cumplimiento de lo d1 pue ro en el 
pre ente artículo. dentro de los ei (6) me e't iguiente 
contado. a partir de la reglamentacion de IJ pre ente l.ey. 
dar.í lugar a la pérdidJ definiti\a del beneficio de 'aneamiento 
aduanero 

Artículo 2° Costo de los im•entarins. Adiciona.'le el artículo 
62 del Estatuto Tributario con el ..,iguiente parágr.úo: 

·Parágrafo. Para lo. efecto · de la determjnación del impue. to 
sohre la renta, los contribuyente que de acuerdo con el 
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artículo 5% de e te Estatuto e tan obligado a pre entar , u 
declaración tributaria firmada por Reri or Fi cal o Contador 
Público. deberan e tablecer el co to de la enajenación de lo. 
actiro movible por el . i tema de inrentario permanentes o 
continuo , o por cualquier otro i tema de reconocido valor 
té nico dentro de las prá tic contable . autorizado por la 
Direccion de lmpue to y Aduana Nacionale . 

Artículo 3o Desmonte de la pmt•i ióll UEP o L/FO. El 
artículo 65 del E tatuto Tributario quedara así: 

•Artículo 65. Gradualidad en el de~mome de la prorisión 
EP o UFO. para efecto~ fhcale , lo conrribu)ente~ del 

Impue ro "iobre la Renta y Complememario que tengan di
ferencias entre el im enrario fmal declarado \aforado con 
base en la utilización de modalidade L EP o IIFO (ultimas 
entradas, primer. alid~)) el imentano final \,Llorado por 
otro. si tema para u efectos internos.debcran desmontar 
el aldo de dichas diferencias. n.1~tente al11 dt dicu:mbrc 
de t 99-J. en '>U declaraciones de renta a pan ir del año 
~!'a\ablcde 1995.a má: tardar ha ta el aiio gravahlt dt 1999. 
utilizando como mmuno ta. as del10 ó anual. 

Lo~ \afore'> obtentdo, con ha. e en lo parámc:tro. aquí 
e tahleCldo'>. tendran como dccto un aumento en d valor 
de lo~ 1m Lntario-. dd respectivo penodo ) un ingn: o por 
corn:clion monetaria fi .cal. 

Parágrafo. 1:1 metodo que se utilice para la valoracion de 
los inventario~ (Primeras Entradas. Primera alidas.lltima'l 
Entradas. l ltinlJ~ alida . o promed1o. o idenuficacion es
pectfica). dcbera aplicar e en la contah1hdad de manera 
uniforme durJnte todo el año gra,able. dtbiendo rctkjar.,e 
en cualquier momento del penodo en la detcrm111acion del 
im emario y el co ro de ,·enta. l:.l ralor del 111\ emano 
detallado de la existencia al final del e¡erucio. dehe 
coincidir con el total regi~trado en lo~ libro de contahihdau 
) en I:I ucdaracion de renta. 

El cambio en el metodo de Yaloracion debera er not1ftcado 
pre\ iamente al Administrador de lmpue~ro:, ' Atluanas 
acionak~ corre!lpondiente. de acuerdo con el procedi

miento que ~eñale el reglamento·. 

Artículo 'i0 Amluo conw costo fiscal. El arnculo ""1 del 
E.o,tatuto Tributario quedará a T 
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Amculo ...,2.Avalúo como co to fi cal El avalúo declarado 

para lo fine del Impue. to Prediall nificado. en de arrollo 
de lo di. pue to por lo arti u lo l 3 ) l-i de la Ley H de 1990 
y 15- del Decreto 1121 de 1993. y lo· avalúo formado o 
actualizado. por las autoridade cata trale . en lo término 

del art1culo 5" de la Le) 1 'i de 1983. podrán er tomado 
como co to fi cal para la detem1Ínación de la renta o ganancia 
ocasional que e produzca en la enajenación de inmueble 
que con tituyan activo fijo para el contribuyente. Para e to · 

tlne , el autoavaluo o avalúo aceptable como co to fi cal, 
sera, el que figure en la declaración del Impue to Predjal 

L'nifi ado y/o declaración de renta, egún el ca o,corre pon
diente al año anterior al de la enajenacion. P..tra e te propó ito 
no e temlrán en cuenta la correccione o adicione a las 
dcclaiacione tributaria· ru lo avaluo no formado a lo 
cual e se refiere el articulo -yo de la Le) 1 q de 1983•. 

Articulo 5° Efectos contables yfi cales del sistema de ajustes 
integrales. El egundo mciso del artu.:ulo 330 del E.o,tatuto 
Tributario quedara ast. 

•Para efecto. de la contabilidad comercial ..,e utilizara el 
sbtema de a¡u.,te'l integralt-. por inflacion. de acuerdo con 
lo prni~to en los principios o norma de contabilidad gene
ralmente aceptado en Colombia.} en lo principio o nom1a 
de contabilidad expedido' para -.u., vigilada · por la 
re'>pecrha entidades de control. de acuerdo con la natu1aleza 
jundica ) las acti' ida des de-.arrolladas por la-. per. unas 
obligada.., a llevar contabilidad . 

Artículo 6n ( n(/i'cadóu de los mdices de ajustes. Adició

na. e el art1culo 3.11 dtl btaluto lnbutano con d 'lguu:mc 
inci.,o final: 

«En la determinación dd impttt''to -.obre la rema e utili7.ar:ín 
lo mismo índice.,' las mi.,ma'l da.,ific.u:ione de los a¡u. te'l 
por inflación reghtr.tdo~ en la contabilidad para lo., 
corn:..,pondítntcs rubros . 

Articulo~· \·otifiw( i611 para no efectuar ajuste El anículo 
}11 dd · tatuto Tributario. quedará a í: 

•.\nículo .3-i 1 'otitkación paid no efectuar ti a¡u te. Los 
contribuyente., del impue to obre la renta y complementa
rio .deberan notificar al aumtnl'>tr.tdor de impue.to., re-.pec
tivo. "u decbion de no decruar el .Lju.,te a que e refiere e. re 
título. siempre que demuestren que el ralor de mercado del 
acm·o t'l por lo meno., mferior en un )O"o al co..,to que 
re uf rana '1 . e aplica1a el a¡u-,te re.,pectt\ o. E..,ta notificacion 
deber.t formular..,e por lo meno.., con cuatro me'le de ~mtici
pacion a la fecha del \tncimiento del plazo para declarar. 

Parágrafo. P:tr.t efecto de lo pre' i'ltO en e te art1culo no 
habra lug, r a notificacion para no efectuar el ajuste, en el 
GNJ de auiro-, no monetarios cuyo costo fi. cal a 3 1 de di
ciembre del :u1o gr.tvablc amerior al del aju te sea igual o 

inferior a cincuenta millone de pe o· ( 50.000.000), 

iempre que el contribuyente con en e en u contabilidad 

una certificación de un perito. obre el valor del mercado 

del activo corre pondiente•. 

Articulo so Bases para los ajustes fiscales. El artículo 3~3 

del Estatuto Tributario quedará ast: 

•Artículo r 3. Ba ·e· para lo ajuste fiscale . Lo aju tes 
fi cale obre lo activo no monetarios, lo pa ivo no 
monetario r el patrimonio, deberán efectuarse con ba e en 
el co to fi cal de lo activos) lo pa ivo ,determinado egún 

lo di puesto en el capítulo 11 del título 1 y en lo capítulo I 
y m del título 11 del libro 1 de e ·te E ratuto, y en el artículo 

65 de la Ley "") de 1986. La misma base e debe utilizar para 
declarar el yafor patrimonial de lo · activo..,) pam el calculo 
de la deduccion teorica. Pa1a computar el valor de esta de

ducción no e tendrán en cuenta lo. inYentario~ . 

Cuando un actiro no monetario no ha)<l . ido objtto de aju~te 
por inflacion en el ejercicio, 'IU \alor patrimonial neto -.e 
excluir.! pam efectos dtl .Lju..,re del patrimonio liquido . 

Artículo 9n Retención en/a ji1eute. ~1odihcasc lo.., art1culo 

C!Ül .366-1 } 392 del btatutoTribm.trio en la siguiente forma. 

«(a) Artículo íO 1 se ad1ciona con el parr.Lfo final : 

in perjuicio de Jo preYisto en el artículo 39H del E~l<llllto 

Tribmario. la tarifa de rett'llc1on en la fuente par.t lo.., pagos 
o abono~ en cuenta a que st· rcticre el pre'>ente art1culo. 
percibido-, por contribu)tllle., no obligado., a pre-.cntar 
declar.tclon de runa ser,¡ el ~ . Ln lo., tilma., conttptos 
l'I1Limtr.Ldo~ en ef inciso primero dt• est<. artÍculo. r en Jos 
C:l'>os de adqui..,icic>n de bienr' o productos agrícola o 
pccuarto., \In proce..,amiento indu-.rrial , compr.1s de café 
pcrgammo t1po ll:deradtin,pagos a di-.tribuidorcs mayori. w. 
O minori. t:L'I tle Clllllbllstiblc" derivados del pttrófeo. f en la 
adqui ición de bi<:ne.., r.uces o \'cllÍculo.., o en Jo., contraws 
de con..,trucción. urbanmción , y en gtm:r.tl de confección 
de obra material inmueble, ..,e aplicarán la-. di-.po. 1l'lone~ 

que regulan la"> corre'lpondíentt:. rettnoones 

(b) El artiCulo )66-1 dell tatutoTribmario e adiciona con 

d ..,1guiente párr.tfo como mc1'0 . egundo: 

La tarifa de retenc10n en la fuente p.tra los mgrc os en 
moneda extran¡era prorenicnte., del ntenor con. titutiros 
de renta o gan.mc1.t oca ... ional, que perCiban lo., conrribu

) eme., no obligados a presentar declaracion de renta ) 
complementarios e'> el diez por c1ento ( 1 O"f, ). 

mdependientemente de la naturaleza de lo., beneficiario"> 
de dtehos ingreso.,. La tarifa de retención en la fuenLc para 
los contribuyentes obligado-, a declarar sera la ..,eilalada por 

el Gobierno \acional . 
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•(c) El artículo 392 del Estatuto Tributario e adiciona con el 

iguiente inci o final: 

La tarifa de retención en la fuente para lo honorario y 
comí ion e , per ibido por lo · contribuyente no obligado 
a pre entar declaración d renta ) complemenL'lfio , e el 
diez por ciento ( 1 0%) del valor del corre pondiente pago o 
abono en cuenta. La mi ma tarifa e aplicará a los pago o 

abono en cuenta de lo contrato de con ultoría y a lo 
honorario en lo contrato de admini u-ación delegada. La 

tarifa de retención en la fuente para lo contribuyente · obliga

do a declarar erá la eñaJada por el Gobierno . acional•. 

Artículo 10. Requi itos de las facturas. dicióna e el 
inci o 2° del arttculo 61 del Estatuto Tributario con el 
·iguiente párrafo: 

• uando el contribuyente utilice un i tema de facturación 
por computador o máquina. regi tractoras, con la impre ión 
efectuada por tale medio ~e entienden cumplido lo requi-

iro de irnpre ion pr via. El i tema de facturación deberá 
numerar en forma con ecuth·a las facturas) e deberán pro
veer lo medio nece ario. para u verificacion y auditoría . 

Artículo 11. ormas de control. A las comribucione~ 

e peciale de que tratan lo artículo 11 , 12 y 15 de la Ley 6" 
de 1992, le on aplicable en lo pertinente, las norm:t'l que 
regulan lo · pr ceso de determinacion. di cusión, cobro } 
'ian ione contempladas en el Estatuto Tributario} u control 
estarJ a cargo de la l ni dad Admini trativa E! pecial Dire -
ción de impuestos duana acionale . 

rtícul 12. Re mi ·ftíll de deudas. Adtuona.o,c:: el artículo 
H20 del 8 tatuto Tributario con el iguiente mmo 

·El Director de lmpue to y Aduana acionales queda 
facultado pa.rJ suprimir de lo regí tro. } cuenta corrientes 
de lo contribu eme , la deuda a u cargo por concepto 
de lo impue to admini trado por la . 1:. Dtreccion de 
Impue ro ) duana 1 ·acionale . ancione . interc e ) 

recargo. obre lo nu. mos hasta por un hmite de tre cien
to mil pe o · ( 300.000) para cada deuda (valor ba e para 

199~) . :iempre que tengan al meno tre años de vencida . 
Los límite para la cancelacione · anuale eran eñalado 
a trave de re olucione de carácter general . 

Articulo 13. Derog e el cgundo inci o del art1culo de 
la Ley 101 de 1993. 

Artículo 14. Impuesto neto de renta. Es el re ultado de 
aplicar las tarifa re pectiva a la Renta o l tilidad liquida 
gravable ) re tar lo de uento tributario . 

'Articulo 15. flí:l sobre erl'icios funerarios. diciónas el 

artículo 6 del Estatuto Tributario con el siguiente inci o: 

Lo ·ervicio funerario , lo de cremación, inhumación y 
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exhumación de cadaveres, alquiler y mantenimiento de 
lllmba y mau oleo , lo a vi os funerarios de prensa contra
tado a travé de la funeraria y, en general , toda la 

actividade inherente a lo mi mo . 

Artículo 16. mnistía tributaria. Lo contribuyente d 1 

impue to obre la renta y complementarios. domiciliado , 
en la zonas de régimen aduanero e pecial, ante de la vi
gencia de e t1 ley, que hubieran omitido activo. movible 
repre entado en mer anda . en u declaracione de rema 
corre pondiente a lo año gra,·able de 1993 y amenore , 
podrán incluirlo en la declaración de renta del año 1994 
in que haya lugar a inve tigaciones, ·ancione , 

requerimiento , liquidacione o revhione en lo 
concerniente a lo a tiro objeto de la amni'itta o a lo 
ingre o que dieron origen a tale bienes. 

Para tener derecho a e re beneficio . e requiere el 

cumplimiento de lo iguiente requi ito : 

a) ue la declaración de renta del año 199-I ca pre mada 
oportunamente ) que:: en ella el contribuyente incluya una 
renta gravable, superior a la denunciada en u de laración 
del año gravablc de 1993. El beneficio aquí pre\'i ·ro cobija 
igualmente a lo contribuyentes de las wnas mencionadas 
que pre emen declaracion de renta } complementario por 
primera vez, en cuyo ca o no exigira el cumphmitnto de 
t te requi. ito; 

b) Dentro del termino previ topara pre. emar la declara ión 
de n::nta corr spondicntc al año gravable 1991 t pague un 

tmpue~to compltmentario al de renta cqlii\-Jh.:nte JI tre' por 
ciento (3"ú) del valor de lo. im tntario ObJl'tO de la amni. tta 

En lo rderente a las o,ociedade. nacionalc , el mayor \oWOr u el 
patrimonio originado por la amnistJa de que trata el pre ente 
art1culo e con. idcm . up<.TJvit por utilidade'l retenidas de 
tjerctcio anteriore a 1991. no constitutl\o de renta o 
ga.nanc•a oc;u,ional pam su ·o o a cioni. td! al momento 
de la di trihucion. 

Parágrafo. La amniMta de que trata el pre. ente artículo no 
podrá er cau al de nulidad, revocacion o inralidez de lo 
proce o con re pe to a lo cualt e hubiere notificado 
requerimiento e pecial, emplazamiento o pliego de cargo 
con anterioridad a la publicación de la pre eme Ley. 

Artículo 17. Vigencia. La prc ente Ley rige desde ·u 
publicación y deroga roda las di po icione que le . ean 
contranas. 

El Pre idente del honorable enado de la Republica (E) , 

Fabio Valencia Cos io. 

El 'ecretario Geneml del honorable enado de la República, 
Pedro Pumarejo lí>ga. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



El Pre. idente de la honorable Cámara de Repre entame , 
lmro Benedetti Vm;ga . 

El ecretario G neral de la honorable ámara de 
Repre entame , 
Diego Vims Tafw: 

Repúbli a de olombia · Gobierno acional. 

Publique e y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D .. ,a 22 de diciembre de 1994. 

ER E TO 'AMPER PIZA O. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

EY ORGANICA DE 
PRE UP ESTO 

MODIFICACIONES 

Ley 179 de 1994 

(Díciernbre 30) 

por la cual se introduce algunas 
rnodificaciones a la Ley 38 

de 1989, 

Orgánica de Pre upuesto. 

El ongre o de Colombia, Decreta: 

Artículo r El aní u lo 2" de la Le} 38 de 1989, quedarn asr 

Cobertura del ~ tatuto: Con ta de do. (2) nivele. :l. n primer 
nivel que corre"iponde al Pre upue. to (,eneral de la , ación , 
compue .to por lo Pre~upue~to de lo tablecimitnto 

Público del orden nacional } el Pre. upue to 1 acional. 

El Pre. upue to . acional comprende 1 Ramas Legislativa} 

Judicial. el \1ini terio Publico. la .ontraloría General de la 
República. la Organiza-cion Ele toral , } la Rama Ejecutiva 
del nivel nacional, con excepcion de lo e tablecimiento 
público , la: Empresas Industriale y omerciale d 1 Estado 
y la oci dade, de Economía Mixta. 

n egundo nivel ,que incluye la fijación de metasfmancieras 

a todo el ector público y la di tribución de lo excedeme 

fmanciero de 1. Empre as Industriale y omerciale del 
Estado, y de la ociedade de Econom1a 1ixta con el 
régimen de aquella . in pe~uicio d la autonomía que la 
Constitución y la ley le otorga. 

A la Empre Indu. triale }' omer iale del Estado y 1 

ociedade de Econornia Mixta con el régimen de aquel! , 
e le aplicará las normas qu expre ·amente l mencione•. 

Artículo 2º El artículo 5° de la Ley 38 de 1989 quedará así: 

•El Plan Op rativo Anual de Inver ione eñalará lo. 
proyecto de inver ión clasificado por tor , órgano y 
programa . Este plan guardará concordancia con el Plan 

acional de Jnver ione . El Departamento acional de 

Planeación preparará un informe regional y departam mal 
del pre upue to de invcr ion para di cu ión n la Comi
ione Economicas de enado} Camara de Repre en tan te . 

Artículo 3o Elliter.ll a) del an1culo ' " de la Ley 38 de 19 9 
quedará a í: 

•a) El pre upue to d renr . contendrá la e. timación de 
lo ingre. o. orricnte , la comribucione parafi cale , 
lo recur. o de ca piral } lo ingre o de lo 
e tablecimiento publico. •. E ta clasificación modifica 
1 dem e tablecidas por el Prc upu to General de 
la a ion en la Le} 38 de 19 9. 

Artículo 4° El artículo 8" de la Ley 38 de 1989 quedará a e 

•Lo principio del i 'tema presupue tal on: la planifica ion, 
la anualidad, la univer,alidad , la unidad de caja, la 
programacion imegml,la especializa ión , inembargabilidad, 
la cohen:nna ma r e onomica ) la homt:o. ta."iis•. 

Artículo 5'1 El art1culo 9" de la le 3 de 19~9 . quedará a."1 
Planifica ión· Fl Pre uptu.~-.to cneral de la ac10n debera 

guardar concordanua con lo contenido' del Plan • acwnal 
d De arrollo. del Plan acíonal de Invcr 1onc . del Plan 
Financiero del Plan Opemtin> Anual de In ver ion e 

Artículo 6° El art1culo 16 de la Le) 38 de 1989. quedara :1! 1 
lnembargabilidad. 

on inembargable. las r nta · incorporada~ en el Pre upucto 
General de la ación, í como lo. b1ene } derecho de lo 
órgano que lo conforman. 

o ob tante la anterior ínembargabilidad, lo funcionario 
competente deberan adoptar la~ medid conducente al 
pago de las . entencias en contra de lo organismo y entida
de re pectivo , dentro de lo plazo e tabl cido para ello 
y re petarán en u integridad lo d rccho reconocido a 
tercero en e tas ·entencias. 

e incluyen en e ta prohibición la ce ione · y partlclpa
cione de que trata el capítulo ~ o del título Xfl de la 
Con titución Política. 
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Lo · funcionario · judiciale~ se ab tendrán de decretar órdene 
de embargo cuando no e aju ten a lo di pue.to en el 

pre ente art1culo. so pena de mala conducta•. 

Artículo 7° n artiCulo nuero, que quedará as1 

•Coherencia ~1acroeconómica. El pre upue to debe er 

compatible con la metas macroeconómic:u fijadas por el 
Gobierno en coordinación con !ajunta Directiva del Banco 
de la República~. 

Artículo 8° l:n artículo nuevo qu quedará a í: 

Horneo ta i Presupue tal. El crecimiento real del 
Presupue to de Renta incluida la totalidad de lo credito 
adicionale · de cualquier naturaleza. debera guardar 

congruencia con el crecimiento de la econom1a, de tal 
manera que no genere de equilibrio macroeconómico•. 

Artículo 9º l 'n artículo nuevo, que quedará a í: 

•La Direccion General del Pre upue to acional del 
\1ini terio de Hacienda) redito Público podra autorizar la 
asunción de obligauone . que afecten pre upue to~ de 'i
genci futuru. cuando su cjecucción :e inicie con prc u
pue to de la 'igencia en cur~ ) el objeto del compromi o 
se lleve a cabo en cada una de cUa . Cuando se trate de pro
yectos de inversión nacional deberá obtenerse el concepto 
previo)' favorable del Departamento acional de Planeacion. 

El Mini terio de llacienda ) Credito Publico. Dm~cdon 
General de Prc u puesto 'acional. incluira en Jo pro) cctos 
de pre upuc to las a.signacionc · nece. aria! pam darle cum
plimiento a lo dispuesto t·n e te amculo. 

L;L entidades territonalts podr.ín adquirir e l•l cla-,c de com· 
promi o con la autorizacion previa del Concejo Municipal . 
Asamblea Departamental y los Con e jo Territoriales Indígc· 
nas. o quien haga sus veces, 'iicmpre que eo,ten consignado 
en el Plan de Desarrollo re peclivo) que umado~ todo~ lo. 
comprombos que e pn:ntendan adquirir por c. ta modalidad. 
no excedan . u capacidad de endeudamicmo . 

ta di po icion . e aplicará a las Empre as lndustriale. y 

Comerciale del btado y Socitdade de Economta Mixta con 
el régimen de aquella!~. El Gobierno reglamentará la materia. 

El Gobierno pre entara en el Proyecto de Presupue to anual. 

un arllculado sobre la asunción de compromiso para 

\igenci;u, finuras. 

Artículo 10. El art1culo 1""' de la Le · 38 de 1989 quedara as1 : 

• on funcione del Confi : 

l . Aprobar. modificar y evaluar el Plan Pinanciero del 
ector Público, previa u pre entacion al Conpe . y 

ordenar las medidas para u e tricro cumplimiento. 
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2. Analizar ) conceptuar obre la implicaciones ti aJe · 
del Plan peratho Anual de lnver ione. previa 

pre entacion al onpe . 

3. Determinar la meta financiera para la elabora
ción del Progmma Anual ~ten ualizado de aja del 

ector Público. 

4. Aprobar y modificar, mediante re olucion , lo 
pre upue tos de ingre o y galo de las empre ·a 

indu triale y comerciale del Estado ) la ociedadc 
de econom1a mixta con el régimen de aquella dedicadas 
a acthidade no financieru. previas con uJtas con el 

Mini. terio respcctiro. 

5. La dema que e tablezcan la Ley Organica de 
Pre upuesw. u. reglamemo. y la leyc anuale 

de presupuesto. 

El Gobierno ac10nal reglamenrará lo a pecto~ nece
·ario para de. arrollar esta · funcione ~ · lo relacJOnado con 

u funcionamiento En todo ca ·o. e tas funcione 
podrán er delegada.s. La Dirección General del Presupue 
to acional ejercem las funcione de 'ecretana ejecuti\.a ele 

e te Consejo•. 

Artículo 11. El articulo 18 de la Ley 38 de 1989, quedará 
así: 

aturaleza ) Compo~ición del Con e jo uperior de Política 
Fi'>cal El Confis estarJ ad crito aJ \1inj terio de Ha kmla )' 
Crcdito Pubhco. erJ el rector de la Política riscal ) coordi
nam el 'i tema Prc upuc raJ 

EJ onfi, e.,tará integrJdo por el \1inistro de Hacienda )' 
Crcdito Publico qUJen lo presidirá , el Director del 

Departamento Administratin> de Planeacion acional. el 
Coru,ejcro Economico de la Pre. idenc1a de la Republica o 
quien haga su vece , lo Vicemini tro · de Ha(l(:nda. los 
Directore (,enerales de Pre"lupuc 10 ~acional. Cn:dllo 

Publico. lmpue to } duanas. y del Te · ro. 

Articulo 12. t n art1culo nuevo. que quedara ;LI,J. 

• on contribuciont'> parafiscab aquello recur os publico 
creado por le}. originados en pago obligatorio con el fin 
de recupemr lo · costo~ de los ervicio que . e presten o de 
mantener la participación de lo beneficio<; que se 

propor ionen. 

Esra contribucione e e. tableceran para el cumplimiento 
de funcione del bt.ado o para de arrollar actividade de 
interé generaL 

El manejo y ejccucion de e to recurso :e haran por los 
órgano del tado o por los particulare , de acuerdo con la 

ley que crea e ta contribucione . 
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Lo, dinero. recaudado en virtud de la parafi calidad, 
e deberan d stinar. exclu ivamenre, al objeto para el cual 
e con tituye. lo mLmo que lo. rendimiemo · que e ro 

generen y el excedente financiero que re ulte. al cierre 
del ejercicio contable, en la parte corre pondiente a 
e, to ingre o . 

e incorporaran al Pre upue to General de la ación la 
contribucione parafi:cale que ejecuten lo órgano que 
forman parte del Presupuesto General de la ación•. 

Artículo 13. El artículo 21 de la Ley 38 de 1989 quedará a í: 

Lo recur o. de capital comprenderan: Lo recur o del 
balanc . lo recur o · del credito interno r externo con 

vencimiemo mayor a un año de acu rdo con lo cupo 
autorizado por el Congre o de la República, lo rendimien
tos financiero ·, el diferencial cambiario originado por la 
monetizacion de lo desembol o del crédito externo y de 
la imersione. en moneda extranjera, la dona ione . el 

excendetc financiero de lo e tablecimiento público del 
orden nacional y de la Empresa~ lndu..,triale.., r Comerciale 

del E! tado del orden , acional } de las ociedade de Econo
mla \1ixta con el regimen de aquellas, 'lin perjuicio de la 

autonom1a que la Constitucion y la ley b otorga, y 1 
utilidades del Banco de la República, de. contada · Jas reservas 
de e. tabilizacion cambiaría ) monetaria 

Artículo H. El literal b) del aruculo 22 de la Le) 38 de 
1989, quedara as1. 

•h) Recur. os de Capital: Todos lo.'l recur .... os del crédito 
e, terno e mtnno con venumitnto mayor de un .Uio, lo. 
recursos del bal.tnce,tl diferencial cambiario.lo rendimien
to., por operacione-, financiera } donacione.,. 

Artí ulo 15. l n artículo nuno que qm:dara ase 

( .uando por cirtun tanci extraordinaria la . acion perciba 
renta" que pueden cau ar un d · equilibno macroeconóm.ico. 
el (,obiemo ·ae~onal podr.t aprobar aquella'l que garanti
cen la normal c\'olu<.:ión de la econom1a y utilinr lo 

cxcedentt par.t con. lltuir) capitalizar un fondo de recur. o. 
tlel .,uperarit de la acion . 

El capital del fondo y u., rendimiento. e imertiran en 
actiro externo~ por el ,\1ini'lttrio de Hacienda r (redito 

Público. o de tal forma que no afecten la b:t'le monetaria: 
podrán e ur repre. entados en título de mercado.o de deuda 
publica externa colombiana adquirido en el mercado 

secundario y en inversiones de portafolio de primera 
categona en el exterior. 

El ,obierno podrá tran ferir lo rccur o del fondo al 

Prc upue to General de la a ión de tal man raque e te e 
agote al ritmo de ab orción de la economía, en un período 

que no podrá er inferior a ocho años desde el momento 
que e utilicen por primera vez e tos recur. o . Esta tran fe

ren ia e incorporar& como ingre o corriente de la 1 'acion. 

Parágrafo: Lo ga to financiado. con base en esta. rentas 
deberán pre entar e por parte del Gobierno a aprobación 

del Congre o. 

Artículo 16. El artículo 23 de la Le} 38 de 1989,quedara a í 
r modificará la corre pondientes cnumeracione · que haya 
en la Ley Orgánica del Pre upue to. 

•El Pre upue ro de Ga tos se compondrá de lo ga to de 
Funcionamiento, del :ervicio de la deuda pública y de los 

ga to de inver ión. 

Cada uno de e.to ga tos e pre entara cla. ificado en 

diferente - ·ecciones que corre. ponderán a: La Rama judicial, 
la Rama Legio¡lariva, la Fi.,calla General de la 1 acion. la 
Procuraduría GenerJl de la ~ación,la Defen ona del Pueblo. 
la Conrralona General de la Republica, la Regbtraduna 

acional del Estado (j, il que mcluye el Con'lejo acional 
ElectoraL unJ (l) por cada \lini'lterio. Lkparramcnro 

AdministrJtiro Establecimiento Pubhco .. una (1) para la 
Policía acional) una ( 1) para el -,en icio de la Deuda Publica. 
En el PrO}CCto de pre ·upue..,to de imersion o,e indi arán los 
PrO) ecto e tablt:cido · en el PIJn Opera tiro Anual de lnrer-
ion cla illcado egun lo determine el Gobierno \lacionaJ.. 

En lo pre upue ro de ga~tos de funcionamiento e imer
ion no se potlrJn incluir g<t to-, con de..,tino al .,cnicio de 

la deuda. 

Artículo 17. Un articulo nuno. que quedara a'>r 

e cntit:nde por ga~to pühlico ocia! aquel Cll} o objetivo e.., 
la . olucion de la. nece'IJdades hás1Gt. 111 all'>kchas de -,alud, 

educacion. aneamiento ambiental. a~ua potable. ' 1\ienda 
~ las tendiente al biene~tar gentml r al mejommlento tle la 
calidad de rida de la poblae~on . programados tanto en fun

cionamiento como en imcr'>IOn. 

El Pre upue~to de !m cr ion ocia! no .,e podrá di mmuir 
porcentu;úmtnte en rtlacion con d del ano anterior re~pecto 
del gaMo total de la corre~pondienre ley de apropiacione 

La le) de apropiacione identifica m en un anexo la.'l partidas 
de tinadas al gasto publico social inclwdas en el Pre upue. to 

de la Nación. 

Parágrafo. El gasto publico social de la entidade 

territoriale no e podra di minuir con re pecto al año 
anterior y podrn e tar financiado con renta'i propia de la 
re pectiva entidad territorial , e to gasto no e contabili

zan con la participación municipal en lo ingre os corriente 

de la Nación•. 
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Artículo 18. · n arttculo nuevo, que quedara a í: 

•Lo ga to autorizado por le} e preexi -teme a la 
presentación del proyecto anual del Pre upue to General 
de la I\ación, erán incorporado a é te, de acuerdo con la 
di ponibilidad de recur 'O ! r las prioridade del Gobierno, 
·i corre pond n a funcione de órgano del nlvel nacional y 
guardan concordancia con el Plan acional de lnver ione , 
e igualmente la apropiacione a la cuale e refiere el 
parágrafo único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993. 

Lo Proyecto de Ley mediante lo cuales se decreten ga to 
de funcionamiento ólo podrán er pre entados, dictado o 
reformados por iniciati\'a del Gobierno a través del Mini te
rio de Hacienda y Crédito Público y del Mini tro del Ramo, 
en forma conjunta•. 

Artículo 19. El arttculo 25 de la Ley 38 de 1989 e adicionait 
con un inci o que quedará as•: 

En el pre upue lo deberán incluirse. cuando ea del ca o. 
la asignacione nece aria para atender el déficit o la 
perdidas del Banco de la República. El pago podrá hacer e 
con títulos emitido por el Gobierno, en condicione de 
mercado,prt\'ia autorización de la junta Directiva del Banco 
de la Repuhlica •. 

Artículo 20. El arttculo 2; de l:t Ley 38 de 1989, quedará 
íiSt: 

Corre pon de al Gobierno preparar anualmente el Proyecto 
de Presupuesto Geneml de la t acion con ba e en los 
anteproyecto que le presenten los órganos que conforman 
este Prc upue to . El robierno tendrá en cuema la 
dispontbilidad de recur o. } lo pnnupto presupue tales 
par.t la detcm1inacion de los gasto que e pretendan incluir 
en el prorecto de presupuesro . 

Artículo 21. 'n amculo nuevo que quedara así: 

•U Departamento acional de Plantación } el \tinL terio 
de llacienda } Credlto Publico -Direccion General del 
Presupue. to acional, elaboraran conjuntamente para , u 
pre~entacion al Conpes la di trihución de lo e cedente. 
financiero. de lo'> E tablecimiento Publico · del orden 
nacional } de la Emprc a lndu triale · y Cornerciale 
del Estado ) ociedade de Econonua Mi,..ta con el regimen 
de aquell . 

El Gobierno ham lo · aju 'te pre upue tale nece ario · para 
darle cumplimiento a la di tribución de lo recur o a que 
·e refiere el inci. o anterior. También lo hará una vez deter

minado el excedente financiero de la Nación . 

Artículo 22. El artículo 30 de la Ley 38 de 1989, quedará 
a í: 

Con ba e en la meta de inver ión para el ector público 
e tablecida en el Plan Financiero, el Departamento acional 
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de Planeación en coordinacion con el :\linlsterio de Hacienda 
y Credito Público. elaborarán el Plan Operativo Anual de 
Im·er ion e . B te Plan. w1a vez aprobado por el Con pe , erá 
remitido a la Dirección General del Pr upue to , acional 
para u inclu ión en el Proye to de Pre upue ro General de 
la ación. Lo aju te al proyecto e harán en conjunto entre 
el Mini terio de Hacienda y Crédito Público y el Departa
memo acional de Planeación•. 

Artículo 23. El artículo 31 de la Ley 38 de 1989 quedará a í: 

« o e podrá eje utar ningún programa o proyecto que haga 
parte del Pre llpue to General de la ación hasta tanto e 
encuentren e aluado. por el órgano competente y regí tra
do · en el Banco acional de Programa y Proyecto . 

Lo órgano autorizado para cofinanciar, mencionado 
en la cobertura de e ta Ley Orgánica, cofinanciarán, a 
iniciativa directa de cualquier ciudadano avalado por lru; 
enticlade territoriale , ante lo órganos cofinan-ciadore o a 
travé de aquella . 

L1 entidade terrilOriale beneficiaria. de e tos recursos 
deberan tener garantizado el cumplimiento de o;u, 
obligaciones corre. pondientes al servicio de la deuda ) 
aportar lo que le corresponda. 

Para Entidade -Territoriab Cll) a población "ea inferior a 
20.000 habitante conforme al censo de población de 19R5. 
~e podrán utilizar mecanismos financiero allemati\'os para 
facilitar la cofimmciadores . 

Los proyectos de cofinanciación que se encuentren 
idtntificado" en d Decreto de Liquidauon o .,us 
distribucione., seran evaluados) aprobado. directamente por 
lo~ organo. cofinanCJados. 

Artículo 24. n aruculo nuevo que quedará ~í. 

• Si lo · ingre o legalmente autorizado. no fueren suficiente. 
para atender lo~ ga:-.tos proyectado . el Gobierno. por 
conducto del \lini terio de llacienda. mediante un Proyecto 
de Le) propondra lo. mecani. mos para La obtencion de 
nueva. renta o ht modificacion de la exi teme que 
financien el momo de lo. gasto comemplado . 

En dicho proyecto ~e harán lo aju~te al proyecto de 
pre upue to de rentas hasta por el monto de lo ga ro_ 

de finan iado ·•· 

Artículo 25. 1 uem. El artículo 36 de la Le} 38 de 1989 
quedará a í: 

•El Gobierno 1 acional ometera el Proyecto de Pre upue to 
General de la ación a con ideración del Congre o por 
conducto del 1ini terio de Hacienda y Crédito Público du
rante lo primero - diez días de cada legi latura el cual 

contendrá el Proyecto de renta ,g to y el re ultado fi ·cal•. 
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Articulo 26 . .\uel'o. El artículo 39 de la Ley 38 de 1989 

quedara a t: 

• na vez pre entado el Proyecto de Pre upue to por el 

Gobierno acional , la comí ione , durante u di cu ión, 

oirán al Banco de la República para conocer su opinión obre 
el impacto macroeconómico y ectorial del déficit y del nivel 
de gasto propue. to. 

Antes del 15 de ago to las comí ione podrán re otver que 
el proyecto no e aju ta a lo precepto de e ta Ley Orgánica, 
en cuyo ca. o erá devuelto al Mini 'terlo de Hacienda y Cré
dito Público que lo pre. entará de nuevo al Congre o ante 
del 30 de ago to con las enmiendas corre pondiente . 

Ame dell5 de epticmbre las Comi -ion e Cuartas decidirán 

obre el monto definitiro del pre upuesto de ga to . La 
aprobación del prO) e lO. por pane de la o mi ione . e 
hara ame del 25 de eptiembre } las Plenarias iniciarán u 
di cu ion el 1 o de octubre de cada año. 

Artículo 27. uet•o. El artículo ':10 de la Le) 38 de 1989 

quedarJ asr 

•Toda deliberacion en primer debate e hará en e ión 
Conjunta de la. Comisione. cuartas la comí ·ione e 
tomaran en rotación de cada Camara por separado . 

Artículo 28. El artículo L~ de la LC) 38 de 1989, quedará 
a'lr 

•Una n:z cc:rrado el primer debate , se de ·ignarán lo · 
ponente para u re\ ision e informe en segundo debate, tanto 
en la Camar::t como en el enado. El segundo debate podra 
hacerse en sesiones plenari.c imultánea. e inmediato . 

Artículo 29. El arttculo t3 de la L<::) 38 de 1989. quedará 
a: t. 

i el Congreso no expidiere el Pre upuesto General de la 
<lcion ame de la media noche del 20 de o rubre del año 

re~pectiro . regira el proye::cto pre entado por el Gobierno. 
intluye::ndo l<L't modificaciones que hayan ido aprobact en 
d primer dt:bate 

Articulo 30. l n anículo nuevo que quedará <e í: 

• i el pre. upue. to fuere aprobado m que t: hubiere 
expedido el proyecto de le1 obre lo recurso adicionale a 

que e refiere el amculo 3·(' de:: la Con Litución Política. el 
Gobierno u. penderá mediante decretO. las apropiacione 

que no cuenten con financiación , hana tanto ·e produzca 
una dccL ión final del Congre O•. 

Artículo 31. El artículo Sí de la Ley 38 de L989, quedará 
así: 

•Corre ponde al Gobierno dictar el Decreto de Liquidación 
del Pre~upue. to General de la ación. 

En la pr paracion de e te decreto el Mini terio de Hacienda 
y Crédito Publico - Dirección General del Pre upue to 
_ acional ob ervará 1 iguiente pautas: 

l. Tomara como ba e el proyecto de pre upue to 

pre entado por el Gobierno a la con ideración del 

Congre o. 

2. In. ertará todas las modificacione que e le hayan hecho 

en el ongre o. 

3. E te decreto e acompañará con un anexo que tendrá 
el detalle del ga ro para el año fi cal re pectivo». 

Artículo 32. El artículo 55 de la Ley 38 de 1989, quedará 
así: 

•La ejecución de lo · ga to del Presupue to General de la 
I ación e hará a travé del Programa Anual Men ualizado de 
Caja -PA -. E.'ite es el instrumento mediame el cual e defme 
el monto máximo men ual de fondo di ponible en la 
Cuenra nica \Jacional . para lo organo fmanciado con 
recurso de la '<acion. y el monto máximo m en ual de pago 
de lo e tablecimiemos público del orden nacional en lo 
que ·e refiere a u propio ingre o ·, con el fin de cumplir 

. us compromiso . En con ecuencia. lo pagos e haran te
niendo en cuenta el PA(. ) e ujetaran a Jo monto. 

aprobado en el. 

El Programa Anual de Caja e. tará clasificado en la forma que 
e rablezca el Gobierno y será elaborado por Jo diferente 
órganos que conforman el Prcsupue to Gener::tl de la ación, 
con la ase ona de la Dirección (,t:neral del Prt:supue~to 

acional} teniendo en wenta la., meta~ ftnancier.t'l estable· 

cid a por el Conth Pam 101etar su qccucion. c. te programa 
debe haber -.ido r.tdicado en la Dircccion Gtneral dtl Prc u
puesto \Jacional. 

La Dircccion General del't · oro \acional no podrá modificar 
1 di ponibihdade. e tablecida en el p e r. por lo tanto. 
debera regí trar } garanttzar. de manera inmediata ..,¡n 
re triccione nj requisito adicionale . e to., monto .. 

Cualquier incumplimiento de la obligacione e. ramle que 
·e produzca como consecuencia de la 'iolación de lo 
e tablecido en lo inci. o antcriore era cau. al de mala con
ducta del ·en idor público que dio lugar a u ocurrencia 

El PAC corre pon diente a la apropiacione · de cada vigencia 

fi cal , tendra como hmile máximo el Yalor del pre ·upue ro 

de e e período. 

Las modificacione al PAC erán aprobada por la Direccion 

General de Pre upuc to acional, con base en las meta 
financieras e tablecida por el Confi . Esta podrá reducir el 

PAC en caso de detectar e una deficiencia en u ejecucion. 
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Igualmente, e podran reducir la~ apropiacione cuando e 
compruebe una inadecuada ejecución del PAC o cuando el 

comportamiento de ingre o o las condicione macroeconó
mica · ~ 1 lo e ·ijan. 

Las apropiacione~ ·u pendid .incluidas las que e fmancien 
on lo recur o · adicionale a que hace referencia el artículo 

3q7 de la Con titución Política, lo mi mo que aquella · 
financiada · con recur o del crédito no perfeccionados, sólo 
e incluirán en el Programa Anual de Caja (PAC) cuando ce e 

en su e~ cto la u pensión o cuando lo autorice el ConfiS 

mientras se perfeccionan lo comraro de empré tito•. 

El Gobierno reglamentará la materia. 

Artículo 33. Un artículo nuevo que quedará así: 

El Confi. autorizará la celebración de contrato 
compromi o , u obligacione , con cargo a lo recur o del 
crédito amarizado. ,mientras e perfeccionan lo respecli\'O 
empre rito •. 

Artículo 3'1. El anículo 63 de la ley 38 de 1989, 
quedara ase 

En cualquier mes del año fiscal,el Gobierno ~ acional,previo 
concepto del Con e jo de Minbtro ·. podrá redu ir o aplazar 
total o parcialmente, la apropiacione presupuestale , en 
caso de ocurrir uno de lo siguientes evento : que el 
1inisterio de 1 facienda y Crédito Público e timare que los 

recaudos del ano puedan ser inferiore al total de los gastos 
) obügacione!> contraídas que deban pagar e con cargo a 
tale-. recur ·o ; o que no fueren aprohado lo nuevo 
recur-.os por el Congrc'lo o que lo.., aprobado fueren 
in-.ufkiente'i para atender lo g<L'.,to. a que ~e refiere el artí
culo~~~ dc la Con titución Politica.o que no 'perfeccionen 
lo recur . os ti el Lredito autorizados o que la coherencia 
macroecono--mica .1s1 lo exija. En tales ca o el Gobierno 
podra prohibir o !>ometer a condicione · e peciale la 
asuncion de nuevo ompromiso. ) obligacione •. 

Artículo 35. El art1culo 68 de la Ley 38 de 1989, 
que--dara a r 

La di ponihilidad de lo ingrc o de la ación para abrir lo 
creditos adicionale al pre upuc lO era certificada por el 
Contador General. En el caso de lo ingrc. o de lo e table
cimjento publico la di ponibilidacl erá certificada por el 
Jefe de Pre. upue ro o quien haga u YCCe . 

La di ponibilidad de lal! apropiacione para efectuar lo 
tra lado prc upue tales erá certificada por el jefe de 
pre upue to del organo re pectivo•. 

Artículo 36. El awculo 69 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así: 

«Los crédito. adicionale · y tra lado al Pre upue to General 
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de la 1 acion de tinado a atender ga tos o a ionado 
por lo e lado de exc pción, erán efectuado por el Go-
bierno en lo término que e te eñale. la fuente de 

ga to público era el decreto que declar el e tado de 
excepcion re pectiro•. 

Artículo 37. L'n artículo nuero que quedará así: 

•L'lS funcione públicas a que e refieren, entre otro , lo 
artículos 13, 25, 42, 43, 44, 45, 46, ·P, '18, 49, 50, 51, 52, 54, 
61, 64, 67, 68, 69, 70, 9, 366, }' 368 de la Constitución 
Política, podrán realizar e directamente por lo orgarti mo 
y entidade del E tado o a travé de contrato por 

organizacione o entidade no gubernamentale de 
reconocida idoneidad•. 

Artículo 38. El artículo i 2 de la Ley 38 de 1989, 
quedará así: 

•Las apropiaciones incluida · en el Pre upue ro General de 
la acion, son autorizacione maxima de ga to que el 
Congreso aprueba para ~er comprometida · durante la 
\igencia fi. cal respectiYa. De..,pue del 31 de diciembre 

de cada año la~ autorizaciones expi1an ) en con ecuencia 
no podrán adicionarse, ni rransft:nr. e. ni contracreditar. e. 
ni omprometcr e 

El Programa nual Men ualindo de aja P , e la 
autorizacion maxima para eftctuar pago . en de arroUo de 
los compromiso. adquirido., durante la vigencia n cal. 
Finalizado el ano el ·PA .. de la Yigencia expira. 

La., obligac:ione..,) compromiso., que el-\1 de diciembre de 

cada '1gencia fi'lcal no e haytm potlido cumplir que e'iten 
legalmente contm1das ) de..,arrollen el objeto de la aprop1a· 
cion . ..,e podran atender unicamcnte con cargo al 
pre'iuput'lto de la vigen ia fi cal igu1ente. Para taJ efecto el 

<~ohierno acional mediante decrcw mod1ficará el 
prc.,upue,to de cada organo hasra por el monto de u obli
gammes pendiente de pago, 'ie exceptúan las tran. fert:n· 
cia..., corre. pondienre~ a la.., entidade., territoriale . 

La.., cuent~ por pagar al ) 1 de diciemhrc de la \'igencia fi!lcal 
que amparen los compromiso. que se hartm deri,·ado de la 
entrega a a ti facción de lo · bien e } .,ervicio. ~ de anucip 

pactado en lo., contrato .e cancelaran con cargo a los aldos 
di ponible in operación pre upue tal alguna. En con e
cucncia, cada organo comunicará a la Dirección General del 

Te oro una relacion detallada de e las, ante. del lO de enero 
del año iguicme junto con el programa de pago~ e me -

pondientc•. 

Artículo 39. El artículo 3 de la Ley 38 de .989, 
quedará a í: 

« ada órgano enviará una relación detallada e lo 
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compromiso. pendiente ele pago a la Dirección General 
de Presupue to acional del Mini tro de Hacienda y 

Cré-dito Público, proponiendo la reducción presu
pue tal corre pondiente. 

El Gobierno Nacional e tablecerá lo requi ito y plazo que 
deben cumplir los órgano en e te proceso». 

Artículo 40. El artículo 7 de la Ley 38 de 1989, 
quedará a í: 

•El Ministerio de Hacienda y Crédito Púbüco -Dirección 
General del Pre upue to acional , para realizar la 
programación y la ejecución pre upue tal, efectuará el 
eguimienro financiero del Presupu to General de la ación, 

del presupue to de las empre a indu triales y comerciale 

del E tado y ele la ociedades de economía mixta con 
régimen de empre a indu tria! y comercial del E tado 
dedicadas a actividade no financier.IS y del pre upue to d 
la entidade territoriale en relación con el ituado fi cal y 
la participación ele lo municipio en lo ingre o corriente 
de la ación . El Departamento acional de Planeación 
e\·aluara la ge tión y realizará el eguimiemo de los proyecto 
de inversión pública, ademá , adelantará la funcione 
a ignadas a este departamento en la Ley 60 de 1993•. 

Artículo 41. Un articulo nuevo, qut quedará a ·í: 

•Lo · organo que hacen parte del Pre upue -to General de la 
ación; la Empre as lndustriale y Comerciale del Estado 

r las 'ociedades de Economía Mixta con regimen de Empre-
a lndu -trial y Comercial del Estado dedica<h'> a actividades 

no fmancicra , !;u; tntidadt ttrritorialc en rclacion con el 

situado fi-.cal r la participación de lo municipio en los in
greso~ corrientes de la ación, enviarán al lini terio de 
Hacienda y Crédito Público -Dirección General de 
Pre ·u puesto acionaJ , la informacion que esto'> le olí iten 
para el eguimiento presupueMal y para el centro de 
información pre upuc tal. El Departamento acional de 
Planeación podrá olicitar directamente la información 

financiera nece aria para evaluar la inver ión pública y para 
realizar el control de re ultado . 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección 
General del Pre upue to 1 acional, erá el centro de 

información pre upue tal en el cual e con olidará lo 
pertinente a la programación, ejecución y eguimiento del 
Pre ·upue to General de la ación, de la Empre as 

Indu triale y Comerciales del Estado y de las ociedade de 
Economía Mixta con régimen de Empresa Indu triaJ y 

Comercial del Estado dedicada a actividade no financie

ra ·, la Corporacione Autónoma Regionale y de la 
entidade territoriale en relación con el ituado fi cal y la 

participación de lo municipio en lo ingre o corriente 

de la ación. Esta Dirección di eñará lo método )' proce
dimiento de información r de i tematización necesario 
para ello~. Lo anterior in detrimento de las funciones legal e 

establecida al Departamento acional de Planeación en es
pecial la Ley 60 ele 1993. 

Para tale efectos el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección General del Pre upue to acional, determinará 

las normas y procedimiento que obre wnini tro de infor
mación , regi tros pre upue tale y u i tematización 

deberán eguir los órganos del orden nacional . 

Artículo 42. Un artículo nuevo, que quedará así: 

•El Mini terio de Hacienda y Crédito Público -Dir cción 
General del Pre u puesto Nacional, podrá uspender o limitar 
el Programa Anual de Caja de lo órganos que onforman el 

Pre upue ro General de la ación , y ordenar la , u pen ión 
de la cofinanciación y u de embolso , para la enti
dade territoriale , cuando uno u otros incumplan con el 
umini tro de lo informe y demás dato requerido 

para el eguimiento pre upue tal y para el centro de 
información presupuesta!. 

Igualmente, el Mini tcrio de Hacienda y Crédito Público -
Dirección General del Pre upue to acional-,podr.í efectuar 
las visita que con id ere nece aria11 parJ determinar o rerift
car lo mecani ·mo de programación y ejecución 
pre upue ·rttles que emplee cada organo y e tablecer ;u 

reales nece idadc pre upue tales•. 

Artículo 43. n arttculo nuevo, que quedara a í: 

A l<b tmpre a~ lndu trialc ) omercialt del 8>tado r a la 
ocicdade de Econom1a ~1Lxta con regimen de Empresa 

lndu tria! } Comercial del Estado, dedicada., a actividade 
no financiem.\le on aplicable!-> lo~ principios prc ·upuestale 
contenido!'> en la Ley Orgánica del Pre upue to con 

excepción del de inembargahilidad. 

Le corre poncle al Gobierno e tablecer la directrice } 
controle que esto órgano deben cumplir en la elaborJción. 

conformación y ejecución de lo presupue tos, así como de 
la inver ión de u excedente . 

El Mini tro de llacienda establecerá las directrice y controle 
que las Empre as lndu ·triale y Comerciale del Estado y la 
ociedade de Economía ~lixta dedicada a actividade fi

nancieras deben cumplir en la elaboración, aprobación, 
conformación y ejecución de us pre upue to ,e la función 
podrá ·er delegada en el uperintendente Bancario». 

Articulo 44. El artículo 81 de la Ley 38 quedará así: 

«L1 Dirección del Te oro acional del Mitú terio de Hacienda 
y Crédito Público en el manejo de la Cuenta nica acional 

podrá directamente o a travé de intermediario e pecializa-
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do autorizados, hacer la iguiente operacione financieras 
en coordinación con la Dirección General de Crédito Público 

del Mini terio de Hacienda: 

a) Operacione en el exterior obre: Título valore de 
deuda pública emitido por la 1 ación, a í como título 
valores emitido por otro gobiernos o te orerías, enti
dade bancarias y entidade fmancieras, de las clases y 
eguridade que autorice el Gobierno; 

b) Operacione en el paí obre título valor emitido 

por el Banco de la República y la in titucione 
financiera ometidas al control y vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria y otro títulos que autorice 

el Gobierno, las cuales deberán hacerse a corto plazo r 
manteniendo una e tricta política de no concentración 

r de diver illcacion de rie go ; 

e) Celebrar operacione de crédito de te ore ría y emitir) 
colocar en el país o en el exterior títulos valore de 
deuda pública interna, en las condicione que 
e tablezca el Gobierno 'acional; 

d) Liquidar anticipadamente u inver ione } vender ) 
endosar lo. activos financiero11 que configuran u 
portafolio de inversiones en lo mercado primario 
) ecundario; 

e) Aceptar el endo ·o a su favor de titulo valores de deuda 
publica de la ; acion para el pago de obligaciones de 
lo órgano!! publicos con el Te. oro de la acion , con 
excepción de: las de origen tributario: 

f) l.a'l demá. que establezca el Gobu:rno. 

El Gobierno podrá con!'ltituir un fondo para la redención 
anticipada de lo utulo valores de deuda publica y i lo 
considera nece ario contratar su administr.tcion. 

Fn todo lo ca os la imer ione financiera. deberan 
efectuar e bajo lo criterio de rentabilidad, solide? y 

eguridad, r en condiciones de mercado•. 

Artículo 45. Un artículo nuevo que quedará así: 

El \tini terio de Hacienda ) Crédito Publico tendrá 
capa idad para celebrar lo contrato qut se requieran en el 

desarrollo de lo di ·pue to en el art1culo anterior, lo cuale 
sólo requerirán para u celebración, validez y perfecciona
miento, de la frrma de las parte ) de u publicación en el 

Diario Oficial, requi ito que e entiende cumplido con la 
orden de publicacion impartida por el Te orero General de 
la República. En todo ca o las operacione de compra, venta 

y n gociación de título que realice directamente el Mini te
río de Hacienda y Crédito Público e sujetarán a las normas 

del der d1o privado . 
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Artículo 46. Un art1culo nuevo que quedara a í: 

«El Gobierno acional queda autorizado para hacer 
u titución en el portafolio de deuda pública iempre y 

cuando e mejoren lo plazo , intere e u otra · condicione 

de la mi ma. Estas operacione ólo requieren autorización 
del Mini terio de Hacienda y Crédito Público no afectarán 
el cupo de endeuda-miento , no tendrán efecto 
pre upue tale y no afectarán la deuda neta de la ación al 
finalizar la vigencia•. 

Artículo 47. n artículo nuevo que quedará así: 

«la Dirección del Te oro acional del 1ini terio de Hacienda 

y Crédito Público, elabomrá men ualmente un e tado de 

resultado · de liS operacione financieras , con el cual e 

harán la afectaciones pre upue tale corre ·pondiente . 

Pertenecen a la ación lo rendimiento obtenido 

por el 'istema de Cuenta nica acional , así como los de 
los órgano públicos o privado con lo recur o de la 

ación con excepcion de los que obtengan lo · órgano de 

pn:vi ión socia f.. . 

Artículo 48. n aruculo nuevo que quedará as1: 

•Lo ·establecimientos público del orden nacional invertirán 
su excedente de liquidez en título emitido por la 
Dirección del Te oro acicmal del \linisterio de Hacienda 
en la.s condiciones del mercado. o en im ersiones autorizadas 
por e ta . 

El Ministro de Hacienda y Crcdito Público e tableccrá la 
condicione-, } requi 1to que deberan tener en cuema los 
c:.,t.tbkCimiento. publlcos n.tuonaks para obtener los 

crcdito de Te ore ría . 

Artículo 49. El articulo 86 de la Le) 38 de 1989 quedara ase 

Todos los acto administrJtiro que afecten las apropia
done. pre upuestales debemn contar con certificado. de 
disponibilidad previos que garanticen la exi. tenCia de apro
piacion uficiente para atender e to gastos. 

Jgualmeme.esto compromi o. deberán contar con regi tro 
pre upue tal para que lo recur. o con él financiado no 
ean de viado a ningun otro fin. En e te regi tro se deberán 

indicar claramente el valor ) el plazo de las pre. racione a 
la que haya lugar. Esta operación e un requisito de 

perfeccionamiento de e to actos administrativo . 

En con ecuencia . ninguna autoridad podrá contraer 

obligacione obre apropiacione inexi ten te , o en exce o 
del ·al do di ponible . o sin la autorización pre' ia del Confi 
o por quien é te delegue, para comprometer vigencia 
futura y la adqui ición de compromi o con cargo a lo 
recur o del crédito autorizado . 
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Para l:u, modificacione a la plantas de per onal de lo 

órgano que conforman el Pre upue to GeneraJ de la 1 ación, 

que impliquen incremento en lo co to actuale , erá re

qui ito c. encial y previo la obtención de un certificado de 

viabilidad pre upue tal , expedido por la Dirección General 

del Presupue to acional en que e garantice la po ibilidad 

de atender e ta modificacione . 

ualquier compromi, o que e adquiera con violación de 

e -ro preceptO creará re pon abilidad per onal y pecuniaria 

a cargo de quien asuma e tas obligacione •. 

Artículo SO. El artículo 88 de la Ley 38 de 1989 quedara así: 

•Lo jefe de lo órgano que conforman el Pre upue. tO 

General de la ación ignaran en u anteproyecto de 

pre upue ro y girarán oportunamente lo · recur ·o 

apropiado para ervir la deuda pública y atender el pago de 

lo' serYicio público domiciliarios, incluido lo. de agua, 

luz tclefono.A quiene no cumplan con e ta obligación se 

les iniciará un juicio fi cal de cuenta por pane de la 

Contrctloría (¡eneral de la República, en el que e podrán 

imponer la multas que e e ·rimen ncce aria ha ta que se 

garmtice su cumplimiento 

Esm di po ición se aplicará a las entidades terriroriale •. 

Artículo S l. El articulo 91 de la Le) 38 de 1989 quedara asr 

Los organos que son una eccion en el Pre upue w Creneral 

de la acion , tendran la capacidad de contratar 

comprometer a nombre de la per .. ona jundica de la cual 

hagan parte . ' ordenar el ga. to en desarrollo de las 
apropiaCiones incorporada en la re pectthl ección , lo que 

con'ltituyt: la autonom1a presupue tal a que se refieren la 

Con,tituctOn Pohtica ) la ley E! tas facultades e taran en 

cabtt.1 dtl jefe de cada organo quien podrá delegarla en 

funcionario del nivel directivo o quien haga su vece ·, ) 

:¡erán ejercida~ teniendo en cuenta la norma con agmdas 

en el Estatuto General ti<.: .ontr,uación de laAdministracion 

Puhlica y las dispo icione lcgale · vigente, . 

En la eccion corre pondiente a la Rama Legi lativa e, ta..., 

capacidades e ejercerán en la forma ante indicada } de 

manem independiente por el ·enado y la Cámara de Rcpre

..,entantes; igualmente, en la ección corre pondiente a la 

Rama Judicial . erán ejercidas por la ala Administrativa del 

Con e jo , uperior de la Judicatura. 

En los mi. mo término y condicione tendrán e ta. 

capacitladc las uperintendencia Unidade Adnlini tra

tiva Especial e ·, la Entidade Territorial e , Asamblea } 

Concejo , las Contraloría · y Per onerías Terriroriale r ro

dos lo demás órgano e tatale de cualquier nivel que tengan 

per onería jurídica. 

En todo c· o. el Pre. idente de la República podrá celebrar 

contrato a nombre de la ación. 

Articulo 52. El artículo 94 de la Ley 38 de 1989 quedará í: 

•Las entidades territoriale al expedir la norma orgá

nica de presupue to deberán eguir las di posicione de la 

Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándola a la orga

nización. norma con titucionales y condicione de cada 

entidad territorial. 

Mientras e e pidan ta normas, e aplicara la Ley Orgánica 

del Pre ·upue toen lo que fuere pertinente•. 

' i el alcalde objeta por ilegal o incoa titucional el pro ·ecto 

de presupue to aprobado por el Concejo, deberá enviarlo al 

Tribunal Administrath·o dentro de lo cinco día, siguiente 

al recibo para u anción. El Tribunal Admini trath·o deberá 

pronunciar e durante los veinte día hábile · . iguientes. 

MientrJS el Tribunal decide regirá el Proyecto de Pre, upue 

ro pre. entado oponunamente por el Alcalde, bajo su directa 

re pon abilidad. 

Artículo 53. Un artJCL!lo nuevo que quedará a, t: 

•En de arrollo del artículo 368 de la Con rirución Política, 
lo Gobierno acional ,DepartamenraJ y Municipal,podran 
incluir apropiacione en u · pre upue ro para conc der 
. ubsidios, a las per. ona.'> de menores ingre ·o ·. con el fin de 
pagar la. cuenta:, de . ervicios púhlico. domiciliario que 
cubran su. nccc idade bá ica - . 

'e con. idem per on~ de menare ingre o · lo que rengan 
ingre..,o famlli.m:. inferiore a do. salarios m1nimos 
mcn~ualts . 

Artículo S.f. l 1n arttculo nuevo que quedará ll'lt. 

•AutOrizar al Gobierno 1 acional para que pueda compilar 
la. norma · de e ta lq } la Ley 38 de 1989 in cambiar 'u 
rcdaccion ni contenido, e ta compilación crá d · tatuto 
Orgánico del Pre'>upue to•. 

Artículo ;s. l n arttculo nuevo que quedara ;c,t. 

«Modificase en lo siguiente artículos de la Ley 38 de 19H9 
la referencias a la Con litución Pohtica que en e to. . e 
hacen, a.oo,í . 

Artículo de la Articulo de la 
Ley 38 de 1989 Constitución Politica 

que deben citarse 

Arttculo 1" Artículo 352 
Utcral e) del art1 ulo 2'i Artículos 339 } 3-Jl 
Parágrafo del artículo -10 Artículo 163 y 16·J 
Artículo '+8 Artículo 150 um 3" 
ArtiCUlO 51 Artículo 348 
Arttculo 52 Artículo 318 

rtículo -6 literal e) Artículo 189 um. l2 
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Igualmente elimínan e la igtúente frase de lo. artículo 

53 r 71 de la Ley 3 de 19 9, así: 

Artículo 53. La fra e •Conforme a lo artículo 212 y 213 de 
la on titución Política•; artículo 711a fra e •de acuerdo con 
el inci. o fmal del artículo 212 de la Constitución Política». 

u. tituir la mencione que e hagan a órgano , organismo , 
emidade o ente en la Ley 38 de 1989 por la genérica de 
órgano , que abarcará e a denominaciones. 

u ·riruir las menciones de la Ley 38 de 1989 que se hagan 
de la Ramajuri ·diccional por la Rama judicial. 

Eliminar las referencias de plazo al Plan Financiero que e 
hacen en lo artículos 3° y 4o de la Ley 38 de 19 9 

uprimjr el acuerdo de ga to y toda.o., lru referencias a é. te 
de la Le) 38 de 1989. 

Suprimir la referencia al equilibrio pre upue tal 
e tablecida en al Ley 38 de 1989. 

Su ·tituir en el parágrafo 1" del artículo 12 de la Le} 38 de 
1989, la expresión superávit fiscal , por la de excedente 
fmancieros. 

L'niftcar la terminología de uperá,·it de lo Establecimiento11 
Publico · ) utilidad e de Empre a lndustriale } Comerciales 
del E...,tado por la gene rica de excedente fmanciero de estos 
mi.,mos organos. 

uprimir dtl artículo 20 de la Lq 38 de 1989 la expreo;ton: 
) las tran-.ferencias del sector de cemraliLado a la . acion•. 

lgualmeme, el parágrafo 2" del citado artículo e convcrtir.í 
en paragrJfo 1 . 

Eliminar la e ·presión •en el Plan Operati\o Anual de 
1mero;ion , del arttculo 26 de la Ley 38 de 1989. 

Modificar el nombre del Banco de Proyectos• por el de 
•Banco adonal de Programas y Proyecto •. 

• ·uprimir la siguiente expre ion del artteulo 66 de la Ley 38 
de 1989· cuando ea nece ario exceder las cuantía 
autorizadas en la Le} de Pre upue too incluir nuera ga~¡tos 

con respecto a lo concepto eñalado . no estando reunido 
el .ongrc o. el Gobierno efectuará por decreto lo tra.o;Jado 

) credito ailicionale . prnio concepto fa\·orJble del Con ejo 
de Milli tro y del Con ejo de Estado . 

u tituir en el arúculo 83 de la Le) 38 de 1989 la Corte 
uprema de justjcia por la Corte Con titucional. 

Elinünar del inci o 1" del artículo 86 de la Le) 38 de 1989 .la 
expr ión •Y quienes lo hicieren re ponderán per ·onalmente 
de la obligacione que contrrugan•. 

Eliminar en el literal e) del articulo 89 de la Ley 38 de 1989, 
la referencia al Director General del Presupue ·ro. 
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u tituir en la Ley 38 de 19 91a clasifi acion de enicio · 
per onate , ga to general e , tran ferencia · y ga ·¡o 
de operación por la de ~gasto de funcionamiento , ~ . ervi· 
cío de la deuda interna y externa por la de • ervicio de la 
deuda pública•. 

u tituir en la Ley 38 de 1989 la denominación Te, orería 
Generdl de la República del Mu1i terio de Hacienda y ,rédito 
Público por la de la Dirección del Te oro 1 acional del tinis
terio de Hacienda y Crédito Público. Y la de Dirección 
General del Pre upue to. por la de Dirección General del 
Pre ·upue to Nacional. 

uprimir del texto de la Ley 38 de 1989 la facultade 
temporale · que . e concedieron al Gobierno o su 
dependencia }' que ya fueron utilizado . 

Las competencias e tablecidas en lo artículo 39. '-10, H . 

45 y '-!6 de la Ley 38 de 1989 crán de la Cuarta deL enado 
) Camara de Repre entantc >>. 

Artículo 56. El Gobierno e tablecerá la fechas, plazos. 
etapa , actos, procedimientos e in 'tructivos necesarios pam 
darle cumplimiento a la presente le} } a la Le) 38 de 1989 

Artículo 57. Sueuo. De conformidad con lo e tablecido en 
la Con titución Política, cuando e declaren E ·rados de 
Excepción, toda modificación al Presupuesto (Jeneral de la 
, ación debera ser informada al Congn:so de lJ República. 
dentro de lo ocho d1as siguknte. a su rcalitacion. Ln ca o 
de que no se encuentre reurudo ti Congrc o. drbcra infor· 
mar e dentro de lo ocho día de iniciacion dd siguicme 
periodo de sesione . 

Artículo 58. Yuem. El Pn: upuc.:. to de Renta~ ~ prt"{:ll· 
rara al ongrc o para u aprobacwn en Joc, tcrmmo del 
artteulo 3° de e ta Le}. El (,obiemo pre cntara un anexo. 
junto con el men aje presidencial . el detalle de su compo'>i· 

ción. E...,to'> ingresos, se podrán -,ustituir de acuerdo con d 
respectivo reglamento . 

Lo n:cur o de credito e utilizarán tomando en cuenta la 
iruación de liquidez de la le orería. las condiciones de los 

crédito y la ituación macroeconómica•. 

Artículo 59. \uem. Cuando se fusionen organo~ o c.: 

tr.l!lladen funciones de uno a otro. el Gobierno 1 acional. 
mediante decreto, hará lo ajuste corre. pondicntes en el 
Pre. upue. to para dejar en cabeza de lo nueYO organo , o 
de lo que a umjeron la funcione , la apropiacione 
corre pondiente para cumplir con u objetiro . . in que 
puedan aumentar la parlidru globale por funcionamiento, 
inver ión y ervicio de la deuda aprobada. por el Congre o 
de la República. 

Artículo 60. uet10. El Gobierno Nacional, a travé de la 
Dirección del Te oro 1 acional , podrá adquirir como 
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im·er ión tran itoria de liquidez lo título de deuda pública, 
emitidos por la Nación, ·in que en tale evento opere el 

fenómeno de confu ión.Tale título as1 adquirido podrán 
er declarado de plazo vencido por el e mi or redimiéndo e 

en forma anticipada, o er colocado en el mercado 
ecundario durante el plazo de u \'igencia. 

Artículo 61. t'íuel'O. La. entidade public. que reciban 
recur o de a i ·tencia o cooperación internacional de 
carácter no reembol able , deberán incorporar tale · recur o 
dentro del Presupue to. e exceptúan aquellas donacione 
que de forma urgente e tén orientada a r ol\'er problema 

especifico de comunidade afectada por calamidade . En 

e ro caso. 1· enridade informarán de todm, -u operacione 
a la Comi ·ione · Económica del Congre o. 

Artículo 62. Artículo transitorio. El régimen de re ervas 

pre ·upue ·tales establecido en la Le} 38 de 1989 comi
nuará vigente Jurante un período de cuatro ai1o de la 
siguiente forma: 

Para el año 1995 se podran constituir re'>ef\' pr upue. tales 
ha ta un 75~u de la obligacione pendiente de pago al 31 

de diciembre de 199-I. Para el año de 1996 ha ta un 50% de 
las corresrondieme a 1995 P.ara el ano de 199"' hasta un 
25°u de la. corre pondicmc a 1996. Lo remanente se 
atenderán con cargo a las apropiaciones de la vigencia fi tal 
'>iguieme para lo cual d Gobierno Nacion;ú hará por decreto 
lo~ aju te correspondiente .. 

En e. te penodo de tran ición el monto que e determine 
como rc'>cn a prc upue~tal 'l colbtituirJ por cada organo ~ 
lo podrá ejecutar desde el momento en que la Dirección 
Gmeral dt:l Pre uput<.,to acional reciba una rclacion de lo~ 
compromi. os en que e ba'a la re~erva) el PAC de rc~emL..., 
corre pondientc. a e te pcnodo. El control ti cal lo hara .en 
forma po...,lerior. la ontmloría General de la Republica. 

De 1998 tn adelante se aplicará el i ·tema previsto en los 
artJculos 38 ) 39 de reforma r quedan derogadas todas las 
referencia que obre reo,en·a.-, presupue taJe... ~e hagan al 
E.....ratuto Orgánico del Presupuesto. 

ArticuJo 63 . .'Vuem. Para efecto pre upue ·tale , todas las 
pcr. ona jundicas publica. del orden nacional, cuyo patri· 

monio e té con tituido por fondo público y no . ean em
pre as indu tria le r comerciale. del Estado o ociedade. de 
economía mixta o a imilada a e ta por la Ley de la 
República, se le aplicarán las di po icione que rigen los 

e. tableclmiento públicos del orden nacional. 

Artículo 6-t. \uel'O. Esta Le) Orgánica del Pre upue to, :,u 

reglamento.las di po icione legal e que e ·ta expre. amente 
autorice, además de lo eñalado en la on titución, erán 

la únicas que podrán regular la programación, elaboración. 
presentación, aprobación, modificación y ejecución del Pre-
upue to,a í como la capacidad de contratación ) la defini

ción del gasto público ocial. En con ecuencia. todo lo 
aspecto atinentes a e tas áreas en otra legi lacione quedan 
derogado y lo que e dicten no tendrán ningún efecto. 

Artículo 65. ·uem. Lo · crédito judicial-mente re onocido . 
lo laudo arbitmle y la conciliacione e pre upue tarán 
en cada ección presupue tal a la que corre pon da el negocio 
re ·pectim } con cargo a us apropiacione e pagarán la 
obligacione que e deriven de é to . 

erá re pon abilidad de cada órgano defender lo intere es 
del tado.debiendo realizar tod;L.,Ias actuacione nece arias 
en lo proce o ) cumplir la decisione judiciale , para Jo 
cual el Jefe de cada órgano tomara las medidas conducente . 

En ca o de negligencia de algun en'ico público en la defen a 
de e tos intere ·e y en el cumplimiento de e tas actuacione , 
al juez que le corre ·pondió fallar el proce o contra el Estado, 
de oficio, o cualquier ciudadano, deberá hacerlo conocer 
dd órgano respectivo par.1 que e inicien la invc ligaciones 
adminiMraúva , fiscales y/o penales del ca o. 

dema , lo · rvidorc público~ re ponderán patrimonial
mente por los intere e · r dema pc~uicio~ que se cau"en 
para el Tesoro Publico como con ecuencia del mcumpli
mienLO, imputable a ello ·, en el pago de e ra obliga ion e . 

• orificado el acro admini tratiro que ordena el pago de la 
obligacione de que trata e re articulo } encontrándo:e el 
dinero a disposición del beneficiario o apoderado, segun el 
c.1. o. no e cau ... aran mtere'>es · ~ transcurrido. 20 dt. d 
imerc ado no efectuó el cobro, la., urna...., a pagar .,e depo,t· 
taran en al cuenta de depo ito., judt iale a ordene del res
pectivo juez o el tribunal y a favor de él o los beneficiario~ 

Artículo 66 . .Vue!'o l.:' demione. en materia fi~cal que 
deba adoptar d Gobierno Nacional son competencia 
exclu...,iva del '1ini tcrio de Hacienda } Credito Público. 

Para efecto. previsto..., en el articulo 115 de la .. on. tttucion 
Pohtica, el ~1inisterio de llacienda y Crédito Publico. en 
materia thcal. tendrá que acmar como pane del Gobierno 
~acional . 

ualquicr di po ición en contrario quedara derogada ) la 
que e dicte no tendrá ningún efecto. 

Artículo 67. 'meto. Eliminar la referenci~ a la.s rentas 
contractual e que ~e hagan en e ta le). 

Tra ládase el parágrafo del articulo 20 de la Le) 38 de 1989 
que quedará como parágrafo del artículo 21 de la mi ma ley. 

Cambiar la expre ion Regi traduría General del Estado Civil 
por la de Regi traduría Nacional del Estado Civil. 
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Artículo 68. uezto. Para garantizar la independencia que 
el ejercicio del control fi cal requiere, la Contraloria General 
de la República gozará de autonomía pre upue tal para 
admini trar ·u a unto egún lo di pue ro por la 
Con titución y e ta ley. 

Artículo 69. uevo. Lo recurso que e producen a favor 
del Fondo de olidaridad y Garantía en de arrollo del 
mecani mo de campen ación y promoción de que trata el 
artículo 220 de la Ley 1 00 de 1993. no e con tituirán en 
u jeto de obligación de incluir e en el Pre upue to General 

de la ación. 

La programación de lo recur o de las Empre as ociale 
del tacto, e realizará bajo un régimen de pre upue ración 

ba acto en evento de atención debidamente cuantificado . 
egún la población que vaya a er atendida en la re pectiva 

vigencia fi cal, el plan o plane obligatorio de ·alud de que 

trata le Ley 100 de 1993 y la accione de ·alud que le 
corre. panda atender conforme a las di po icione. legale . 

La5 empre as ial del Estado podrán recibir tran ferenci~ 
directa de la ación, de la eotidade territoriale ·. 1 o 
ob tante, para efecto de la ejecución pre u puesta!, las enti
dad e territoriales , en sus respectivo ámbito de 
juri dicción, celebrarán lo convenio. de que trata el artículo 
238 de la Ley 100 de 1993 } e tablecerán lo plan e 
ub titutivo de recurso para la financiación de 1 empresas 
ocialc del Estado, en lo · término del art1culo 219 de la 

Ley LOO de 1993. 

La., entidades territoriale podrán pactar con las empre as 
ociale!-1 del Estado. la realización de reembolso . contrapre. 

tacione de n:icio y de un si. tema de anllcipos, iempre 
que e to. ultimo!'! e rdicrJll a meta e peáfica · d ·atención. 

La cuenta e peciale preví tas para el manejo de los 
recur o del ector alud en la. entidade!-1 lerritoriale 
previ ta en la Leye, 60 de 1993 y 1 00 del mismo año, e 
integrarán en Jo fondos eccional~. dii!tritale } municipale 
de alud de que tratan las di po icione, legalc pertinente , 
pero no formarán en ningún ca o parte integral de lo recur-
o comune del presupue to de tale entidadc , por lo cual, 
u contabilización y pre upue tación crán e pecial en lo 

término del reglamento. 

Artículo 70. , uel'O. ' in perjuicio de lo e rablecido en el 

&tatuto Orgánico del istema Financiero, cuando el Estado 

enajene u participación en una empre a, on el ftn de to
mar la! medidas conducente a democratizar la titularidad 

de su accione o bono obligatoriamente convertible en 
accione , deberá ofrecer condicione e peciale para pro
mover el acce o a dicha propiedad por parte de u 

trabajadore , la organizacione · olidari } de trabajadore 
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iguiendo para el efecto el procedimiento que para cada caso 
e tablezca el Con ejo de Mini tro . o quien haga u vece 
en el nivel territorial. 

1 o habrá lugar al ejercicio de derecho de preferencia en 
favor de per onas naturale o juridica , públicas o privada , 

di tinto a lo e tablecido en el pre ente artículo. 

La enajenación accionaría que realice entre órgano e tatale 
no e ujetará al procedimiento preví to en lo literale 

anteriore , ino que para e te efecto se aplicarán únicamente 
las regl de contratación inreradmini trativa vigente . Así 
mi. mo, la venta de activo e tatale di tinto de accione o 
bono obligatoriamente convertibles en acciones, ólo e 
u jetará a las reglas generale de contratación. 

En cualquier evento, 1~ rentas que obtenga el Estado. como 
con ecuencia de la enajenación de accione , bono · u otro 

activo ,deberán incorporarse en los Pre upue to de la ación 
o la emidad territorial corre pondiente. 

Artículo 71. La pre ente ley rige a partir de u vigencia 
e cepto lo referente a la ejecución y eguimiento 
pre ·upue ·ral que empieza a regir el 1 o de enero de 1995. 

Modüka en lo pertinente a la Ley 38 de 1989 y deroga la 

iguiente normatividad:cl parágrafo del articulo ",el aruculo 

15,el artículo 19.el parJgrafo 1" del articulo _O, el literal d) 

del an!Culo 24 , lo artículo 35. r . 38, 41 , .... i9, 50, 56, 

'P ,)8, 59 y 60, d inci o l " del artículo 62,1o aruculo '7 ..¡ }' 

S, el inci o 2° del artículo 9. el artículo 80. el inci o 2° del 

art1culo 8.1, ellireral d) del artículo 9 lo artrculo 90,92) 

9~ dtla Le) 38 de 1989 

t mi!'lmo,deroga los artKulo 26-.,26' y 266 de la Le) 100 

de 1993 y al aruculo 163 de la Ley 5" de 1992. 

1~ di po. icione gcnerale de la Le} nual de Prc upue to 

y el Decreto de liquidación para la vigencia fi al de 1 994. 
-,e aplicaran en armonía con lo di. pue toen e ta Ley y en la 

Ley 38 de 1989. 

El Prc idente del honorable enado de la República, 
juau GuillemwAngel Mejía 

El 'ecretario Creneral del honorable enado de la República, 

Pedro Pu marejo Ve.~a. 

El Pre idente de la honorc~ble Cámara de Reprc entante , 

Almro Benedetti Va~as. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante . 
Diego Vivas Tajur. 

República de olombia-Gobierno acional. 
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Publíque e y ejecúte e. 

Dada n Cartagena de Indias. a 30 de diciem-bre de 199-J . 

ERNE TO IUJPER PIZASO. 

El Mini tro de Hacienda y redito Publico, 

Guillermo PertJ' Rubio. 

OPERACIONES DE 
E DEUDAMIENTO INTERNO 
Y EXTERNO DE LA NACION 

Ley 185 de enero 27 1995 
"Por la cual se autorizan 

operaciones de endeudamiento 
interno y externo de la ación, 

se autorizan operaciones para el 
sanean1iento de obligaciones 

crediticias del sector público, se 
otorgan facultades y se dictan 

otras disposiciones ". 

El Congr so de olotnbia, Decreta: 

CAPITl LO 1 

E DE 'DAMIE TO DE LA 'ACIO 

eccimz Pmnera 

Autorización de Endeudamiento Interno 

Artículo JO. Amplian e en cuatro icnto uncuenta mil 
millone de p o ( ,~o .ooo 000) la autorizacione., canee
di~ al (,obierno a ional por el art1culo 1 o de la Ley 51 de 
1990 y leye!l anterior ,para celebrar operacione de credito 
público interno,di\·er a a la expre. amente autorizadas por 
otf':C> le re~ . de'ltinadas a fmanciar apropiacione prc. upue -
tale . programas y proyecto de de arrollo ecooomico ) 
o ial ,) a garantizar operacionc de credito publi o interno. 

Parágrafo. La autorizacion de que trata el pre nte artículo, 

rá afectada por el Gobierno acional previo concepto de 

la omi ión de redito Publico. 

ección Segunda 

De las Operacione de Tesorería 

Artículo 2°. La Dirección del Te oro acional e tá facul

tada para cubrir lo co to derivado de la opera ione 

pasiva Lemporale de Te orería que realice, con lo rendi
miento generado. por la colocación de u excedente · 

tran itorio . 

i lo apropiado para ab orber el re ultado de e ta 
operacione fue re in uficiente, ha rán lo aju te 

pre upue. tale re pectivo para cubrir tale co to . 

Artículo 3°. la Dirección delTe oro acional podrá otorgar 

crédito · de Te ·orería hasta por un plazo que no e ceda la 

vigencia fi cal. a la ntidades de centralizada de orden 

nacional a 1 entidade territoriale ) u de ·centralizada.\ 

de coformidad con la condicione y req ui ito que 

e tablezca el Mini ·rerio de Hacienda y Crédito público. 

Parágrafo. ~di po ·icione. previ · en el pre nte aru ulo 

e aplicarán a la totalidad de la ociedade de economía 

mixta que ,e rijan por las norma previ ras para las Empre

as Indu triale y Comerciale del tado. 

ección Tercera 

Autorización de Endeudamiento Externo 

Artículo 4°.Amplíen e en eis mil nov iento millone de 
dólar de los Estado nido de América ( 6.900.000 000) 
o u equivaleme n otra moneda . la autorizacione 
oncedidm ;.~1 (,obierno , a ion al por el artículo 1 O" de la 

Le) 51 de 1990 y dema leye ameriore . para celebrar 
) garanliLar operacione~ de credito publico externo. di\Cr
·, a la expre amente autorizadas por otru ley e , de ünad:u, 
a financiar programas \ proyectos de de. arrollo económico 

} 'IOcial. 

Parágrafo. La autorizacion de que trata el pres me aní ulo. 
sera afe tada p r el Gobierno '\auonal previo concepto de 
la Comi.,ion de Credito Publico. 

Artículo 5°. En el erento en que la autorización de que tmta 
el artí u lo lo de la pre ntele} 'le agote,el Gobierno 'a ional 
podrá utilizar el momo aprobado en el art1 ulo -1 ° de la 
pre ente le}. para celebrar ' garantizar opera iones de 
crédito público interno. 

En el evemo en que la autoritación de que trata el artiCulo 
1° de la pre. ente Ley e agote. el (,obiemo , a ional podrá 
utilizar el monto aprobado en el artículo 1 o de la pre. ente 
ley, para celebrar y garantizar operacione de credito pu
blico interno. 

Parágrafo 1°. J..:u, autorizacione de qu trata el pre ente 
artículo requieren concepto prerio de la Comi ·•ón de 

rédito Público. 

Parágrafo 2°. La facultad de que trata el inciso prin1ero del 
pre ente artículo. ólo podrá er utilizada por la a ion para 
garantizar operacione de crédito publico interno. 
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CAPITULO 11 

DEL SANEAMI ENTO D E 

OBLIGACIONES CR EDITICIAS DEL 

SECTOR PUB LI CO 

Artículo 62 • El Gobierno , acional y la entidade 

de centralizadas del orden nacional, a í como la entidade) 
territoriale y u de centralitadas, quedan facultada para 
efectuar compen acione~ ) dacione en pago para . atisfa
cer obligacione credit idas de entidade territorialc y de 

u de centralizadas. 

La realización Je eMa operaciones deberá er autorizada. 
para el caso en que la ación o las e mida de descentmlizad;ts 
del orden nacional intervengan. mediante Decreto expedi
do por el Gobierno , acional: en lo dema eventos. deherá 
ser autorizada por un Acto Admimstrativo de la autoridades 
competente de la. panes que imen·engan en la operacíon. 

Parágrafo. La dacioncs en pago ) la. compensatione de 
que trata el prc ente articulo deberan efectuar.,e previo 
avalúo comercial de los bicne. por parte de la enudad esta
tal competeme. 

Artículo ". Las operaciont ¡m·' í'ita en el Amculo 1.) de 
la Ley 51 de 1990 podran dectuarst enrre la \auon y la · 
tnlldadt!'! publicas y entre 6ta., entre '>1. lk igual forma , el 
Gobierno ·aLional podrá ordenar que )t efectúen 
noracwne de obligaciones entre la entidades antn 

señalada!--

Parágrafo. La., ,tutorittdone., tk que trata rl prl·~entc 
artículo n:quu:ren concepto prr\ io de la Comisión tk Crc

dito Público. 

Articulo 8". Ll Gobierno • '.tcional podrá capitalizar a 1.1-. 
entltladc.., Je,centralizadas dd on.kn nacional u ordenar la 
capitaluaCIO!l de e.,ta'o tnttll.tde-. entre -.í. Para tale" eti:cto . 
podrán haetT'ie aportes tn dinero o en e pecie o realizar'e 
a'>unciones de dt>uda. 

En el en:nto en que se realicen capirahzaciones a través <.k 
aporte!'- en especie. la valoracion de lo~ mismos. deberá 
realizarse de conformidad con la reglamentación que par.1 
el efecto expida el j.finisterio de Haciend.t y Credito puhlico. 

Parágrafo 11). Fl (,ob1erno \tcional podra asumir deuda de 
tntldade de. centralizall.t tld orden nacional. a c.1mbio Je 
actin> o acCione .. de prop1edad de dicha' emidatb. 

Parágrafo 2". La. capitalizacionc de que trata el pre. ente 
articulo, no podran de tinar.,e a cubrir déficit operatiro 

permanente 

Artículo 9°. Las tntidades t bjcto del saneamiento de 
obligacione., crediticia. del 'oCLtor público de que tmta el 

R8 

artk u lo 1 6 delaLe) 51 de 1990) la le) es que lo modifiquen 
o adicionen a 1 como las entidades públicas que tengan 
obli;(aClone. con la l'\ación o garantía de esta, vencidas por 
mio.. de non:nta (90) dtas.cuando aú lo disponga el Ministerio 

lle hacienda~ Crédito público. e omete.ran a un programa 
lle rccuperJcion de que trata e. a di po icion 

Artículo 10° . .\utonzase a la ~acion para contratar en 
forma directa . la con titución de fiducia.., para dar en 

admini tracion lo activos prO\·eniente de aslmcione de 
deuda efectuadas por el Gobierno acional. en de arrollo 
del Capitulo 111 de la Lq 51 de 1990 ) de la leyes que lo 

modifiquen o adicionen . a 1 como la contratación de 
J! t'~onas requerida para enajenar tale actiYo y la admini -

trac10n de portafolio de la ~ación. 

CAPITl LO IJ 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 11". La · autorizacione otorgada a la ación por 
lo articulos 1") t de la pre eme l<:) ,se entcnderan agotada 
una \et s<:an utilizada en su totalidad Lo monto~ 

contr.n.tdo~ qut fueren cancelado por no utilización, 
mcrementar:ín en igual CU<UHta la di.,ponibllidad del momo 
afectado, ) para ~u nuera utilizacion se someteran a lo 
dt'lpue lO t•n la prt: ente lq f a lo t'ltableCido en la Ley 80 

dt: llJ93. en .,u, re¡.:lamemos ~ en la., dema., norma. que lo 
mouillquen () adicionen. 

El ,\linhtt:rio de llacitnd.t ) CréJiLO púhlico, afectar:t las 
autori;acionc~ conftriuas por la presente le) tn la f<:cha en 

qm "'l'.l aprobada la minuta Je la opcr.tcion <.k uedito 
público, por parte dd ,\l inbtt:rio de llacicnda }' Crédito 
Púhlico-Direrdún (,<:nt:rJI dt· Crnlito Púhlico. 

[
1,tra e to" dl:'ctos, cuando se tratt: de e mi. 10n de título" con 

plazo detlnido,' enrido ti plam tk ( olocauon de lo.., mhmo . . 

la autorizadon de l'mi 1Ón n:-.pectl\ a "e cntendera extingui
da ,. los cupo altctado. e inrr<.mentarán en la cuantía 
corre..,pondiente a la parte no colocada de l.t cml'>ion. 

Artículo u·~. I.J capacidad dt la~ entidatlc., e~t;:nak. para 
celebrar contratos que \LT~en sohre operacione\ de credito 
público ) . us asimiladas. operaciones de manejo de deuda ) 
<k l.t. conexas a tsta . así como l.t. formalid.tdt prnias a 
.,u rt~chración , se regirin por la Le\ Colomhían.t. 

Artículo 13º. La. modi ficaciones o lo .tcuerdo., 
motlificuorio., de contratos que rcr en sobre optracione' 
de créllito público y sus a'>imllada.,, optr.Klones de manejo 
de deuda ~ conexa · a é~ta., , ~e ngen por la le} rigente al 

momento de ~u firma. 

La modificaci6n del plazo londiciones fin.tnciera } 
destinación de la. operacione., de credito puhlico, su~ 
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· imilada , la de manejo de deuda y conexas a é ta~. que e 
encuentrt>n en ejecución, y que hayan ·ido aprobada )/O 

autorizada por el Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
de acuerdo con las normas de contratación vigente. , reque
rirán la aprobación de la Dirección General de Crédito 
Público. Para el efecto, la entidad pre tataria deberá pre entar 
una ·olicitud motivada, acompañada de la autorización 
corre. pondiente y el contrato modificatorio deberá 
celebrar e con base en la minuta aprobada por e a Dirección. 
Cualquier adición al monto o cambio del objeto del contrato. 
deberá . ometer. e al trámite preví topara la contratación de 
nuero créditos. 

Articulo l-t0
• Para el otorgamiento de crédito financiado 

con ingre o incorporado en el Pre upue ro General de 
la acion ) de la garantía por parte de la 'acion, la enti
dad e e~tatale deberán con tituir la garantta y 

contragarantJa adecuada ·, a juicio del Ministerio de 
Hacienda y Credito Públi o. 

En ningun caso la 1 ación podrá otorgar crédito~ de pre u
pueMo o garantizar obligacione~ de pago de entidades est;Ha
b que no '>e encuentren a paz y sal\o en w obligaciones 
de pago derivadas de opcracionc de crédito publico ) su~ 
a imilada~. de operaciones de manejo de deuda con la 

acion. ni podra extender u garanua a operaciones ya 
comratadas. i originalmente fueron contrau.ias . in garant1a 
de la acion. 

Parágrafo. El ¡\1ini rerio de Hacienda ~ Crédiro Público
DirecciOn (,eneral de Cred1to Pubhco- podra e\ pedir el pal 

} -.al\'O de que trata el prt'>ente an1culo. cuando la e\i..,ttn· 
cia o la c·x•gihilidad de la' obhganone pendiente:. de pago 
a fan>r de la ~aci6n . por parte de las emidadc e.,tatak" 
e tén o,il'ndo dirimida., por la autoridade:-; judiciales o por 
un tribunal de arbitramento. 

Artículo 15°. Las operacione'l de crédito público y ~u., 
~L..,1n11lada., o,uperion:'> a un ~tno . la~ operaciones de manejo 
de deuda ) la., conexas que proyecten celebrar la 'ación o 

la cntidadc., de centrahzadas dd orden nacional. que no 
tengan tramite ¡m~\-i'>LO en la pre ente Le~ o en la. Leyes) 
reglamento vigente .requeriran autorización del \hnisteno 
de Hacienda y Credito Publico o de quien este delegue 1:11 

autoriz.1cíon podrJ ororgar.,e de manera indh·idual o general, 
dependiendo de la cuant1a ~ modahdad de la operJcion . 

Artículo 16". Debcran regi trar e ante el ~1iní~terio de 

Hacienda } Credito Puhlico-Direccion General de Crediro 
Publico-la opcracione. de credito publico y sus a'>uniladas 
) la operacione~ de manejo de deuda que celebren la 

emidade. e'llatale. 

El regi..,Lro de endeudamiento 'ie efectuará en la forma . 

pla1o'í } condicione'> que e. tablezca el ~tinisterio de 

Hacienda y Crédito Publico. L1 Dirección General de Crédito 
Publico podrá efectuar cruces de información con las 
entidade fmanciera . 

De igual forma, la entidad pre tataria deberá pre entar dentro 
de lo · veinte (20) primero días hábile de cada me , un 

informe obre la ejecución de lo. crédito . Dicho informe 
debera pre entar e durante la \'igencia del crédito. 

En todo ca o, con antelación al primer de embolso de lo · 
recur os de crédito, cuando e trate de empré tito interno 

de la entidades de centralizada del orden nacionaL la 
territoriale. y u de centralizadas. dicho empré tito deberá 
regi trar e en la Direccion General de Credito Público. 

Artículo 17º. La accione judiciale para el cobro de lo 
intere. e ) capital de lo. Tnulo de Deuda Publica lmcrna 
caducamn en el termino de cuarro ( ':1) año , contado a par
tir de la fecha de u exigibilidad. El derecho derivado de 

tales titulo prescribirá en el mi mo período de tiempo. 

Artículo 18°. Lo decreto r re olucione que autoricen la 
gestión y contratacion de operacione de crédito publico ) 
sus a inliladas. operaciones de manejo de deuda y de las cone
xas a e.,ta~ . regir.tn a partir de la fecha de su pubhcacion en el 
Diario Oficial. requisito que se entiende cumplido con la 
orden impanida por el Director GenerJI de Credito Publico 

Articulo 19°. El pago del principal. iluere-,e conw .. ione., ~ 
dtma., ga'lto'l onguudo-. en operacione.., de creduo e\'terno 
t'ltaran exento de roda el~ e de 1mpue..,tos ta a'l,tontnbu
cione., o gra\ amene de caracter nacional 

Artículo 20". La:-; oper.tcionn de mam:jo dl· deuda no 

con'>tltU}tn nuno llnandamJento r por lo tanto no afe-c
taran las autorizaciones de e-ndeudamiento de que trata la 
pre.,entt Ley. 

Artículo 21". ,\utonza...,e el (;obierno ;\iacJOnal para que emita 
lo., tttulo. dt deuda publica tnterna de que tmt<l d Capítulo 

VIII de la Le) 160 de 199-t para lo fine prcü .. to c.:n h 

m1'1ma. prnio concepto de la Comí ión de Credito PubliCo 

Parágrafo. Lt! fawltade., a que refiere el pre.,eme artículo 
no afectan .1 la..., autorizacionc de que trat:tn lo artículo., 
1 o y 1" de la pn: eme Lt) . 

Articulo 22". Para efecto., de la autorizaoón de la apertura 
dt proce o., de licitacion o concur.o . pubhco., o pri\ <tdo .. 
de contr.no.., de conce ion~ de aquellos contrato-. que de a
rrollen esquemas de participación prh-ada en proyectos de 
infrae tmctura y <;enicios publicos,el \finisterio dl T lacienda 
~ (rediLO Publico podr.í establecer requerimiento" mtnimo., 
y procedimientos generales de tinados ,¡ facilitar dtchos 
proce.,o ) a asegurar que lo términos financiero. de los 
mismo c,ean convenientes para el pais. 
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Articulo 23 . Para la ejecución de la pre nte le , el Gobierno 
acional queda facultado para tomar rod, lru medid 

realizar l op racione pre upue tale n ce ari . 

Artículo 24°. Para todo lo efecto preví to en el inci 
del Parágrafo 2° del artículo 1 l de la Ley 80 de 199 , 
la Comí ión de rédito Público emitira un concepto 
preliminar que permita ini iar 1 gestione pertinente para 

1 operacione de crédito público r un concepto defmitivo 
que haga po ible la ejecu ión de la mi ·ma en cada 
e o particular. 

e ceptúan de lo anterior las op racion relacionadas con 
la emi ión, u cripción y colocación de bono y título 
valore ,para lo cuaJe la Corni ión de rédito Público, emi
tirá u concepto por una ola vez. 

Artículo 25°. Mientras ·e de arroUa integralmente por la 
ley el artículo 36-i de la on tirución Política, entiénd 

para lo d cto del artículo 593 del Decreto 2626 de 1994, 
que e tán incluida la participacione · recibidas por lo 

municipio en 'irtud de la Le} 60 de 1 993. 

i algún municipio que e té tramitando un crédito re ultare 
excedido de tale límite , deberá obtener la previa 
autoriza ión del 1ini terio de Hacienda } rédito Público. 
Dicha autorización deberá er ororgada o negada por 1 
1inisterio de Hacienda · rédito Público. Dicha autorización 

deberá er Otorgada o negada por el Mini!lterio de Hacienda 
} Crédito Publi o ante de treinta ( 0) d1as alendario. 
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Artículo 26º. E ta le reige a partir de la fe ha de u 

promulgación y deroga todas la di po icione que le ean 

contrarias y en e peciallo artículo O de la Le} 9 de 1991 , 
el inci o egundo del artículo 1 o y del Parágrafo del a.ruculo 

10°. d la Ley S 1 de 1990, el Decreto 620 de 199 í, lo inci o 

zo y 3o del artículo ':!1 , lo inci o zo y 3°. del art1culo 'l2 y el 

artículo ··d del D creto 2681 de 1993. 

El Pre idenre del H. enado de la República. 

Juan GuillennoAngel Mejía 

El ecr tario General del H. nado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega 

El Pre idente de la Honorable ámara de R pre entame , 

Alvaro Benedelli Vargas 

El ecretario de la 11. ámara d Representante , 

Diego Vit •as Tafur. 

Republica de olombia -Gobierno acional 

Publíque e y Ejecute e 

Dada en Santafe de Bogotá, D.C. , a lo 2"" días de nero 

de 1995. 

ER ~ TO L MPER PIZANO 

El Min• tro de Hacienda } Crédito Publico, 

Guillermo PenJ' Rubio. 
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DECRETOS 

PRESENTACION DE 
DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS. PAGO DE 
IMPUESTOS 

Decreto Número 2798 de 1994 

(Diciembre 22) 

Por el cual se fijan los lugares y 
plazos para la presentación de 
las declaraciones tributa ría y 
panl el pago de los i1npuestos, 
anticipos y retenciones en la 

fu en te y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pn: idtntt: dt la República de .olombia en u o de lJ 
facultade con~titucíonales } legale ) en e pe ial de 1. 
c< 'lftnda en lo. numerale 11 20 r d 1 artí ulo 189 de 
la onstilu ion Políti a r de conformidad con lo d1 pue to 
en los artiCulo 5""9,800 y 811 del · tatutoTributario. r los 
aru uJm, . o de la Ley 6• de 19' 1 ) zo de la Le · "' de 1991. 

DECRETA: 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR 

DURANTE EL AÑO 1995 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1°. Pre entación y pago de la declaraciones 
trnutaria en banco · y demás entidade autoriLadas. La 
prcsentacion de 1 d claracion del impue to bre la renta 
)' complementario , de ingre O ) patrimonio del impue lO 

re la venta.·. de r tencione en la fuente , incluida la 
re:ención por el impue to de timbre nacional hará en lo 
bancos } demá entidade autorizada ubicado · en la 
jtd dicción de la Admini tración de Impue to lo al o 
e ccial que corre ponda a la die cción del contribu 'ente, 
re~ponsable , agente retenedor o declarante, egún el ca o. 

El pago de lo impue to , retencione , anti ipo ancione 

e intere e , deberá efectuar en lo corre pondientes 

banco y demás entidade autorizad para el efecto. 

Parágrafo 12• Lo proyecto de corrección a que ·e refieren 

lo artículo 589 y 589·1 , deb n pre entar e ante la 
admini tración corre pondiente. in embargo, el pago de 

la · ancione que ocasionen e tas correccione debe efec· 

ruar e ante lo Banco y d más entidade autorizad . 

Parágrafo 2°. La direc ión informada por 1 contribuyeore. 

re pon able , agente r tenedor o declarante , en u 

de laracione tributaria.·, deberá corre ponder: 

a) En el e o de las persona! jurídicas, al domicilio o ial 
principal egun la e critura vigente, en el último día 

del período gravable; 

b) En el ca o de declarante qu tengan la calidad de 

com rciante. no can p r o na jurídicas, al lugar que 

corresponda el a iento principal d u. nego io · 

e) En el ca o de suce ione ihquida . comunidade"> 

or anizada , } bíenc ~ a ignacionc modale cuyo 
donatario o ignatario no lo: usufructuen per onal· 
mente. aJ lugar qu corre.,ponda al domicilio de quien 

debe cumpLir el deber formal de declarar; 

d) En el e o de lo fondo. público in per oncría jurídica, 
al lugar donde e te ituada u admini tración; 

e) En el ca o de lo demá de larante ·, al lugar donde 
ejerzan habitualmente su actividad. ocupa ióo u oficio. 

Parágrafo 3°. Cuando ·e e rablezca que el a icnto principal 

de lo negocio de una per. ona jurídica e en u entra en lugar 

diferente del domicilio ocia!, el Director de lmpue to y 
duanas acionale podrá, mediante re olución motivada, 

fijar dicho lugar como domicilio fi al d 1 contribuyente para 

efecto tributario , 1 cual no podrá er modificado por el 

contribuyente mientra · e mantengan.!, razone que dieron 

origen a tal determinación. 

Artículo 22• Admini tracione d lmpue ·ro y Aduana 

acionale y Juri dicción. De conformidad con la 
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Re olucione O 1 131 del 31 de mayo de 1993 y 000 del 1 o 

de junio de 1993, modificada por la Re olucione 239i del 
lO de junio de 199-i y -340 de noviembre 28 de 199-i, lo 

Decreto 2 J l-/92 r 969/9 la Admini tracione Local e , 
Delegada ) Especiale de lmpue to y duana · 'acionale 
on la iguiente : 

Admini tracione locale (agrupadas egún u admini tración 
regional). 

Administración Regional Norte 
Barranquilla 
Guajira y u Admini tración delegada de: 
Maicao 
anAndré 
anta Marta 
incelejo 

Administración Regional Nororiente 
Bucaramanga y u Administración delegada de: 
Barrancabcrmcja 
Cúcuta r u dmini tración delegada de: 

rauca 
\alledupar 

Administración Regional uroccidente 
Cali y u admini!!traciones delegada de: 
Palmira 
Tul u á 

ariño) !\U!\ dmini rracionc delegada de: 
lpiale!-> 
Tuma o 
Popayan 

Administración Regional Noroccidente 
Mclltlltn } ~u admim tracion delegada de· 
Turbo 
,\'Ion tena 
Quibdo 

Admin.i tración Regional Centro Occid nte 
Armenia 

artago 
!bagué 
Manizales 

eiva 
Pereira 

Administración Regional Centro 
Florencia 
Per. ona natura le de antafé de Bogotá y u 
Admini tra ión Jelegada de: 
Girardot 
Tunja )' u administracione delegada de: 
ogamo o 

Villavicencio 
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Administracione especiales 
Buenavenrura 
Cartagena 
Grande Contribuyente de antafé de Bogota. 
Operación Aduanera de antafé de Bogotá r su 
Administracion delegada de: 
Leticia 
Per onas jurídica de 'antafé de Bogotá. 

La juri dicción para la admini tración de lo impue to de 

lo contribuyente , re pon able , ageme de retención . 
declarante en general y demás per onas domiciliada en la 
re pectiva juri dicción , erá el depanamento en el cual e 

encuentre tablecida la corre pondiente admini'ltración. 
Lo anterior, alvo la juri dicción con agrada para lo depr

tamenro que no contarán con una admini tración ubicada 
en u territorio. 

La juri dicción para la operación aduanera de los u uario 
que efectúen trámite. en la mi ma,asi no tengan u domicilio 
en la re pectiva jurisdicción, será el municipio en el cual e 
cncuentrt e tablecida la admini tración a cargo de un puerto, 
aeropuerto. o lugar de arriba en la frontera, habilitado 
para el ingre o o egreso de mercancí~ del territorio nacio
nal, o en la cual, a la fecha de este Decreto, ~ realice el regi
men de rrán ito ) lo municipios en lo cuales e encuen
tren depó ·ito . 

Buenaventura y Cartago. El municipio en el cual se 
encuentren ubicada } exclu i\'amente para la realizacion 
de la operación aduanera ) la aprehen ion y decomi. o de 
mercancías de que tratan lo numerale 2.2) 2. ~del articulo 
cgundo de la Re. olucion 00-! de 199.3 de la Dm:cCión de 

Impuc to ) duan.ts acionale~ . 

La Administracion de Buenaventura tendra adema 
juri. dicción mantima, la cual comprendera toda~ la 
agua territorialc colombianas en el Oceano Pacifico. 
con e. cepcion de aqudlas que corre ponden al municipio 

deTumaco. 

Grandes contribuyentes. El territorio del Departamento 
de Cundinamarca, respecto de lo clasificado para dicho 
Departamento como grandes contribuyente . 

Personas jurídicas. El territorio del Di ·trito Capital de 
antafé de Bogotá para la admini tración de lo · impue to 

de que trata el numeral 2.1 del artículo egundo de la Re ·o

lución 00-i de 1993 de la Dirección de lmpue tOll y duan~ 

Nadonale ,re pecto de lo dem: contribuyente , per on~ 

jurídicas de antafé de Bogotá. 

Personas naturales. El territorio del Distrito Capital de 
antafé de Bogotá para la admini tración de lo · impue ·to 

de que trata el numeral 2.1 del artículo egundo de la Re ·o-
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lución número 00 í d 1993 de la uAE-DW re ·pecto de la 
per on~ narurale. allí domiciliada r el territorio de lo 
Departamento ele Amazona , Ca anare, undinamarca, 
Guaviare, Gualnía,Vaupé y ichada,re pecto de 1 per o na 

narurale r jurídi domiciliada en lo nú mo ,a excepción 
de lo grande contribuyente de Cundinamarca. 

Operación aduanera. El territorio del Distrito apital de 
antaf' de Bogota lo Departamento de mazona , 

Ca anare. Cundina-marca, Guaviare, Guainía, \'aupé r 
\'ichada, exclu ivamente para la realización de la operación 
aduanera , la aprehen ión r decomi o de mercancía de que 
tratan lo numerale 2.2 y 2.3 del artículo egundo de la 

Re olución 004 de 1993 de la Dirección de lmpue to y 

Aduana acionale . Igualmente tendrá juri dicción para 
autorizar el ingre o de mercancía por lugar no habilitado 
en lo depanamenro que para e to efecto no corre. pon
da a la juri dicción de Carragena y ali. 

L'lAdmini rración de Cali tendrá junsdicción para aurorizar 
el ingre o de mercancí, por lugar no habilitado en Jo 
Departamento de Chocó, ariño y Valle. 

Artículo 3'-'. jurisdicción de Las Administracioues 
Delegadas. eñála. e la jur· dicción para lru admini tmcione 

de lmpue ·ro ) Aduan delegad de qu trata el art•culo 
11 del Decreto 211.., de 1992 y 969 de 1993, y la Resolución 
000~ de 1993, as1 : 

Ipiale , Maicao, Tumaco y Turbo. El terrirorio del 
rc~pectivo municipto. 

Arauca y leticia: Elttrritorio del respectivo departamemo. 

Barrancabermeja: Lo Municipio de Barr.mcaht:rmeja. an 
\'icen te de Chucun, Puerro \\1lche. ) U Centro. 

Girardot: Lo. Municipio de Girardot, Fu aga, uga.Tibacuy. 
Ricaurte , . ilo, gua de Dios. Arbcláez. napoima, \iota, 

pulo. , ariño. La ~le a, Guataqm, Tocaima, , an Bernardo, 
Pa~ca , il\•ania, Venecia , El Colegio, Pandi. Tena, jerusalen. 

Cabrera anAntonio deTena. 

Palmira: Lo ~1unicipio de Palmira. Buga, Cerrito. Guacari. 

andelaria. Pradera, Florida, Ginebra ) an Pedro. 

ogamo o: Lo · M u ni ipio de ogamo o,Aquüania, Belén, 
Betétiva, Boavita, Bu banza. Cerinza, Corrale , Cuítiva, 

orar.tchía, Cm·ara , Chi ca., Chita, Duitama El o uy. EL 
Espino, Firavitoba, Flore ta, Gámeza, Guacamayas, Guicán, 

Iza , )érico. labranzagrande. La vita, Mongua, Monguí, 
ob a, Paipa, Pajarito. Panqueva, Paya, Paz del Rto, Pe ·ca, 

Pi ba, an 1ateo, anta Ro a de iterbo, átiva Tone, átiva 

ur, 'oatá, ocotá , ocha , u acón , Ta co , Tiba o a, 
Tipacoque, Tópaga. Tora, y Tutasá. 

Tuluá: Lo Municipio deTulúa, Riofrio.Trujillo,Andalu ía, 

Bugalagrande. Bolívar, Roldanillo, Zarzal, El Dovio. Ver. alle , 

La nión , La Victoria , Toro, Argelia, El Cairo, El AguiJa , 

Obando,An erma ue o,Alcalá, Ulloa, evilla y aicedonia. 

Parágrafo. La admini tracione delegada cuyo 

funcionanúento e autoriza mediante la Re olución 5544 de 

diciembre 02 de 199 de La nielad Administrativa Especial 

Dirección de Impue to y Aduana acionale ejercerán la 

juri dicción allí eñalada a partir de la fecha en que ·e haya 

proveído y de ignado la planta de per onal corre pondiente. 

Artículo 4º. Formularios y contenido de las declaraciones 

tributarias y aduaneras. La declaracione de renta, de 

ingre o y patrimonio, bimestral y anual d ventas, de im

portación y de reten ion e en la fuente deberán pre. entar

se en lo formulario que para tal efecto eñale la nielad 

Admini trativa pecial- Dirección de Impue to y duan 

acional . Estas declaracione deberán contener las infor

macione a que e refieren lo antculo 596, 599,602,603. 

606y612del tarutoTributario,De reto 1909/92} Re o
lución 371/92 del Director de Aduana Nacionale , egún 

ea el ca o. 

Las declaracione de renta , de ingreso r patrimonio, 

bime tral y anual d venta ) de retencione en la fuente, 

deberán ser firmada · por quien deba cumplir la obligación 

formal de declarar, que en el ca o de las sociedade deben 

er el Repre emante Legal Ct~-mdo el declarante de rtrención 

ca la ación, lo~ departamento . municipio , el Di trito Ca

pital de antafé de Bogotá} la dem~t., entidade. territorialc . 

podr.t er firmada por el pagador re pectivo o por quien 

haga su veces. Lo anterior in per¡uicto de la ftrma del re\'i

sor fi cal o contador, cuando ehi La e ta obligación de 

acuerdo con la normas del 8,tatuto Tributano 

Apoderados generales y mandatarios especiales ¡}{Ira la 

presentación de las declaracione tributarias de renta, 

l'l'lllas y retención. e entiende que podrán su. cribir ) pre

sentar las declaracione tributan· lo., apoderado generale 

} lo · mandatario especiale que no sean abogado . En e te 

caso ·e requiere poder otorgado mediante e critura publica. 

Lo dL pue to en el inci o anterior e entiende in perjtúcio 
de la firma del revi or fi cal o contador, cuando exi. ta la 

obligación de ella. 

Lo apoderado general e y lo mandatario e peciale erán 

olidariamente re pon able por lo impue to . retencione , 
anticipo , ancione e intere e que re ulren del incumpli
miento de la obligacione u tanciale y formaJe del 

contribuyente. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS 

Artículo 5º. Coutribuyentes obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta J comple
mentarios. E tán obligado a pre emar declaracion del 

impue to obre la renta y complementario por d año 

gravable d 199-t, todo lo contribuyente ometido a dicho 

impue to, con excepción de lo que ·e enumeran en el 

artículo ·iguiente. 

Arículo 6°. Contribuyentes 110 obligado a pre entar de
claración del impuesto sobre la renta y complementarios. 

! ·o tan obligado a pre entar declaración del impuesto 

obre la renta y complementario · por el año gravablc de 

1994, lo siguientes contribuyente : 

a) Contribuyentes de menores ingresos Los 
contribuyente persona naturales ) sucesione · 
ilíquidas, que no ean re pon. able · del impue5to a las 
ventas, que en el año de 199-i hayan obtenido ingresos 
bruto inferiore a iete millones ochociento mil pesos 
( "'· 00.000)} cuyo patrimonio bruto en el ultimo tlla 
del mismo ano no exceda de e enta miiJone cien mil 
pe os ( 60. 1 00.000). 

b) ,t alariados. Lo a alariado. cuyos mgre- o. brutos 
provengan por lo menos en un ochenta por uento 
(80"o) de pago originado · en w1a rcla<.íón laboml o 
legal ) reglamentana, que no an re pon able del im
pue to obre hu venLa.'i, siempre) cuando en rtlación 
con el año 1991 "t cumplan los 'iiqm ·nrc r c¡ui ilo 
adicionale : 

l. Que el patrimonio bruto en el tíltimo tha dd ano 
199-I no exceda de e. enta mtllont:'> uen mil pe. > 

( 6o.l 00.000). 

2. Que el a.'ialariado no haya obtenido dur.tme el año 
199<! ingrc. o. totak uperíort: a treinta y un 

millon · do citntos mil pe os ( .1 1.200.000). 

e) Trabajadore illdependientes. los trahajadore 

independiente , . in perjuicio de lo literale . a) r b) 

anteriore ·. que no ean re pon ablc. del impue to a 

las 'en~. cuyo. ingre o bruto e <:ncuentren debi

damente facturado. y de lo mi mo un 80clf o mil! e 

originen en honorario . comi- ion e ) ervicio ·. sobre 

lo cuale e hubiere practicado retencion en la fuente. 

siempre y cuando, n relacion con el ar1o 199-1 ~e 

cumplan lo siguiente requi ito adicionale : 

l . Que el patrimonio bruto en el ultimo dta del año 

199-l no exceda de e enta millone cien mil pe O!:! 

( 60.1 00.000). 
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2 Que el trabajador independiente no haya obtenido 

durante el año 199-I ingre-. o total e uperiore 

a veinte millone ochociento mil pe o~ 

( 20.800.000) De reto 2495/93; 

d) Personas 1wturales y jurídica· extranjeras. La 

persona.'i naturale o jundicas extranjeras, in residencia 

o domicilio en el par . cuando la totalidad de u 

ingre os hubiere e tado ometida a la retencion en la 

fuente de que tratan lo artículo 407 a 41 Unclu ive. 

el ·tatuto Tributario y dicha retencion en la fuente. as1 

como la rentención por reme a ·, cuando fuere el ca o. 

le hubiere rdo practicada. 

Parágrafo 1º. Dentro de lo ingre o que in·en de b e 
para efectuar el cómputo a que e refieren lo literale b)) 
e) del pre ·ente art1culo. no deben incluir e lo corre pon
diente a la cnajenacion de activo fijos. ni lo prm eniente 
de lotena , rifas, apue tas o similare . 

Parágrafo 2°. P.am lo efecws del prt:M:me artr u lo, dentro 
dt: lo ingresos originados en la relacion laboral o legal ) 
reglamentaria .,e entiende incorporadas la pensiones de 

jubilación veJCZ. rnralidcz > muerte 

Parágrafo 3°. Los contribuyente a que se refiere este 

aruculo. dcber.m con.,en ar en -,u poder lo certificado de 

retencJOn en la fu<:nte e~pedrdos por lo agente rctenedore 

y exhibirlos cuando la Unidad Administratira Especiai

Direccron de lmpue tos y 1\duanas ational asr Jo requiera. 

Parágrafo 4°. uando en un mismo año gra' ablc un contn

bu~l'ltlt.: n:ún. 1.1 .tlidau de.: .tlariauo} tk trabajador inde

pendit: ntc para e tablecer '>i cumple la condición r •ft:rida al 

mon-to má. imo de inwc os. señalado t:n la ley para con i

derarlo no dr lar.mtc por el re. pectim ano. e tendra en 

cumta la cuantía e ·igida para aquella t~alidad que le ha gene

rado el mayor porcentaje dentro del total de u~ ingreso .. 

En e tt. e o l.t o;umamria dt lo mgre~o proveniente de la 

relación labor.tl o legal y n:gl,tmentana,junro con lo prove

niente de honomno ·, corru ion e o ervicio que hayan 

e tado .,ometidos a retención en la fuente. deben repre emar 

por lo meno~ cl80~o del total de lo ingn:. o percibido por 

el contnbuyente durante el re. pectivo año gravable 

Artículo 7°. ContribUJl'lltes con régimen especial que 
deben pre entar declaración de renta. De conformidad con 

lo d1 pue ro en ti aruculo 19 del btaruto Tributario, on 

contribuyentes con régrmen e pec1al } deben presentar 

declaración del impue to -;obre la renta~ complementario . 

l . La corporacione , fundacione ~ a ocia ione in 

animo de lucro, con excepción de 1 contemplad en 

el artrculo 9" de e te D creto. 
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2. Las per onru, jurídicas in animo de lucro que realicen 
actividade de aptación y colocación de recur o 
financiero y e encuentren ometida a la vigilancia 
de la uperintemlencia Bancaria, con excepción de 
la cooperativa , u a ociacione , unione , liga 
centrale . organi mo de grado uperior de carácter 
fmanciero, in titucione auxiliare de cooperatiri mo 
y confederacione cooperativ preví tas en la legi )a
ción cooperativa. 

3. Las caja de compen ·ación familiar, lo fondo mutuo 
de in ver ión, lo fondo de em-pleado y las asociacione 

gremial e . con re pecto a lo ingre o proveniente de 
las actividade industriale y de mercadeo. 

Artículo 8°. Obligación de informar el código de la 
actividad económica. Para efecto del cumplimiento de la 
obligación de informar la actividad económica en las decla

racione tributaria , lo declarante deherán utilizar los 
código adoptado por la l ni dad Admini trativa 8 pecial -
Dirección de lmpue ro ) Aduan 1acionale , eñalado en 
la Re olucion número "1911 de 199L 

El incumplimiento de dicha obligación , dara lugar a la 
aplicación de la sanción consagrada en el artículo 650-2 del 
Estatuto Tributario. 

D ECLARACJÓ D E INGRE O Y 

PATRIMON IO 

Artículo 9°. Eutidades 110 contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios con obligadán de 
prese11tar declaracirín de mgre ·os y patrimonio. 

La entidade que ~e enumeran a continuación deben 

pre cntar dcclar-Jción de ingre o ' patrimonio: 

a) La entidadc. de derecho público no contribuyentes. 
con excepción de la que . e eñalan en el artiCulo 
iguiente; 

b) Las cooperativas, su~ asociacione . unione , liga 
centrale . organi mos de grado superior de carácter 
fmanciero. in. tituCtone auxiliare de cooperathi mo 
) coiúederaciones cooperativa .. previ t~ en la legi la
cion cooperativa. 

i e tas entidade · de tinan u excedente en todo o 
en parte en forma diferente a lo que e. tablece la 
legi )ación cooperativa vigemc, se convierten en 
contribuyentes asimilado a ociedade · anónima } 
deben pre entar la declaración del impuesto obre la 
renta y complementario . 

e) La iguiente entidade in animo de lucro: 

In titucione de educación uperior aprobadas por el 

Icfe . ociedade de mejora pública , ho pitale , 
organizacione de alcohólico anónimo . asociacione 
d e alumno , religio a · o política r fondo 
de pen ionado . 

d) Fondo de inver ión, fondo de valore y lo fondo 
comune que admini tren 1 entidade fiduciaria . 

e) Fondo de pen ione de jubilacion e invalidez y fondo 
de ce antías; 

t) La demás entidade no contribuyente del impue to 
·obre la renta, alvo que hayan ido exceptuadas por el 
artículo iguiente. 

Artículo 10. Entidades no contribuyentes de impuesto 
sobre la renta y complementarios que no deben presentar 
declaración de renta ni de ingresos y patrimonio. De 

confor-midad con lo di ·pue. to en lo · artículo 22 y 598 del 
Estatuto Tributario no on contribuyentes del impue to obre 
la renta) complementario y no deben pre e mar declaración 
de renta y complementario , ni declaración de ingre o. 
patrimonio, las iguiente emidade . 

a) La acion , lo Departamento . lo .\lunicipios, 
el Distrito Capital de antafé de Bogotá, el Di trito 
Turístico }' Cultural de C:trtagena, el Distrito TurÍMico 
de anta Marta, lo Territorio Indígenas ) las dema. 
entidad territoriale . 

b) La. junta. de accion comunal ) defen a Cl\ 11 . lo 
imlicato . la • ocialione de padre de famiha y líl! 

junta de copropietario atlmini tradom. d edificio~ 

organizado. en prop1edad horizontal. 

La .. entidade eñalada en lo literale anterior<: . <:'ltán 
obligJd~ a pre entar declarJc•one. de retención en la fue me 
e impuesto . obre líl! ,-ema.s. cuando ea del caso. 

PLAZOS PARA DECLARAR l' PAGAR 

EL IM P UESTO SOBRE LA RENTA 

Y ANTICIPO 

Artículo 11. Grande contribu ente - formularios 
ociedade . 

Por el año grJvable de 1994. deben pre entar la declaración 
del impue to obre la rentar complementario en formulario 
OIAt ¡-..025.9-t l:ls per ·onas jundicas o asimiladas, que al 

31 de diciembre de 199-t hayan ido calificada como 
grande. contribuyente por la l 'nidad dmini trativa 

Especial -Dirección de lmpue to · ) duana _ acionale de 

conformidad con lo di pue ro en el artículo 562 del Estatuto 
Tributario. 

El plazo para pre ·entar la declaración del impue to obre la 
rema } complementario e inicia el 1" de mano de 199- ) 
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,·ence el l' de abril del nu, mo año, cualquiera que ea el 
NIT del declarante. 

to contribuyente deberán cancelar el ''alor total a pagar 
en cinco cuota a má tardar en las iguiente fechas: 

P't~go primera cuota 
Dcclaracion } pago 

segunda cuota 

P'ago tercera cuota 

P'Jgo cuarta cuota 

P'ago quinta cuota 

de febrero de 1995 

17 de abril de 1995 

2 de junio de 1995 

3 de ago to de 1995 

5 de octubre de 1995 

Parágrafo. El valor de la primera cuota e determinará 
dividiendo entre cinco la provi ión contable para el impue to 
de renta y complementario · del re pectivo ejercicio e timada 
razonablemente por el revi or fi cal o contador público, el 
cual no podrá ser inferior al 20u1u del aldo a pagar del año 

gravahle de 1993. l na vez liquidado el impue ro, la contri
bución especial ) lo anticipo definitivo en la re pectira 
declaración. del valor a pagar, e re tará lo pagado en la 
primerJ cuolt1 ) el , al do se cancelará de la ·iguieme manera 
de acuerdo con la cuota de pago. así: 

Declaracion ) pago egunda cuota 

Pago tercera cuota 

P.Jgo cuarta cuota 

r~Jgo quima cuota 

La determinacion de la prori ión contable de que trate el 
inciso anterior e hara en la siguiente forma· El ,-alor que 
corre'iponda al impuesto de renta } complementario. y la 
contribucion especial estimado razonablem nte para el año 
gravable 199 1. menos las retencione-, que le hayan ido 
efectuada. en dicho penodo y/o autorretencione practica
da cgun d c~o . menos lo. anticipo. parJ el año 199-!, 
reflejado en la declara ion de renta del año gmvable 1993. 
ma lo anticipos calculado pam el ,tño gra,·able de 199 . 

Artículo 12. Per OIWS jurídica -formulario. ociedade . 

Por el año grJvahle de 199 deben pre ·entar la declaración 
dd impue~to obre la renta y complementario las dem, 
persona.-, jurídic~ . ociedades y a imilad , las entidad e in 
animo de lucro con régimen e pecial, lo fondo de inver ión 

de capital extranjero. diferente a las calificada como 
grande~ contribuyente , en el formulario DIAN 77.001.9 1. 

Lo plazo · para pre cmar la declaración del impue to obre 

la renta r complementario · para cancelar en do cuotas 
iguale el valor a pagar por concepto de impue to de renta }' 
la contribución e pecial ) lo anticipo , e inician el 1 o de 

mar.w de 1995 }' vencen en las fecha del n'ti mo año que e 
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indican a continuación atendiendo al ultimo dígito del NIT 

del declar,mte. así: 

Si el último Declaración Pago 2" 

dígito es y Pago t• cuota cuota 

1 ó 2 8 de ma ·o/95 1 O de julio/95 

3ó4 1 S de mayo/95 1' de julio/9-

-ó6 22 de mayo/95 24 de julio/95 

u8 30 de mayo/95 31 de ju1io/95 

9ó0 5 de junio/95 8 de ago ro/95 

Parágrafo. Las ociedade extmnjera o per onas narurale 
no residente en el paí que pre ten en forma regular el 

ervicio de tran porte acreo, marítmo, terre treo nuvial en
tre lugare colombiano o extranjero , podran pre entar 
declaración de renta} complementario por el año gravable 
de 199-+ y cancelar, en una sola cuota, el impue t0 a cargo y 
la contribución e pecial en ella determinado , ha..,ta el 31 
de octubre de 1995, cualquiera ea el último dígito de . u 
número de identificación tributaria , IT. 

Artículo 13. Contribuyentes del impuesto sobre la renta
formulario personas naturales. 

Por el año gravable de 199-J ,deben pre ·entar la deciRracion 
del impue to ~obre la rentar complementario~ en formulario 
DIAN 7 ... . 002.9·.1 , la pcr ona namrale ) las uce ione 

ilíquida obligada a declarar con e cepcion de la 
enumerada.s en el arttculo 6" del pre:ente Decret<l.aSI como 
los hiene. destinado<; J flne'i e.,pccialc~ en \ irtud de 

donacione~ ) a~ignacione' modalc lU}O" donatario o 
a.'lignatano~ no lo u ufructucn per onalmcntc 

F.l plazo pam presentar la declamcion y pard cancelar, en 
una sola cuota, el valor a pagar con concepto del tmpuesto 
de renta complemt:ntano~. contribución e pecial y lo 
anticipo.,, ~e inicia el l n de marzo de 1995 } vence en l, 

fecha. del mi. mo año que 'ie indican a commuación, 
atendiendo a lo do ultimas d1giw del i'.lT del decla

rante. ast : 

Do último Do último 

dígito- hasta el día dí giro hasta el día 

01 a OS .., de JUnio dc/9 · 26 a 30 J..¡ de junio de /9S 

06 a lO 8 de junio dc/95 31 a 3" 1 S de junio de/9-

11 a 1 S 9 de junio de/9'5 36 a ~o 16 de junio de /95 

16 a 20 12 de junio de/95 ~~ a ~s .:w de junio de/95 

21 a 2S 13 de junio de/95 16 a 50 21 de junio de/95 

51 a 5- 22 de junio de/95 7 6 a80 5 de junio de/9" 

56 a 60 23 de junio de/95 81 a 85 6 de julio de/95 

61 a 65 2' de junio de/95 86 a 90 de juüo de/95 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



66 a 70 28 de junio de/95 

71 a ~s -1 de julio de/95 

91 a 95 10 de julio dc/9~ 

%a 00 11 de julio de/95 

Parágrafo 1°. Las per ona naturale · re identes en el 

exterior. podrán pre eotar la declaración de renta en el 
paí de re idencia, ante el eón ul re pectivo } efectuar 

el pago del impue ro. contribucion e pecial } lo anti
cipo , en lo banco~ r demá entidade autorizada en el 
territorio colombiano. 

El plazo para pre entar la declaración del impuesto ·obre la 
renta 1 complementario en el exterior vence el23 de junio 
de 1995 ) el plazo para cancelar el \':llor del impue~to . 

contribución e pecial ) lo anticipos. Yence el 2 1 de julio 
de 1995. 

Parágrafo 2°. Lo miembro de la Fuerzas Militare } de la 
Poliua :-.:acional en en·icio activo, excluido los de caracter 
civil, podrán presentar la declaración de renta ) efectuar el 
pago del impue to, contribución e pecial y los antjcipo. , 
en los banco · ) dcmá entidade~ aurorizadas del Jugar que 
fijen en la declaración como re idencia para efecto de noti
ficaciones o en los que correspondan al lugar donde ~e 
encuentren pre entando el sen·icio, dentro de los plazo , 
condicione señalado en este artteulo. 

Artículo 14. Pla=o especial pam presentar la declaracion 
de instituciones financieras inler/'enidas. La instituciont:~ 

llnancitTJ'> que hubieren sido inten·en1da de conformidad 
con el De reto 2920 de 1981 o norma'> p teriorc'>. podrán 
presenrar la dccl<tración del impuc..,to 'IOhre la renta y 

complememario corre'lpondieme a lo. año. gra\ able de 
19tP y siguiente en d formulario DL """".00 1 9-1 cancelar 
d impuesto a cargo determinado en ella . dtntro de lo do 

(2) mt"c" "iguiente. a la fecha en que -,e aprueben de manera 
dcf1niti' a los re!-~peuivo . l tado. financitro 
corre pondientes al ~egundo seme. tre del año gravabk 
objeto de aprobación, de acuerdo con lo e'ltahlccido en el 

Deneto 663 de 1993. 

Artículo 15. Declaración de ingresos y patrimonio Lt 
en u dad e calillcadas como grJnde contribuyente.., obligada. 
a pre,entar declaración de ingre. os } patrimonio deberan 
utilizar el formulario DIA~ '~ .025 9-f) pre entarla dentro 
del plazo prevhto en el artiCulo 1 1 de pre ente Decreto. 

Lt., dema.., entidade deberan utilizar el formulario DI-\ 
,.., 00 l. 9-! } presentarla dentro de Jo plazos prni to en el 

aruculo 12 del pre'íente Decreto. 

En ambo~ ca o e omitirá el diligenciamiento de lo datos 
relativo a la liquida ion del impuesto) d anticipo 

Artículo 16. Declaración por fracción de mio. La 
declaracione tributarias de 1. per on~ junilicas) a imHadéL.., 
a e ta ·. a 1 como las suce ione que e liquidaron durante el 
ano g.r.l\'able de 199-1 o e liquiden durJnte el año grarable 

de 1995. podrán presentar e a partir del día siguiente a u 

liquidacion a má tardar en la fechao, de vencimiento 
indicadas para el grupo de contribuyente o declarantes del 
año gra,·able corre pondiente al cual pertenecenan de no 
haber e liquidado. Para este efecto 'ít habilitara el ultimo 
formulario vigente pre crito por la Cnidad AJmini trati\·a 
Especial - Dirección de lmpue to y Aduanas 1 acionales. 

Para efecto de la liquidacion de la hijuela de ga tos. las 
suce ione ilíquida~ pre en taran prO) ecLOs de la 
declaracione tributarias ante la notaría o el juzgado del 
conocimicmo. in pe~uicio de la pre entación de la. misma. 
que debe hacer e de conformidad con el inci o anterior. 

Artículo 17. olicitud de calijlcación para lcr entidades 
de régimen especial. De conformidad con eiHteral b) del 
.trttculo 365 del Estatuto Tributario. la. entidades a que se 
refiere el arttculo i " del pre ·eme Decreto. que durante el 

ano grarahle 199-1 po ean ingre o. bruto. uperiorc a 
cuatrocientos veintiun millone quinientos mil pe o., 
( 121 500.000) o po. ean a 31 de diciembre del mismo ano 
activos upcriores a ochociento cuarenta ) tre millone.., 
cien mil peso ( 8·-13 .100.000). dcberan '>olicitar la 
calificación preüa . obre la procedencia de los egre~os ~ 
de tinación del beneficio neto o excedente, a más tardar 
un me ante., del \Tncimicnto del corre..,pondit'nte plazo 
para declamr. 

El mi mo plazo prc\ 1. to en este artículo e apliCará a la-; 
entidade que ·o!iciten autoriz.tcion para ejecutar programas 
de desrinacion de lo'> ncedente en plJzo upcnore 
al ano "iiguiente al de obtcncion o pam constituir a!'lign.t
cione pnm<Ultntts stn que con..,tlttl}íln htnt:IIuo ntto o 

utilidad grarahle. 

Durante t:1 término de trámite del omité pam re,olwr la 
ohcitud. no correrá el término de extempomneidad pam 1.t 

rm:'-cntación dt la dcdamcion m p ·~uicio de la sanuon 
de extemporaneidad gentr.tda de de el vencimiento del 

plazo para declarar y hasta la fecha de pre entación de Lt 

re pecti\J . ohcitud de cahficación. } de la que e caU'lt: 
con posterioridad a la lecha de notificacion de la decision 
del Comite 

Pam aquellos contribuyente que prc. entaren la olicitud 
de calificación en forma oportuna. el plazo parJ pre. e mar 
la declaracion se extendem hasta un me. de pues de la 

notificacion de la deci. ión del Comitc En todo ca! o. el 
Comité de Calificacion deberJ pronunciar e obre el fondo 
del í15Unt0. 

PLAZO PARA DECLARAR Y PAGAR EL 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

Artículo 18. Declaración del impuesto sobre las uentas. 

Regimen común. Para efectos de la pre entacion de la 
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declaración del impue to obre la venta , a que e refieren 
lo artículo 600 y 601 del E tatuto Tributario, lo 
re pon able del regimen común d b rán utilizar el formu
lario DIAN- 7.003.94, declaración del impue to obre las 
venta , IVA. 

Lo plazo para pre entar la declaración del impue to obre 
las ventas y cancelar el valor a pagar corre pondiente a cada 
declaración, por cada uno de lo bime tre del año 1995. 
vencerán en la fecha del mismo año que e indican a 
continuación, excepto la corre pondienre al bime rre 
noriembre-diciembre de 1995, que \'ence en el año 1996. 

Lo vencimiento , de acuerdo al último dígito del . IT del 
re ·pon able, erán Jo ·iguientes: 

Si el Bime tre 

último ene.-febr./95 

dígito es: hasta el día 

lo2 1'"' dt marzo/95 

3 o J 2 1 de marto/9'5 

So6 22 de marto/95 

u8 23 de mari0/95 

9ó0 2i de marzo/95 

lel Bime tre 

último jul.-ago · ./95 

dígito : hasta el día 

1 ó 2 r de tpt /95 

3ó í 26 de ept/91 

566 27 de .,ept /91 

u8 28 de ept/95 

960 29 de ept./95 

Bime tre 

mar.-abr./95 

hasta el día 

22 de mayo/95 

23 de mayo/95 

2-t de mayo/95 

25 de ma ·o/95 

26 de mayo/95 

Bime. tr 

ept - oct./95 
hasta el día 

10 de no,./95 

21 de nm·/9-

22 de no\./95 

23 de nov/")5 

21 de nm/95 

Bime tre 

may.-jun./95 

hasta el día 

2 ~ de julio /95 

25 de julio/95 

26 de julio /95 

2'"' de julio /95 

28 de julio /95 

Bime tre 
nov - dic./95 
hasta el día 

22 de cnero/96 

2~ de enero/96 

2 J de enero/% 

25 de enero/% 

26 de enero/96 

Parágrafo. Para lo r . pon,able por la pre tacwn de 
enicio. financu.'ro.,, lo. plazo para pre ·emar la declamcion 

del impucs10 obre la. \COLas ) cancelar el ,·alor a pagar 

corre'lpondicme a cada uno de lo bime treo; del año 1995, 
venceran un me'i despue del plazo eñalado pam la pn: en
tación ) pago de la declaración del re pecnro penodo con
forme a lo di puesto en este artiCulo, pre\ ia "olicitud qu 
deberá cr aprobada por al ubdireccion de Recaudación de 
la l.nidad Administrativa~ p cial- Direccion de lmpue to 
~ Aduan, _:\lacionaleo ... 

Artículo 19. Responsables del régimen simplificado. Para 
efecto de la presentación de la declaracion del impue to 

sobre la \'enta ·a que e refieren lo artículo 600 · 601 del 
Ltatuto Tributano, lo re pon able. del rcgimen 
implificado.deberán militar el formulario Ol.fu .... . 003.9-1. 

declaracion del impuesto obre las ,·emas, !\ . 
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Lo respon able que pertenezcan al régimen implificado 
deberán pre entar la declaración anual del impue to . obre 
las ventas corre pondiente al año gravable de 199-! y cancelar 
el valor a pagar de la re pectiva declaración en la mi ma 
fecha e tablecida para pre entar declaración de renta, de 
acuerdo con el artículo 13 del presente Decreto. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR LA 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 

Artículo 20. Declaración meusual de retención en la 
fuente. Part1 efecto de la pre mación de 1 declaracione 
de retención en la fuente a que e refieren lo artículo ~ 9-
3-60~ )' 606 del tarutoTributario, incluida la retendón por 
impuesto de timbre cau ado n el re pectivo período. lo 
agente· de retención definido en lo artículo 368. 368-1, 
368-2 y 518 del E tatuto Tributario, deberán utilizar el 
formulario DI .... .., 00 .94. declaración men ual de 
retención en la fuente. 

Lo plazo para pre e mar las declaracione de retencion en la 
fuente corre pondieme a lo. mese del año 1995 ) cancelar 
el valor respectivo, vencen en las fe has del mi. mo año qu 
se indican a continuadon,excepto lar ferida al me · de diciem
bre que vence en el año 1996. Esto venCimiento correspon
den al último dtgito del NIT del agente retenedor, ast: 

Si el me mes mes 

último cnero/95 febrero/95 mano/95 
dígito e : hasta el día hasta el día hasta el día 

lo2 16 de febrt:ro/95 16 de marw/95 1.., de abrú/95 

.3 ó 1 17 de ftbrero/95 17 de maoo/91 18 de ahnl/9-

'5o6 20 de fchrtro/95 21 de marzo/95 19 de ahril/91 

7u8 21 de ftbrero/95 12 de m<trzo/91 10 de abnl/)5 

9o0 22 de fehrero/95 2~ de marw/91 2 1 de abnl/95 

i el m m . m 

último abril/95 mayo/95 junio/95 

dígito e : hru ta el día hasta el día hasta el dia 

Jo 2 1 .... de mayo/9- 16 de junio/95 1- de julio/)5 

3o 18 de mayo/91 20 de junio/95 18 de julio/95 

-ó6 19 de mayo/95 21 de junio/95 19 de julio/)5 

""u8 22 de mayo/95 22 de junio/95 11 de julio, )5 

9ó0 23 de mayo/9- 23 de junio/95 2'i de julio,95 

i el me mes me 

último julio/95 ago to/95 eptiem/95 

dígito es: ha ta el día hasta el día hasta el día 

1 ó 2 14 de ago to/95 18 de scpt./9- 1' de octuh. 95 

3ó-! 1 S de ago to/95 19 de sepl./95 18 de octub 95 

5ó6 16 de ago~to/95 20 de .ept./9- 19 de ocrub 91 
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., u 1 de ago to/95 21 de ept./95 20 de octub./9-

9 ó O 18 de ago to/95 22 de ept./9'5 23 d octub./9'5 

Siel mes 

último octubre/95 

dígito es: hasta el día 

ló2 16 de no,./9-

3ó 1 de nov./95 

5ó6 20 de nov./95 

u8 21 de nov./95 

9ó0 22 d nov./9-

me 

noviemb/95 

hasta el día 

18 de diciemb/95 

19 de diciemb/95 

20 de diciernb/95 

21 de diciemb/95 

22 de diciemb/95 

mes 
diciemb/95 

hasta el día 

22 de enero/% 

23 de enero/96 

2 de enero/96 

r de enero/% 

26 de enero/96 

Parágrafo JO •. ,uando el agente retenedor, incluida. la~ 

empre a indu triale y comerciale del E tado y la 
, ociedade ·de economía mixta. tengan ag ncias o ucur ale , 
deberán pre entar la declaración men ual de r tencione 
en forma con alidada, pero podran efectuar lo pago 
corre pondiente · en lo · banco y entidade autorizadas de 
la juri dicción de la re pectiva dmini tración de Impue to 
y Aduanas que corresponda a la dirección de la oficina 
principal, de la agencia o ucur ·ale . 

Parágrafo 2°. Cuando trate de entidades de derecho 
público, diferente de las empre , industriale r comerci, le · 

del Est.1do y de las o iedade de economía mixta, e podra 
pre entar una declaración de reten ión • efectuar el pago 
re p ctivo por cada oficina retenedora previa asigna ión dt 
un IT e pecial que expedira la l nidad dmini trativa 
8 pecial - Dtre ion de Impue ro ' Aduan acionale · 

Parágrafo 3". ,uando el agente retenedor tenga ma de 
cien (1 00) ucur. ab o agencias que pra tiquen rctcncion 
en la fuente . el plazo para pre entar la declaracion mensual 
de retención en la fueme ~ cancelar ti 'ralor corre pondten
te, e prorrogara h ta el vencimiento del plazo eñaiJdo 
para la presenta ión de la d claración del período siguiente. 
previa aprobación por parte de la ubdirec-cion de 
Recaudación de la nidadAdmini trati a Especial-Dirección 
de Impue to } Aduanas 1 acionale . 

Parágrafo 4°. La oficina de tran ito deben pre. entar 
declaracion men ual de retención en la fuente en la cual 
con lid en el valor de 1 retencione recaudada durante el 
re pe tivo me . por tra pa o de vehiculo , junto con 1 

retencione que hubieren efectuado por otro concepto . 

Arículo 21. Plazos para expedir certificados. Lo 
agente · retenedore deberán exp dir,a má · tardar el 15 de 
marzo de 1995, lo iguiente certificado por el año 
gravable de 199-:1: 

l . Lo e rtificado de ingre o y reten ione por concepto 
de pago originado en la relación laboral o legal y 

reglamentaria a que se refiere el artículo 3"' del Estatuto 
Tributario. 

2. Lo certificado de retencione por concepto di tinto 
a pago originado en la relación laboral o legal y 

reglamentaria. a que e refiere el arttculo 381 del 
Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1º. La certificación del ralor patrimonial de lo 
aporte y accione ,deberá expedir e cuando lo re pecti o 
o io o accioni t , í lo oliciten. 

Parágrafo 2º. Lo certificado obre la parte no gravada de 
lo renclimiento financiero pagado a lo ahorradore . a 
que e refiere el artículo 622 del Estatuto Tributario, deberán 

expedirse )' entregar e dentro de lo quince (15) día 
iguiente a la fecha de olicitud por parte del ahorrador. 

DECLARACIÓN Y PAGO DE 

RETENCIÓN DEL IMPUE TO DE 

TIMBRE 

Artículo 22. Obligaciones del agente de retención de 
timbre. Lo agentes de retencion del impue to de timbre 
deberán declarar) pagar el impue to cau ·ado en cada me , 
en el formulario DIA: 7 .004.9-:1 , declaración men ·ual de 
retención en la fuente , junto con la. correspondiente 
rctencione que debieron fectuar ·e por los demá 
concepto a título de impue ro obr la renta } complemen
tario . ·dentro de lo · mt mo · plazo indicado en el artículo 

20 de e te Decreto 

·e entiende cau ado eltmpuc to cuando e rcaltcc el hecho 
gr.tvaclo, o ea en la fecha del ororgam1ento, u crip ion. 
giro, expedición, aceptación, vencimiento, prorroga o pago 
de mstrumento, documento o tttulo. el que ocurra primero. 

En el caso de título al portador, certificado de depo ito. 
bono de prenda de almacene generalc de depo tto ) 
cheque , e entiende realizado el hecho gravado en la fecha 
de entrega del re pectlvo tínJio,certificado, bono o chequera. 

Lo. agente · diplomatico del Gobierno colombiano 
re ponderan como agente de retendón por lo documento 
otorgado ante ello en el exterior. 

Lo valore recaudado en el exterior por la oficina 
con ulare deberan r reportado y con ignado ·iguiendo 
el procedimiemo fijado para 1 efecto. 

Artículo 23. Obligación de expedir certificados por parte 
del agente retenedor de linzbre. Lo agente de retención 
en timbre deberán expedir al contribuyent por cada 
cau ación y pago del gravamen un certificado egún el 

formato prescrito por la Re o lución 86"' d 129 de cli iembre 
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de 1992 de la ni dad Adminí tratíva Especial -Dirección de 

lmpue ·ro y Aduanas 1 acionale . 

El certificado a que e refiere e te artículo, deberá expe

dir e a más tardar el último día del mes iguiente a aquel 

en el cual e cau ó el impue to de timbre y debió efectuarse 

la retención. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 24.1-lorario de presentación de las declaraciones 

tributarias y pagos. La pre entación de las declaracione 

tributarias y el pago de impue to , anticipos. retencione , 

intere e y sancione que deban realizar e en lo banco ) 

demás entidacle autorizada . e efectuarán dentro de lo 

horarios ordinarios de atención al público señalados por la 

uperintendencia Bancaria. Cuando lo bancos tengan 

autorizado horario adicionale . e peciaJe o extendido , 

e podrán hacer dentro ele tales horarios. 

Artículo 25. Forma de presentar las declaraciones 

tributaria . La pre en ración de la declaracione · tributaria 

en los banco y demás entidade amorizadas, e efectuará 

diligen-ciando los formato ·, bien ea físico o magnético 

que para el efecto pre criba el Director de Imp\lesto y 

Aduanas acionale~ . Lo~ anexos, pruebas, relaciones, 

certificado o documentos adicionales, los deberá con er

var el declara.nte por el término señalado tn el artículo 632 

dd · tJtulo Tributario. 

Artículo 26. Forma de pago de las obligaciones. La 

Entidades Financieras autOrizadas para recaudar recibíran el 

pago de los impuestos . contribucione-, , anticipos, 

retenciones, tributos aduaneros. intereses ) sanciones, en 

efectivo, tarjeta de credito que administre la entidad 

financiem o mediante cheque de gerencia o cheque girado 

:obre la misma plaJ:d de la oficina que lo recibe} únicamente 

a la orden de la entidad financiem receptora. cuando ·ea el 

ca o. El pago de los impue tos y de la retención en la fuente 

por enajenación de activos tljos. solo se podrá realizar en 

efecth·o o mediante cheque libmdo por un establecimiento 

de crédito omedito al control y vigilancia de la 

uperintendencia Bancaria. 

Parágrafo. Las entidades financieras autorizada para 

recaudar, lo notario y la oficinas de trán ito, bajo u 

re pon abilidad, podrán recibir cheques librado en forma 

di tinta a la eñalada o habilitar cualquier procedimiento que 

facilite el pago. En e to ca o, la entidade mecionada 
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deberán re ponder por el yalor del recaudo, como i é te e 

hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 27. Pago mediante documentos especiales. Cuando 
una norma legal faculte al contribuyente a utilizar tín1lo . 
bonos, certificados o documento similares para el pago de 
írnpue to nacionaJe , la cancelación ólo podrá efectuar e 
en el Banco de la República , p~d lo cual e deberá diligenciar 
el «recibo oficial de pago en banco *• alvo el caso de lo bono 
de financiamiento presupue tal o e pecial para el pago de 
impue to nacionales, cuya cancelación deberá efecruar e en 
los banco autorizado para u emi ión y redención. 

En e te evento el formulario de la declaración tributaria podrá 
pre entar e ante cualquiera de lo banco autorizado . 

Parágrafo. Lo dispue ro en e ·te artículo, e entiende in 
perjuicio de lo contemplado en el Decreto 2506 de 1991 . 

Artículo 28. Plazo para el pago de declaraciones 
tributarias con saldo a pagar inferior a dos salarios 
mínimos. El plazo para el pago de la dcclaracione 
tributarias que arrojen un aldo a pagar inferior a do (2) 

alario mínimo men ualc , vigente a la fecha de su presen
tación, vence el mismo día del plazo señalado pra la 
presentación de la re pectiva declaración , debiendo 
realizarse en una sola cuota. 

Artículo 29. Identificación del contribuyente. P'ara efec
to, de la pre entación de la declaraciones tributarias, 
aduaneras}' pago de las obligaciones, regulad;LS en el presentc 
Decreto, el documento de identificación crá el número 
de identificación tributaria· (NlD asignado por la l 'nidad 
Administrativa E peciai-DirecctOn de Impuesto~ } 
Aduanas .\acionales. 

P..tra tfecro de determinar los plazo ei1alado en este 
Decreto. no e con idera como numero integrante del IT, 
el dígito de verificación. 

Parágrafo 1º. Mientm la Admini tración de Impuc to ) 

Aduana, respectiva expide la tarjeta de ~T olicitada por el 
contribuyente o declarante, e aceptará el certificado pro
\Í. ional expedido por la Admlni tración de Impue -ros 
re pecti\'a. el cual tendrá una vigencia de sei (6) me es. 

Par.t los IT expedidos con anterioridad al pre ente Decreto. 
el pt.LlO previ to en este páragrafo e contará a partir del 1" 

de enero de 1995. 

Parágrafo 2°. Cuando e trate de per onas naturale que 
no tengan la calidad de declamnte y deban realizar algún 

pago, se aceptará la cédula de ciudaclaní, alvo que realicen 

importacione · y exportacione . 

Parágrafo 3º. 'o e exigirá la tarjeta NIT para extranjero 

no re idente diplomático ,mi ione diplomáticas, misione 
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con ulare . mi. ione!> técnicas acreditada, en Colombia, para 
quiene 'lerán valido lo número · de pasaporte o número~ 
del documento que acredite la ~ti ion. 

Artículo 30. Plazo para presentar la información. El plazo 
para pre entar la información a que se refieren lo artículos 
623. 623-1. 624. 625. 62 y 629 del Estatuto Tributario, co
rre. pondiente al ano gra,·able 1994, ·era ha ta el 'i de julio 
de 1995, de acuerdo con las condicione ) caracterí ticas 
tecnica: e rablecidas por la L'nidad dministrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduana acionale . 

Artículo 31. !'afores absolutos a tener en cuenta para 
suministrar la injonnacióntributaria por el mio gramble 

1991. P.ara suministrar la informacion a que e refieren lo 
artículos 623 literale a). b) ~ e), 628. 629 y parágrafo 2" del 
artículo 631 del Estatuto Tributario, por el año gravable de 
199 1, e tendran en cuenta lo iguiente valores ab oluto . 

l .Artlculo 62:5 del E'tHUlU Tributario: 

Literal a) 

Literal h) 

Literal e) 

L\.rtJculo 628 del E.ostatutoTributario: 

5. \rt1culo 629 del ~ tatuto Tributario: 

I.Arttculo 6:)1 del E'iraruwTribULario: 

Paragrafo 2• 

2•ÍO.OOO.OOO 

'i 200.000 

25300.000 

312 100.000 

8. IOO.O(Xl 

l. O í2 .500.000 

2.0R4.900.000 

Artículo 32. Prohibición de exigir dtclar,tción dt n:nta ) 
complcml'ntanoo, ,¡ los no obligado. a declarar tnguna 
entidad de dertcho público o prhado puedt txtgtr la pre
'>ttHación o exhibición de copia dt la decl.tracion dt rmta \ 
complementarios. a la. per-.onao, naturale'> no obligada! a 
declarar de acuerdo con lo t:'ltahlecido en lo~ amculo 592, 
593.591 191·1} )9-i·2dciStallltoTributario.l..adeclaracion 
de dichos contrihuyentes, t entendera reemplatada con el 
certificado de ingre..,o.., } retencione.., en el ca.<;o de los asala
riado . } con el certificado de que trata el anKulo 29 del 
Decreto 836 de 1991, en lo demas casos. 

Artículo 33. 17geucla El pre. ente Decreto rige a partir 
del 1 • de enero de 1995 r deroga la., normas que le 
can contraria .. 

Publíque. e } cúmpla e. 

Dado en antafe de Bogotá, D .. ,a 22 de dtciembre de 199 L 

ERSE TO SA, ~IPER PIZ.1SO 

El Min itro de Hacienda r Crédito Público, 

Guillermo Pen:¡' Rubio. 

DEVOLUCION O ENTREGA 
DE MERCANCIAS 
APREHENDIDAS 

Decreto Núnze-ro 2 799 de 1994 

(Dicienzbre 22) 

por el cual se reglanzenta la 
devolución de 1nercancías 

El Prc idente de la Republica de olombia. en ejercicio de 
us facultades con titucionale ) legale . . en e.·pecial de la! 

que le confiere el numeral 25 del artiCulo 189 de la 
Con titució.1 Pohrica. ) con ujeción a la. pauta generalts 
setialadas en el aruculo )0 de la Le) 6• de 197 1, 

DECRETA: 

Artículo 1°. En wdo.., los ca:os en que la Direccion de 

Impuesto ) Aduanas ~acionale deba dnol\er o entregar 
mercancía.., aprehLndida~. bien sea por dbposición de la 
auroridad aduanera. la ju-.tiua penal la aduanera o por 
deci ión judicial cualquiera . 'IC ,ttenderan las '>igull'ntes 
dt po ícione'l. 

a) Si no '-t hubieren enajenado, e devolvtrjn en elt.,tado 

l'O 4UC '>e l'llCUentn:n; 

b) ~~ la mercancía hubiere tdo objl'to de entrega en 
cu'ltodia comodato. arrcndamicnw o a. tgnación 
temporal ~e reJmcgrará en el e~tado en que se 
encuentre. prevta la tcrminaci6n del comrato re-.pectiYO 
o re\ocatoria de la re oluuon de astgnación, 

e) i la mercancía huhiere tdo objeto de venta. donación. 
dcstruccion . perdida o asignacion defin1li\a, se 
dt\'oh·era el ralor aduanero o documento único de 
aprehen ión e ingreso (DUAl). 

Parágrafo 1°. En lo e~ os en que la mercancía de-.crüa en 

el acta de ingreso no pueda ser identificada, o no le figure a 
dicha acta mm imiento o tra lado alguno que permita 

determinar u de tino. o cuando la mercanCJa haya sufrido 
un grado de deterioro que le haya hecho perder u 
caracten rica e enciale . e deberán inicialmente demiYer 

mercancías de similare caracterí tica . siempre que tengan 

ituacion jundica defmida o en u defecto. el equivalente en 
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dinero eñalado en el acta de ingre o o documento único 
de aprehen ión e ingre o (DUAl). 

Parágrafo 22• uando e deba proceder a la devolución del 
equivalente en dinero de parte d la mercancía aprehendida, 
cuyo valor no encuentre discriminado en el acta de ingreso 
o documento úni o de aprehen ión e ingre o, olamente e 
devolverá el valor comercial a tual de la mi ma , de 
conformidad con lo criterio que determine la Dirección 
de lmpue to y Aduanas acionale . 

Parágrafo 3°. Cuando se deba devolver el valor del 
equi atente en dinero de la mercancía e tendrá en cuenta 
el aju te del valor de que trata el artículo 178del Código 
Contencio oAdmini trativo. 

Artículo 29
• Lo Administradore de Impuesto y Aduana 

Nacionale ·, bajo cuya re ponsabilidad e encuentren 
mercancía · de ·imitare caracterí rica a aquella que 
ordenen devolver, e tarán en la obligación de ordenar u 
emr ga, ·iempre que tengan itua ión jurídica definida, 
aunque en , u juri dicción no exita dependencia ncargada 
de u almacenamiento. 

Artículo 3°. Por el pre ente Decreto de deroga el artículo 
2 del Decreto 268 de 1991 y u modificatorio, artículo 9" 
del Decreto 135 de 1992 y 1 di po i ione que le ean 
contraria . 

Artículo 42• El prc me DecretO rige a partir de la fecha d 
su publi ación. 

Publique } cumplase. 

Dado en antafé ele Bogotá. D. C., a 22 de diciembr de 199-J. 

ERNESTO . \1PER PIZAi 

El Ministro de Ha ienda } Crédito Públi o, 
Guillermo Perry Rubio. 

OPERACIONES DE LAS 
CORPORACIONES 

F ANCIERAS 

Decreto Número 2800 de 1994 

(Diciembre 22) 

por el cual se aclara la letra a) 
del artículo 6° del Decreto 2423 

de 1993. 
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El Pre idente d la República, en ej rcicio de u facultad e 
con titucionale y legale , en e pecial las previ ta en la 
letra b) del artículo 8 del E tatuto Orgánico del i te

ma Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 12• Adárase la letra a) del artículo 6° del Decreto 
2423 de 1993 en el ntido de precisar que las corporacion 
financiera también podrán celebrar las operacione de que 
trata la letra h) del artículo 12 del Estatuto Orgánico del 
i tema Financiero, con título cuyo plazo ea igual que un 

año o qu corre pondan a financiacione por pane del 
vendedor, cuyo plazo en el momento en que efi ctú la 
operación ea igual o menor que un año. 

Artículo 2°. El pre ente Decreto rige a partir de la fe ha de 
u publicación y deroga la di po icione que le ean 

contraria ·. 

Publíque y cúmplase. 

Dado en antafédeBogotá,D. ,., a22dediciembr de 199 . 

ERNESTO AMPER PIZANO. 

El Mini tro de Ha ienda y Crédito Público, 

Guillermo Pen)' Rubio. 

OPERACIONES DE 

D ~SARR(lLIJO TERRI ORI L
FI DETER 

Decreto Número 2802 de 1994 
(Díciernbre 22) 

por el cual se regulan la 
condiciones financieras de las 

operaciones de redescuento de la 
Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A., Findeter con 
destino a las obras y actividades 
señaladas en el numeral 2° del 

artículo 268 del Estatuto 
Orgánico del Sistenza Financiero. 

El Pre idente de la Repúbli a, en ejercicio de u facultad e 
con titucionale y legale y, en particular, de las que le otorga 
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la letra b) del numeral 3° del artículo 2 O del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero. 

DE RETA: 

Artículo 1". La taSa de interé , la ta a de de uento y el 
margen de de cuento de 1 operacione que redescuente La 
Financiera de De arrollo Territorial .A., Findeter a lo 
e tablecimiento de crédito y las entidade de centralizadas 
de lo ente territoriale cuyo objeto ea la financiación de 
las obras y actividade eñaladas en el numeral 2° del artículo 
268 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, e 
convendrán con ujec ión a lo reglamento de crédito que 
dicte La Junta Directiva de Findeter. 

Artículo 2°. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y dero a el artículo 5° de la Re olución 43 de 

1990 de la junta Monetaria. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. . , a 22 de diciembre de 199 . 

ERN ro AMPER PlZANO 

El linistro de Hacienda y rédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

VALORES PARA DETERMI AR 
RE TAOLA 

oc 10 

Decreto Nt'ítnero 2803 de 1994 
(Dicie1nbre 22) 

por el cual se regla1nenta el 
artículo 7 3 del Estatuto 

Tributario de los impuestos 
administrados por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas 
Nacionales 

El Pre idente de La República de olombia, en uso de u 
facultade con tirucionale r legale , y en e pecial de las 
con agrada en el numeral 11 del artículo 1 9 de la 

on tirución Política. 

DE RETA: 

Articulo 1°. Para efecto de determinar la renta o ganancia 
oca ional. egun el e o, proveniente de la enajenación 

durante el año gravable de 199 de biene raíce y de 
accione o aporte , que tengan el carácter de activo fijo , 
lo contribuyente que ea per na naturale ,no ometido 
al i tema de aju te por inflación podrán tomar como co to 
fi cal cualquiera de lo ·iguiente valore : 

l . El valor que e obtenga de mulúpli arel co ro fi cal de 
los activo fijo enajenado ,qu figure en la declaración 
de renta por el año gravable de 19 6 por 5.05, i e 
trata de accione o aporte y por 11 .39, en el ca o de 
biene raíce . 

2. El valor que e obtenga de multiplicar el co to de 
adqui ición del bien enajenado por la cifra de aju te 
que figure frente al aüo de adqui ición del mi ·m o, 
conforme a la iguiente tabla: 

Año de 
adquisición 
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1955 y anteriore 
19~6 

195., 

1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
196 
196-

1966 
196..., 
1968 
1969 

19-9 

1980 
1981 

1982 

1983 
198 
1985 

Acciones y 
aporte 

multiplicar por 

515.63 
so-. 1 

-t67.88 
39 . 6 
360.90 
336. -
615 .... 9 

29 .2 
2..,..., .62 
212.2 
19 .3 
169 5-

1-1919 
138.81 
1 0.23 
119 . .,4 
111.80 
99.0¡ 

8 11 
1.16 

56.91 
8.39 

38.59 
30.26 
25.2'"' 

19.9 
16.05 

12. 

10.26 
8.81 
.,.46 

Bienes 
raíce mul

tiplicar por 

1.094.1 
1.0 2.2 

992.82 
83 .65 

65.81 
14 ........ 

666. 6 

630.6 
5 9.09 
~0.4"" 

il2.38 
359 ...,, 

31 .22 
29 .55 
2"'6.33 
roJ09 

23 .22 
210.24 
18!.88 
151.03 
120 . .,3 
102.68 

81. 3 
64.21 
-3.62 

2.39 

3 .01 
r .o 
21. 6 
18. o 
16.23 
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Año de Acciones y Bienes 
adquisición aportes ralee mul-

multiplicar por tiplicar por 

1986 6.11 13.43 
198' 5.05 11.39 
1988 4.12 8.60 

1989 3.22 5.36 
1990 2.56 3.-1 

1991 1.9-! 2.58 

1992 1.53 1.93 
1993 1.23 1.38 

En cualquiera de lo. ca o señalado en los numerale 1 ) 2. 

la cifr.t obtenida. puede er adicionada en el \'alor de la~ 

mejoras} contribucione por valorit.ac:ión que se hubieren 
pagado. cuando se trate de bienes ratee~ . 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicacion. 

Publíquese r cúmpi<L'IC. 

Dado en . amafe de Bogota.D.C. .a 22 de diciembre de 199-!. 

Elt'\ESTO A.\1PER PIZA.'JO 

El \1ini tro de Hacienda y Credito Publico. 
Guillermo Pen)' Rubio. 

TE D ~ VALORE 

ABSO J U P ESTO 
DE TIMBRE NACIO AL 

Decreto Núnzero 2804 de 1994 

(Dicíenzbre 22) 

por el cual se reajustau unos 
valores absolutos del inzpuesto de 

tinzbre nacio11al IZO 

adnzinistrado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, 
para el año graz'able de 1995 y 

se dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio de 
u. atribucione<; constimcionale ) legale . en e pecial de 
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las que confiere al artículo 31 de la Ley 2• de 19'6 modifica
do por el arttculo 8" de la Le) 50 de 198-!. 

DECRETA: 

Artículo r. A partir del ¡o de enero de 1995. el valor 

ab oluto aplicable en el impuesto de timbre a que e refiere 
el numeral 3 del artícu-lo 1 'i de la Le) 2• de 19-6. por alida 

al exterior de nacionale y extranjero re idente en el paí . 
será de quince mil pe o · ( 15.000). 

Artículo 2°. A partir del 1" de enero de 1995. 1o valores 
ab ·oluto aplicables en el impue to de timbre sobre 
rehtculo a que e refierene lo antctllo 50 ) 55 de la Le) 

1-t de 1983. eran lo iguientes: 

Artículo 50 

Literal a) Para n:hJCulo automotorc de erYicio particular. 
incluidas las motocicleta con motor de m~ de 185 e e de 

cilindrada: 

Ha ta S-!.000.000 de valor comercial: ocho por mil 

Entre 1.000 001 y 58.000.000 ue valor comercial doce 

por mil. 

Entre 8000.001) 15 .000 .000de,alorcomercial · dteclsti~ 

por mil. 

Entre 1 S.OOO.OO l r 25.000.000 dn~tlor comerciah rinte 
por mil. 

. 2S.000.001 o mi. de ralor comc.:rcial: reinticinco por mil. 

Utcral b ) Para reh ículo-. de carga de dos y mtdiawntladas 
001.1 . 

1 la~ ra í.OOO.OOO de ralor comerciJI · ocho por mil. 

Entn: í.OOO.OO 1 y 8.000.000 dt 'alor comercial: doce 
pormtl. 

8.000.001 o m a.-.. de ,·alor comercial: dieci'.ei~ por mi l. 

Artículo 55. Lo impue tos de circulacion y tránsito l de 
timbre nacional sobre 'ehtculo. tendrán limites mmimo. 
~mualcs de do mil quiniento pe..,os ( 2. 500) ~ diez mil pe o-. 
( 10.000) n:spectivamente. 

Artículo 3°. El pre ·ente Decreto rige a partir del primero 

(1 ") de enero de 1995. 

Pubbque.e) cumpla e. 

Dado en antafe de Bogota.D.C. .a 21 de diciembre de 1994. 

ER: ESTO AMPER PIZANO 

El ~1inistro de Hacienda y Crédito Publico, 

Guíllermo Peny Rubio. 
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PATRIMONIO ADECUADO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

CREDITO 

Decreto N únzero 2805 de 1994 
(Dicienzbre 22) 

por nzedio del cual se dictan 
nonnas en relación con el 

patri1nonio adecuado de los 
establecinzientos de crédito. 

El Presidente de la lk pública, en ejercicio de !->LIS facultade 

conMiLucionale ) legales. en e pecial de l;c, conferidas por 

la letra e) del articulo -18 del &taruto Organico del c..;isrema 

Financiero. 

DECRETA: 

Artículo 1°. Oasificaci6n de los derechos fiduciarios en 
procesos de titulari .aci6n Par.t efectos del calculo delwtal 

de activo~ ponderados por rie:-.go a que se refieren l'l Decreto 
6--) de 199-J) la:-. norma. que lo modifican y adiuonan. lo 

dcn:chos fiduciario qut postan lo. e-.tahlecinuento., dt 

crédito en lo'> patrimonios autonomo" constituido-. en des.l

rrollo 1.k prOCl'SO'> de titularizacicÍn '-l' cla:ificarán dentro UC 

la categona qut corresponda .11 actiYo subyacentt. 

La mi ma clasitictción l ' aplicará a lo lttulo-. pron·nientc 

dt proceso de litularizacilln qut adquier.U1 la · entidades 

mencion.tda~ . 

Artículo 2°. ~·uperúl'il por d(mariones \dícióna~e el 

artKulo- del Decreto 6"'3 de 199 í con el siguiente littral: 

e) l.a cuenta patrimonial de ~uperárit por donaciont~ 
s1emprc r cuando lo~ fondos en qm: e origine tengan 
caracttr permanente.la cuenta enJugue perdidas si ésta e 
pre. entan ~ ~u distribución o a~ignación en caso de 
liquid.Kion de la entidad e'ltén subordinada. al pago del 
pa.,iro externo . 

Artículo 3°. lí~({encitl y derogatorias. El prc ente Decreto 
deroga el parágr.úo tr.tn'litorio del aruculo ;o ~ elliter.tl b) 
del an1culo 11 del Decreto 6-3 de 199-J.asJ como el artiCulo 
5" del Decreto 806 de 1 99-í.dCJa .,m efecto la.s dispo-.iCione 
que ll ·can contraria ) rige a partir de su publicacion. 

Pubhqueo,e ~ cumpla e. 

Dado en ·antafe de Bogor:í.D.C..a 22 de diciembre de 1994. 

ER1 TO A.\1PER PIZANO 

El ~linistro de Hacienda y Crédito Público. 

Guillermo Peny Rubio. 

REAJUSTE DE VALORES 
ABSOLUTOS PARA EFECTOS 

TRIBUTARIOS 

Decreto N únzero 2806 de 1994 

(Diciembre 22) 

por el cual se req¡ustan los 
l 'alores absolutos expresados en 
1noneda nacional en las nornzas 
relativas a los inzpuestos sobre la 
renta y conzplenzenta'rios, sobre 

las l'entas, al inzpuesto de tinzbre 
nacional, y a la contribución 

especial de que trata el artículo 
13 de la l ey 6 a de 1992, }Jara el 

cuio g rauafJ!e de 1995 y se d ictan 
otras disposiciones. 

El Prtsidtnlt de la Rtpublica de Colombia. en ejer<:il'io de 

su atribut:Jonc., constitucionales \' kgak y en t'ipen.tl de 

la ..... est.thletida tn h artículos 2t2 :; 18 y 868 del Estatuto 

Tnhutario. ~ en el parágrafo segundo del artículo 1) de la 

Le) 6 de 1992. 

DECRETA: 

Artículo 1º. Los valore absolutos e ·pre ado en moneda 

nacional en la. norma relatl\·as a lo impuesto sobre la 

renta~ complementario ) sobre las Yenta .que r<.:g~ran pam 

el ano gravable de 1995, erán lo siguiente . 

!.Tabla de impuesto sobre la renta y complementario para 

el año gr:.t\ able de 1995. 

Artículo 2'i l del btaruto Tributario. 

Tarifas de lo impue!o>tO. ' obre la rema r gananci¡L., OGl! ionale 
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Intervalo de renta 
gravable o 

ganancia ocasional 

a .... -100.000 

-.-~00 .001 a 1 .500.000 

.500.001 a ' .600.000 

.600.001 a . 00.000 

. 00.001 a 1 .800.000 

. 00.001 a .900.000 

.900.001 a 8.000.000 

8.000.001 a 8.100.000 

8.100.001 a 8.200.000 

8.200.001 a 8.3 .000 

8.300.001 a 8i00.000 

8 400.001 a .500.000 

8.500.001 a .600000 

8.600 001 a .1 00.000 

8 . ..,00 001 a 8.800.000 

8.800 001 a 8.900 000 

H 900.001 a 9.000 000 

9.000.001 a 9.100000 

9.100.001 a 9.200.000 

9 200.001 íl 9.300.000 

9.300 001 a 9.400.000 

9.-!00.001 a 9 500 000 

9 500.()0 1 a 9 600.000 

9.600.()()1 a 9.700 0()() 

9. 00.001 a 9. 00.000 

9 800.001 a 9 900.000 

9.900 ()()! a 10.000.000 

10.000.001 a 10.200.000 

10.200.001 a 10 .:¡00.000 

10 400.001 a 10.600.000 

10.6 O 001 a 10.8 .000 

10.800.001 a 11.000.000 

11.000.001 a 11.200.000 

1 1.200.001 a 11.-100.000 

11.-iO .001 a 11.600.000 

11 .600.001 a 11 .800.000 

11. 00.001 a 12.000.000 

12.000.001 a 12.200.000 

12.200.001 a 12.-iOO.OOO 

Tarifa del 
promedio Impu to 

del intervalo 

% 

0.00 

0.11 

0.34 

0.56 

O. 

0.9 

1.18 

1.3 

1.56 

l. ~ 

1.93 

2.11 

2.29 

2.-!6 

2.62 

2. 9 

3.10 

3.25 

3.-10 

.55 

3 69 

3.83 

3.% 

4.10 

4.23 

1.36 

1 51 

6.01 

6.31 

6.66 

6.9 

.26 

7.55 

o 
.500 

25.500 

42.500 

~9 .700 

6.500 

93.500 

110.500 

12 .5 

14 .S 

161.500 

178.)00 

19~ .500 

2125 

229. ~00 

246 500 

263.500 

280.500 

291 500 

31 500 

331 500 

318.500 

365 500 

382.500 

399 500 

-116 . ~00 

-133.500 

-159.0 

193000 

~rooo 

561.000 

59~ .000 

629. 

679.000 

1 29.000 

-.,9.000 

29.000 

9.000 

929.000 
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Intervalo de renta 
gravable o 

ganancia ocasional 

12.400.001 a 

12.600.0 1 a 

12.8 .001 a 

13.000.001 a 

12.600.000 

12. 00.0 

13.000.000 

13.200.000 

13.200.001 a 13.-tOO.OOO 

13. 00.001 a 13.6 .000 

13.600.00 l a 13.800.000 

13. 00.001 a 14.000.000 

l-i .000.001 a 

14 .200.001 a 

1-i . 00.001 a 

l-1 .600. 1 a 

1-:~ . 800 .001 a 

15. .001 a 

1 ~ .200.001 a 

15.o.J00.001 a 

15.600.001 a 

15.8 .001 a 

16.000. 1 a 

16.200.001 a 

!6.100.001 a 

166()()(>01 a 

16.800.001 a 

1 .. 000001 a 

1-200.001 a 

1 .'-Í00.001 a 

1 7.600.<>01 a 

14.200.000 

11.400.000 

14.600.000 

11 .800.000 

15.000.000 

15 2 .000 

15 -!00.0 

15 600.000 

15.8()()000 

16.000000 

16.200.000 

16.4()()000 

16.600.000 

16.800.0()() 

17.000.000 

1 .200.000 

17. WO.OOO 

1 .600.000 

17.800.()()() 

17.800.001 a 18.000.000 

18.000.001 a 18.200.000 

200.001 a 18. 00 000 

.-100.001 a 18.600. 

.600.001 a 1 . 00 

.800.001 a 19 000 000 

19.000.001 a 19.200.000 

19.2 .001 a 19. 100.000 

19.100.001 a 19.600.000 

19.600.001 a 19. 00.0 O 

19.800.001 a 20.000.000 

20.000.001 a 20.200.000 

Tarifa del 
promedio Impuesto 

del intervalo 

% 

.83 

10 

8.36 

8.62 

8.86 

9.10 

9.34 

9.56 

9. 8 

999 

10 20 

10. 10 

10.60 

10. 9 

10.9"" 

11 15 

ll 33 

ll .SO 

11.67 

11 83 

11.99 

12 IS 

12j0 

12 ~5 

12.60 

12.7-i 

12.88 

13 01 

13 H 

13.1"' 

13 . ~0 

13 52 

13.65 

13. 6 

13. 

13.99 

1 .11 

11.22 

1 .32 

9"'9.000 

1.029. o 

1.0 9.000 

1.129.000 

1.1 9.000 

1.229.000 

1.2 9.000 

1.329.000 

1.379.000 

1 29.000 

1.1 9.000 

1.529.000 

1.5""~9.000 

1.629.000 

1.6'9.000 

l. 29.000 

l. "9.000 

l. 29.000 

18'9.000 

1.929.000 

1.979 000 

2 029.000 

2.0-9.000 

2 129 <XlO 

2. P9 000 

2 229 ()()() 

2 279 000 

2 329.000 

2.3"'9.000 

2.-129.000 

2-179.000 

2.529.000 

2.5 9.000 

2.629. 

2.619. o 
2.-29.000 

2."'-9.000 

2. 29.000 

2. 79.000 
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Intervalos de renta 
gravable o 

ganancia ocasional 

20.200.001 a 20. 00.000 

20.400.00 1 a 20.600.000 

20.600.001 a 20.800.000 

20.800.001 a 21.000.000 

21.000.001 a 21.200.000 

21.200.001 a 21.400.000 

21.400.001 a 21.600.000 

21.600.001 a 21.800.000 

21.800.001 a 22.000.000 

22.000.001 a 22.200.000 

22.200.001 a 22.400.000 

22. 00.001 a 22.600.000 

22.600.001 a 22.800.000 

22.800.001 a 23.000.000 

23.000.001 a 23.200.000 

23.200.001 a 23.400.000 

23.'100.001 a 23.600.000 

23.600.001 a 23.800.000 

23.800.001 a 2 .000.000 

24.000.001 a 24.200.000 

2 .200.001 a 2 .400.000 

24.400.001 a 2i.600.000 

2 .600.001 a 2 .800.000 

2-J.~OO.OOl a 25.000.000 

25.000.001 a 25.200.000 

25.200. 1 a 25.400.000 

25 .400.001 a 25 .600.000 

25.600.001 a 25.800.000 

25.800.001 a 26.000.000 

26.000.001 a 26.200.000 

26.200.001 a 26.400.000 

16.400.001 a 26.600.000 

26.600.001 a 26.800.000 

26.800.001 a 2 .000.000 

2 .000.001 a 2 .200.000 

2 .200.001 a 2 .400.000 

2 .400.001 a 2 .600.000 

2 .600.001 a 27.800.000 

2 .800.001 a 28.000.000 

Tarifa del 
promedio Impuesto 

del intervalo $ 
% 

14. 3 

14.53 

14.63 

14. 3 

14.83 

14.92 

15.02 

15.11 

15.20 

15.29 

15.38 

15.46 

15.55 

15.63 

15. 1 

15.79 

15.8 

15.95 

16.02 

16.10 

16.1 

16.2i 

16.31 

16.38 

16.45 

16.52 

16.58 

16.65 

16. 1 

16. 8 

16. 

16.90 

16.96 

1 .02 

1 .08 

l .14 

17.20 

1 .25 

1 .31 

2.929.000 

2.9 9.000 

3.029.000 

3.0 9.000 

3.129.000 

3.1 9.000 

3.229.000 

3.279.000 

3.329.000 

3.379.000 

3.429.000 

3. 9.000 

3.529.000 

3.5 9.000 

3.629.000 

3.6 9.000 

3. 29.000 

3. 9.000 

3.829.000 

.8 9.000 

3.929.000 

3 9""9.000 

1.029.000 

.O 9.000 

.129.000 

4.179.000 

.229.000 

4.2 9.000 

.329.000 

4.3 9.000 

4.429.000 

.4 9.000 

.529.000 

4.5 9.000 

4.629.000 

4.6 9.000 

4.729.000 

,7 9.000 

4.829.000 

Tarifa del Intervalo de renta 
gravable o 

ganancia ocasional 
promedio Impuesto 

del intervalo $ 

28.000.001 a 28.200.000 

28.200.001 a 28.400.000 

28. 00.001 a 28.600.000 

28.600.001 a 28.800.000 

28.800.001 a 29.000.000 

29.000.001 a 29.200.000 

29.200.001 a 29.400.000 

29.400.001 a 29.600.000 

29.600.001 a 29.800.000 

29.800.001 a 30.000.000 

30.000.001 a 30.200.000 

30.200.001 a 30.400.000 

30.400.001 a 30.600.000 

30.600.001 a 30.800.000 

30.800.001 a 31.000.000 

31.000.001 a 31.200.000 

31.200.001 a 31.400.000 

31.400.001 a 31.600.000 

31.600.001 a 31.800.000 

31.800.001 a 32.000.000 

32.000.001 a 32.200.000 

32.200.001 en adelante 

% 

17.36 

1 .42 

17.47 

1 .52 

1 .S 

1 .63 

17.68 

17. 3 

17. 7 

17.86 

l .94 

18.02 

18.10 

18.1 

18.25 

18.32 

18.40 

18. 7 

18.55 

18.62 

18.69 

m~ el 30"<o del cxcc o obn: 32.200.000 

4.879.000 

4.929.000 

4.979.000 

5.029.000 

5.079.000 

5.129.000 

5.1 9.000 

5.229.000 

5.2 9.000 

5.339.000 

5.399.000 

5.459.000 

5.519.000 

5.579.000 

5.639.000 

5.699.000 

S. 59.000 

5.819.000 

5.8 9.000 

5.939.000 

5.999.000 

5.999 000 

ll.L1Tabla del impu ro sobre las vemas para Jo re~ponsable 

del régimen implíficado. 

Artículo 502 del &tatuto Tributario. Tablas para determinar 
el impue to. 

Las cuota fija computable para la determinación del 
impue to son las contenidas en la iguiente tabla: 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

Año Gravable 1995 

Ba e de ingre o neto del año 1994 provenientes de la 

actividad comercial. 

INTERVALO 

Primera Columna 
$ 

entre O 

entre 2.500.001 
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Segunda Columna 
$ 

)' 2.500.000 

)' 3.700.000 

Cuota fija 
anual para 

1995 

o 
248.000 
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Primera Columna 

entre 

entre 

entre 

entre 

entre 

$ 

3~00.001 

1.000.001 

6.200.001 

~ 100.001 

8.700.001 

entre 9.900 001 

entre 11 200.001 

entre 12.400.001 

entre 13.""00.001 

entre 1..¡ 900.001 

entre 16.100.001 

entn: 1/.·WO.OOI 

entre 

entre 

18.600.001 

19 900.001 

entre 21 100.001 

entre 12 .· ~00 .00 1 

mtrc 23.600.001 

entre 2-f 800 001 

entre 26.100.001 

entre r 300.001 

entre 2R600.00J 

entre 29.R00.001 

l.'ntrc 51 ()()() 00 1 

en tri.' U. )00 001 

entre H100.001 

entre 3 1.800 00 1 

entn: ~6 . 000 . 001 

entre 37.300.001 

entre 3R.'500 001 

t:ntrt· 39.70().()()( 

entre •iUl<JO.OOl 

entre ..¡2 200.001 

eJ1tfC !.) )00.001 

Segunda Columna 

)' 

)' 

)' 

y 

$ 

) .000.000 

6.200.000 

~ . 500 .000 

s . ~oo ooo 

9.900.000 

y 11 .200.000 

y 12.400.000 

)' 13.700.000 

14.900.000 

y 16.100.000 

r 1 7.4oo.ooo 

r 1s.6oo.ooo 

r 19 9oo.ooo 
r 21.10o.ooo 
)' 22.'i00.000 

y 23 600.000 

)' 21.800.000 

r 26.1 oo.ooo 
y 2 .300.000 

y 2H.600 000 

)' 29.800.000 

y 31.000.000 

y ~2 ~(){) ()()() 

y .:H 100 O!Kl 

r 1'i. oo.ooo 

r 16.ooo.ooo 

y ~7 ~00 . 000 

3RSOO.OOO 

r 39.1oo ooo 
y i 1.000.000 

)' •í2 200.000 

üíOOOOO 

y •H.700.000 

Cuota fija 
anual para 

199; 

318.000 

·H8.000 

548.000 

6-!8.000 

7+l.OOO 

14.000 

94.!.000 

1.04-t.OOO 

1.14-J .OOO 

1.2•í0.000 

1.3 !0.000 

1 HO.OOO 

1 5-10.000 

1.640.000 

1.7·10.000 

1.8í0.000 

1.936.000 

2 036.000 

2 136 000 

2.236.000 

2.336.000 

2. 132.000 

2.)).~(Kl0 

26}2 000 

2.-52.000 

2 832 000 

2 . 9~2 . 000 

; .o.u ooo 
.:U28.000 

3128.000 

3 32R 000 

3.-128.000 

3.52R.OOO 

III . Otros valore. ah. oluto. reaJU~tado parn el año gravablc 

de 1995. 

Norma Con referencia 
1994 

Estatuto Tributario 

lmpuesto sobre la Renta 

Con referencia 
1995 

Ingre os que no con tituyen renta ni ganancia 
oca ional. 
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Articulo '55. 

Lo~ primeros ... de la comribucione de la 
empre a que anualmente e abonen al 
trabajador en un fondo mutuo de imer. ión , 
no constimyen renta ni ganancia ocasional. 

Las contribucione de la empresa que ~e 
abonen al trnbajador, en la parte que excedan 
de lo. primero ... 

serán ingrc o con tituti\'0 de renta. 'iometido 
a retcncion en la fue me por el fondo, la cual se 
hara a la tarifa aplicable parn lo rendimiento 
financieros. 

Donacione y contribuciones 

ArtiCUlO 126-J 

Lo~ aporte~ a titulo de ce'iantía, realizados por 
lo~ partícipes independiente'i . .,crán 
deducible. de la renta hasta la uma de .. 

anuale , ~in que excedan de un doceaYo del 
ingre'io gravable del re ·pectivo ano. 

Renta.c; exentas 

Aruculo 206. 

btan grarac.lo. con el impuc'>LO . obre la n:nta 
) complementarios la toralidad de lo., pagm o 

960.000 

1 '5.900.000 

Norma Con referencia Con referencia 

199~ 1995 

abono" en cuenta prrp,eniemcs dl la rd:tciún 
laboral o legal ~ reglamcntarht. con exct>pción 
de lo-. -.iguicnte'> 

• 'umcral i. 

Fl auxilio de cesantía r lo~ interese.., sobre 
ctsanttas, 'iiempre y cuando sean recibidos por 
trabajadores cuyo 

ingre)o mL·nsual promedio c:n los ds (6) 

último me~c. de 'inculauon laboral no 
exceda de 

Cuando el salario men ual promedio a que se 
refiere este numeral exceda de 
la parte no gmvada e determinara a.'>t: 

2.200.000 

2.200.000 

alario mensual promedio 

Entre 2.200.001 2.600.000 

Entre 2.600.001 3.000.000 

Entre 3.000.001 

Entre 3. ¡00.001 

Entre 3."'00.001 

y 3.400.000 

}' 3."'00.000 

..J . lOO.OOO 

Parte no gravada 

el90~o 

el80% 

el60°i, 

el 20°o 

De -f . l 00.001 en adelame 
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Norma Con referencia 

1994 
Con referencia 

1995 

De cuentos Tributarios 

Arttculo 253. 

Por rejorestacion 

El monto de la inrersión no puede exceder de ... 
por cada árbol. 

Ganancias ocasionales exentas 

Artículo 30""'. 

Asignación por causa de muerte o de la 
porción COII.J'Ilf?,Cfl a Los legitimarios o 

al cónyuge. 

in perjuicio de los primero ... 
gra\'ados con tarifa cero por ciento (0.%), 
estai"'.m exento!~ lo primero · ... 
del valor de las a ignaciones por ca u ·a de 
muerte o porción con)ugal que reciban lo 
legitimario. o el con) uge. segun el caso. 

Arllculo 308. 

Herencias o legados a personas diferentes a 

legitimarios y cónyuge. 

Cuando se tr.ttc tk herencia.., o legados que 
reciban per-,onas diferent s de Jo. legitimario 
) d com uge o de donacione .... la ganancia 
ocasional exenta ~era del rdntc por ciento 
(20"") del 'alor percibido. in que dicha uma 
o.,ea upuior a ... 
Excepcione~ al impue. to de rem~as 

Artínllo ~21 . 

Cmos en lo cuales 110 se aplica el impue"tO 

de remesas. 

Literal n) 

A los ingreso.., por concepto de derechos de 

autor retibido. por per onas naturale. 

colombianas, por libro editados en Colombia. 

200 

""' .-tOO.OOO 

""' . ..¡00.000 

""' . íOO.OOO 

ha.ta una cuantta de.... 3.700.000 

por cada título' por cada año Igualmente. no 
e~tán ..,omctidas las regalías ) ant1cipos pagado 
por editore., colombiano a titulare.s de e o. 
derecho. residentes en el exterior. ha~ta por 
un monto de.. 3 -oo.ooo 

Régimen Tributario e pedal 

Articulo 163. 

Funciones del comité. 

Literal b) 

Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
1995 

in perjuicio de la facultad de fi calización de 
la Admini.tración Tributaria y Aduanera, 
calificar la procedencia de lo egreso 
efectuado· en el período gravable.) la 
de tinacion del beneficio neto o excedente a 
lo fine pre"i ·tos, para la entidade · cuyo 
ingre o en el año re pectivo ean 
. uperiort'- a ... 
o u actiro ·obrepa an lo .... 

515.600.000 
1.03 1.200.000 

el último día del año fi cal. Retención en 
la fuente 

Artículo 368-2 

Per onas naturales que son agentes 
de retención 

~ personas naturales que tengan la calidad 
de comerciante ) que en el año inmediata
mente anterior tu\ ieren un patrimonio bruto 
o uno ingre'ios brutos . uperiore. a .. 318100.00 

tambien deberan practicar retcncion en la 
fuente ~obre los pagos o abonos en cuenta que 

efectucn por Jo concepto a lo~ cuale:, e 
refieren lo .1rt1culos 392. 395 y !O l, a la 
tarif~ ) cgun las t.li~posiciones \ •gente~ obre 
cada uno <k ellos. 

ArtiCulo .1H'"' 

/.os intere~c·s y mrreccióu monetana 
deduciiJies se re~tarán de la bc1se de rrteucióu. 

Litcr.ú e) 

Los pago'> cfcctuat.los. con la rnio,ma limitación 
e tahlccida tn el hteral a). por educaciún 
pnmaria ccundaria ) supcnor. a ntablt:cJ· 
miento. educat1vos debidamente n.:conoCidos 
por eiiCfE o por la autondad oficial 
corre~pondit:nte Lo anterior, sera solo aplicable 
a los asalariado!~ que tengan uno ingrr. os 
laborales inferiorc ... 29.-!00.000 
en d ano inmediatamente ,tnterior. 

Impuesto sobre las Ventas 

Régimen Simplificado 

rtículo -f99. 

Quiénes pueden acogerse a este régimen 

~umeral 2. 

Que su.'l ingre. o neto . proveniente de u 
actividad comercial en el año fi -cal inmedia-

tamente anterior. no superen la uma de.... 4"Í.700.000 
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1994 

Con referencia 
1995 

umera13. 

que u patrimonio bruto fi al a 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior 
no ea uperior a ... 

Artículo 503. 

Cuando los ingresos superen la cifra esta
bleada se liquidará como régirnen común. 

Cuando lo ingre o neto proveniente de la 
actividad comercial del re pectivo año 

12 .200.000 

gravable, ean uperiore · a la uma de.... 4.1 00.000 
el impue to ·e determinará en la forma 
condicione e tahlecidas para los re ponsable 
que e encuentren en el régimen común. 

Procedimiento Tributario 

Corrección de las declaracione tributarias 

Artículo 589-l 

Corrección de algunos errores que implican 
Lener la declaración por no presentada. 

En el proyecto de declaración 1 contribuyem 
deberá liquidar una sanción equivalente all0°~ 

de la ancion de que trata el artículo 6-í 1, in 

que exc da de... 15.9 0.000 
) acompañar prueba del pago o a uerdo <.le 
pago de la misma Declaración de renta y 

complementario 

Art1culo 592. 

Quiénes 110 están obligados a declarar 

o e tán obligados a pre~ntar declaración de 
renta ) complementario : 

'umerall 

Lo contribuyente per onru, narurale } 
uce ione ilíquid , qu no ean re pon ble 

del impuesto a la:, ventas, que en el re p ctivo 
año o período gravable hayan obtenido 
ingre o bruto inferiore a.. . 9.500.000 
y que l patrimonio bruto en el último día del 
año o período gra,·able no exceda de... 3.500.000 

Artículo 593. 

Asalariados 110 obligados a declarar. 

in pe~uicio de lo di pue to en el numeral 1 o 

del artículo anterior, no pr cotarán declaración 
del impue to obre la renta y complementa-
rio , lo asalariado · cu o ingre os bruto 

110 

Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
1995 

provengan por lo meno en un ochenta por 
ciento (80%) d pago originado en una 
relación laboral o legal r reglamentaria, iempre 
y cuando en relación con el re pectivo año 
gravable e cumplan lo iguiente requi ito 
adicionale : 

umerall . 

Que el patrimonio bruto en el último día del 
añp o período gravable no e ceda de... '3.500. 00 

umeral3. 

Que el asalariado no haya obtenido durante el 

re pectivo año gravable ingre o totale 
uperiore · a ... 

Artículo 59 -l. 

Trabajadores independientes 110 obligados 
a declaren 

38.200. 00 

in pe~uicio de lo e 'tablecido por lo artículos 
592 y 593. no estarán obligado a pre entar 
declaración de renta y complementario , lo 
contribuyente personas naturale y ucesiones 
ilíquida , que no ean re pon able · del 
impue 'tO a las ventas, cuyo ingre. os brutro 
e encuentren debidamente facturado ) de lo 

mismo un 80% o m;L<i e originen en honorario , 
comí ione. } en icio . s brt lo cuale .,e 
hubiere pmcucado rctcncion en la fuente ; 
. iempre } cuando. lo ingreso · totale del 
re::,peclivo ejer icio gravable no sean 
uperiore a... 25.100 000 

y u patrimonio bruto en el último día del año 
o período gra"ablc no e ceda de... '3.500.000 

Arúculo 596 y ~99 . 

Contenido de la declaración de renta y 
contenido de la declaración de ingresos 
y patt·imonio. 

Lo demás contribu ente y ntidade 
obligadas a llevar libro de contabilidad 
deberán pre entar la declara ión de renta y 

compl mentario o de ingr o y patrimonio 
egún ea el e o ftrmada por contador público, 

vinculado o no laboralmente a la empre a o 
entidad, cuando el patrimonio bruto en el 
último día del año o período gravable, o lo 
ingre o bmto del re ·pectivo año ean 
uperiore a ... 63 .500.000 
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Norma Con referencia 

1994 
Con referencia 

1995 

Artículo 602 y 606. 

Contenido de la declaración bime tral de 
L'entas y contenido de la declaración 
de retención. 

Lo demá re pon able y agente retenedor 
obligado a llevar libro de contabilidad, 
deberán pre entar la declaración del impue to 
obre l' ventas o la declaración mensual de 

retencione , egún ea el ca o, firmada por 
contador público, vinculado o no laboralmente 
a la empre a, cuando el patrimonio bruto del 

re pon able o agente retenedor en el último 
día del año inmediatamente anterior o lo 
ingre~os bruto de dicho año ean 
uperiore a ... 637.~00 .000 

Otro Debere FormaJe de lo ujcto 

Pasivo de Obligacione Tributarias y 

de Tercero 

rttculo 616. 

Excepcione a la obligación anteri01: 

Para lo comerciante minorista · o dctalli ta . 
que cumplan con l;c condicione' que e 
eñalan a continuación, el documento 

equivalente ·era el comprobante interno, en 
\irtud del cual e regí rren p.lobal o indi\idual· 
mente la operauones diana : 

Literal b). 

Que MJ"t ingre. O"t neto. prmemente de u 
acllvidad comercial en el ano fio,cal inmcclia· 
t-amentc amcnor no excedan de ... 

Literal e) 

Que su patnmonto hruto en el año inmediata-

-íi .600.000 

mente anterior no ·ea !-~uperior a .. 12·!.300.000 

Pamgrafo 1 . 

Quiene sm tener la calidad de comerciante. 
enaJenen biene producto de la acthidad agn
cola o ganadera, olamcnte deberan expedir 
facntra o documenw equivalente cuando la 

cuantía de la operación ea . uperior a ... 

andones 

ArtiCUlO 639. 

anci6n mínima. 

El \".tlor mmimo de cualquier ancion. 

640.000 

Norma Con referencia 

1994 
Con referencia 

1995 

incluidas las . ancione r ducidas. ya ea que 
deba liquidarla la per ona o entidad ometida 
a ella, o la admini tración de impue to , erá 

equivalente a la urna de .. . 

Artículo 641 . 

Extemporaneidad en la pre entación. 

Cuando en la declaración triburaria no re ulte 
impue to a cargo, la anción por cada me o 
fracción de me calendario de retardo, . erá 
equi\'alente al medio por ciento (0. 5°1o) de lo 
ingre o bruto percibido por el declarante en 

el período objeto de declaración, in exceder 
la cifra menor re ultante de aplicar el cinco por 
ciento (5°1o) a dicho ingr o , o del doble del 

6-.~ .ooo 

aldo a favor si lo hubiere, o de la urna de... 15.900.000 

Cuando no exi riere ·aJdo a faror. En caso en 

que no haya ingre o en el penodo. la anción 
por cada mes o fracción de mes . e m del uno 
por ciento ( 1 °'u) del patrimonio líquido del año 
inmediatamente anterior, ~in exceder la cifra 
menor re. ultante de aplicar el dicL por ciento 
( 1 O'~ o) al mt"tffiO, O del doble del . al do a favor , i 

lo hubier ·. o de: la uma de.. 15 900.000 

cuando no tAi tiere ·aJdo a famr. 

:\rtículo 612. 

Etlemporaneitlad en la presentncióu de la · 
declaraciones con posterioridad al e 
mpla::amiento. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte 
impue to .t cargo. la anciún por cada me. o 
fraccion de me calendario de: retardo. crá 

equivalente al uno por ciento ( 1' o) de lo 

ingreso' bruto. percibidos por el declarante en 
el período objeto de declaración. in exceder 
la cifra m<:nor resulrante de aplicar el diez por 
ciento (10°~) a dicho ingre o . o de cuatro 
\e ce · el \alor del alelo a fa\'or 'ii lo hubiere. o 

de la urna de .. 
cuando no cxL riere ·alelo a favor. En ca o de 
que no haya ingre o en el penodo. la anción 
por cada me · o fraccion de me era del do 

por ciento (2"n) del patrimonio hquido del año 
inmediat.um:nte anterior, in e ceder la cifra 
menor re ·ulrante de aplicar el veinte por 

ciento al mi mo. o de cuatro vece el valor del 

1 11 

31 .800.000 
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Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
1995 

aldo a faror i lo hubiere. o de la uma de.. .11 .800.000 
cuando no exi~rierc ·aldo a favor. 

Artículo 650-2 

anció11 por 110 informar la acliuidad 
económica. 

Cuando el declarante no informe la actiridad 
economica. ·e aplicara una sancion hasta de. . 3 100.000 

que e graduará egún la capacidad economica 
del declarante. 

Artículo 651 . 

anción por no em 1iar información. 

I.:c per ona · } entidade obligadas a . umini-,trar 
información tributaria a í como aquella-, a 
quiene!'! ~e le haya olicitado informacione~ o 

prueba.<, que no la u mini tren dentro del plazo 
e tablecido parJ ello o cuyo contenido prc!'!ente 
errort:~ o no corre~ponda a lo olicirado. 
incurrimn en la .,iguiente '>ancion: 

Literal a) 

lna multa ha ta de ... 9-1 200.000 

ArtiCulo 652. 

m1cirm por expedir factura. silt requisitos. 

Literal b) 

l na -.andón del uno por citnto del ralor de la 
operacione · facturada'\ '>in el cumplimiento de 
lo requi~ito . kgale o.,in exceder de.... 6:iOO.OOO 

ArtiCulo 6S'5. 

Sancion por irregularidades en la contabilidad 

~in perjuicio dd rechazo de lo co too,, dcduc
cione~. tributario. ) tlema.o., concepto~ que 
carezcan de oporte en la contabilidad. o que 
no can plenamente probado. de conformidad 
con lao., norma., 'igenrc , la ancion po libro., de 
contabilidad erad 1 medio por ciento (0. S"í1) 

del mayor valor entre el patrimonio liquido r 
los ingre.,o~ neto. del año anterior al de ~u 
impo.,ición, sin exceder de .. 1 2""'.500 000 

Arttculo 659-1 

mzci(m a sociedades de contadores publicos. 

La ocicdade · de contadore público · que 
ordenen o toleren que lo · contadore público · 
a u ervicio incurran en lo hecho de uito 
en el artículo anterior. ·erán sancionado por 
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Norma Con referencia 
199-i-

Con referencia 
199; 

la Junta CentrJI de Contadore., con multas 

ha ta de .... 

La cuanua de la ·anción erá determinada 

teniendo en cuenta la gravedad de la falta 
cometida por el personal a u ~enicio } el 

patrimonio de la re pectiYa ociedad. 

Arttculo 660. 

uspensi6n de la jácullad pam firmar 
declaraciones tributarias y certificar pruebas 
con destilw a la administración tributaria 
y aduanera. 

Cuando en la providencia que agore la \'Ía 
gubernativa, se determine un mayor valor a 
pagar por impue too un menor saldo a fa,or. 

.1.800.000 

en una cuantía uperior a.. . 3.800.000 

originado en la inexactitud de dato~ contables 
con.,ignados en la declaración tributaria. ~e -,u 
penderá la facultad al contador. audiror o 

revi'ior fi caL que haya firmado la dedaracion, 
certificado., o prueba! . egun el caso, pam 
firmar dedarJcione., tributaria } ctrtificar los 
estado~ finanetero ) dem~ pruebas con 
de. tino a laAdmini traciónTrihutaria y 
Aduanem. hasta por un ai1o la primera \tz; 

ha..ra por doo, año. la egunda \ti ) dctlniri

\amtnte tn (J tt:rcerJ oportunidad. 

Artículo 66H 

Sanci6n por extempomneidad en la 
inscripcitín eu el registro IWCionaf de 
t'C!Ildedore , e inscrífJcion de oficio. 

Lo~ responsahb del impueMo obre la~ \·enta., 
que e m•.crihan en el regi. tro nacional de 

vendedore~ con po terioridatl al plazo 
e. tablecido en el arttculo so- ~ ante~ de que la 
Admin. tración de Impuc. to~ ) Aduana~ lo 

haga de oficio, deberán liquidar) cancelar 

una sanción equivalente a.. . 

por cada año o fraccion de at1o calendario de 

exremporaneidad en la in cripcion. Cuando e 
trate de re pon able del regu11en 
implificado. la anciót rra de ... 

lnci o 1" 

Cuando la inscripción e haga de oficio. se 
aplicará una . at1ción de ... 

52.(X)0 

26.000 

100.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
1995 

por cada año o fracción de año calendario de 
retardo en la in cripcion. 

Cuando se trate de re ponsable del régimen 

simplificado la an ión será de ... 

ArtícuJo 674. 

[rrores y llerijicaóóll. 

l. ¡lasta. 

por cada declaracion. recibo o documento 
recepcionado con erron~ de \erificacion. 
cuando el nomhre. la r'Jzon social o el numero 
de identificacion tributaria. no coinCIdan con 

los que aparecen en el documento de 

identificacíon dd declarante. contribuyente. 
agente retenedor () respon able. 

2 Hasta . 
por cada numero de . crie de recepción de la ' 

dtclaraciont. o recibo de pago. o de las 

planilla de control de tab documento . que 
haya ido anulado o que c encuentre repetido, 
sin que hubicre informado dc lal hecho a la 
re'lpeui\ a Aúminl"i¡racion de Impuestos) 
AduJIl:L., o cuando a pe ,Ir de habcrlo hecho. 
lJI informaClon no c cncuentre contelll(.Ia en 
el re pecli\'{) medio magnetico. 

'; . IINa 

por cada formulario dt.· reciho dI' r w> que. 

conteniendo errore, aritmétICO.,. no "el 

identificado como t;u; o cuando a pcsar de 
Itlherlo hccho lal idemi1kací6n no ~e t:ficuentn: 
contenida en el re.,pectiro medio magnetico. 

1,1uJ,I .II lIltiw, l'i/ la inf ol'lJ/({LÍrJJl rClIlitida. 

l . H:Lsta . 

cuando los errore" . e prt::,enten n:specto dc 
un numero de ducumento., mayor <11 uno por 
ciento (l Uu) y no upcrior al tre . por ciento 
()"'o ) del total de documento , 

2 Ha.'tt,l .. 

cu,mdo loo, errore~ ~e pre. enren re pecto de un 

numero de documenlOs mayor al rre., por ciento 
(~Oo) ~ nouperior al cinco por ciento (5°0) del 

total de documento .. 

3. Ha tao , 

52.000 

6.400 

6.400 

6,-100 

6 . ~OO 

u.uuo 

19.000 

Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
199; 

cuando los errores se presenten re pectO ele un 
numero de documento mayor al cinco por 

ciento (50l')' 

Artículo 6 6. 

E.\'lelJlporcmeidad en la entrega de la informacióll. 

Cuando la cntidade'l autorizada~ para recaudar 
impue to incumplan lo término ijatlo por 

el ~1ini rerio de Hacienda) Crédito Publico, 
para entregar a la · Adnúni [raciones de 
Imput '[o~ } Aduanas lo ' elocllmento~ recibidos. 
así como para entregar información en medio 
magnéticos en los lugare eñaJado~ para tal tln . 
incurrirán en una sanción hasta de .. 
por cada dla de retr.l.,o. 

Acuerdos de Pago 

Articulo R I 1. 

Facilidades para el pa<~{). 

El 'ubdirector de Cobranza., y los Administra
dore ... de Impuc toS} Juanas ~acionalts. 

podmn mediante n:solucion conceder 
facihdade para el pago al deudor o a un 
tercero a "U nombre, hasra por cinco (5) 

año . par.l el pago de lo impue"lO de timbre 
de renta) complementario..,. obre las \em:!s) 
la retendon en la fucnte. o de cualquier otro 
ImpllC.,to ,Idminbrrado por la I)lrec('ton de 
Impucstos y duanas ~adon:tlc." IN COlllO 

para la canctlad6n de los intcf(.~",C'l } dcmá.., 
.,ancione a quc haya lugar. .. iempre quc d 

deudor o un lercero .1 ",u nomhre cOn'llllll) a 
fideicomiso de garanlt.1. ofrezca biene., para .,u 
embargo o ,ecueo;tfO garantlJ. per'lonale .. 
rtale , bancarias o de companlas de ,eguro"l. 
o cllalqlúer otr.l garantla que respalde 
, uficicntemenlc la deuda a satL facciol1 de 
la \dntini lración. 

130.000 

e podrán aceptar garantías per onate., 
cuando la Cllantla de la deuda no .ea 
llptrior a ... 18.800.000 

Intervención de la Adnúnistración 

Articulo 81 I 

En los procesos de SI/cesión. 

Lo funcionario ante quiene e adelanten () 

tr.lmiten suce ione . CU4ll1do la Cllanlla dc los 
biene:, seauperior a ... 

113 
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1994 

Con referencia 
1995 

deberán infonnar previamente a la partición el 
nombre del cau ante y el avaluo o valor de 
los biene . 

De1•oluciones 

Artículo 62. 

Mecanismos para efectuar la del'Oiuclón. 

La derolución de aldo a favor podrá 
efectuar e mediante cheque, título o giro. 

L1 Admini tración Tributaria y Aduanera podrá 
efectuar devolucione de aldo a faror 
, up riore a... 6.400.000 
mediante título de devolución de impue to , 
lo cuale ólo servirán para cancelar impue tos 
o derecho administrado por la Direccione 
de lmpue lO y d duanas dentro del año 
calendario ·iguiente a la fecha de su expedición. 

Decreto Reglamentarios 

Decreto 2"' 15 de 1 983 

Articulo l . 

Cuantías no ometidas a retención. 

Inciso 1°. 

A partir de la vigencia del presente Decreto no 
habrá retención en la fuente por pagos o 
abono. en cuenta por imere. e. en cuenta de 
ahorro l PAC cuando el intere thano ea infenor a... 87 

Inciso 2". 

partir de la vigencia del pre-.ente Decreto no 
habrJ retención por pago o ahono. por 
intcre e en cuenta de ahorro diferente de 

l'P . en tablecimit:nto \igilados por la 
·uperintendencia Bancaria, cuando el interes 
diario ea inferior a ... 

Decreto 2775 de 1983 

En el caso de pago o abonos en cuenta por 
concepto de inrere e · prorenicnte de valore 
de ce ión en t1tulos de capitalizacion o de 
beneficio o participación de milidade en 
cguro de vida . no ·e hará retencion en la 

fuente cuando el pago o abono corre ponda 
a un interé diario inferior de ... 

Arllculo 6°. 

o e hará retencion en la fuente obre lo 
pago o abono en cuenta por pre ración de 

300 

200 
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ervicio cuya cuantía individual ea inferior a... r .000 

Decreto 353 de 1984 

Artículo 11 . 

lnci o 3°. 

En el caso de industrias cuya actividad 
implique la exrtacción de recur o 
naturale no renovable y cuya inver ión 
rotal en activo fijo de producción, a la 
terminación ele la etapa de con trucción. 
instalación y montaje ea , uperior a... 16.1 2.300.000 
el término máximo erá de -48 me e . 

Decreto 1512 de 1985 

Artículo so 
lnci o 3° 

'e exceptúan de la retención preví ta en e te 
artículo lo pagos o abono. en cuenta: 

lit. m) lo que tengan en uantía inferior a ... 

Decreto 198 de 1988 

Artículo 3u 

1\o e tán omctido a la retencion en la fuente 
los pago o abono en cuenta que efectuen los 
fondo mumos de inver ión a ·u suscriptorc 
cuando el \'ttlor acumulado de los pago · o 
ahono. t.:n cutm.t decruado. t:n ti n.· pccti\'O 
me~. por concepto de rendimiento 
financieros. ea inferior a ... 

Decreto 1189 de 1988 

Artículo 13. 

En el ca o de pagos o abonos en cuenta por 
concepto de intere. e..s. efl:ctuados por entidade 
ometidas al control ) vigilancia del 

Departamento dmini trativo acional de 
Cooperativas. no .-e hará rerent:ión en la fuente 
obre lo. pago o abono en cuenta que 

correspondan a un interé diario inferior a .. . 
Cuando lo intere e correspondan a uo 
interé diario de ... 
o m:'u,, para efe to ele la retencion en la fuente 
e considerará el valor toral del pago o abono 

en cuema. 

Articulo 15. 

La retención en la fuente por pago o abono 
en cuenta por concepto de rifa . apue tas ) 
imiJa.re , e efectuará cuando el ralor del 

1 ... 0.000 

52.000 

300 

300 
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Norma Con referencia 
1994 

Con referencia 
1995 

corre pondi nte pago o abono en cuenta ea 
uperior a ... 

Decreto 3019 de 1989 

Artículo 6° 

A partir del año gravable de 1990, lo activo 
fijo depreciable adquirido a partir de dicho 
año, cuyo valor de adqui ición ea igual o 

150.000 

inferior a... 320.000 

podrán depreciar e en el mi mo año en que e 
adquieran, in con ideración a la vida útil de 
lo mimo . 

Decreto 422 de 1991 

Arttculo 2°. 

Num ral2. 

Que u ingre o neto proveniente de u 
actividad comercial en el año fi ·cal 
ínmediatameme anterior no upere la 
uma de.... 38.800.000 

1 umcra.l 3. 

Que u patrimonio bruto fi cal a 31 de 
dici mbre del año inmediatamente anterior, 
o el inicial cuando e iniciaron actividade 
en el año, no ·ea uperior a... 101 .800.0 O 

Decreto 1107 de 1992 

Artt ulo 1°. 

Res pon ablc del impue. w , obre las 
ventas en lo '>t:rvicio . 

umeral 2. 

Hab r obtenido ingre o neto proveniente 
de . u a ti,·idad comercial en 199-l mayore a.. 4-t 1 00.000 

umcra.l 3. 

llaber po cído a 31 de diciembre del mismo 
año un patrimonio bruto fi cal mayor de.... 124.200.000 

Decreto 2595 de 1993 

rtí ulo 1°. 

Cuantía excluida de rete1uión en compras 
agrícolas. 

A partir dell 0 de enero de 199-t y a opción del 
ageme retenedor, no erá obligatorio ~ ctuar 
retención en la fuente obre pago o abono en 
cuenta que e originen en la adqui ·ición de 
biene o producto agrícola o pecuario in 
proce amiento indu trial , o en las compras de 
café pergamino tipo federación , cuyo valor no 
exceda de... 590.000 

Artículo 2°. A partir del 1 o de enero de 1995, lo valore 
ab oluto aplicable en el impue ro de timbre acional 

contenido en el Estatuto Tributario, erán lo · igui nte : 

Artículo 519. Regla general de causación del impuesto y 
tarifa. El impu to de timbre nacional, e cau ará a la tarifa 

del medio por ciento (0.5%) obre lo in trumento públi
co y documemo privado incluido lo título valore , qu 
e otorguen o acepten en el paí , o que e otorguen fuera 

del paí pero que e ejecuten en el territorio nacional o ge

ner n obligacione en el mi m o, en lo que e haga on tar 
la con tiniCión,exi tencia,modificación o e tinción de obli· 
ga ion e , al igual que u prórroga o ce ión, cu a cuantía ea 
uperior a cinte millone de pe o ( 20.000. 0), en lo 

cuate intervenga como otorgante, aceptante o u criptor 
una enrldad pública, una per ona jurídica o asimilada, o una 
per ona natural que tenga la calidad de comerciante que en 
el año inmediatament anterior tuviere uno, ingr o bru

to o w1 patrimonio bruto uperior a cuatro iento · millone 
de pe o ( 400.000.000). 

uando tales do umento can de cuantía indeterminada. 
la tarifa del impue to erá de tre ciento mil pe o 
( 300.000). 

Artículo 521. Documentos priz,ados sometidos al 
impuesto de limbre, cualquiera fuere su wantía. Lo · 
iguienre do umemo e tán ujcto al impue.to de timbre 

cualquiera que fuere ·u cuamta } pagarán l:c ·uma..'i indica· 
da..'i en cada caw: 

a) Lo11 cheque que deben pagarse en Colombia: do pe o· 
( 2.00) por cada uno, 

e) Lo~ certificado de depó ito que 
generale de depo. ito: do ciento 

Artículo S23. tuacione } documento . in uantta gr.nados 
con el impue. to Igualmente se encuentran gravado . 

1. Lo pa aporte ordinario que se expidan en el pat , 
diez mil pe o ( 10.000.oo); las revalidacione ·, cuatro 
mil pe o ( . 0). 

2. Las conce ·ione · de explotación de bo que. naturale 
con fine agroindu triale en terreno. baldíos, veinte 
mil pe o· ( 20.0 ) por hectárea; cuando e trate de 

e plotación de maderas finas, egún calificación del 
lnderena, e enta mil p o ( 60.000) por hectárea; la 
prórroga de e tas conce iones o autorizacione. , el cin
cuenta por ciento (50~o) del valor inicialmente pagado. 

3. El aporte de una zona e mera.ldífera,a olicitud de algún 

intere ado particular a la Empre a de MineraJe de 
Colombia, cien mil pe o ($100.000). 
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~ . Las licencia..' para portar armas de fuego. cuarenta mil 
pe. os ( o.~O . OOO): la ren<n.acionc . diez mil pe'o' 
( 10.000). 

S Licencia~ para comerciar en municiones ) explosi\ o . 
tre.·ciento mil pe os ( 300.000): la. renmacione ... 
dosciento mil pe o ( 200.000). 

6. Cada reconocimiento de per ona jundica cuarenta mil 
pesos ( o.~O . OOO); tratandose de entidades sin ánimo de 
lucro. reinre mil pe o ( 20.000). 

Artículo 531. Las operaciones de fomento de la Caja 
Agraria están exentas del impuesto de timbre. Estarán 
exentos del impue,to de ttmbre nacional. lo., contratos 
clebrados por la Caja de Creditro Agrario. Industrial y \lme
ro en de'iarrollo de operacione~ de fomento a la producción 
agropecuaria. industrial y minera ha ta por la cantidad de 
cuatro millones de peso (4 .000.000). 

Artículo 5'i'l . • Hulla para funcionarios que admitan 
documentos gramllos sin el pa.wJ del impuesto lle timbre 
Los funcionarios oficiale que admitan documento o ins
trumentos gravados con el impuc.:.,to de Ltmbrt:. sin qut estt 

impue.,to hubiere sido pagado en ht forma ' por el 'alor 
prevbtos por la ley. incurriran en cada cao,o en multa de 
diez mil pesos ( 1 (J.OOO) aplicada por los jefe · de las 
Diris1one., de Liquidación de la Direccion de lmpue..,tos ' 
AduamL.., acionale .... 

Artículo 545. Multa para quien impida y obstaculice el 
control del impuesto de timbre. El que por cualquier mnlio 
impida u o!Naculice la vigilancw fi'lc:tl de lo'> funcionario., 
de Hacienda, u1 d reGHH.Io dd tmpuesto de qut trata IJ k )'. 

incurrirá en multalí sucesins de veinte mil pt.,os ( lO 000) 
a un millón de pesos ( 1.000.000). que impondran mnlian 
tt pro\'idencia motiv.td<l d Director de Imput,to'>' \duana 

ac10nale . o ..,u., delegados. los adm1n1..,tradorn o 
'IU. delegado., 

Artículo 546. mzcüí11 a las autoridades por 110 prestar 
aporo )' garantws a los funciolwrins encm~~ados del 

control J' fiscali::acion del impuesto de timbre. l.os 

gobernadores de los departamcmos) alcalde" que no pre u:n 

apo) o a lo funcionar io encargado~ del control y 

fi. caliucion dcltmpue"to de timbre eran .,ancionado., con 

multas de cuatro mil pe os ( ·-! 000) a winte mil pe o 

( 20.000). impuc t:t'l por el upcrior jerarquico del infractor 

Artículo 3°. Lo. valores ab'loltno., e.xpre-.ado'l en moneda 
nacional en la normas relati\'a a la informacion que deben 
umini.,trar los ·iguientes contribu~ eme . . por el año gra\'able 

de 1995. quedaran a.'1. 

Artículo 623./uformación de las entidades l'igiladas por 
la uperinlendencia Bancaria. 
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A partir del ano 1989,1os bancos} de mas emidades \ igilada 
por la , uperintendencia Bancaria. a'>t como la a...,ociacione 
de tarjeta · de credito ) demá enridades que las emitan. 
deberan informar anualmente en medios magneticos. dentro 
de los plazo. que indique ti Gobierno acional.lo ..,¡guiente 
datos de us cuentahabienres. tarjetahabientes, ahorr.tdo-re . 
u. uarios. depo'litantes o cliente . relatiros al ano grarable 
inmediatamente anterior: 

a) Apellido ) nombre., o razón social y NfT de cada w1a 
de las personas o emidade a cuyo nombre ..,e hayan 
efectuado consignacione . depósito . captationc . 
abonos. t.ra.lado ) en general. movimientos de dinero 
cuyo ,·alor anual acumulado ea superior a do!->cicnto 
no\ent<l } tre'l millone quiniento mil pe o. 
( 293.500.000). con indicación del concepto de la 
operación ) del monto acumulado por concepto, 

b) Apellido~) nombres o razon ocia! y :'\IT de cada una 
de las per..,ona.'l o emidade que durante el re..,pectiro 
año hayan efectuado atlquisicione..,, con umos. a\ ance. 
o ga~tos con tarjetas de credito, cuando el valor anual 
acumulado .,ea superior a cinco millones do-.ciento 
mil pesos ( 5 200 000). con inthcaeión del 'alor total 
del nummiemo efectuado durante el año: 

c) \pellidos } nombres o razon oet.ll ) 'IT de cada una 
de la per...<ma.., o enlldade que durante el respectivo 
.tno hayan efectuado \Tilla., o prest.tciún de "remcios. 
y t•n gentral. hayan recibido ingrt O"r ,¡ tra\e'> tltl SIS(t

ma de tarjer.t'> de crédito. tuando ti \alor anual 
,¡cumulado sea superior a treinta millones nmn1entos 
mil pe o., ( ~0 .900. 000). con indit~acion dd \,llor total 
drl movimieniO dectuado durante el año. 

Artículo 628. l.ímite de infimnaci(m a suministrar por 

los comisionistas de bolsa A partir dd año 1991 lo., 
romJsJonio,tas de bolsas dtheran informar anualmente. dentro 
de los pl.uos que mdique el (,obiemo \actonal.lo., apellidos 
y nomhrt o r.v.ón ooal r ·n de cada una de la per'lona. 
o ent1dadc,, que durantt· el año gra\..tble mmethatameme 
anterior. efectuaron a tra,·es de ellos, enajc.:nacioncs o 
adquL icione., de accione ' dema..., papeles transados en 
bolsa, cuando el valor anual atumulado c.:n cabeza de una 
mi'ill1a per'iona o entidad sea ..,uperior a tresciento. o henta 
} un millonc.., setecientos mil peso-, ( )~n .-oo 000). con 

indicacion del \'alor total acumulado de dichas oper.H.'ione'>. 

Artículo 629.Infomzaci6n de los notarios. A partir del año 
1989.1os :\otarios deberan informar anualmente. dentro de 
loe; plaws que indique el (,ohierno \¡acional.lo~ apellidos y 
nombre., o razon -;ocia!) \IT de cada una de las peNma o 
cntidade. que dumnte el año mmediatamcnte anterior. efec
tuaron en la respectiva nmaría. enajetucione de biene o 
derecho .. cuando la cuantla de cada enajenacion ea uperior 
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a diez millone~ tre ciento mil pe o~ ( 10300 000). por 

enajenante, con inúicacion del Yalor rotal de lo~ biene o 
dtrecho · enajenados. 

Artículo 631. Para estudios y cmces de infomwcion . in 

perjuicio <.le lo dispuesto en d art1culo 68-+) dcma~ norm:l!l 
que regulan la:, facultade · de la Admini tracion de lmpue -

to~ . el Director General de Impuestos ) Aduanas i'.acionale·; 
poJt"á solicitar a la'l persona!> o entidades. contribuyeme ) 
no contribuyente.,, una o varias de la iguientes informa

done , con el fin de efectuar los e tudio } cruces de 
información nece'>ario par,¡ el úebi<.lo control de lo. tributo : 

Literal e) 

Apellido~ y nombres o mzon octal ) NIT de cada uno de los 
btndkiario út pagos o abono , que constituyan costo. 
dcduccion o den derecho a impue to de contable. incluida 
la compra de actin>s fijos o mmibles. en lo caso. en lo 

cuales el valor del pago o abono ~ca :,uperior a trescienros 
reinte mil peso~ ( 320.000) con indicación del concepto. 
\'alor acumulado por bcnefiCiano, retención en la fuente 
practicada e impue~to <.lcscontahk. 

Literall) 

Apellidos) nombrts o r.tJon social) \iiT de cada una dt la~ 
ptr onao, o entidadts dt quienes t recibieron ingre o~. en 

los c:t..,o en lo Cll<tk'l d 'alor ind1\ id u al Jel ingre.,o '>ta 
superior a tre-. millones do-.cienw-. mil pt · o~ ( ·UOO 000) 
con indicacion del conctpto, ,,tlor acumulado t impue~to 
sobre la-, \"tnta liquidado, cuando fut:re el caso 

Litcr.tl j) 

De-.cripción dr lo-, acuro., fi¡os adquirido-. en el ano, cuyo 

co. to de a<.lqui.,ición exceda a trc., millones <Jo.,cit·nto-. mil 

pe"'>" ( ~ 200.000), con indicación dd \'alar patrimonial y 
del cu-.to fi-.cal. 

Parágrafo zo 
< uando se tmte de per.,ona o entidadeo., que en d último 

d1a del año inmtdiatamente anterior a aquél en d cual 'le 

'>olidta la lllformación , huhitrcn plN:: Ido un patnmonio 
bruto '>Uperior a mil do. ciento., -.etcnta' cinco millonc'l de 
pe-,os ( 1 T5.000 000) o cuando lo:, ingreso., hruto~ de 

dicho año ean 'lupcriores a dos mil quinientos cincutma 

millone-. cien mil pesos ( 2 510 IOO.OOO). Ia información a 
que se refiere el pre-,<:me artiCulo deberá pre-.entar e en 

mtdio. magneticos que sean procesable por la Dm~ccion 

de Impuesto } Adu:1nas 'acionale . 

Artículo -f0
• Lo'> ,·aJore-; ab'>oluto. expre ados en moneda 

nacional en la normas rebtha. a la comribucion e.,pecial 

de que trata el articulo 13 de la Ley 6• de 1992. aplicable a 

panir del l ' de julio de 1991 } hasta el 30 de junio de 1996 
quedar.m as~: 

a) Petróleo cmdo. Con ba~e en el total producido en el 

me . a mzon de mil cien pe os ( 1.1 00) por cada barril 
de petroleo li\ iano producido y en el caso del petroleo 

pe ado que tenga un gmdo inferior a 15 gr.tdo-. API. a 
razon de eteciento · pe o ( -oo) por cada barril 

producido. 

b) Gas libre y/o asociado. Con ba e en el total producido 
en el me . excluido el destinado para el u-.o de 
generacion de energ1a termica } para comumo 

domé tico o residencial, a razón de treinta) ocho pe os 
( 38) por cada mil pie~ cubico de gas producido. 

e) CarfJón . Con ba e en el total exportado dumnte el me 

a razon de do ciento~ pe~o~ ( 200) por tonelada 

exportada. 

d) Fermníquel Con base en el total exportado dur.tnte el 
me . a r.tton de treinta ) ocho pe ·os ( 58) por cada 

libr.t exportada. 

Parágrafo. Lo' 'alore-, ah~oluw~ expre ado~ tn moneda 
nacional de la contrihucíon e~peCial a que se rdlere e te 
artículo e indicado., en el articulo -!" del Decreto 2 •9S de 

1993 continuaran vigentes ha'ila el .30 de junio de 199S. 

Artículo 5°. f:l prt'lente Decreto rige de.,de el primtro (1 ") 

de enero de 1991. 

Pubhquese) cúmplase 

Dado en anta fe dt Bogotú. D.C,a 21. de diciembre de 199~ . 

FR: . TO . A\IPIJ{ PI!\ O 

U ,\hni-.tro dl' Hauenda y trrúito Público. 

Guillermo Peny Rubio. 

PE 

/Jecreto .Vzí nzero 2852 de 1991 

(Dicienzbre 26) 

por el cual se nzodifica el artículo 
7' del Decreto 2649 de dicie1nbre 

29 de 1993 y se dicta7l otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la Republica de Colombia. en e¡ercJC1o de 

~u., atribucioncc; con titucionale y legale .. en e-.pec1al de 

la facultade qut: le confiere el numer.t111 del af(lculo 189 

de la Comtitucion Pohtica de Colombia, 
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DE RETA: 

Artículo J<!. El artículo 7 del Decreto 2649 de 1993, 
quedará así: 

Artículo 77. Pensiones de jubilación. Las pen ione de 
jubilación representan el valor pre ente de todas 1 me adas 
futuras que el ente económico deberá hacer a favor de per-
ona que tengan o vayan a adquirir e e derecho, de 

conformidad con normas 1egaJe o contracn1aJe . Dicho alor 
se debe reconocer al cierre del período con b en e tu dio 
actuaria! , preparado en forma con i teme, con base en 
el método eñalado por la entidad encargada de ejer er la 
in pección, vigilancia o control. 

A partir de diciembre de 199 , el porcentaje amortizado 
del cálculo actuaria! deberá incrementarse anualmente en 
al meno cuatro punto · porcentuale obre el valor 
amortizado del año inmediatamente anterior. La provi ión 
anual debe incrementar. e en forma racional y • i temática 
de manera que en todo o a 31 de diciembre del año 
2005 ·e tenga amortizado el 100% del cálculo corre. pon
diente. A partir de entonce , e mantendrá la amortización 
en dicho porcentaje. 

La obligación por pension sanción, cuando a ella ha) a 
lugar, ólo e debe recono eren el momento de determinar 
su real existencia. El monto inicial y los incremento 
futuros deben afectar lo · re ultados de lo corre pondien
te período . 

La.s obligacione por concepto de Bono o Título Pens10naJ 
dc:berán calcular en forma eparada ~ formaran parte 
del a tuaria1 a cargo del ente económico, el cual deberJ 
regi trarla como un pas1vo en cuenta de tinadas para 
tal propó. ito. 

Artículo 2°. Parámetro téwicos para los calwlos 
actuaria/es. En la elahoracion de lo cáJClllo actuariale por 
pcn ione de jubilación que en lo uc rvo elaboren las em
pre as que por ley o convencion colectiva tienen a cargo 
pen ·ione o plenas o compartidas con el J. ,deberán tener 
en cuenta lo. iguiente parámetro técnico : 

a) Tabla de mortalidad de renti ta hombre. mujere 
experiencia 1 19 19 9 adoptada por Re olucion 
0585 de abril 11 de 199-! de la , uperintendcncia 
Bancaria, o la di po icione que la modifiquen o 
adicionen; 

b) Inclu ión de las me ad~ adicionale en junio y diciem
bre de cada ano; 

e) Las tasas de interé continuarán rigiéndo e por las di 
po icione vig nte emanada de la uperintenden ia 
re pectiva; 

d) La obligacione por concepto de Bono o Título 
Pen ionale deberán calcular e en una forma parada 
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y conforme a la metodología de crita en lo Decreto 
1 25, 1 26 y 188 de 199 , re pectivam nte. Lo 
monto por tale concepto forman parte de la re erva 
del cáJ ulo acruariaJ a cargo de la entidad. 

Artículo 3º. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publique y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D.C. ,a 26 de di iembre de 1994. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Mini tro de De arroUo. 
Rodngo .\farf11 Bemal. 

El Mini tro de Hacienda y rédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

CREDITOS HIPOTECARIOS 
DE lAS CORP<lRA 1() ES DE 

II<lRRO Y VIVIE DA Y 
DEMAS ESTABI..ECIMIE1 TOS 

DE CREDIT<> 

Decreto únzero 2911 de 1994 

(Dicie1nbre 31) 

por el cual se adoptan 1nedida 
para la orientación de los 

recursos del siste1na financiero. 

El Pre idente de la Republica de 'olombm, en u o de u 
facultade con timcionale y legale , en e. pecial d la que 
le confieren Jo numeraJe 11 y 25 del artículo 189 de la 
Con titución Política y lo anículo 50 } 52 del tatuto 
Organi o del i tema Financiero. en coordinación con la 
Junta Dire ti a del Banco de la República. 

DECRt."TA: 

Artículo 1º. Amplia la vigencia del D cr to 2654 de 1993, 
hasta el 31 de diciembre de 1996. 

Artículo 2°. Las corporacione de ahorro y vivienda ) lo 
demá e tablecimiento de crédito que otorguen crédito 
hipotecario de largo plazo para vivienda, deberán acreditar 
que han de tinado a financiar vivienda de interé ocia!, el 
23°1o del aldo de la nueva operacione de crédito 
hipotecario para biene inmu ble . 
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Parágrafo. La uperintendencia Bancaria ejercerá el control 
de lo di pue to en e te artículo, por período trime trale . 
En tal virtud, el total de la cartera nueva al final de cada 
trime tre, erá la b e a la cual e le aplicará el porcentaje 
requerido de cartera de vivienda de interé ocia! que 
deberán demo trar lo e tableci.n:llento de créditO al finalizar 
el trime tre iguiente•. 

Artículo 32• El pre me Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga la dispo icione que le ean 
contrari . 

Publíque e y cúmpl e. 

Dado en Cartagena de Indias, D.T. , a 31 de diciembre de 
1994. 

ERNESTO MPER PIZAN 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público., 
Guillermo Pmy Rubio. 

El Mini ·tro de De arroUo Económico, 
Rodrigo Marín Berna/. 

Ei TIDADES ASEG RADORAS 
DE VIDA, MONTOS DE 

PATRI ONIO T •CNI O 
SANEAD() 

Decreto Núntero 2925 de 199<-J 

(Dicienzbre 31) 

por el cual se actualizan los 
montos de patrirnonio técnico 

saneado que deben acreditar las 
entidades aseguradoras de vida 

para operar los ra1nos de seguros 
previsionales, de pensiones y de 
riesgos profesionales del régimen 

de seguridad social. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade legales y con titucionale , en e pecial la 

conferidas por el artículo 189 numerale 11 r 25 de la on 
tilución Política, el litera! e) del numera! 1 o del artículo 48 
del e tatuto orgáni o del i tema financiero . el artículo 6o 
del Decreto i 1 i de 1994 y el literal a) del artículo 9 del 
Decreto 129~ de 199-I, y 

O IDERANDO: 

Que corre ponde al Gobierno Nacional e table er las normas 
requeridas para garantizar que las enridade eguradora 
mantengan nivele adecuado de patrimonio, de acuerdo 
con lo rie ·go asociado con u actividad; y 

Que es nece ario actualizar lo monto de patrimonio te nico 
aneado que deb n acreditar las entidade aseguradoras de 

vida que exploten o pret ndan obtener autorización para 
explotar lo ramo de eguro previ ionale , de pen ione y 
de rie go profe ionale del régimen d eguridad ocia!. 

DE RETA: 

Artículo 1º. Cuantía mínima de patrimonio técnico 
saneado para el ramo de seguros preuisiona/es. 
La entidades a eguradoras de vida que e tén autorizadas 
para explotar o pretendan explotar el ramo de eguro 
preví ionale de invalidez ) obrevivencia deberán mante
ner, un patrimonio técnico ancado no inferior a tre ciento 
millon de pe o ( 300.000.000), en adición a lo monto · 
requerido para los demás ramo . 

Artículo 2°. Cuantía mínima de patrimonio técnico 
saneado para el ramo de seguros de pensiones. Las 
entidade aseguradoras de vida que e rén amoriLada~ para 
explotar o pretendan explotar el ramo de eguro de pen-
ione en el cual, con excepcion de lo~ ramo alternativo , 
e in luiran la modalidade pre\i tasen el artículo -r9 de la 

Ley 100 de 1993, deberán mantener un patrimonio técnico 
aneado no inferior a novecienro · millone~ de peso 

( 900 000.000). en adición a lo montos requerido · parJ 
l o~ demá., ramo . 

Artículo 32 • Cuantía mínima de patrimonio técnico 
aneado para el ramo de seguro de pmje ionale . l..;c 

entidade~ eguradom de \ida que e~tén autorizad, para 
explotar o pretendan explmar el ramo de eguro de ric go 
profesionale deberán mantener, durante 1995. un 
patrimonio técnico ancado no inferior a ei iento miUon 
( 600.000.000) en adición a lo momo requerido, para lo 
demás ramo .. 

Artículo 4º. Actualización periódica. Lo valore. 
e tablecido en Jo artículo 1° y 2" del pre ente Decreto 
deberán acreditars para lo efecto. , eñalado , mientras , e 
expide un nuevo decreto dentro del período eñalado en el 

artículo exto d 1 Decreto ..... 1 de 199 . 

Articulo 5°. Vigencia. El pre eme Decreto deja in efecto 
la di po icione que le ean contraria · rige a partir del 1 o 

de enero de 1995 inclu ive. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Cartagena de India . D.T. , a 31 de diciembre 
de 199-I. 
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ERNESTO , \1PER PI7.A~O 

El Milú tro de Hacienda } Credito Publico. 

Guillermo Pen:r Rubio. 

La ~1ini. tra de Trabajo y :eguridad . ocia l. 

Jtaría o! Nal'ia Fe/asco. 

SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Decreto núrnero 228 de 1995 

(enero 31) 

por el cual se dictan nonnas en 
111ateria del Sistenu1 General de 

Seguridad Social Integral. 

El Presidente de 1,1 Republica de Colombia. en t:jrrcicio de 

~U!\ facull.lde'l con..,mucionab y legalt'l, en e.,peCJal. de 

la conlcnd.l" por d articulo IH<J. numeral 11 de la 

< .onstituci6n Política y en de..,<trrollo de: lo previsto en la Ley 

lOO dt· 1993, 

DECRETA: 

Artículo 1° Reporte de IIOIWiatles. La OCitdades 

Administradoras dt Fondo.., de Pensione:., reponaran al 

ln-.tituto de ~eguros . ocíab la nmedades por retiro de la 

atlli.Kión dd ln'itituto de eguro. ouak. de los trabajado

re., que lu} an seleccionado el Regimen dt: .\horro lndh idual 

con olidaridad desde el me-, de abril de 199-t en adelante 

Dicho reporte e efectuará <:xclu'li\ amente en medio 

magnético, de acuerdo con las e~pecificaciones establecida. 

por elln. titulO de Seguro. , ociale \ "e acampanara de una 

certificacion de la re pectlra admlllhtradora sobre la 

afiliación de lo trabajadores que se reportan . 

En ningún ca o. el In. tituto de eguro., ocialt podrá 

requerir do umentos adicionab cuyo efecto. directa o 

indirectamente. con. ti tuya impedimento para el reporte de 

e-.ta noredad. 
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Las Administradoras de Fondos de Pensiones tendrán ha.'lla 

el dta 10 de cada me-. para reportar la-. noredades . l~l'~ cuales 

deberan ser regi tradas por el Instituto de • eguro ociales 

a más tardar al mes siguiente. 

Artículo 2° Intereses m oratorios. :\o e cau. aran imere,e. 

moratorios a cargo de los empleadores que hayan pagado 

oportunamente al ln-,tlturo de ~eguros ociales cotizacio

nes que han debido entregar a las ociedadesAdministradora.'> 

de Fondos de Pensiones de conformidad con las decisione'i 

de afiliacion adoptadas por lo tmbajadore . 

Artículo 3° DeL•oluciones. Las cotizaciones correspon

dientes al Sistema General de Pen iones de los trabajadores 

afiliados al Regimen de Ahorro lndh idual con , olidaridad 

que han sido canceladas al Instituto de 'eguro!'> ociale 

dcber.m -.er entregadas en un plazo máximo de 60 dt~ a la 

Admini tradoras de f-ondos de Pensione!'>, de acuerdo con el 

procedimiento que para el efecto e~tableLca la 

~uperintendencia Bancaria. La rasa de mtere. que el Instituto 

dt: eguro ~ocialt'l reconocer.! por lo aportes que debe 

dcvolrer ..,c:ra equh atente a la rentabilidad m111ima de la 

porcion inrerritb tn las inn:rsiones admisibks diftrtntt'l 

de actiones que oblllro el isrema (,cneral dt Pt:n~tone.., 

durante el penodo en el cual el Instituto de Seguro-. ~ociales 

se abstum de efectuar ti tra'>lado correpondiente. 

En el momo de la cot11acion que d Instituto de Seguros 

~ociab tkbe dnoln:r no . e incluira el monto dd aporre 

dc..,tmado .ti Fondo de ohdaridad Pen.,ional En e te c. o, 

el ln-.tltuto de :-;q.~uros "ociak-. debt:ra 'lllminhtrark 

informacu·>n que acredite la realiza<.:ión de dicho pago al 

Fondo de Solidaridad Pensiona! 

Artículo -!" 1i'rlslado de cotizaciones al rondo de 

Solidaridad Peusioual El traslado de la., cotiuci<Jllt''l 

correpondiente'i al Fondo de <:,oltdaml.td Pensiona! \' al Fondo 

de Rie-.gos Profesionalc:., } '>ll'- rendimiento . ..,i no e hace 

en umdades dehera t:feuuar-.c: ,¡ ma" t.trdar d día 10 de 

cada mes. 

En ningun Gt-.o se reconocerá monto de conú,Jon o remune

ración alguna a cargo del Fondo de Solidaridad Pt:nsional. 

Artículo sn Almnce del Reporte de \·m·edades. Fl repone 

de novedades allmtituto de , eguros , ociale, .cualquiera que 

ea u modalidad. t:n nmgun GL"o constituye. re<;pecto del 

trabajador. la afiliactón al Regimen de Prima ~1edia 

adminitrado por el InstitulO de eguro . ociale . . 

e ·pectficamente en lo que ~e refiere al artículo 11 del Decreto 

691 de 199-1 . 
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Artículo 6° Viliaciones. El procedimiento previsto por el 

aruculo 11 del Decreto 69 2 de 199-t, re pecto de la . elección 

de ociedadAdminbtradora de Fondo de Pen ione , e surte 

con el diligenciamiento del formulario por parte del afiliado 

frente al empleador o frente a la Admini tractora de Fondo 

de Pen ione . 

Artículo 7° Fecba de pago. Por una única \'eZ } por efecto 

de la adopcion del i tema de autoliquidación en elln titutu 

de eguro ociale , los pago que e deben efectuar al 

'btema General de eguridad ocia! durante el me de 

febrero e podrán efectuar hasta el día 2-t in el u i\ e, del 

mencionado me . 

Lo. pago de las cotiz.1cionc · al i tema General de egurklad 

ocia! deberan efectuarlos los empleadores, en el me 

siguiente a aquel que e objeto de las cotizacione , de 

acuerdo con el iguiemc calendario: 

Ultimo dígito 

NITo .C. 

del empleador 

1.2.3. 15 

6,"7,8 9.0 

Fecha de pago 

(Día del mes) 

3,-1 ,- ,6,.., 

6.7.8,9.10 

Parágrafo 1° o e con'lidera como núemro del :'-liT el 

dígito de n:rificación. 

Parágrafo 2° !.os emplcadore o lo trahajadore · 

independientes cuya fecha tk pago coincilla con un d1a 

s:íhado. domingo o festivo . deberán cancdar sus aporte'l a 

ma.c tardar d primer día hábil sif,'1Jieme. 

Artículo so \ Ygencia. El prc .ente Decreto rige a partir de 

la lt:cha de su publicación y modifica las normas que le 

sean contmrias. 

Publique. e y cúmpla.'lt. 

Dado en ant:úe lle Bogota. D (, a 31 de enero de 1995. 

ER~E TO SA.\IPER PIZl\J\0 

El \'iet:mini tro de Hacienda~ Crédito Público encargado de 

la. funcione del De pacho del ~lím~tro de Hacienda ) 

Credito Publico. 

Fmnciscotl.::uero Zmiiga. 

La \linistrJ de Trabajo ~ ·eguridad Social. 

\larra Sol \({l'ÍCI reta ' CO. 

El jlin1~tro de alud, 

Alon ·u Gome:: Duque. 

ENTIDADES DEL SECTOR 
SOCIAL SOLIDARIO 

Decreto Número 305 de 1995 

(febrero 1 O) 

por el cual se regla1nenta 
parcialnzente el artículo 25 de la 

Ley 100 de 1993. 

El Pre ·idente de la República ele Colombia, en ejercicio de 

~us facultade~ con ritucionalc } en e~pecial . de la~ que le 

confiere el numeral ll del Aruculo 189 de la Con titución 

Pohtica 

D ECRETA: 

Artículo r Para efecto. de lo di'lpuesto en el artículo 25 de 

la Ley lOO de 199.3. on ociedade., fiduciaria de naturaleza 

publica aquellas en las cuaJe el btado tenga participacion 

'IUptnor al ')()"¡, de rapital ocitú 

parJ lo~ mtsmo., cfecros .,e cnn.,ldera que hacen parte dd 

~ector oCial ohdmo las .,oc tedade fiduciarias \ !.Pi 

admiJHstradoras de fondo-. de pensione., y/o Lesantta'l en 

la'> que mas de 1 cincuenta por ciento (5m~) del capital ~orial 

pertenezca .1 entidade cooperativa..,, fondo tk empleado 

fondos mutuos dl im er ión. organincioneo, sindicak.., 

banco cooperatiro o caja de compe~acion famtliar. 

Artículo 2° CuJndo a ello haya lugar ,para calcular la cifra a 

que se refiere el primer inci o de artículo anterior e aplicará 

al aruculo -15.., del Código de Comercio. 

Articulo 3° Ll pre'iente Decreto rige a partir de la fecha de 

u publicacion ) deroga las dt'lposKioneo, que le -.can 

contrarias. 

Pubhque'le} ct'1mplase. 

Dado en , antafé de Bogotá. D C. a lO de febrero de 1991. 

ER:\ESTO ~A.\IPER PIZA. O 

La Mini~tra de Trabajo r eguridad Social , 

l!aría o/ Vatia le/asco. 
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DERECHOS "ANTI DUMPING" 
Y DERECHOS 

COMPENSATORIOS 

Dercreto Numero 299 de 1995 

(febreo JO) 

por el cual se regula la 
aplicación de derechos 

'antidumping" y de derechos 
compensatorios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de us 
facultade con ti tu ionale , en e p ciaJ de las que le confier 
el artículo 189, numeral 25 de la Consúrución Política, en 
de arrollo del arrículo 10 d la Ley • de 1991 y de 
conformidad con la recomendación del Con ejo uperior 
de omercio Exterior, 

CO IDERANO : 

Que el artículo lO de la Ley.,. de 1991 , ordena al obierno 
acional regular la protección a la producción nacional 

contra la. prácticas de leal de comercio internacional y 
fijar lo· requisito , procedinli nto y factores para detemlinar 
la orr pondiente impo t ión de derecho. ; 

Que e!! necesario adecuar la lcgi !ación nacional a lo. 
cambio. del comercio interna ionaJ, con ultando para ello 
lo progre o.' técnico ) legi lativo en la materia, como 
aquello preví to en !Acuerdo Relativo a laAplicacion del 
artí ulo VI del cuerdo G neral obre Arancel e · aduanero y 

omercio de 1994 y el cuerdo obre ubvencione 
~tedid ompen atoria con el fin de contrarre tar Jo 
perjuicio a la producción nacional derivado del "dumping" 
o de la ubvencion , mediante la impo ición de d r cho 
"antidtmlping", o compen a torio , re pectivamente, 

Objeto 

DECRETA 

CAPI1 L 

Artículo IQ Ambito de aplicación. El pre ente Decreto 
e tablece las di po icion aplicable a las imporracione 
de producto originario de país no miembro delAcuerdo 
de artagena que on objeto de ~dumpinf o de ubven· 
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cione , cuando cau en o amenacen cau ar perjuiciO 
importante a pane principal de la produ ción nacional o 
retra en en "blemente el e tablecimiento de una produ · 
ción en Colombia. La inve tigacione a la que e refiere 
e e decreto e adelantarán por el Jn itituto Colombiano de 
Comercio Exterior, lncomex, y e harán en interé generaL 

La impo ición de derech ~anúdumping~, o de derech s 

compensatorio e hace en interés público, con propó ito 
correctivo y preventivo de la causación del p rjuicio, i m· 
pre que exista la práctica d leal, y de modo general para 
cualquier importador de lo biene obre lo que e o 
derecho recaen. Lo derecho se imponen respecto de un 
paí y i e el e o d manera particular obre alguno. de 1 

productore y exportadore de paí . 

L< investigacione por ubfacturación d importacione en 
la Dirección de Impue to y Aduanas Nacionale DlAN, 
pueden adelantarse imuJtáneamente con las relativas a ~dum

ping" o a ubvencione en el Incomex. 

i en el cur ·o de un procedimiento admini trarivo , el 
Incomex, tiene elemento de juicio que 1 permitan u poner 
la exi tencia de ubfacturación, enviará, de oficio, copia de 
todo lo do umemo pertinente a la DIA , sin p ~uicio 
de continuar el procedimiento para lo de ·u competencia. 
La DIAN debera aplicar 1~ regl~ obre re erva documemal 
a que e refiere el artt ulo 3 del pre me D crero. 

APITULO II 

Def'tnicione 

Artículo 2° Para lo. efecto previ.los en este Decreto e 
e tablee n las iguiente definicione. : 

Derecbo uanlidumping": Mecani mo que en la forma de 
un derecho aduanero a la importacione , restablece la. 
condicione d competencia di torsionada porel ~dumping", 

egún el procedimiento que más adelante se ñ;~a. 

Derecbos compeu a torios: Mecanismo qu n la forma de 
un dere ho aduanero a la importacione , re tablece la 
condicione · de competencia ditorsionada por la ubvendón, 
egún el procedimiento que más adelante eñala. 

Fecba de la t'enta: erá la del documento en que , e 
e tablezcan la condi ione e enciale de la venta, bien ea 
el de la firma de contrato, el del pedido de compra, la con
firmación del pedido o la factura entre otro . 

lmportadone ma iva : on l in1porracione del producto 
objeto de inve tigación, realizada entre la fecha de la 
apertura de la in ve liga ión en lo caso de "dumping", o la 
fecha de invitación a celebrar con ultas en las in ve tigacione 
por ub idio , y la de impo ición de medid: prori ionale , 
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cuyo volumen y otra circun tancia tale como la 
rápida acumulación de inventario , d terioren gravemente 
el efecro reparador del derecho " antidumping ~ o 
campen atorio d fmitivo. 

La calificación de 1 importacion m iv e hará teniendo 
en cuenta u comportami nto en el período ante eñaJado, 
en relación con el comportamiento de 1 importaciones en 
un período de tre año anteriore a la fecha de apertura de 
inve tigación o de invitación a la celebración de con ultas 
ante ñalada . , e con iderará también en cada ca o 
particular, el tamaño del mercado del producto in ve tigado. 

Mejor información disponible: e entiende por mejor 

información di ponible aqueUa oportuna y ad cuadamente 

allegada a la in ve tigación, de ofi io o por parte intere a da, 

u ceptible d er verificada. 

Operaciones comerciales normales: on operacione 
celebrad. entr parte independiente o entre part o
ciadas o que han concertado entre ·í un acuerdo compensato
rio iempre que Jo precio · y co ·ro . ean comparable a Jo 
de la.., operacione. celebrad:ll> entre parte indep ndiente . 

Parte asociadas o uinculadas: e entenderá que hay 
vin ula ion o a o ia ión d do o mas empre cuando: 

J. na de ellas controla directa o indirectamente la otra. 

2. Amba e t:ín dir ta o indirectamenre controladas por 
una ter era per ona. 

3. Amh ·controlan directa o indirectamente a una t rcera 
per o na, iempr que exi tan razone para creer que el 
efecto d la vincula ion c., de tal naturaleza que motiva 
de parte del productor con iderado un ampona mien
to diferente del de lo. productores no vin ulad . 

Parte In/ere ada :Para lo efecto del pre. me Decreto e 
menderá por parte inrere ada , el peticionario. 

exponadore , productore extranjero , importadore del 
producto objem de in ve tigación, cia ion e mercantil e ·. 
gremiales o empr ariale en 1 que la ma ·oría de lo 
miembro. ean importadore , exponadore o pr ductore 
de e produ to. el gobierno del miembro exportador, lo 
producrore del producto . imiliar en Colombia o la 
asocia ione mercantile , gremiale o empre ariale en lo 
que la mayoría de lo · miembro ean productore del 
producto imilar en olombia. 

Parte principal de la producción nacional: Para la 
pre entación de la oli itud e con iderará parte principal 
de la producción nacional, por lo meno el 2'% de la mi ma 
en término · de volumen de producción del produ to idén
tico o imilar. o ob tan te, para la apertura de la in ve tigación 

deberá acreditar e por e criro el apoyo de má del 50% de la 

producción nacional de di ho producto. 

Perjuicio: El concepto genérico de pe~uicio puede referir 
al perjuicio importante, a la amenaza de perjuicio importante, 
o al retraso en ible del tablecimiento de una producción 
en Colombia. 

Producción 11adonal: Para lo efecto de la det rminación 
del perjuicio, la expr ión producción nacional e entenderá 
en el entido d abarcar 1 conjunto de productore 
nacionale de producto imilare , o aquello cuya 
producción conjunta con tituya una parte principal de la 
producción nacional total de dicho producto ·. o ob tan te 
en lo iguiente ca o podrá determinar e í: 

l . uando lo productore nacionale tengan vínculo con 
lo exportadore o con lo importadore del produ to 
que e u pone objeto de kdumping~ o de ubvención, 

el término producción nacional podrá interpretar e en 
el emido de referir e al re to de lo produ tor . 

2. En circun ·rancia excepcionale , uando exi tan 
mercado regionale ,la produ cion nacional podrá e tar 
dividida en do o más mercado di tinto . Podrá con i
derar e que lo productor de cada mer ado repr -
· ntan una producción nacional , i venden la ma or 
parte de la producción del produ to de que e trate en 
e mercado, y si en é te, la demanda no e tá a ti fecha 
en forma u tan ial por lo productore. del producto 
de que Lrare. e tablecido en otro lugar del pa1 . 

En tale circun. tancia , podrá llegar a la con Jusión de 
que existe per¡uicio indu uando no re ulte perjudicada 
una porcion importante de la pr duccion na ional total. 
siempre que la importaciones a precio. de "dumping~ o 
con ubrencione , se concentren en e. e mer ado al lado ) 
cau en perjuicio a lo. productor de la totalidad o de la 
e i totalidad de la produ c1on de e e mer ado 

Producto similar: e entiende por producto , imilar un 
producto idéntico, e decir, igual en todo lo pecto al 
producto de que trate o cuando no e i ta e e produ to, 
otro producto qu ,aunque no a i !Ual en todo lo pecto , 
tenga caracterí tica muy parecida · a la · del producto 

con iderado. 

Pnteba de petjuicio: omprobación que las importa ione 
objeto de "dumping" o de ubven ione , ca u en o amenacen 
ca u ar pe~uicio , o retrasen en iblemente el e tablecimien
to de una produ ción naiconaJ del paí importador. En lo 
caso en que el paí no tiene compromi o internacionale 
que lo obligu n a otorgar la prueba de p ~uicio , e po ible 
la aplicación de medida correctiva con la ola 
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comprobación de la exi tencia de la práctica desleal, para lo 
cual e considerará i en el paí exportador o de origen, e 
otorgaría la prueba del perjuicio a la · exportacione 
colombianas. En e ro caso , el peticionario debera pre entar 
la información de acuerdo con lo eñalado en el artículo 32 
de e te Decreto. 

Valor normal: El valor normal al cual e refiere el pre ente 
Decreto corre ponde a la noción del valor normal contenida 
en el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
GATI o cualquier otro Acuerdo que lo u ti tuya o modifique 
y e refiere en general al precio del producto cuando e · 
vendido para consumo en el país de origen o de exportación. 

CAPITULO III 

"Dumping" 

Artículo 3° Concepto. e con idera que una importación e 
efectúa a precio de "dumping" cuando u precio de 
exportación e · menor que el valor normal de un producto 
similar destinado al con umo en el paí de origen o de 
exportación en operacione comerciale normales , 
comparados en el mismo nivel de comercialización. 

Artículo 4o Precio de exportación. e entiende por precio 
de exportación el realmente pagado o por pagar por el 
producto n:ndido para u exportación hacia Colombia. 

Cuando no exi.ta precio de exportacion o cuado a juicio de 
lncomex, el precio no ca fiabk por existir una asociacion. 
vínculo o un arreglo compen atorio entre el exportador y el 
importador o un tercero el precio de cxportacion podrá 
calcular~e "oOhre la hase del precio al cual lo productos 
imponado., "oe \·cnden por primerJ ve? a un comprador in

dependiente. i lo productos no se vendie..,en a un com
prador independiente o la venta no e hiciere en el mismo 
estado en que <;e importaron. el precio podra calcularse sobre 
una hase r.tzonahle que dicho in tituto determine. 

Al calcular el precio de exportacion se realinran lo aju te 
nece arios para tener en cuenta todos lo gasto en que e 
incurra ha la la venta, incluyendo. entre otro :los co to de 
transporte, eguros, mantenimiento, carga y de carga; lo 
derecho de importación ) otros tributo causado · de pué 
de la exportación de de el pái de origen . un margen 

razonable de ga to generale , admini trati\'0 y de ventas, 
un margen razonable de beneficio ) cualquier comi ión 
habitualmente pagada o convenida. 

Artículo so Valor normal en operadones normales. e 
enteinde por valor normal el realmente pagado o por pagar, 
por un producto imilar al importado al país, cuando e ven

dido para consumo en el mercado interno del país de origen 
de exportación, en operacione comerciale normal e·. 
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Para lo efecto anteriores no e tendrán en cuenta las ventas 
a pérdida o por debajo de co ro , si é tas e han realizado 
dentro de un período de tiempo que erá normalmente de 
1 ai1o r nunca inferior a 6 me e , y en un ,·olumen 
ignificativo, esto e , uperior al 20°1o del total de las vema . 

En ca o de que los producto no se importen directamente 
del país de origen , ·ino de de un tercer pat ·, el precio al 
que e vendan los producto de de el paí de exportación 
hacia Colombia e comparará por lo general con el precio 
comparable en el paí de exportación. in embargo, podrá 
hacer e la comparación con el precio del país de orig n, 
entre otros ca o , cuando los productos tran ·iten simple
mente por el paí de exportación, o cuando e os producto 
no e produzcan o no exi ta un precio comparable para ello 
en el país de exportación. 

Artículo 6º Valor normal en otras opemcio11es. Cuando el 

producto imilar no sea vendido en el curso de ope1acione 
comerciale normale en el mercado imerno del pats de ori
gen o de exportación, o cuando a causa de una situacion 
especial del mercado, como el precio o el bajo volumen de 

la venta'i internall,é las no permitan una comparacion ade
cuada, el valor normal e obtendrá as¡: 

l. Con iderando el precio de exportacion mas alto de un 
producto imilar que . e exporte a un tercer pats de de 
el mi mo p:u . iempre ) cuando ea representativo. o 

2. Considerando el precio calculado de un producw 
~imilar. Este 'e obtendra del costo de produccion en el 
cur o de operacionc · comcrcialc normale. tn d p:u. 
de origen, m a' un margen razonable de ga~to. admmis
trativos ) de ventas, ast como tamhien de la utilidad o 
del hendido, teniendo en cuenta para ello lo~ dato 
del productor del producto objeto de l.t in ve tigación, 
o del promedio de lo. datos de otro productores de 
biene inlilare al que es objeto de inYestigación u otro 
método razonable. La utilidad o el beneficio no crá 
uperior al habintalmente obtenido en la venta de pro
ducto~ de la misma categoría en el mercado interno 

del paí de origen. 

Parágrafo. e con iderará bajo el rolumen de las venta del 
producto imilar en el mercado del paí!-. de origen o de expor
tacion .. i e te repre enta meno del S"lo de las ,·entas del pro
ducto con iderado al pru. importador, salvo que se demue tre 

que aunque represente una menor proporción,e oe magnitud 

suficiente para permitir una compación adecuada. 

Artículo 7° Valor normal en pmses con economía 
centralmente planificada. Para la imponacione 
procedeme u originaria de paí e con economía 
centralmente planificada. el valor normal e obtendrá con 
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b:c,e en el precio comparable en el cur o de operaciones 

comerciales normab al que 'ie vende realmente un producLO 

similar en un tercer pats con economm de mercado para su 

consumo interno, o en u defecto para u exportación. o 

con ba. e en cualquier otra medida que e. time com·eniente 

la autoridad inYe tigadora. 

En e to ca o , el lncomex para determinar el valor normal , 

deberá tener en cuenta entre otros lo iguiente criterios: 

Lo.· proce o de producción en el pru con economta 
de mercado } el pat con economía centralmente 
planificada. 

1. Escala de produccion. 

1 Calidad de los producto . 

Teniendo en cuema lo. anteriores factore , la elección del 

p;us no debe implicar abiertamente de ventaja para d 

productor o exportador del pats de origen 

Artículo 8~' . !justes ni precio de exportación Con el fm de 

t'll:lblecer una comparactón válida entre el valor normal y 
d precio de exportacion,. e de contarán. en forma de ajustes 

al precio de exportacion. entre otro . 

l. Lo montos directamente relacionados con los g;to,tos 
en que haya incurrido el exportador teniendo en cuenta 
Lts condicione., acordada., con el comprador para la en
trega del bien (FOB Clf etc.). 

1 l.o momo corrt:.,ponditnte. a lo ga ro .. directo., que 
.,e produzcan para proporcionar garJnrí:r . a i-.tmcw 
tecnica} otros ">ervi ios de postvmta. 

3. Lo'> gíl.'lto correspondiente., a la. comi ione que e 

hapn pagado en rdaci6n con la., ventas de que . e tra
te También -.e deducirán lo salano. que e paguen al 
ptr onal ocupado de tiempo completo en actividades 

de \Tnta. 

El monto de lo a¡u te e calculará sobre la ha e de la 

informaoon pertinente corn:-,pondiente al penodo de 

inre. tigacion de la practica o teniendo en cuenta los dato 

dclullimo ejercicio economico de que se dbponga. 

Artículo 9º Aju tes almlor normal Con el fin de establecer 

una comparacion valida entre el valor normal) el precio de 

exportación.se tendra en cuenta. en fom1a de aju te al valor 

normal. entre otr0.-

l . El monto corre pondiente a una e timación razonable 
del valor de la diferencta en la característica. del 
producto de que e tr.He. 

2. El montO correspondiente a lo graYámene de 
importadon 0 a lo impue'ltos indirecto que deba pagar 

un producto imilar ) lo materiales que se hayan in
corporado a él fí icamcnte. cuando e de tina al 
con umo en el paí de origen o de exportación ) que 
no e paguen o derueh an , cuando el producto e 

exporta a Colombia. 

3. Lo iguiente g;t'>tO de venta: 

a) Ga tos por concepto de transporte. ·eguros. 
mantenimiento. de ·carga } costo acce orio · en 
que e haya incurrido al trasladar el producto de 
que e trate, de de 1, bodega del exportador al 
primer comprador independiente; 

b) G~ to de embalaje ) empaque del produ to de 
que e trate; 

e) Gato de io crédito. otorgado pam la~ venta de 
que e trate. El volumen de la devolución se calcu
lará en relación con la moneda que se expre e en 
la factura; 

d) Gasto corre pondiente a lm. comi ione que e 
hayan pagado en relacion con ht., venta.-. de que .,e 
trate. Tambien e deduciran lo'l salario que -.e 
paguen al personal ocupado de tiempo completo 
en acti\•idades directa!'. de vema ·; 

e) c,astos directos que e produzcan por 
proporcionar garJntta!'. , a..,i~tencia tecnica ) otro. 

ervicio de postYtnta. 

Artículo 10. \fm~~e/1 de "dumping n Por margen de 
"dumptng" e entl(~ndc el momo en el cual el precio de 
exportauon t:'> mknor al \ alor normal Dicho margen e 
calculará por unidad dd produuo que 't importe al ternto· 
río nacional a preCio de "dumping" 

El precio de exportación y el valor normal o,e deheran 

e\aminJr obre una bJo.,e comparable teniendo en cuenta 

I~L'I comJicione acordada~ para la entrega dd btcn. preferi

blemente a ni'd exfabrica ' con base en opcracione. 
efectuada.., en ft:tha.., lo ma., próxtma po. ible. 

Por nom1a general .la comparacion entre lo~ precio del valor 

normal ~ de exportatión con.,iderados en el penodo de 

análisi . podrá hacer e obre la base de promedtos pondera

do Si en el período de anati. is ,·anan lo., precio del valor 

normal ) de exportacion o e pre~entan circun. rancias 

exepcionale . el margen podra cakular..,e a partir del \-alor 

normal promedio ponderado y los distinto. precioo., de 

exportación o obre la base de transacción por tran accion 

Para la determinación del margen de "dumping" se tendrá 

en cuenta. en cada c:c,o egún o,us circun ·ranci;L., particulares, 

l:c, diferencias que influyan en la compambilidad, pudiéndose 

efecmar aju -re al precio normal o al precio de exportación 
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egún lo iguiente criterio y in perjuicio de lo di pue to 
en lo articulo so y 9o d e te Decreto: 

l . Diferencias en las aracterí ticas fí icas del producto 

2. Diferencias en la cantiddad, con iderando de cuento 
por cantidade libremente convenidas en el cur o de 
operacion comerciale normale , durante un perío
do repre entativo, y en el co to de producción de dife
rente cantidade . 

3. Diferencia en la condicione de venta, la cuaJe 
podrán comprender diferencia de lo derecho e 
impue to indirecto , de las condicione crediticias, de 
garantías, de modalidad de asi tencia técnica, de ervi
cio de po rventa de comí ione , de embalaje, de tran -
porte, de ervicio de mantenimiento, de carga y de 
co to acce orio u otro ·. 

Diferencia por cargas impo itivas en lo caso en que 
un producto exportado a olombia haya quedado 
exento de gravámenc a la importación o de impue to 

indirecto , que re aigan obre el producto similar y 

obre lo materiale incorporado a él, cuando el 
producro e de tine al con umo en el paí de origen o 
de exportación o en lo · e o en que se haya procedido 
a la devolución de dichas contribucione . 

Cuando un intere. a do dentro de la in ve tigación o licite que 
se toro en con id ra ión alguna d tales diferencias, le corre 
ponderá aportar la prueba de que tal ·oJicitud se justifica. 

Parágrafo. e con idc:rará de minimi M el marg n d 
~durnpinf inferior al 2!lo del precio de e, portación 

CAPITI L IV 

Subvencion 

Artículo 11. Concepto. e con idera que una importa ión 
ha ido ub endonada cuando la producción, fubri ación, 
tran porte o exportación del bien importado o de u mate
rias primas e in umo , ha recibido directa o indirectamente 
cualquier prima, ayuda, premio, e tímulo o incentivo del 
Gobierno del paí de origen o de exportación o de us 
organi mo público o mixto . 

El empleo de tipo de cambio múltiple en el paí de origen 
o de exportación, así como la exi tencia de alguna forma de 
·o tenimiemo de lo ingre o o precio cuando con ello e 
otorgue una ventaja, igualmente podrán er con iderado 
como ubvención. 

Artículo 12. Elementos para determinarla subz•ención 
La cuantía de la ubvención se calculará en unidade 
monetarias o en porcentaje uad va/01-em" por unidad del 

126 

producto ub encionado que e importe al territOrio 
nacional. 

La cuantía de la ubrención e e tablee rá deduciendo lo 
iguiente elemento de la ubvención total: 

l . Cualqui r gasto en que nece ariameme e haya tenido 
que incurrir para tener dere ho a la ubvención o para 
beneficiar e de la mi ma. 

2. Lo tributo a la exportación , lo derecho y otro 
gravámene a que e haya ometido la exportación del 
producto a Colombia, de tinados e pecialmente a neu
tralizar la ubvención. 

Cuando un interviniente dentro de la inve Ligación solicite 
tal deducción, deberá aportar la prueba de que la licitud 
e tá ju tificada. 

La cuantía de la subvención e con iderará de "minimi " 
cuando é ta ea inferior al 1% ad ualorem. 

CAPIT LOV 

Perjuicio, amenaza de perjuicio, 
retraso del e tablecimiento de una 
producción en Colombia 

Artículo 13. Examen del perjuicio. l.a dettrrninacion de la 
existen ia del perjuicio deberá b, arse en prueb uficiente 
} comprenderá el examen objetivo de lo · iguinte factore : 

1. Información obre la producción nacional de que 
trate, globalmente con iderada, teniendo en cu nta: 

1.1. olumen de la imponacione a precio de 
"dumping" o con uhrenciones, particularm ·nte para 
determinar i e han in remcntado de manera 
ignificativa, tanto en termino ab oluto orno en re

lación con la produccioo total o el consumo en el pa . 
entre otro . 

e con iderarán de "minimi · las importacione ·¡ el 

volumen de é tas e inferior al 1% del volumen del 
con umo nacional del producto inve tigado, así como 
aquellas importacione de un paí que repre enten 
meno del 3% de las importa ione~ totale de dicho 
producto. 

1.2 Eli cto d las in1portacione. obre lru tendencias 
d la producción nacional en cue tión,en factore tale 
como: lo precio , la producción. la panicipacion en 
el mercado,las utilidade la utilización de la capacidad 
in talada, lo inventario la ventas, la captación de ca
pital o inver ión el empl o y lo alario entre otro . 

2. Información obre los productore nacionale 
afectados con iderando lo efecto obre la 
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producción, la utilización de la capaddad in talada, Jo 
inventario ·, la venta , la participación en el mer ado, 
lo precio , el crecimiento, las utilidade , el rendimien
to de las in ver ione , el flujo de caja, la capitalización, 
el empleo y lo alario entre otro . 

3. Información para det rminar la relación cau al entre 
las importacione y el perjuicio aducido, particular
mente i lo comprador han cambiado d proveedor. 

inguno de lo factore con iderado en lo numerale 1 y 
2 dará po í ólo una directriz defmitiva en la determinación 
de la existencia de perjuicio. 

Artículo 14. Examen de la amenaza de petjuicio. La 

amenaza de perjuicio e determinará cuando é ta ea 
inminente. Para ello el lncomex con id rará entre otro 
factore ademá de lo contemplado en el artículo anterior 
del pre ente Decreto, 1011 iguiente.: 

l. La posibilidad de un aumento u ·tancial de la 
importacione , iempre que é tcu sean hecha. a precio 
de "dumping" o con ubvencione ,como con. ecuencia 
de la exi tencia de un contraro de umini.tro o de la 
adjudicacion de una licitación , entre otro . 

2. n aumento o excedente en la capacidad in talada o 
utilizada del país exportador. 

Artículo 15. Examen del retra o sensible del estable
cimiento de zma producción Para determinar d retra o 
ensible del e tableciminto de una produ cion en Colom

bia, d In ·omex examinara entre otro. factore , lo~ estudio 
de factibilidad cmpre tito~ negociado.'> ) contraro.'> de 
adqui icion de maquinaria, conducente a nuevos proyc:cto. 
de inver. ion o a en,anche~ de planta ya cxi. tentt.., 

Artículo 16. Período de mwlisis deljU!Ijtdcio. El analí..,i 
de lo fa tore naJado' en lo artteulos 1 t 1 ' ) 1:; del 
pre ente Decreto e rcahzara tcruendo en cuenta: 

l. l'n penodo de al meno~ tre año , do ano anteriore 
al que . e halla en curso ) el año en cur o Cuando no 
ha) a tran currido el primer eme tre del ultimo año.la 
informacion deberá referir. e a lo tre~ anos anteriore. 
} al penodo tr.tn..,curndo del ano en cur. o. 

2. Podrin acumular e la importacionc prOYeniente u 
originarias de má de do paí e u jeto a investigación. 
con el fm de evaluar el volumen) el efecto de éo.,ta. en 
la produccion nacional. cuando é ta!l no e ten 
o metida a derecho prO\ i ionale o a derecho 

definitivo . iempre } cuando el volumen de la. 
importacione'i acumulada ea inferior al 3% de la 
importacione totale ) la umatoria de la impor
tacione de lo · paí e · acumulado ea uperior al i ?o 

de dicha importacione . 

CAPIT LOVI 

Medidas 

Artículo 17. Manifestaciones de intención. EL Comité de 
Práctica Comerciale evaluará lo ca o en que la 

autoriadade competente del paí de origen o exportación, 
lo producrore o lo exportadore , ofrezcan a travé del 
Incomex, porque é te lo proponga o por iniciativa de la 
parte , uprimir o limitar la ub\'ención,o revi arlo precio 
d exportación o ce ar las exportacione hacia Colombia, 
egún el ca o, en medida tal que e upriman los efecto 

perjudiciale re ·ultante. 

En la inre tigacione por "dumping", el Incomex ólo 
recibirá manife tacione de intención durante lo do me e 

. iguiente. a la fecha de la publicación de la re olución que 
contiene la determinación preliminar. 

No e con ·iderarán lo ofrecimiento : 

l . Que no incluyan el . uminblro d la informacion ) la 
autorización de realizar la verificacione que la 
auroridad im e tigadora con idere nece aria para 
con rarar que e cumplan 

2. Que ofrezcan limitacion uantitativas, en Jo · ca o. 
de invc ligación por "dumping". 

Artículo 1 . Trámite de la manifestacione de inteucion. 
En ca o de pre. enrar. e man1fe tacione de imcnción, el 

lncomex mediante resolu ion moth·ada. dentro de lo JO 
d1a habite iguitntt a la fechad u pre.entacion, la co
municará a lo panicipanre . en la in\'e tigacwn. 
conccndiendoles un plazo de cmco d1a. hablle . para 
manife..,tar al lncomtx. por e. e rilO u.., comentarios obre 
el contemdo de la mi ma . 

En un plazo de 1 - d1as contado a partir de la publicación 
de la resolucion que comunica la manifesta ionn 
de íntencion. el lncomex convocara al omite d Practica 
Comerciale~ para exponer ante e. te lo termino de la 
mi~ma..o., } los comentario recibido al re pecto El Comite 
formulara al ~lini teno de omercio Exterior una 
recomendación . obre ello El ~linisterio de Comercio 
Exterior adoptará } publicará la deci 10n más conYeniente a 
lo interelle del paí . 

El ~1ini terio mediante re olu ión ,al aceptar el ofrecimiento, 
podrá di poner que no e cobren derechos "antidumping '. 
o compen atorio . o que e cobren en un monto inferior al 
margen de "dumping" o de . ubvencion identificado, o que 
·ólo e cobren a partir de cierta fecha . o hasta cierta fecha. 
La aplicación de la conce ione. que contenga la decision 
que e hara tomado quedará condicionada al cumplimiento 
de lo ofrecimiento hecho con la manife tacione de in
tencion que aceptó el Mini terio de omercio Exterior. 
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En la ' resolucione corre pondiente . el ~1ini terio de 
Comercio hterior, dipondra igualmente que, en caso de 
incumplimiento o de renuencia de la autoridad. del 
productor, o del exportador oferente a facilitar información 
periodica realativa al cumplimiento, el fncomex podrá 
e tablecer la aplicacion inmediata de derecho prO\i ¡onafe 
obre la base de la mejor informacion di ponible in perjudo 

de declarar el incumplimiento mediante reolución motivada. 

'i de pué de recibir las manife tacione de inttncion la 
autoridad determina que no exi te merito para la imposicion 
de derecho ~antidumping" o compen 'a torios definiti\'os. 
en la reliolución que ponga fin a la investigación se indicará 
que ce'ia la obligatoriedad de lo ofrecimiento que e 
hayan aceptado 

Artículo 19. Derec/Jos '~ llltidlllJlping " )' derec})os 

compensatorios. El Mini'iteno de Comercio Exterior, o el 
Incomexegun el caso, podrán dettrminar}' ordenar el cobro 
de derech()~ "anridumping" o de dcrecho~ compensatorio . 
definitivo. ,o provisionales,a la importacion de todo prodllc 
ro objcto dedllmplOg o de subn:nción, re pecto del cual 
se haya comprohado que clu'>a.amenaza cau ar un pcr¡uido 
imporrante a la produccion nacional.o retrasa sensiblemente 
el c.,¡abkcimlento de una producclOn en Colombia. 

El monto dc los derccho~ . generalmente podra cxpre ar ... e 
en una de laiguiemc forma ... o como combinacion de tila , 
si fue.:n: nece.: ano: en porce.:ntaje ad /'(/[orr!lIl. o de acuerdo 
con un precio ba..,e. 

De no e. i~lir obligaciones internacionale. aplicable sobre 
la materia, c podrán determinar derecho ' "antidumping" o 
derechos compensatorio ,prnia constatación de"dumping" 
() de la subvención ye con iderará si en el paí exportador 
o de origen 'ie otorgan a la prueba de perjuicio a la 
exportaciones colombiana5. 

Artículo 20. Cálculo de los derechos. iempre que la 
informacion lo permita y que la.., caractenstica de la investi
gacion lo poibilitell.lo, derechos deberán calcular.e tenien· 
do en cuenta el monto suficiente para eliminar el perjuicio 
importante. la am naza del perjuido imponante. o el rel! ,l!lO 

en ¡ble para el establecimiento de una producción 

Para el efectO deberá tencr e en cuenta: 

l . El precio del producto importado en el mercado 
nacional frente al precio del producto nacional. 

2. Lo precio a lo cuale e vende el producto en el 
mercado nacional. 

3. El efecto de la medidas en el mercado nacional. 

La aplicación de un derecho "antidumping" o de un derecho 
compen 'aLOrio. no erá superior al margen de "dumping" o 
a la cuantla de laub\·ención. 
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Artículo 21. DereclJos prol'isiol1a[es. El 11comex 

únicamente pam imperdir que e caw e el perjuici . durante 

el plazo de la inre tigacion. podrá aplicar. mediante re olu

ción motivadaólou ceptible de revocación directa, 

derecho provisionales, si de pué de dar a aparre 

im'e tigada oportunidad razonable de particip ar en la 

inve tigacion , mediante el diLigenciamento de los 
cue lionario que para el efecto enYÍe.se Uega a la ce ¡flclusión 

preliminar de que exi~te "dumping" o ubvenci n) que 

exi te prueba u ftci e ntc del con iguieOle pe~uicio . 

Cuando e trate de imestigacione contra importacione de 
producto originario!'> de pal'ies con lo cuab Cole mbia no 
haya adquirido compromisos internacionales pam a aplica· 
ción de derechos ami dumping" o de dc- recho 
compen atorio , el Incomex podra imponer derecho 
pro\'isionale~ en la resolución que decida la apertura, sin 
que para ello sea necesario haber dado a los interesados la 
oportunidad a que se refiere el inci o ante.:rior. 

La cuantía de lo!'! den:cho~ "anridumping" o comper . atorios 

pro\i onales !'!e . analarJ en la re oluclOn que los liJe) 'le 

pagaran. cualquiera que sea el importador. obre la: Impor

taciones del producto re"pecto del cual 'le cond Iyó que 
se efecfuaron impOrlílClOne a preCio Ul' dum 1ing" o 

con 'Iubn:nciones y que causen perjUIcio a una pn lucclon 

en Colombia 

DICho pago podran ..,uplir.,e mediante el otorgamiento de: 
una garantl,¡ que e con tlluirá ante autondad aduanera co

rre~pondiente . teniendo en cuenta el plalO en alado en la 

respectiva resolucion emitida por e1lncome\. Las garanría 

e regirán por lo dbpue to en la~ dbpo~icione~ aduanerJ . 

La re.olucion .e publicará en la Gaceta del \Iini. terio de 
omercio Exterior. Capitulo Incomn .. debíendo"'e 

comunicar en la forma) oportunidad e tablecida. en el 

artIculo 38 del pre ente Decreto. 

Artículo 22. Derec/Jos defi1litivos. Cuando se hubiere 

establecido un derecho "antidumping", o un derecho 

compen atorio definitivo. ese derecho e perciblra en las 

cuan tí, eñaladas en la reolución que lo fije . cualquiera 

que ea el importador, sobre la ' importaciones de e e 

producto re, pecto de la cuale e haya concluido que e 

efectuan a precio de "dumping". o con subvenciones)' que 

cau an perjuicio a una producción en Colombia. 

El ~1ini terio de Comercio b1erior. previo concepto del 

Comité de Practicas Comerciale ,adoptará la deci ion m' 

conveniente a lo . imere e de! paí ) podrá determinar que 

el derecho "antidumping" o e! compenatorio ea inferior al 

margen de "dumping". o a la cuantía de la 'iubvencíón" i un 

monto inferior e~uficiente para eliminar el perjuicio 
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Articulo 23. Imposici6n de derecIJos por importaciones 

masillas o incumplimiento. Además de lo ca os previsto 
en ti artículo anterior, el Mini terio de Comercio Exterior 
podrá ordenar la impo ición de derecho definitivo así: 

l . Cuando e produzca un daño por importacione 
ma ivas objeto de "dumping", o con ubvencione a la 
exponación a la que se refiere el artículo 2° del 
pre ente Decreto, nacionalizadas dentro de lo 90 día 
anteriore a la fecha de impo ición de lo derecho, 
provi 'ionaJe ,pero en ningún ca o ante. de la fecha de 
la publicación de la re olución de apertura de la inve 
tigación en lo caso de "dumping~, o antes de la fecha 
de invitación a celebrar I consult a que e refiere el 
artículo 3S del preente Decreto. 

2. Cuando e presenten incumpliminto en el 
manifcstacione de intenci6n que se hubiemn aceptado 
conforme a lo pre i lO en el artículo 18 del pre ente 
Decreto, obre la importacione de pachad<b para 
con umo en lo 90 días anteriore 3 la fecha del e la
blecimiento de lo derecho provi ionale pero en 
ningún ca O ante del incumplímiento. 

Artículo 24. Medida alllielus/(m. Podrán incluir e en el 
amhito de aplicacion de un derecho definitivo vigente obre 
un producto importado, la. parte , piezas o componente 
de tinado a operacione de montaje o terminación en 

olombia si e ha e~tahlecido que. 

l . El producto montado o terminado con e as piezas o 
component en Colombia, e imilar aJ producto 
objeto de derecho definitivo . 

2. El momaje o la terminación en .olomhia e efectuada 
por una parte que está vinculada al exportador o 
productor CU) ' exportacione e 'lán sujetas a derecho 
definitivo ,o que actúan en nombre de ello . 

3. Las piezas o componente e han obtenido en el pai ' 
ometido al derecho vigente, del exportador o del 

productor aJ que e le aplica el derecho definitivo, de 
proveedore del exportador, o del productor o de una 
parte del pai exportador que uministra en nombre 
del exportador o productor. 

-í . Las importacione de pieza , parte o componente y 
la operacion de en amble o teminación han 
aumentado desde la iniciación de la inve tigación que 
dio lugar a la impo ición de derecho · definitivo . 

5. El costo total de las piezas, parte o componente ' e 
iguaJ o uperior al 0% del o to totaJ de todas las piezas 
o componente utilizado en las operacione de mon
taje o de terminación del produ toimilar. 

6. Exi ten pruebas de "dumping" en el producto 
producido con e tas piezas, re ultante de comparar el 
precio de! producto una vez montado o terminad~ en 
Colombia)' el vaJor normal previamente e tablecido 
del producto imilar cuando fue ometido aJ derecho 
"antidumping" defmitivo inicial. 

7. Exi ten pmebas de que e nece aria la inclu ión de e ~ 
pieza en e! ámbito de aplicación de la re olucicnes 
de impo ición de derecho defmítivo_ para evitar el per
juicio a la producción nacional de producto imilar al 
sujeto a derecho definitivo . 

La auroridade podrán imponer derecho provi ionale 
obre las panes, piezas o componente ha fa por el monto 

de lo derecho definitivo vigeme obre el producto ter
minado, cuando exi tan pmeba lIficiente de la ocurrencia 
de lo punto 1 a 6, defUlitivo cuando existan pmebas 
ufjciente de la ocurrencia de lo punto 1 a . 

Artículo 25. Excedentes)' devoluciones. Habrá lugar a 
devolllcione ,o al cobro reducido de la garantla, cuando: 

l . Lo derecho definitivo. can infenore a lo aerecho 
pro\í ionaJe que .e hayan pagado, o garantiZJdo en 
un monto equivalente a la diferencia entre ello . 

2. e establezca un derecho definitivo por amenaza de 
perjuicio, o por retrazo sen ¡ble aJ e tahlecimiento de 
una producdon en Colombia in que e ha}a producido 
todavía el perjuicio, por el monto total del derecho pa
gado o por la devolución de la garanúa. 

3. En ca de no e:,tablecer. e derecho deftnitivo , se 
ordenará la devolución de la garantía o de la totalidad 
de lo pagado a útulo de derecho pro isionale . 

La OlA devolverá lo excedente ' 'iguiendo el trámite 
previsto en las di po icione aduaneras para el reembol 'o 
de dinero a lo importadore ,u ordenará la devolución de la 

garantía. 

Artículo 26. Aplicación y l ligencia de (os derechos 

"antídumping " y compensatorios. Un derecho 
"amidumping" o un derecho compen atorio permanecerá 
vigente máximo durante cinco (5) año , a meno que per-
i tan las cau as que lo originaron. 

ingún producto importado podrá er objeto 
imultáneamente de derecho wantidumping"y de derecho 

compen atorio ,de tinado a remediar una mi ma ituación 
re ultante del ~ dumping" o de las ub\'encione . 

La DIAN aplicará lo derecho "antidumping" y 

compen ·atorio conforme a las di po iciones legaJes y a la 

re olución que imponga lo derecho ,a í como a las normas 
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de recaudo. con titución de garantías, procedimiento y de
má materias relacionada con los gravámene. arancelario . 

En ningún ca o la inve. tigacione que e adelan
ten ob raculizarán la introducción de la mercancía en el 
territorio nacional. 

Artículo 27. Revisión de los derec/Jos. A partir del primer 
año de la impo ición de derecho definitivo } iempre que 
hayan cambiado 1 condicione. que morivaron u impo i
ción, el Incomex, de oficio o a olicirud de pan e imere a da, 

podrá ordenar la reapertura de la investigación para Uevar a 

cabo revi ione de lo mi mo . 

La re olución que ordena la reapertura de la in e tigación 
se asimilará, para efecto procedimentale., a la re olución 
que adopta la deci. ión preliminar. En ningún caso el plazo 
entre la re olución de reapcrtura y la que adopta la 
determinación definitiva. crá uperior a cuatro me e . 

Lo derecho definitivo que e hubieran e tablecido 
permanecerán vigente durante la inve~rigación que e 
adelante con mori\·o de una reri ion. 

Artículo 28. Adopción de decisiones. Toda la decisionc 
en el cur ·o de la ime tigacion, e tomaran con ba e en la 
mejor información di ponible: 

Cuando para la verificacion de la informacion oportuna } 
adecuadamente allegada a la investigacion. el Incomex 
requiera la participación dd peticionario o de la parte 
intcrcsada,debera ponerla prc\ iamente en su conocimeinto. 
. r estos no permiten realizar la verificacion e tendm por 

podrá iniciar el procedimiento cuando a í lo oliciten lo 
productore nacionale en repre entación de parte principal 
de la producción nacional que e con idere perjudicada por 
importacione · de producto · imilare ,con"dumping"o con 
ubvenicone ·, efectuada. dentro de lo 12 me e. anteriore 

a la o licitud, o que e hallen en cur o. La olicintd también 
podrá er pre entada por una ociación de productore que 
cumpla con lo mi mo requi ito . 

Para lo efecto de las in\'e tigacione a las que e refiere 
e te Decreto, e entiende por importacione en cur o la 
que e realicen al amparo de regbtro de importación vigente 
y la que se deban realizar en de arrollo de contraro 
comerciale vigente , o de licitacione adjudicadas, cuyo 
embarques e produzcan dentro del período de inve5tiga
ción determinado. 

Artículo 32. Requisitos de la petición La olicitud a que e 
refiere el artículo anterior deberá pre cntar e de 
conformidad con lo. requi ·ito e. tablecido en la guía 
elaborada por la 'ubdirección de Prácticas Comerciale del 
lncomex, diligenciando los formulario y anexando la 
documenta ión exigida en los mi mo . Dicha docu
menracion deberá prc entar e en la ·ubdirección de 
Prácticas Comerciale., , o en la oficina · regionale , o 
·eccionales del lncomex. 

La olicitud contcndra ademh, como mínimo, la iguietne., 
preci iones: 

l. ldemificacion del peticionario. 

2. Descripcion de la mercancra de cuya rmportacion se 

oerta la mformauon, ~airo que existan demento~ de con- trate 
\iccion t:n contrario. 

CAPlTl LO v 11 

Procedi.m.iento y Comp tencias 

Artículo 29. Inicio del procedimeinto. El lncome, 
podra iniciar el procedimiento al qut e rcficr c. te De
creto de oficio o a petición de parte principal de la 
produccion nacional . 

Artículo 30. lnl'estigación oficiosa. El lncome ' podrá 
adelantar oficio. amente una in re. tigacion, cuando cxbtan 
pruebas .. uftciente que permitan pre. u m ir la exi tencia del 
perjuicio oc ionado por la importacione5 a precio de 
"dumping ... o con ub\(:ncionc .. 

La información obr el perjuicio. nece aria para que e 
adelante la in' estigacion. debe cr pre entada por lo 
productOre nacionale afectado o intere ado , de 
conformidad con los requerimento dellncomex. 

Artículo 31. Iníciaci6n del procedimiento a petición de 
parte principal de la producción 11acional. El Incomex 
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3. Patse de origen o de exportación. 

1. • ombre ) domicilio de los rmportadore., 
exportadore~ . si .,e conocen 

S. Precio~ de exportación ) valar normal en el p~u., de 
origen o de cxporracion. 

6. Estímulo, incentivo~ . prima, . ub\·encion. o a)1lda de 
cualquier cla~e que ~e otorgue al bien importado, o a 
u'i materias primas e imumos en el p;us de origen o de 

exportación, autoridad u organismo que la otorga, 
indicando en c,u ca o la di po icion aplicable ) de er 
posible, el \·alor o momo del mismo ) . u incidencia 
sobre el precio del produ to importado. 

Detcrminacion del perjuicio de ~u amenaza. o del 
retlll! o !'ten ible del e tablecimiento de una producción 
en Colombia. producido por las importacione que 5e 
efectuen a precio de "dumpinf . o con ubvenciones. 
mediante indicadores de la producción, de la renta . 
de la utilización de la capacidad in talada r del com
portamiento de la.., utilidade , entre otro . 
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Ofrtcimiento de pre entar a la autoridade lo 

docum nro corre pendiente para verificar la 

informacion umini ·trada. 

9. Entrega de la pruebas que e pretenden hacer valer. 

10. Elemento para determinar la ca ualidad entre la 

prácti a } el pe~uicio . 

11. Identificación de la documentación confidencial 
y re umen o ver ión no confidencial de tal 

documentación. 

Artículo 33. Recepción de conformidad. i el lncomex, al 

examinar la petición encuentra que é ta cumple con lo. 

requi ito del arttculo anterior. la recibirá de cotúormidad, 

informando de ello al peticionario, dentro de lo - día. 

hábile. iguiente .. 

i el lncomex encuentra que e hace nece ario oli itar 

informacion adicional para efecto de la recep ión de 

conforrnidad,la requerira al peticionario. Este requerimiento 

imerrumpira el término e ·tablecido en 1 inci o anterior, 

que com nzará a correr nuevamente cuando el peti ionario 

aporte la informacion requerida.! na yez ~e allegue la infor

macion olicitada.el Incomex procedera,dentro del termino 

anteriormente o;eñalado. a recibir de conformidad. 

Si tran~currido. dos me'ie . contado a partir de la olicitud 

de informacion adicional, e ta no ha ido allegada en u 

totalidad. e con iderJra que el peticionario ha de i tido de 

la peti ión ) e ordt.:nará u .trchivo. 

Artí ulo 3-t. lmluaci6n de la fJI!Ihi6n de imposici(m de 

dereciJos "mJtidumpiup, ". El lncome\' contarJ con un plazo 

de 20 dta.'i habile , a partir dt la ft.:cha del en \lo de la comu

nicacion del rcuho de conformidJd pam t\aluar la peticion 

de inve~tigacíón para la impo.,ición de derecho 

anttdumping". pudiendo pedir) allegar prueba e informa

done~ de oficio, o a peticion del intere ado. con el fm de 

e tablecer la exi~tencia de mérito pam abrir inve tigación. 

L1 cxL tencia de mérito para abrir una inve tigación obre 
kdumping" dependerá de· 

l . La comprobacion de que la oltcitud . e hace en nombre 

de parte principal de la producción na ional. 

2. La exi tencia de indicio uficiente del "dumping", del 

perjuicio y de la relación cau al entre e to do. 

elemento . 

Artículo 35. El'aluación de la petición de imposición de 

clerecbos compe11satorios. Cuando .e trate de inve tigación 

obre ubn~ncione't,el Incomex dentro de lo 5 día hábile 

iguiente al recibo de conformidad. dará a la autoridade 

de lo · pat e cu ·os producto · ean objeto de inve tigacion, 

la oportunidad para que dentro de un plazo máximo de 

un me , eleven con u Ita con el fin de dilu idar lo hecho 

del ca o y llegar a una . olución mutuamente convenida 

entre las autoridad s colombiana y la del paí de origen o 

de exportación. 

L'na vez tran currido el me para la con ulta · pre' i a la 

apertura. el lncomex contara con un plazo de 20 dm. hábile 

para evaluar el mérito de la o licitud de in ve tiga ión para la 

impo ición de derechos compen atorio con el fin de decidir 

la apertum. i como con ecuencia de la consulta. pr vi ta.s 

en el inci o anterior e llegas a la olu ión allt eñalada, el 

lncomex e ab tendra de abrir inre tigacion 

La exi tencia de merito para abrir la inve!'ltigación obre 

subsidio dependera de: 

l . La comprobación de que la olicitud e hace en nombre 

de parte principal de la producción nacional 

2. La exi tencia de indicio uficiente del sub. idio. del 

perjuicio ~ de la relacion cau al entre e<,to~ dos 

lememo ·. 

Artículo 36. Consulta·. in pcrjui io de lo estable ido en 

el artículo anterior. la opontnidad de ele\;u con u Ita e dara 

igualm me durante todo el plazo de la imestigacion. En tal 

caso, el plazo del mes preví to para la rramiwcion de las 

con. ulta'l no su~ptndera lo!'! dem;u plazo~ } termino~ e ta

blecido pam la inre'ltigacion 

Artículo 37. tpertura de la im•estigacion e imposición de 

derecbos pml'isionale ·. i al e\·aluar la peticion ellncomex 

encuentra mzone'i para ahnr la inre t1gación a. t lo dt pon· 

drá mcdi<mte n:-,olucion motivada. que e publicara dentro 

de Jo plazo o;analados en loo, aruculo~ ~ 1 ) ~5 dl'l pn.:..,cntc 

Decreto. en la Gaceta del ~1inío,terio de Comcrtio E; terior. 

Capttulo Jncome:\ t no 'iC encontrare ju uficación para abrir 

la inve ttgaCton . el lncomex a í lo di pondrá. mediame 

re olución motivada. dentro de lo mi mo' termino .. 

Cuando e ordene abrir inve tigación contra importa

cione de produclO~ originario. de pat. e. con lo cuaJe 

olombia no haya adquirido compromi. o" internacio

nale~ para la aplicación de derecho. antidumping~ o de 

derecho compensatorio .. el Incomcx, de conformidad con 

lo previ to en el arttculo 21 del presente Decreto, podrá 

imponer derecho prO\ i. ionale en la re. olución que deci

da la apertum. En e"ltt caso lo cue tionario~ del Incomex 

erán enriado con po. terioridad a la impo-,icion de lo 

derecho provi ionale . 

Artículo 38. Em1ío y recepción ele cuestionarios. Dentro 

de lo iete día hábile iguiente , contado. a partir de la 

fecha de publicación de la re ·olución que ordena abrir la 
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inve tiga ión. ellncomex d berá remitir copia del acto y de 
lo formulario que para tal efectO haya di eñado para 
requerir información obre 1 ca o a l parte intere d 
qu e relacionen en la petición, a la dirección allí 

umini~trada , ) a lo. repre entante diplomático o 
con ulare del paí de origen o de e.xportadón.A lo · demás 

intere ado e le convocará mediante avi o publicado por 
una ola vez en un diario de amplia circulación nacional. El 

Incomex ob ervará lo mi mo término para el envío de 

lo cue tionario po teriore a la determinación preliminar, 
cuando a ello haya lugar. 

La parte intere ada deberán devolver lo formulario 

debidamente diligenciado dentro de lo 40 días calendario 
iguienre • contado a partir de la fecha del en ío de lo 

mi mo , in pe~uicio de lo plazo previsto en lo acuerdo 
comerciale que u criba el paí . Este plazo podrá 
prorrogarse, mediante re olución motivada h ta por 1 O días 

calendario adicionale , en caso de olicimd debidamente 
ju ·lificada por parte de lo intere ado . 

La · re pue ta que envíen lo productore. o exportador<:: 
en el extranjero. deb rán pre. entar~ en idioma e paiiol, o 
en u defecto deberá allegar~e traducción oficial, así como 
para lo do um<::nto on lo que e pretende demo trar lo 
afirmado por cada inrcrc ado en la in ve ligación. 

Artículo 39. Determinación preliminm: D mro de un plazo 
de 6~ día~ calendario, contados a partir de la fecha de 

apertura de la inve tigación, el lncomcx deberá, mediante 
resolu ión motivada, pronun iar re pecto de las decbione 

preliminare de la inve tigación, i e del caso podra 
ordenar el e. tablecimicnro de d recho pro\'isionale . En 
ningun ca~o podra adoptar e la determinación preliminar 
ante de Lr.tnscurrido. 60 días calendario contado a partir 
de la puhlciación de la re. olución que ordena la apertura 
ai\'O lo di pue lO en le inci O cgundo del artículo )""' del 

prc ente Decreto. 

iemprc que las circun rancia e p ciale lo ameriten. el 
lncome podra prorrogar. de oJkio o a petición de parte 
interesada, h ta en un me . el plazo eñalado para la deter
minación preliminar. 

Parágrafo. La d um nta ión r la información recibida 15 
d1as ante del término máximo para la adopción de la 
determinación preliminar, podrá no er con iderada en la 
determinación preliminar, pero en todo e o erá tenida en 
cuenta para la conclu ión de la in\'e tigación. 

Artículo 40.Audiencia entre intervinie11tes. Dentro de lo 
1 S día calendario iguiente a la publicación de la 
determmación preliminar, las parte intere ada en la 
inve tigación, y en general quiene acrediten tener interé 
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legítimo en la mi ma. podr.ín olicitar la celebra ion dt 
una audiencia entre interviniente, que repr enren inte

di ·timo . 

Ellncomex cuenta ·on cinto th:t" h.1hilr. para u>nmcar .u 
celebración. La audiencia <khtra lln r t: ;l cabl) en ti 
término de un mc!l contado a partir c.k la fecha en que e 
pre enta la olicitud. 

Artículo 41. Conclusión de la i11l'eslígación Habiéndo e 
dado oportunidad a la parte intert ·ada interviniente. para 

pre entar u razones, y con ba 'e en las pmeba e informa
ción di ponible,ellncomex convocará al Comité de Prácticas 
Comerciale , para informar obre las conclu iones de la in
ve tigación, dentro d un término de tre · me e. contado a 

partir de la fecha de publicación de la re olución que 
contiene la determinación preliminar, para que é te 
conceptúe obre ello . El termino aqu1 eñalado podrá 
prorrogar ha ta en un me'~ cuando tllncome con. idere 

que circun rancias e. p<::ciJie' lo amwtan 

Producido el concepto del Comité.el \1in t ~ ·ri Hle <.omerio 
Exterior, dentro del me iguiente. adopta1 J t .. t i ion co
rre ·pondiente mediante resolución moti,·ada , qul '>t < omu
nicará a las parte intere. ada~ en la forma e rablrcid.1 en d 

artículo 38 del pre ente Decreto. 

Una inve tigacicín podra dar e por condUtda en cualquier 
momento entre otra~ razone~ . cuando el margen de 
kdumping", la cuantta de la subn~nc ir n o d roluml n dt: l. t~ 

importacione sea de "mjnimi ". 

Artículo 42. Plazo de la im ·est(~acum. Par.t reaht:tr \' dar 
por concluida la inre~tigacion . la' .tut omlade~ dto.,pondran 
de un plazo maximo uc ocho mc..,t:"'. u mtatlo. a pan ir de 1.1 

fecha de publica ion dd acto que ortkn•> ' u a1wrtura. 
in luid. la prorroga 

Dentro de dicho termino} e uando e con i k!\' ronn:nicnte 
el lncome · podrá ped1r ) allegar pn1t:ha t 1nformadonl 
de oficio o a peticion de cualquier per. o na qut: Jemuv .. l rl 

interé. en la im e~tigacion 

Artículo 43. Re erm de dommelltos conjldencia/es. El 
lncomex al iniciar la actuación hará cuaderno parado para 
llevar en él lo documento que la autoridad<:: . el peticio
nario , o la parte intere ada aporten on carácter 

confidencial. Tale documento recibirán tratamiento 
confidencial de conformidad con lo di pue to en la 
Con titución Política r no podrán er regi trados ino por 

las autoridadc . 

Quien aport n documento confidenciale deberán enriar 
resúmene no confidenciale de ello,. i el In come 
con idera que lo do umento aportado como confiden-
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ciale no revi ten tal carácter, olicitará a quien lo aporte el 
levantamiento de dicha confidencialidad o la minife ración 
de las razone por las cuaJe. ab tiene de hacerlo.en e crito 
dirigido allncomex. 

El carácter re ·ervado de tm documento no erá oponible 
a que las autoridade lo oliciten para el debido ejercicio de 
u funcione . Corre ponde a las autoridade a egurar 
la re. erva de tale documento cuando lleguen a conocer

lo en el curso de Lo procedimiento a lo que e refiere 
este Decreto. 

Parág.rafo. Cuando en de arrollo de lo di pue to en el 
pre ente artículo e aporten documento, como confi
denciale y no se alleguen lo re úmene no confidenciale 
correspondiente~. o no se lemnte la confidencialidad cuando 
ellncomex lo olicite, o no e exprc en las razone por la 
cuales el Jportante . e ab tiene de hacerlo, o cuando ésta 
no estén debidamente ju ·ritkada . ·e podrá no tomar en 
cuenta. dentro de la inn;~tigación , la documentación 
aportada como confidencial. 

Artículo 4 í. .lcceso al e.\pediente. Cualquier per ·ona 
podrá tener acceso a lo do tunento no contiden iale11 de 

que trata t!'tte Decreru ~ potlrá 'Oiicitar la c.xpedición de 
fotocopias de ellos, en l:t forma preví La en el Código 
Contencioso Administ ratim 

Artículo ... ;. PmcedimieiJios 1' requi ilos. El lncomex 
cst.tbktera lo pn.u.:dtllltlll! 'un rno~.la glll;l de 'olicitud, 
Jo, rormulari<h ~ <klllt' rcqui..,iro m ce.,arios para el cum
plimíctHo de: prt t:nrt 1 Jl'l rt to. 

Artículo ·J6. ( omjJclell< io'i P.tra los de<. ros de lo sena-
f.•tln <.'11, , lktrl'lll el. lin1 tcrin de { omerlio E terior, el 

< ,,,lllÍll tk !'1 .h. tic. Ce •IH<.Tl i.tlc~ JI que 'le refiere ti artículo 

cione de intención de conformidad con el artículo 18 
y preparar por cada caso un e tudio que incluya lo 
re uJtado de la in ve tigación, in perjuicio de toda la 
demás facultade inherente que le a i ten como 
autoridad inve tigadora. 

Articulo 47. El Comité de Práctica Comerciale al que e 
refiere el artículo 31 del Decreto 2350 de 1991 oirá el 

concepto del uperintendente de Indu tria y Comercio o su 
delegado, ante de efectuar la recomendación al Mini ·rro de 
Comercio Exterior a la que e hace referencia en lo · artículo 
18y 22. 

Artículo 48. Aplicación El presente Decreto e aplicará in 
p rjuicio de lo preví toen lo tratado ,convenio · y acuerdo 
internacionalc celebrado por Colombia, que regulen 
e pecí.ficamente la matcia. 

Artículo 49. Vigencia. El pre ente Decreto rige a parlir de 
u publicación en el Diario Oficial y deroga la 

di po icione, que le ean contraria y en e pecial el Decreto 
150 de 1993. 

Publíque. ) cúmplace. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C. a 1 O de febrero de 199S. 

ERNESTO 'AMPER PlZANO 

El Ministro de Comercio Exterior, 
Daniel Mazuera (iómez 

) 1 de:: lktrttt, 2)10 dt ll)91 y d lncomex tendrán las 1 
ig111enre. funcione:..,: 

l. .\linisrrno de Cornt:rcio Exterior.Adoptar la-, deci íone 
dcfiniliv.L y re !ver acerca de las manife tacione · de 
tntencion que e le pre emen. 

2 Comité de Practicas Comerciale . onceptuar al 
.\lini<;tcrío de Comercio Exterior sobre la 
manife tacione de intención, lo re ultados de la 
ill\'t' rigación r autorizar las prórrogas del plazo de la 
inve tigación.cuando exi tan razone que lo ju tifiquen. 

3. lncomex. Praclicar evaluacion formal de las solicitudes 
prcscnt.adas de acuerdo con lo ·eñalado en el artículo 
32,evaluar el mériro para la apertura de la investigación 
y decidir obre ella, comunicar mediante re olución 
motivada el re ultado de la evaluación preliminar e 
imponer lo derecho pro i ionale a lo que e refiere 
el artículo 21 cuando haya lugar a eUo, comunicar 
mediante re oluciones lo término de la manife ta-

Decreto Número 322 de 1995 
(febrero 20) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
número 59 del21 de novienzbre 

de 1994, que adopta los Estatutos 
orgánicos del Instituto Nacional 
de Ví'vienda de Interés Social y 

Reforma Urbana, Inurbe. 

El Pre idente de la República de Colombia en ejercicio de 
u facultade legale y en e pecial de la conferida · por el 
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Decreto ley 1 050 de 1968, artículo 26 y la Ley 3" d 1991 , 
artí ulo 1 parágrafo 

DE RETA: 

Articulo 1°. pruéba e el cuerdo número -9 de 199'-i 
emanando d la Junta Directiva d 1 ln tintto a ional de 

ivienda d lnteré ocial y Reforma rbana-Inurbe- y cu 'O 

texto e 1 igui nte: 

"Acuerdo Número 59 de 1994 

por el cual e adoptan los estatutos orgánico del 
Instituto Nacional de t'iuienda de Interés ocia/)' 

Reforrna Urbana, lnurbe. 

La Junta Directiva del In tituto 1 acional de Vi ienda de 
lnteré ocia! y Reforma rbana.Inurbe, en u o de u 
facultade o legale ·, en e pecial de las que le confi re el artí
culo 26 del Decreto ley 1 OSO de 1968 y en de arrollo del 
artículo 1 de la Le} Y d enero 15 de 1991. 

ID ERANDO: 

Que m diante la Le) • de enero 1- de 1991 , e creo el 
i. tema acional de ivienda de lnteré oc~'ll , e c"itablcció 

el ub idio Familiar de ivi nda }' e reformó 1 In títuto de 
Crédito Territorial , I , ambiando u denominación por la 
deln titulO a ional de Vivienda de !meré 'o ial) Reforma 

rbana, Inurbe. 

Que el In titulo acional d ivienda de Interé ocia! ) 
Reforma L'rbana, lnurbe, debe cumplir fun ione atinente 
al fomento de olu iones de iYienda de lntere . o tal, a la 
promocion de la aplicacion de la Ley 9" de 19 9 o a 1~ 
que la modifiqu<.:n, ,tdtcionen o complementen, ~ 1 como 
a la de adminhtrar lo recur o nacionale del ub~idio 

familiar de \ivienda. 

Que por Decreto 103 1 de 1992, . e a probo el Acuerdo 19 
de 1992. por el cual ·e adoptaron lo estatuto del 
In titulo Vacional de ril'ienda de 111feré· ·o ialy Reforma 
Crbana -lnurbe-. 

Que la expedicion de normas po. teriore .a 1 como la política 
de modernización del tado, hacen necc ario adecuar lo 
estaturas del lnurbe. 

AC ERDA: 

Artículo 1°. doptar lo e tatuto que regirán la organiacion 
· funcionamiento del In tituto acional de ivienda de 
lntere o ial > Reforma rbana, lnurbe, acorde con 1 i
guiente dhpo ·icione o 

APITULO I 

Naturaleza Jurídica, Sigla, Domicilio, 
Objetivo y Funciones. 

Artículo 2°. 1 aturaleza jw·fdica. El In tituto acional de 
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ivienda de lnteré ocia! y Reforma rbana-lnurbe- reado 
mediante Ley • d 1991. mantendrá u natural za de Esta
blecimiento Público del orden nacional. con per onería 
jurídica, autonomía admini tratj,,a patrimonio propio e 
id pendiente, ad crito al Mini terio d De arrollo E onómi
co, que o tentaba el In tituto de Crédjto TerritOrial l. .T. 

Articulo 3º. igla. La igla delln tituto acional de Vivienda 
de lnteré ocia! y Reforma rbana erá In urbe, la cual podrá 
utilizar e en todo lo acto y operacione ,al igual que para 
identificar objeto o bien e de u propiedad. 

Artículo 4°. Domicilio. El domicilio principal delln Lituto 
acional de Vivienda de Interé ocial r Reforma rbana

Inurbe- erá la ciudad d antafé de Bogotá, D.C. , · podrá 
tener la mj ma dependencias regional e a que e r fiere el 

Decreto 1 O de jw1io 26 de 1992, por el cual ·e aprobó la 
E tmcrura Interna del Inurbe, y demá norma. que lo 

u tituyan, complementen o adicionen. L1 Junta Directiva 
podrá abrir dependen ia Regional e para el cumplimiento 
del objeto del In tituw. 

Artículo 5\). Objeto. El Instituto acional de ViYienda de 
lnteré . ocia! y Reforma l rbana-lnurbe- tendrá omo objew 
fomentar ltL'l solucione de ivi nda de Interé ocia! · pro
mover la aplicación de la Ley 9" de 1989 o las que la 
modifiquen,adi ioncn o complementen parJ lo cual pre tara 
a i tencia t ' cnica y finan iera a las admini. tmcione localc 
y eccionale } a 1 organizacione populare de vivienda 

1 como tambien, admtni'ltrará lo!! recur o na ionalc del 
. uh ·idio familiar de vi\ ienda 

Artículo 6". Func:iones ParJ el de. arrollo de: u objeto el 
In tituto , 'acional de Vivienda de Interé ocial ) Reforma 

rbana-lnurbe-, cumplira la iguiente. funcione : 

l. Coordinar u acthidade con lasentidade~ del 'itema 
acional d Yirienda de lnteré, ocial , para el desarro

llo de la pol1ticas re pectiras ) la apli a ión de la 
Reforma l rbana. 

En e pe ial coordinara con la aja de reditoAgrario, 
lndu trial ) \1in ro lo planes de ub idio Familiar de 
Vivienda con lo programas de crédito de e a entidad 
para vivienda rural. 

2. Admini trar lo · r cur o nacionale del . ub idio 
Familiar de Vivienda, en coordinación con la 
admini tracione locale , para la con trucción , 
adquisición. mejoramiento. reubicación rehabilitación 
r legalización d título de la \'ivienda de intere ocia!. 
de acuerdo con 1 norma previ ta · en la Le} 3' de 
1991 y u d relO · reglamentario . 

3. Pre tarA i tencia Técnica a lo Municipio , Di trito , 
Admini tracione eccional Regione · Provincia ·. 
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A ociacione. de Municipio:,, Territorio lndíg na · y 

Are Metropolitan~. para el de arrollo de las polític~ 
de vivienda de interé ocia! y la aplicación de la 
Reforma rbana. 

·L Otorgar crédito a Municipio , Fondo de \'iyienda de 
Interé ocia! y Reforma rbana, Organizacione. 
Populare de ivienda y entidade ejecutoras, a travé 
de intermediario financiero o con garantías bancaria ·, 
para el de arrollo de programa de olucione · de 
vivienda de interé ocia!. 

5. Otorgar, xcep ionalmente. crédito hipotecario 
dir cramenre o a traré de intermediario financiero ·, 
o con garantía ban aria, para el de arrollo d progra
ma de oluciones de vivienda de interé ocia!; o 
aquello crédito de que trata el artículo 119 de la Le} 
9" de 1989. 

6. Fomentar la rganizacione Populare de Vivienda ) 
pre tarle asi lencia técnica. 

7. In ve tigar } de ·arrollar metodología y tecnologta 
apropiada para la cjecucion de lo: programa!l de 
virienda de inrere. cial ) d la reforma urbana. 

8. Promover y fomentar entro. de acopio de material ~ 

de con tru ión y de herramientas destinados a 
solucione: de vivienda de interé · ·ocia!. 

9. Ejecll[ar proyecto. para el de ·arrollo d olucione 
de 'i\·ienda de intere. ocia!, dando prioridad a 
aquello realizado. en a ocio con 1 admini rra ione., 
local e o 1. Orgaruza ione. Populare:, de \ i\·ienda, } 
e Tepcionalmente adt:lantarlo de manua dtrecta. 
medtante expre'>O encargo de u junta Directiva, 
aprobado con el roto favorable e tndelegahle del 
Mllli tro de De arrollo. 

1 O Evaluar, con b~e en la política de \ i\ ienda de intcrc 
social , la participacion de la Caj~ de omp n:acion 
Familiar que concurmn en la financiación del ub tdio 
Familiar d Vi\.ienda. 

t l . ,ontinuar de arrollando la! funciones propia.-, de gente 
&pecial, en los Gll o. de urbanizacione objeto de toma 
de po ión o tiquidacion preví tasen la Ley 66 de 196R. 

12. Celebrar encargo de gc tión, ujeto al régimen de 
inhabilidade e in ompatibilidade pre\i to en la Le) 
para lo e tablecimiento publico . 

13 Continuar la actuacione,, hecho y operacione 
admini trati,·as. adelantad por elln tituto de rédito 
Territorial con anterioridad a la vigencia de la Lq 3' 
de 1991. 

11 . Hacer parte como o io de entidad e in ánimo de tuero 
que de arrollen actividade relacionada con el ector 
de la vi\'ienda de intere ·ocia! y la reforma urbana. 

pre ia autorización legal. En todo ca o, la vinculación 
del tnurb a e ta entidade requerirá la aprobación de 
la junta Directiva. 

1-. Las demás funcione enalada aiiCf por la Ley 9" de 
1989 r t que ,e le a ignen d a uerdo a la Ley r u 
norm reglamentarias. 

CAPIT LO II 

Tute la Adnllnistrativa y Delegación 

Artículo 7(). Tutela. El Mini terio de De arrollo Económi o 
ejer erá obre el In tituto acional de Vivienda de lnteré 

'ocia! y Reforma L'rbana-lnurbe-, la tutela gubernamental 
de conformidad con la! normas legal e , con el propó ito de 
controlar u actividade · y lograr la coordinacion de éstas 
con la política general del Gobi rno y del ector del cual 

forma parte. 

Artículo 8°. Delegación de funciones. El In tituto acional 
de Vivienda de lntcré ial) Reforma Urbana-In urbe- p dra 
delegar con la aprobación de !ajunta Dirc tiva ~ con el \Oto 

favorable de u Pre ideme, en emidadc de centralizada 

rcrritorialment o por ervicio ,el cumplimiento de alguna 
de la funcione que le e tán asignadas, en lo término~> de 
la Constitución Política }'de la Ley. 

~APITl L III 

Organo de Dirección y Admini tración 

Artículo 911 • Dirección ¡• Admini !ración. El In. tituto 
. aClonal de \'menda de lnt ·re octal } Rtforma l rbana
lnurbe· e-.tarJ dirigido por la juma Directh·a admintstrado 
por el (,erente (,enerJI , quien -,erJ u repre entame legal. 

Artículo 10. junta Oireclim E tará integrada por lo. 
..,,guieme mkmbro.., 

El \lini tro de lk arrollo Economico o u Delegado. 
quien la pre tdtra. 

2. l n Delegado del pre idcntc de la Repuhlica. 

3. El Mini tro de Hacienda ) rédito Publico . o el 
Pr idente de la Fina naciera de De arrollo Territorial. 
como u Delegado per. onal. 

~ . El \lini tro de Agricultura, o el rerente de la Caja <.le 
CreditoAgrario lndu. tria!) Minero. como u Delegado 
per.onal. 

5. El jefe del Departamento , acional de Planeación o u 
D legado. 

6. Do Alcalde de ignado por el Pre ·idente de la 
República de ternas propue tas por 1 organizacione 
que lo repre entan, ) 
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Do · repre entame de la Agr miacione . acionale · de 
las rganizacione Populare de Vh-ienda, de. ignado · 

por el Pre idenre de la República de temas propue ta 
por ellas. 

Parágrafo. El Ger nte General del In tiruto acional de 
ivienda de lnteré ocia! y Reforma rbana-lnurbe-, forma 

parte de la junta Dir ctiva, con voz pero in voto. Como 
ecretario de !ajunta Directiva,acutará el ecretario General 

del In tituto. 

Artículo 11. Funciones. Corre ponde a la Junta Directiva 
delln timto aciana! de Vivienda de Interés acial y Reforma 

rbana-Inurbe como u órgano má.ximo de dirección las i· 
guiente funcione : 

1. Adoptar lo tatutos y cualquier modificación que a 
ello e introduzca. 

2. doptar la organización interna del Instituto acionaJ 
de ivienda de lnteré ocial y Reforma rbana-Jnurbe, 
parJ lo cual podrá crear, ·uprimir o fu ionar las depen
dencia admini trativa que e time conveniente para 
el correcto funcionamiento r el cabal cumplimiento 
de lo objetivos del mismo, de conformidad con l, di -
po icione legale. \'igeme . 

3. doprar la planta de pcr onaJ y cualquier reforma que 
·e haga a la mi ma , de conformidad con la 
di po~icione legale vigente . 

4. Estudiar y aprobar el anteprO) ecto del pre ·upuc to 
anual del In tinno a ional de 1vienda de lnreré cial 
} Reforma l rhana-lnurbc-. a ·í como lo tra.lado y adi
cione-, pre, upu . tale que garanticen la normal ejecu
cion de lo planes y programa del mi rno , de 
conformidad con la.'l di po~icione. legale vigente . 

5. E.c.,tablccer lo plane ) programas que deberJ adelantar 
el lnstintto a ional de Vivienda de Imere , ocia! y 

Reforma l"rbana-Jnurbe-para de arrollar) ejecutar la! 
políticas de vivienda d interé o ial que fotmule el 
Gobierno acional, dentro del marco del i tema 

aciana! de Vivienda de lnteré ocial. 

6. Reglamentar el otorgamiento y admini tración del 

ub. idio Familiar de iYienda, de coformidad con 1 

di po. icione. legale \igente . 

R glamentar el otorgamiento de créditv y la a i -
t ncia tecni a con de tino a programa de vivienda de 
int ré ocia!. 

Reglamentar la participación de las cornunidade en 
lo programa de vivienda de interé OC1al ,, í como la 
forma de evaluar lo aporte de lo beneficiario del 
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ub idio, hecho · en e pecie, trabajo o vinculacion a 
una organización comunitaria. 

9. Conceptuar previamente obre la periodicidad y cuantía 
de las iganacion del ubsidio familiar de ,.i,-ienda. 

lO. Evaluar el funciomiento general del In tituto acional 
de Vivienda de Interé ocia! y Reforma 'rbana -In urbe, 
y adoptar las medidas que r quiera par conformar u 

actividad con la política generale del Gobierno 
Nacional. 

11. Organizar comité de trabajo permanentes y 

accidentale , integrado por miembro de la Junta 
Directiva y el Gerente General del Instituto, con el 
objeto que e tudien y conceptúen obre lo tema que 
ean de u competencia. 

12. Examinar las cuentas aprobar anualmente, o cuan
do lo e rime conveniente, el balance y lo e tado 
financiero . 

13. Autorizar la com1 1one al exterior de lo empleado 
público delln tiruro Nacional de ivienda de lnteré 
o ial y Reforma Lrbana-Inurbe-, de conformidad con 

las di po iciones legale ·obre la materia. 

1 í. Determinar lo ni ele , la e cal o lo grupo , la 
dep ndencia , lo. criterio y lo empleo u cepribles 
de asigna ión de prima técnica. de confom1idad con 
las di po icione legale . 

15. Autorizar al Gerente General del Jn titmo para delegar 
total o parcialmente en lo · ubger nte -, ·e rerario 

eneral,jeb de Ofiuna,de D1vi ·t6n} en lo. Directore~ 
Regionale~ del Instituto, la. funciones de que tratan lo 
numeraks 1, L 5. 11. 12, 16 ~ 2~ del anículo 22 de 
e te Acuerdo, in perjuicio de las dc-legacione que por 
Le o di po icione de l::tjunta Dire tiva . e encuentran 
autorizadíl5 o e autoricen La autorización a que e re
fiere el pre ente numeral , en materia de contratación. 
deberá impartirse cuando quiei.l que la. cuantía. de 
lo contrato · a sw cribir e por parte de lo delegatorio 
supere la menor cuanlla a que . e refiere el artículo 2-i 
numeral l .literal a), del tatuLO Contractual \'igente. 

16. morizar con el \ 'Oto faYorable e indelegable del 
Mini tro de De arrollo Económico, la ejecución directa 
de proyecto por parte del In tituro, para el de arrollo 
de olucion de vivienda de interé · acial. de confor
midad con lo previ toen el literal i) del artículo 12 de 
la Ley 3a de 1991 . 

1 . Analizar la conveniencia o inconveniencia y emitir u 
pronunciamiento re pecto de la vinculación dellnurbe 
como ocio de entidade in ánimo de lucro que de a
rrollen actividade relacionada directa o indirectamen-
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te con el ector de la ivienda de Interé o ial y 

Reforma rbana, previa autorización legal. 

1 . Autorizar la reducción de intere e la ampliación de 
plazo 1 otorgami nto de pré tamo en condicione 
e peciale ·y adoptar la medida nece arias en caso de 
calamidad pública. 

19. La · dem ' qu eñale la ley, complementaria o afine 
a la determinad en el Estatuto. 

Parágrafo. La funcione eñaladas en lo numeral 1, 2 y 

3 del pr ente artículo , requieren para u alidez la 
aprobación por Decreto del Gobierno t acional. La 
relacionada con lo numerale -t , - , 6, y 8 requier n para 
u validez el voto favorable e indelegable del Mini terio de 

De arrollo Económico. 

Artículo 12. Reuniones. La Junta Directiva e reunirá una 
vez al me en e ione ordinaria , y en e ione 
extraordinaria cuando ea con o ada por u Pre. idente o 
por el Gerente General. 

Artículo 13. Cilacl6n a reuniones. La convocatoria a 
rcunione ordinarias y extiJOrdinaria de la Junta Directiva 
e hará mediante itación e. e rita a su miembro , con anti

cipación no menor de tre (3) día~ y con indicación de lo 
tema. a tratar. 

Artículo 1 . Quórum delibera torio y decisorio. La Junta 
Directira de la entidad con tituirá con la pre encía de 
por lo m no tre (3) de ~u miembro . Las deci ione ·erán 
tomada con el voro tamrabl de la mitad m:b uno de los 
pre eme .. sal m cuando el quórum e. tu\ iere con. tituído por 
tres (3) miembro. e\ ento en el que e requema la 
unanimidad En todo ca o se mantendrá la necestdad del 
voto favorable del Mimsterio de Oc arrollo económico, en 
lo. evento enalados por la Le) Y de 1991. 

Artículo 15. Calidad de los Miembros. Lo miembro · de la 

junta Directiva. que no o tentcn la calidad de empleado 

publico aunque ejercen funcione pública no adquieren 

por e e solo hecho dicha calidad. 

Artículo 16. Ilonorario . Lo · Miembro de la Junta Directiva, 
podrán recibir honorario por u asi tencia a la e ione 

ordinarias } extraordinaria . que erán fijado por Re olu

cion Ejecutiva con argo al p~1.1pue o dellnstituro , acional 
de IVienda de Intere . ocia! r Reforma rbana-lnurbe-. 

Articulo 17. istencia de otros funcionarios. A la 

reunione de Junta Directiva podrán concurrir lo funcio

nario que é ta o el Gerente General determinen con el fin 

de informar o conceptuar obre tema objeto de e tudio. 

Artículo 18. Denominaci611 de Los actos. L1S deci ione de 
arácter general de la Junta Directiva e denominaran 

cuerdo , lo cuaJe deberán llevar la firma de quien pr i· 
da la reunión y del cr tario de la mi ma. 

Articulo 19. De la Actas. De la reunione de la Junta 
Directiva e levantarán Acta que deberán er firmadas por 
el Pre idente r el ecretario de la mi ma, y e harán con tar 
en un libro de Acta . 

Artículo 20. EmuneraciónAcuerdos y Actas. Lo Acuerdo 
e numerarán uce ivamente, con indicación del día, me y 

año en que ·e expiden y e tarán bajo la cu todia re. pon a· 
bilidad del ecretario de la Junta . De igual manera e 
procederá en relación con la Actas. 

Artículo 21. Gerente General. El Gerente General del 
In. tituto acional de i ienda de Interé, ocial )' Reforma 

rbana-Inurbe-, e agente del Pre id ente de la República, de 
u libre nombramiento y remoción. 

Artículo 22. Funciones del Gerente General. El G r nte 
General del In itiuto tendrá, ademá de la que eñalen la 
leye , la · iguiente funcione : 

1. Uevar la repr entación legal del In tiruto a ional de 
ivienda de Imer ' · ocia! Reforma Urbana-Inurbe-. 

2. Ejecutar las d cisione de la Junta Directiva, dictar lo 

acto. que le corre pondan r realizar las actividades 

conducente al umplimiemo del objeto y fin dd 
In titulo , acional de Vivienda de lmeré ocial ) Re

forma L'rbana-Inurbe-, egún lo di pue ro por la Le) 9 
d 1989. la Ley 3" de 1991 y dema norma 
complemenrana. , así como por u eMatuto ) norma" 

legale. aplicJblc . 

1 Proponer a la Junta Directiva la organiza ión interna 
que debe tener el Instituto. a 1 como la creac10n. 
uprcsión o fusion de unidade admini trativa a nivel 

Cenrral y Regional 

·i. Proponer a la Juma Directiva la creación, upre ion o 
modift ación de cargo ,la ignación de prima técnica! 
de conformidad con la di po icione legale vigente . 
dirigir la admini. tración de per onal del lnistimto } 
nombrar. remover r promoYer al per onal del mi mo. 

5. probar como eltgible lo plane d rivienda de intere. 
. acial. 

6. ignar el ub idio Familiar de Vivienda de conformidad 

con la. di po icione \'igente . 

Cumplir r hacer cumplir lo e tatuto de la entidad. 

8. E tablecer, de arrollar, mantener y perfeccionar el 
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i tema de control interno, adecuado a la natuialeza. 

e 'tmctura y mi ión de la entidad, ele conformidad con 

la. di po icion legale vigente . 
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9. Ordenar la ejecución de lo planes y proyecto de la 
Entidad y procurar u evaluación y aju ·re , de 
conformidad con la nonní\5 vig nte ·. 

10. ometer a con~idemcion de la Junta Directiva el pro
yecto d pre upue ro anual del I tituro , acional de 
Vivienda de lnteré , ocial ) Reforma 'rbana-Inurbe-. 
a í como la modifica ione pre upue tale que 
garantí en la ejecu ion normal de lo plane y proye -
to d l mi~mo. de conformidad con las di po icione · 
legal igeme . 

11. Ordenar lo ga ·ro con cargo al pre upue ro. conforme 
a las normas generale y reglamentan del Pre upue to 
nacional. a lo e tatuto y cuerdo de Junta Directiva. 

12. Dirigir la actividd contmcrual de la Entidad, a 1 como 
lo proce os de . elección de contmti lllil ) dictar lo 
acto . adjudicar ~ celebmr lo contmto que requiem 
el In.tituto acional de Vivienda de lnteré. ocial y Re
formal rbana "In urbe" pam el de arrollo de u objeti
vo. y fine~ . 

13. Proponer a la Junta Directiva lo plane ) programas 
que d bera adelantar el In!!titmo , acional de \'hienda 
de Imeres 'ocia! ) Reforma l'rbana "lnurbc" para 
desarrollar) ej curar las pohticas de ,.¡,·ienda de inte
re .. ocia! 

1 ~ doptar el \1anual De cripti\ o de Funcione. ) 
Requisito, \1mimos) ometerlo a rt\ i ion) a proba ion 
del Departamenro dmini tmtivo de la runcion Publica. 

1 S Con tituir apoderado que reprc rnten ti In ututo 
. acionaJ ck Vi\ 1enda de lnteres 'ocia!) Reforma l rbana 
"lnurb "en <Lsunto., jud!Ciale., ) extmjudicialc 

16. Prnio intorme a la Junta Dirccli\a, con !liar total o 

pamalmenrc en l.t., ttapa prejudicial o judicial los 
conf11UO' d uralter partí ular y conten1do 
patnmon1Jl que .,e adelanten omra el lnurbt dt 
conformidad con lo Estatuto' } la normas 'igente 
obre la materia. 

P . Pre entar para aproba ion de la Junta Directiva. los 
proyectos de reglamentacion, adición o modilkacion 
de la di po icione obre otorgamiento ) 
administracion del 'ub iclio Familiar de 1vienda. otor
gamiento de credito } <Cli tencia recnica con de tino a 
plane de vi rienda de intere ocia!. a 1 como . obre la 
participacion de la comunidade en lo plane de 
rh·ienda de imere ocia!. 

1 . tablecer y ejecmar plan e general e o e pecialc ,para 
la pre enracion del erricio de a i tencia técnica, a 
entidadc públicas o privadru, y a particulare que ade
lantan o ge tionen programas de vivienda de inlere 
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·o ial , acorde con la reglamentación proferida por la 
Junta Directiva. 

19. Otorgar crédito a lo ente públi o. ) privado · a que 
se refier el artículo 12 de la Le) Y de 1991 , de 
conformidad con la reglamenracion que expida la Junta 
Directiva. 

20. Fomentar centro de acopio de materiale de 
con truccion y herramientas de tinado. a olucione 
de vivienda de interé ocia!. egún reglamentación 
aprobada por la Junta Directiva. 

21. Ordenar la ejecución de proyecto. pam el de. arroUo 
de olucione de ''iYienda de im rés social, dando 
prioridad a aqueUo realizados en aso io de las admi
nL tracione locale o d la organizaciones popuJare 
de vivienda r excepcionalmente, realizado de manera 
directa por ellnurbe. mediame C);.preso encargo de la 
Juma Directiva con el voto favorable e indelcgable del 
Mini tro de De arrollo Económico. 

22. Definir lo~ procedimcnto · interno para el 
diligcnciamienro dtl formulario uní o de in cripcion 
para plan e dt 'i\'icnda de imeré o wL as1 como pam 
lo. po. tulame al ub idio familiar de ,.¡, ienda. 

23. ometer a aprobación de la Junta Directh a, el balance 
y los e. tados financieros del In. tltuto \auonal de 
\'hienda de Interé .. o ial y Rdorma Lrbana "lnurb "_ 

2 1 Tramitar lo relativo al otorgamiento de comí wne 
al exterior de lo empleado publi ·o.., del Instituto 

acional d ·Vivienda de lnteres odal ~ lkforma l rb:tna 
"lnurbe de conformidad con 1."' d1 posicione. 
legale pertmente-. 

2S La dema~ que k makn la .on tituc10n ' la" Leye . la 
Junta Dlfc tira. lo~ pre ente e-.ratuto \ toda.., aquella: 
funcione que e relacion n con la orgJnizacwn) fun
cionamiento dellnurbe) con el l(Jmento de (,¡ rivinda 
de intere. social y la promocion de la aplicacion de la 

le) 9' de 1989. 

Parágrafo. El Gerente General podra delegar algumL'I de 
u funcione . cgún autorización de la Junta Directira, 
onforme a lo e tabl cido en el numeml 1 S del art1culo 11 

de e to, e tatuto . 

rtículo 23. 1ctos del Gerente General. Lo. acto o 
deci ione del Gerente General e denominarJn Re!lolucJo
ne , 1 ·cual e ·e numeraran ucesivamente con la mdicac10n 

del día. me ) año en que e e ·pidan 'u con erva ión r 
cu todia e ·tará a cargo del cretario Gen mi del In titulo. 

Artículo 24. /nbabilidades e incompatibilidades. Lo 

miembro, de la Junta Directiva } el Gerente Geneml. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



someterán al régimen de inhabilidade e incompatibilidades 
determinad en la · normas legale . 

APIT L IV 

Organización Interna 

Articulo 25. La e tructura orgánica del In tituto a ional 
d ivienda de Interé ocia! · Reforma rbana "Inurbe" e 
aju tará a la iguient nomenclatura: 

l . La nidade de nivel directivo e denominarán 
ecretaría Generdl y ubgerencias. 

2 La 'nidade que cumplen funcione de a e oría } 
coordinación e denominaran oficina : comité ~ 

con e jo . cuando in el u y an per. on:l.! ajen al In titulo. 

3. La nidade operativa que atienden ervicio 
admini trativo interno e denominarán Divi ione . 

i. La. nidades o dependencia admini trativa que 
cumplen fun ione a nivel Regional e denominarán 
Re ionale 

PITlL 

ervidore Públicos 

Artículo 26. Calidad L'l'l p rson<e que pre ten su · :ervicios 
al Instituto acional de ivienda de Interé!l ocia! y Reforma 

rbana " Inurbe ~ tendran el caractcr de empleado público 
) por lo ramo, e tarán omttido\ al régimen legal vigente 
para lo. mi mo . 

Artículo 27. El Ger nte (JenerJI del ln'ltituto tomarJ po e
-.ion anre el Pre ídeme de la Rtpubh a o ante el 1in.i tro de 
De'larrollo Economico l.o., demJ. tf\ ido re pubhco lo 
haran ante el (,erente (,eneral o ante quien el delegue 
r-.ta funcion. 

C PI LOVI 

Patrimonio y ontroles 

Artículo 28. El Patnmon1o dd In. t1tuto acional de\1\ltnda 
de lnterc ocia! Reforma Lduna "Inurbe e tara 
con titwdo por: 

l. Las partida que se le apropien en el Pre upue to 
1 acional. 

2. Los derechos. accione., conce ione y privilegios 
adquirido por el antiguo In tituto de Crédito Territorial 
} lo que adquiera en el futuro "Jnurbe". 

3 Lo fondo proveniente de empré tito interno o 
e 'terno que el In tituto ontratc directamente o que 
la nacion obtenga con de tino a é te. 

4 . La recuperación de activo · del In tituto a ional de 
Vivienda de Interés ocia! Reforma 'rbana '' lnurbe") 
la contrapre ración por 1~ operacione que realice. 

5. Las adqui icione que a cuíllquier título hiciere } lo 

aw ilio ' donacione ' herencias r ' ubvencione qu 
recibier de p r ona natural e o jurídic , nacionale 
o extranjeras. 

6. Las urn , ,·alor o biene. que el ln tituto 1 acionaJ 
de ivienda de lntere ocial y Reforma rbana"lnurbe" 

reciba por enajenación o arrendamiento de cualquiera 
de los biene de u propiedad. 

Lo ingre o que provengan por cualquier concepto 
de a uerdo con 1 finalidade } objeth·o d la Entidad. 

Artículo 29. Desti11ación. El patrimonio del In. tituto 
, acional de Vivienda de lnt ré 'ocial · Reforma Crbana 

"lnurb " e de tinará e pr amente al cumplimiento de lo 

objetivo asignado por la Le ' 9• de 19 9. La Ley 3' de 1991 , 
u decreto reglamentario y para la atención de 

cornpromi o generado durante u ge tion como In tituto 
d rédito Territorial. Por tanto ni en todo ni en parte, podrá 
dedicar e a otro fine . 

Artículo 30. ,lJmzejo. El ~!anejo del patrimonio delln!ltituto 
acional de \ irienda de f ntcre o ial } Reforma r rbana 

"1 nurbe . e hará conforme a prc upue to que deben some
ter ·e en u elaboración, trámite ) publicidad, a las norma 
que para lo e tablecimemo püblico e tablecen la Le) 

Orgáni a del Pr upue to u reglamentacione , a 1 como 
a la demas di po i iones sobr la materia } a Jo pre ent . 

e raruro 

Artí ulo 31. Control Admini trali¡•o. El control 
admin1 tratim de la ejecucion pre. upue tal \Crá e¡er tdo por 
d (rcrenre <JenerJI del Instituto acional de \'Í\ ienda de 
lnteré'l ·o ial ) Rdorma l rbana "lnurbe con sujeción a las 
disposiciones prnistíl! en la Lt) , Decreto Reglamentan<> , 
lo. e tatuto. ) líl! di. posKiune. de la junt~l Directh •. 

Artículo 32. Control ¡;·cal. era cjer ido por la omraloría 
General de la Republica. de acuerdo con la norm ltgalc 
ricgente .. 

C PITlJLO Yll 

Régimen Jurídico d lo Acto y 

ontrato 

Artículo 33. Acto · AdministraliL·os. Lo acto 

administratiro que expida el In tituto 1 acional de Vi\ ienda 
de Interé . ocia! Reforma Lrbana "lnurbe" pan el 
cumplimiento de us funcione . e tán ujeto al 

pro edimeinto gubernatim contemplado en la.o, di po icio

ne legal . 

Artículo 34. Recurso . alvo lo di pue toen normas legale 
e pe iale .contra las re olucione r providencias que dicten 
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el Gerente General, en lo a unto de u competencia, ólo 
precederá el recur ·o de repo ición, urtido el cual e 
entendera agotada la vía gub rnativa. 

Contra lo. actos admini tratiro proferido por las demás 
autoridade del In. tituto acional de ivienda de Interé 
ocia!) Reforma l'rbana "lnurbe" en ejercicio de funcione 

aLribuida'\ legalmente, procede el recur o de r po ición ame 
quien haya proferido el acto y el de apelación ante u 
inmediato superior. de acuerdo con lo previsto en el Código 
Contencio:o Admini trativo. 

ontra lo acto admini tralivo expedido en ejercicio de 
funcione~ delegadas, procederán lo recur o que establezca 
la ley en de arrollo del artículo 211 de la Con tin~eión a
cional. 

Artícuolo 35. 'ah·o lo que las norma legale di ongan, 
contra lo acto · que eMablezcan ituacione jurídica 
general no procede recur o alguno. 

Artículo :>6. Ré[!,imen Coutractual. Lo contratO que 
celebre clln lituto acional de \irienda de lnteré ocia! r 
Reforma l'rbana "lnurbe", e ujetarán a la di · posicione. 
legales rigenre. para la contratación admirti trativa. 

CAPITlJ L VIII 

Disposiciones Varias 

Artículo 3 . ~uministm de Jnfnrmacióu. Todo iniorme 
'ohn: a unto' rrlalionado-. con el ln.,tituto acional de 
vi\ itnda 1.k Imats -.oual ~ Rtlorma l rbana "Inurbe" que 
deh;t sumini..,tr.tr...<: a las autoridades o ptiblico en general, 

"t d.trJ dt umformidJd con las rq~lamtntacionc. que 'lt 

expidan ) <.:nn la ui~po-,iriillll'\ \'Ígl'ntl obre la ll\JltriJ . 

,\rtíc:ulo )8. ( erl(/llldum• ·. Lt~ ~ e rtihcadont'l ohre el 

eJercicio del cargo dd Grn:mc Gencral. a t como de lo 

.\ltembro · de la Juma Directi\·a. eran expedida. por el c

cretario Gencr.tl del ~tinisterio de Oc arrollo Economi o. 
L<c referente' a lo'l demá~ empleados del Instituto 'JacionaJ 
de Vivienda r de lnttré'i , ocial y Reforma t.:rbana kl11urbe ~ . 

la expedir.t el jefe de la DirL ion Admini trativa del mi mo. 
o quien haga ~U), veces a nirel Regional . 

Artículo 39. Prit •ílegios y Prerrogatit•a-. El In tituto 
arional d Yh ic:nda de Intere. , ocia! y Reforma l 'rbana 

· Inurbe como e tablecimiento publico goza dt los mismo 

privilegio y prerrogati\'as que . e reconocen a la 1 acion.Así 
como de la e tablecida en lo Decreto~ 1 gi lativo 200 de 

1939 y 1368 de 1957. 

Artículo 40. Modificaciones a los Estatutos. La 
modificacione a esto Estatuto deberán er adoptada 
mediante Acuerdo de la Junta Directiva y ometida a 
po terior aprobación del Gobierno acional. 
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Artículo 41. El pre ·ente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
u aprobación por el Gobierno acional: deroga la 

di po icione qu le an contrarias, ustituye en u totalidad 
a!Acuerdo número 019 de 1 992,aprobado por Decreto 10}1 
de 1992 y el Acuerdo 28 del21 ele julio de 1994. 

Comuníque e y cúmpla e, 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a lo 21 días del me de 

noviembre de 199 . 

El Pre idente. Mini tro de Desarrollo Económico, 
(Fdo) Rodrigo Marfn Berna/. 

El ecretario, 

(Fdo.) Diego Zuluaga Tiriui1io" 

Artículo 22 El Pre ·ente Decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación) deroga el Decreto número 1034 de 1992. 

Publique ) Cúmpla e 

Dado en anlafé de Bogotá, D. C. , a 20 de febrero de 199-. 

ERN 'TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de De arrollo Econónti o. 
Rodrigo Marín Berna/ 

.DIDA MATERIA 
TIUBlJTAIUA 
o ~ci ~ () 

Decreto Núrnero 326 de 1995 

(febrero 20) 

por el cual se reglamenta 
parciabnente la Ley 17 4 de 1994 

El Pre idcnre de la Republica de Colombia, en uso de . u 
facultade con titucionale lcgale , en e pecial de las que 
le confiere el ordinal 11 del artH.:uJo 189 de la Con titu

ción Polttica, 

DE RETA: 

Artículo 19
• Co to de los Jm•entarios. A partir del ari.o 

gravabl de 1995 lo •.:ontribuyente obligados a pre entar 
u declaración de renta firmada por revi ·or fi cal o contador 

publico, únicamente pueden determinar el co to de 
enajenación de lo activo movible por alguno de lo 
i tema prevbto · en lo numerale 2 y 3 del artículo 62 del 

Estatuto Tributari.:l. 
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Parágrafo 1°. De a uerdo con d inci. o primero del artículo 

3-j del Decreto 18 ... de 1 9 ..... ; .1a autorización para adoptar un 

sistema de reconocido valor técnico con el objeto de 

determinar el costo de enajena ión de los aCLho, m O\ ihlcs. 

debe solicitarse a tr:l\ é de la Admini. !ración de lmpue ro. 
~ uuan.L acionale. que corre pond:I al domicilio del 

conlribuYentr . con ~eis (6) meses úe antrlacion al 

\'<'llt lfliÍl'llllltk! rl' ¡ , n .1110 gr•nablc 

:tr.t r.1 l . 1 J ' e 'llllllhll) ente que ha ta el año gra,·able 

de llJY·I calcularon los co tos de enajenación de lo, acti o 

mm 1hles por el istema de juego de inventario y deben 

adoptar el -¡rema de inrentario permanente en de arrollo 

de lo di. pue ro en el artículo 2° d la Ley 1 4 de 1991, tienen 

ei (6) me e· de plazo, contado de de la fechad publica

ción de e te Decreto, para poner en práctica dicho i tema. 

Dentro de e te mi mo plazo deben pre emar la 

corr pondiente olicitud, lo contribuyente que e 
encuentren en la ituación mencionada y de een hacer u o 

de la opción preví ·ta en el numeral 3 del artículo 62 d 1 
Estatuto Tributario. 

Artículo 2°. Desmonte de la Provisión UEPS o UFO. En 

cumplimiento de lo dispue toen el artículo 3n de la Ley 1 4 
de 1994,1o contribuyente del impue to obre la renta de

ben de momar. a partir del año gravable de 199S. la 

diferencia exi teme al 31 de diciembre de 199-j entre el 

valor de lo inventario . detallado , valorado por método 

di timo de la · ultimas entradas. primera alid~ . } el valor 

neto a!-lignado a lo~ mi mo inventario en lo libro. de 

contabWuad.con b~e t:n 1~ proü ione. o re en~ a umu

ladas u otro cálculo. que condujeron a la determinaCJon de 

dicho valor neto. 

El V'ítlor de tale diferen ias . e congela al 31 de diciembre de 

199-J.A olicitud de lo'i funcionarios de impuestos. lo~ con

tribuyente u¡eto. al de monte de las diferencia! a que o.,e 

refiere la ley que e reglamenta. deberan demo.trar la forma 

de acumulación y lo. valore que conforman eMa diferencia 

hasta la fecha de • u congelación. 

o habra lugar al de monte de aquella porción de la 

diferencias de inventario referid, en el pre~nte art1culo, 

que al momento de expedición de la Ley 1 de 1994 e taban 

iendo di cutida en proceso de determinadón, recur o o 

demanda . En a o de que lo fallo re ulten total o 

parcialmente favorable al contribuyente, las diferencia que 

ub i tan de pué de la deci ión final de lo corre pondien

te proce o , deberán er de montadas dentro del término 

que re te para completar el período de cinco año preví to 

en el artículo 3° de la ley que e reglamenta o en el año en 

que produzca el fallo definitivo, i e po terior al año 1999. 

Articulo 3°. Procedimiento para el De monte. La fracción 

de la..'> diferencia5 que ~e de monta,qu en ningún ca · puede 

er inferior al·veime por ciento (20"¡,) del \'alor congelado al 

31 de diciembre de 1994. , e . uma tada ano al valor uel 

imemario final, a partir del año gr:1rable de 199-. h.t ta Jgot,tr 

dicho Yalor congc:l:tdo El un lf1l,lfl ll linal. a:-1 drtc:rminado. 

c.., d inicJal dd ejm:icio igwentr 1:1 ' alor de la fr.tu:i{m 

que . l <.k. monta cada ano debe . er Ulcluido en la respectha 

declaración de renta omo un ingre o. a título de correcdon 

monetaria fi cal. Para quienes milizan el ·¡ tema de juego de 

inventario , el valor de la fraccion que ·e de. monta en un 

ejercicio no inten iene en la determinación del costo de 

vent del mi mo penodo. 

A partir del año g¡.1 able de 1996 el inventario final debe 

reflejar, además de la fra ción de la diferenci~ de in\ ntario · 

d montada en el mi !olmo ejercí io. d Yalor de la. fr.tccione. 

de. montada · en los ejercicio anrcriorc , ajustadas por 

inflación, inherenres a lo · in\'tntario~ en txi tencia al cierre 

de calla año. de acuerdo con el mél do de \'aloracion de 

inventario utilindo por el comribuyenre 

Parágrafo. ParJ efecto. de la prt>~emación de e!'tado. 

finaciero lo contri hu) ente~ pueden realinr loo; aju~tt ) 

recia ificacionc'lncces,trios para cumplir con ),,..,norma de 

ontabilidad grntralmtmc ;tctptada.., pt'ro de wda mant·rJ.., 

en · u~ declara 10nt'~ dt rcnt.t . e dllll'n rdkJ.l r lo di:ctus 

dtl de. monte de 1:1 thftrtnoa de im entano:-. t n 1.1 lorrn.t 

. eñalada en ti pre. enrt Derreto. Par.t tltuo .... dt u>ntrol. 

deben mantener a di po. ic1ón dt l o ~ funcionario lit 

1mput:~to~ nat: ion.lk~ 1.1 con ili<Kione.., nnoaria.., para 

explicar la~ difrrtntia entre la (Ontahilidad } la dctlara

cione. de renta . 

Artículo 4n. l ~1lor de los lurentarios Declarado., \tl\'0 1.1 

dikruKia~ ohj •to dl'l dc.:~111onte a qul t' rthnc d ,trt tu llo 

2" dL t. te Ot'Crtto. mimtr...., dur.t dicho pron: o, d 'alor 

del imentario detallado uc la. t :w.tcn ·;a., t~l final del tjcrcicio. 

ames de de contar ht'> provisiones parJ su protcccion } otra 

de naturaleza contable. que no son deducible de acuerdo 

con 1~ normas genemb. debe coincidir con el valor rotal 

regi trado en lo libro de contabilidad y en la re pe tira 

declaración de renta. 

Artículo 5°. Cambio de Método de raloración De acuerdo 

con el parágrafo del artículo 3u de la Le~ 1 4 de 199.f, el 

método de valoración de inYentario debe er utilizado de 

manera uniforme durante todo el ejercicio gravable Cuando 

un contribuyente decida cambiarlo, deberá hacerlo ·aher al 

Admini trador de Impue to y Aduana.<; Nacionale. de u 

juri dicción, mediante comunicación e ·crita, por lo meno 
con do me e de antelación al inicio del ejer icio graYable 
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a partir d 1 cual e r aljzará el cambio. L1 comunica ión debe 
incluir, adem · del nombre o razón ocia! e identificación 
tributaria del contribuyente ) el código de actividad 
económica, el metodo de valoración acrual y el proptle to y 
la razone para efectuar el cambio. 

Artículo 6°. mlúo como Costo Fiscal. Lo amoavalúo 
incluid en las declaracione del Impu to Predial lnificado, 
autorizada por lo concejo municipale · de acuerdo con el 
artículo 12 de la Ley '"! de 19 , y por el arnculo 155 del 
Decreto 1-.121 el 199 en el e o de antafé de Bogotá, D. C. , 
podrán er tomado como co lO para la determinación de la 
renta o ganancia ocasional en la enaj nación de inmueble 
que con tituyan acüm fijo para el contribuyente .También 
podrán er tomado como co to. para lo mi mo efecto , 
lo. a,·aJúo cata traJe formado o actualizado por la!! 
re pectira autoridade de acuerdo con lo preví to en los 
artículo 5° 6" de la Ley 14 de 19 3. en la forma como 
fueron modificado por lo arrículo 7..,¡ ) .,~ 

re pecth·amente. de la Ley -5 de 1986. 

Lo~ avalúos no f(>rmado , a lo cuales se refiere el artículo 7" 

de la Ley 1 1 de 1983. no se tendrán en cuenta para los fines 
preví to en e te articulo. 

Artículo 7°. Requisitos para Aceptare/ Aml1ío como osto. 
Para que lo autoa,~alúo o avalúo mencionado. en el articulo 
prrcedeme puedan er utilizado como co lo fi. cal en la 
enajenacion de inmueblt , e reqwere el cumplimiento de 
lo. iguicntc rcqw ilo · 

l. Que el inmueblt enajenado constitu) a acrh o fijo para 
el conrribmemc. de acuudo con el aruculo 60 dd 
Estatuto Trihmario 

2. . 1 t trata de autoa\alúo. el valor que ..,e utilice 
como co lo fi cal debe cr el mi mo denunciado en 
la de laracion del lmpue ro Predial l 'nificado) en la 
declaración del Impuesto de Renta y Complemen
tario~ corre. pondiente al a.ño gravahle anterior al ue 
la enajenación. 

3. • i . e tr.lta de avalúo fom1ado, el mlor que se utilice 
como co!'lto fi:cal debe ser el mi. mo denunciado en la 
declaracion del Impue. to de Renta) omplcmentario 
corre pondiente al año gra\ able anterior al de 
la enajenacion. 

í. P.ara lo fine!'! preví. to en lo numerale 2} 3 que ame
ceden. no e tendran en cuenta las modificacione. a 
lo avaJuo o autoaralúo con ignadas en la correccio
ne . adicione o modificacione a la declaracione de 
renta y del impuesto predial unificado corre pondiente 
al año anterior al de la enajenación. 

5. Lo contribuyente del impue to obre la renta y 

complementario ujeto · al régimen de ajuste 
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integrale por inflación, deben incr mentar el co. lo a 
que ·e refiere el pre ente artículo con lo aju te reali
zado obre el corre pondient avalúo o autoavalúo. 
declarando como contrapartida un ingre o en la cuenta 
de correción monetaria fi cal. 

Parágrafo 1º. Lo requisito pr vi to. en lo numerale 2) 
3 del pre ente artículo no erán exigido a lo contribuyente 
que demue tren no e tar obligado a pre entar la. 
correpondiente declaradone de renta o del impue to 

predial unificado. 

Parágrafo 22 • la opción a que e refiere eMe artiCulo e~ in 

perjuicio de la facultad que tienen lo contri bu) entes para 
determinar el co to fi cal de lo acriro fijo con b:u e en lo 
di pue lO en lo artículo 69 ""O y -3 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo tran itorio. Para lo · fine eñalado en el 
numer.tl 2 del pre ente artí ulo, tendra en cuenta la 
modificacio-ne a la declaraciones del impue to predial 
unifi ado orres-pondiente al año gravablc de 1994, iempre 

que ha 'an ido presentadas a más tardar el 22 dt diciembre 
de dicho año. 

Artículo 8º. Efectos Contables y Fiscale del ·¡·tema de 
Ajustes por Inflación De acuerdo con el inci~o primero del 
artículo 330 del tatutoTributario.el · i~rema de aju~te!-. por 
infla ión aplicado egun la di~po-.icion .., contenida., en el 

Tín1lo V del Libro l de dicho 8 raruto,con la. modificacíont.., 
que le introdujo la Lq 1"'-t de 1991. produce efecto~ para 
determinar el impue.to de n:nt.l ) comph.:mcntario.., ) el 
patrimonio dt lo ontribm ente . 

D acuerdo con el artiCulo .:¡r de la Ley J"'..¡ del 199 1. para 
efecto de la contabilidad comeroal .,e utilizara d ..,J~tem.t 

de ajuste!'! integrale por inflacion de acutrdo con lo pre,¡..,. 

toen la!'! normas o principio de contabilidad generalmente 
an:ptados. contenido en d Decreto 2619 de 1993) dem ·.., 
dispo icionc que lo adicionen, modifiquen o ..,u tituyan . La 

entidadc ujeta a la rigilancia de la Superintendencia 
Bancaraia , la uperintendencia de alore , La 

uperintend ocia de alud. la uperintendencia de uhsidio 
Familiar, el Departamento dnúni tratiYo ~acional de Coo

p ratir, y otro · ente con capacidad para e pedir normas 
o principio de contabilidad. deberan atener!'le adem:u a lo 
que di pongan en materia de aju-re por inflación 1~ re, 

pectiva entidade de vigilancia. 

Artículo 9°. Unificación de los /ll(/ices de Ajustes. De 

acuerdo con el artículo 6° de la Ley 1 de 1994, en la 
determinación del in1pue to sobre la renta :e utilizarán, a 

partir del año gravable de 1995, lo mismo índices y la · 
mi ma clasificacione de lo aju le por inflación regí trados 
en la contabilidad para lo corre ·pon diente rubro . En con-
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ecuencia. para el calculo de lo. ajuste'i fi cale por infla

ción s deben tener en cuenta la iguiente reglas. ademá 

de la!> con agmdas en otras di posicione vigente. : 

a) Con excepcion de aquellos biene · que deben er 
reexpre a do con ha e en índice e peciale . como en 
el caso de lo activo expre adosen moneda extranjera, 
en UPAC o con pacto de reaju te, lo aju te por infla
ción e deben calcular con relación a las partida no 
monetaria , utilizando para ello el PAAG anual, m en u al 
acumulado o men ual. 

Quiene~ opten por lo ajuste anuale ·.utilizarán el PAAG 
men~ual acumulado para las rran accione ocurridas en 
el curso del año. Quiene~ opten por h ajustes men-
uales utilizarán el PAAG mensual para todos lo efec

to .. En con~ecuencia, no ha} lugar a utilización de m di
ces ha. a do en promedio o porcentaje del PAAG anual: 

b) En el e· o de o iedade que . e con riruyan durante el 
ano. e aplicara d PAAG men ual o men ual acumulado 
a partir del me "tiguiente al de la con. tirucion. En lo 
ca. os de liquidacion de ociedade y u ce iones. el 
P \(, mensual o mensual acumulado e aplicará hru ra 
d me~ anterior al de la liquidacion; 

e) i e trata de acti\ o fijo. adquirido durame el ai1o, el 

costo de adquisicion e dtbera aju. wr con el P1 \G 

mensual o men.,ual acumulado, a partir del me . 
'-iguicnte al de la adqui'licion El mi.,mo procedimiento 
se ULilizara para la., adicione~ o mejora~. Los activo~ lijo 
retirados por cna¡enacion . por perdida o por otras 
causa., .,e a¡u.,tarán con d p, \(, mensual o mcn.,ual 

acumulado, ha'>ta le: m<.·., antenor al ret1ro. 

d) L~L'i compr.L'l de mercanCJa o inrentario'> que .,e realicen 
durante ti ano gr.lVahle "L deberán aju'>lilr a partir del 
m ·~ iguientr al dr la compra. con b<L'-e en d PA.\G 
mcn ual o mensual acumulado; 

e) la diferencia entre el \alor en libro de lo., activo. 

expre ados m moneda rxtran¡era ~ 'IU \alor expre
'!ado ti ultimo tl1a dtl ano .. egun la ta. a de cambio en 
pe. o. para la re pccti\ a moneda a e..,a fecha. con.,tituye 
ti aju te que '-t.' debe con.,iderar como un mayor o 

mc:nor \·alor del acmo ' como ingreso o ga to 
financiero. segun corre. ponda. 

Cuando lo activo., e encuentren expre. a do. en CPAC 

o <.uando obre lo., mi!'lmos ha~a pactado un reajuste 
de u valor. el ajuste que re. ulte al final del ejercicio, 
por la recxpresion de los valore .. de acuerdo con la 
cotización de la l PAC o el reajuste pactado, se consi
dera como mayor valor del actin) y como contrapartida 
un ingre"to financiero . 

Cuando una partida e haya reexpre ado aplicando la tasa 
de cambio vigente, el valor de la l P o el pacto de 
reaju te. no puedeajutar adi ionalm me por el PAAG 
en el mi mo período; 

f) El ,·aJor de la patente., derechos de marca ) de mas 
intangible pagado efectivan1eme. e ajustara iguiendo 
la mi ma.c; reglas aplicable a lo acti\·o fijo . El mi mo 
procedimiento se debe -eguir re pecto de lo · cargo · 
diferido que con tituyan activos no monetario : 

g) El valor de lo pa im. no monetario po ·eído el último 
día del período gravable, e debe aju tar con ba e en la 
ta a de cambio en pe o para la re pe tiva moneda, el 
valor de la UPAC o el reaju te com·enido, determinado 
en e a fecha. reconociendo un ga ·ro o un ingre ·o 
financiero, egun corre ponda, alvo cuando tale · con
cepto deban activar. e 

Artículo 10. Votificacion Cumulo un eAjusttmlosActims. 
partir del año gravahlc de I995,cuando el valor de mercado 

de un determinado acltvo ea inferior por lo meno. en un 
treinta por ciento ()O" u). al 'alor que re. ulrana si e aplicara 
el aju. te fi cal re pectho. d contribuyente puede dejar de 
aju. tarlo para los fines del impuc. to ·obre la renta. En C'>te 
caso debe notificar '>U deci~ion aiAdminbtrador de Impuesto 
} Aduana 'acionale., de ">U juri dicción. medíame comuni
cacion escrita entregada por lo menos con cuatro me.,e . .., de 
antelacion a 1.1 fecha en que Yence el plaLo para pre<.,emar la 
declaracion de rrnta del re.,pcctiYo ejercicio. 

El contribuyente debe explicar en dicha comunicacion la. 
ra10ne. que urnc para no efectuar el JjU'lt<: \ acompanar lo. 
documento" m·cr-.arios para drmo..,trar que d ralor dr 
merudo dl'l corre pondknte acti\·o r.., infrrior al límitr 
prt\Jsto en la Ir) para acccdrr a e a opcion. 

Parágrafo 1°. o ..,e rcquierr la notificación previ'>ta en el 
pre. ente aruculo, cuando se trate de actiro. cuyo ralor de 
mer(,ldo e rncuentre drntro dr lo ltmJtc. qur pernutrn al 
contribu}ente no ajustarlo il'mpre qur . u co to fi<;cal 
indi\ idual al 31 de diciembre del ano anterior al del ajuste 
no exceda de cincuenta mlflone"> de pt.'>O~ ( 50 000 000). 
En e to ca...,o'i. el contnbu) rnt<.' debe mantener dentro de 
·u contabilidad una certificaCJon -,obre el \alor de mercado 
del corre..,pondiente actho. expedida por un perito 
capacitado para realizar e'llO. araluo~. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con el artículo 353 del L: Latuto 
Tributario. el valor patrimonial neto de los activo~ no 
monetario~ que no hayan sido objeto de aju te~ por mflacion 
en el ejercicio, debe excluir e de la ba.,e para el calculo del 
aju te al patrimonio liquido. 

Artículo 11. Bases para los Ajustes Fiscales. A partir del 
primero de enero de 199S. los contribuyente . .,ujeros al 
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régimen de aju te por inflación deben utilizar el co to fi cal 
de lo activo · no monetario para el cálculo de lo aju te 
fi cale por inflación de lo activo y del patrimonio; para la 
determinación de la renta o ganancia oc ·ional en la enaje
nación de activo fijo · para el cómputo de la d ducción 
teórica; como base para la renta pre untiva y como valor 
patrimonial de lo biene . En con ecuencia, el valor de lo 
biene y del patrimonio al comienzo del año y al final del 
año anterior debe calcular e de acuerdo con el co to fi cal . 

El co to fi cal de lo activo no monetario e e tablece de 
acuerdo con la regla contenida en lo artículo 69 y 
iguienre del Estatuto Tributario y en el artículo 65 de la 

Ley 5 d 1986. El patrimonio e establece ·egún lo 
principios eñalado en los artículos 261 y siguiente del 
EstatutoTributario,excepto el valor patrimonial de lo activo 
no monetario qu e el mi mo co to fi cal,. egún di pone 
el artículo 8° de la le ' que e reglamenta. El pa ivo e 
e tablece de acuerdo con lo principio con agrado~ en lo 
artículo 283 y iguiente · del tatutoTributario. 

Cuando un activo no monetario no haya ido objeto de ajuste 
por inflación en el ejer icio, por cualquier motivo, para efec
to del aju te del patrimonio ltquido del mbmo período e 
deducirá u valor patrimonial neto, cal ulado egún el pro e
dimi nto previ ·ro en el artículo 193 del Esta ruto Tributario. 

Artículo 12. Ajuste de Bienes Raíces, porles y Acciones. 
La per ·on natura le · u jeta al régimen de ajuste · por 
intlación, pueden determinar el costo fi cal de lo activo!~ 

fijos repre entado en inmueble , accione ~ aportes en 
oci dad<: . egún el procedimiento t'ñalado en ti amculo 

-3 del Estatuto Tribmario.aju t.tdo de acuerdo con ti aniculo 
.329 del mémo &talUtoTambicn pueden optar por el aYalúo 
forma<.lo o el autoa,·aluo. en d ca o de lu inmueble .. de 
acuerdo con lo prevhw en el articulo 6" en ti numeral 5 

del aruculo - n de e~te Decreto 

El costo fi:cal determinado en la forma pre\-i ta en e te 
artículo con tituye el valor patrimonial de Jo. 
corre pondientes activo ·, que debe er incluido en la 
declara ione de renta, egún dispone el art1culo 8° de la 
Ley l"' de 199-:~ . 

Artículo 13. Valor Patrimoulial de los Actil'O . Lo 
contribuyente no u jeto al r ·gimen de aj te por inflación 
deben declarar u biene de acuerdo con la regla 
con agradas en el apítuJo 1 del TítuJo IJ, Libro Primero del 
Estatuto Tributario, alvo cuando hagan u o de la op ión 
que autoriza el artículo 4° de la Le ' ¡- de 199 obre avalúo 
formado o auwavalúo de lo bien raí e , en cuyo caso 
deben ceñir e a lo pre isto en el arúculo 6° de e te Decreto. 

Artículo 14. Bases para la Deducción Teórica. De acuerdo 
con Jo di pue to en lo artículo 353 y 35 del Estatuto 
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Tributario. para el cálculo de la deducción teórica corre.
pendiente a lo año · gra\'able de 199~ y 1996 no e tendrán 
en cuenta lo. inventario . En con ecuencia, par'.t obtener la 
diferencia entre lo activo · no monetario y el patrimonio 
líquido inicial , a la cual e ret1ere el numeral l del 
m ncionado artículo 354, e tendrán en cuenta únicamente 
lo activo no monetario , repre entado en tefieno . 
edificio , maquinaria . equipo, mueble . aporte en 
ociedad accione . 

Artículo 15. Requisitos de las Facturas. Lo contribuy nte 
que utilicen el i tema de factura ión por computador debe
rán cumplir Jo requisito indicado en el artículo 617 d 1 
Estatuto Tributario, obre el libro fi cal de regí tro de factura
ción y el i tema con olidado de registro de libro fi ·cales 
de facn1ración ,cuando e encuentren en lo ca o eñaJado · 
en dicho artículo.Ademá , deb rán mantener a di posicón 
de las autoridad tributaria la copia de la facturas 
expedidas y lo programas de computador utilizado para la 
facturacion . 

Artículo 16. /m 'obre err,icio Funerarios. De alUerdo 
con el art1culo 15 de 1 a Le · 1"' de 1994, lo erricio 
funerario , los de cremación. inhumación y exhumacion de 
cadáreres,alquiler} mantenimiento de tumbas y mau oleo. 
y los aviso. funerarios de pren. a contratado a trav6 de la 
funeraria e. tan excluidos del impue. to obre la~ venta. .... 
Quienc prc ten crvicio~ funerario ) de manera habitual 
también vendan bien e · corporale mueble grarado!\ con el 

impue'ito a hL'i Yenra'i. 'Ion rc..,pon ·able de e'ite impuc!lto cn 

l.t forma C'-t.tblecida en el E. tatuto Tributario por la~ 
opcraciom . ., de 'Lnta. 

Artículo 17 . . 1 nmUw 1 ributaria Lo. contribuyente• del 
impue'ito obre la rem:t y complementario. domtuhado., en 
la.., mna de n:~m1en aduanero e pccial comprendida. por 
lo. municipio tic ~1aicao . ~1anaure ) l ribia en la (,uajira. 
Thmacu en arino,(¡uapi en <:n el Cauca.Leticia en el maLo

na ) la Rcgit>n dd l raba, ecoclí. anjuan de L'rab:'t,Turbo, 
parradó, Carc:pa, Chigorodó. \1matá , Acand1 y l'nguía , 

podrán incluir en su declaracion de renta corre pondiente 
al año gm·abk de 199-. lo activo mO\'ible repre entado. 
en la mercan ía't que hubieren omitido en las dedaracio
ne de r nta d lo año. gra,·able · de 199j y anteriore . 

No habrá lugar a in ve tigacione . ancione . req uerimento . 
Liquidacionc o re\ i ione re p cto d las declaracione de 

rentad lo. año gravable d 1993 y anterior , en 1~ cuate. 
tuvieron lugar la m ncionada om· ione en lo con er
niente a lo activo po eído ·en el pai .objeto de la amni tia. 

o a lo ingre o que dieron origen a tale biene , para lo 
contribuyentes que de een hacer u o de e te beneficio y 

cumplan todo lo requi ito · eñalado ·a continuación: 
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a) Haber tenido su domicilio en alguno de lo11municipio 
ubicado dentro de la zona! de regimen aduanero 
e. pecial anrt: · del22 de diciembre de 1994; 

b) Pre. entar en forma oportuna la declaración de renta 
corre pondiente al ai1o gravable de 199 e incluir en 
ella una renta gravable uperior a la denunciada en u 
declaración de renta del año gravable de l993,a meno 
qu declaren por primera vez; 

e) Pagar, dentro del mi ·mo término pre,·i to para la 
presenta ión de la declaración de renta del año gra\'able 
d 199-j , una urna equivalenre al tre por ciento (3~o) 
del valor de los inventario objeto de la amni tta, a tttu· 
lo de impue "to complementario al de renta . E te 
impue to tiene el carácter de no deducible. 

La . ociedade. colombiana! que hagan u o del b neficio 
prc"i ·to en e re art1culo, pre,·io el lleno de requi ito 
·eñalado para el efe lO, deberan tratar el valor de lo · bienes 
objeto de la amni ría como uperávit por utilidade retenidas 
anteriore · a 199-j. La d' tribu ión de esta.., utilidade a los 
socio o accionistas como participaciones o dividendos. no 
constiwye rema o ganancia oca.,ional para los m¡..,mo . 

Parágrafo. La amnistla pre' i-.t.t en t'ill' aruculo no anula, 
rcYOca o invalida ,tquello~ procc o re-;pe{ to de los cualc 

~e hubiere notitk.tdo al contribuyente rcquerimento 
especial , emplazamiento o püego de cargo!'! con ameriori· 
dad alll de diciembre de 1 99-t . 

ArtícuJo 18. El pre ente Decreto rige de de la fe ha de u 

publicacion ' d roga la! norma., que le can commria!-1. 

Publique. <: ) cumpla! e 

Dado en anta.fé de Bogotá. D. ., a 20 de febrero de 1995. 

l R E TO A\1PER PIZA ~O 

El M mi. tro de llacicnda y Credito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

ESTATUTO TRIBUTARIO 

Decreto Número 328 de 1995 

(febrero 20) 

por medio del cual se 
reglamentan los artículos 804 y 

820 del Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la Republica de olombia, en ejercicio 
de u facultade · con titucionale y en e pecial la 
conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política, 

DE RET : 

Artículo 1º. Remisibilidad de obligaciones a cargo de 
personas que bubiereu fallecido, de quienes no se tenga 
noticia y que carecen de respaldo económico. El Admini 

trador de Impue to } duana 1 acionale o u delegado, 
m diante r olu ión motivada, podrá, en cualquier tiempo, 
declarar la remi. ibilidad de obligacione a cargo de la 
per onas que hubieren fallecido .. iempr · que obre dentro 
del expediente el Regi ·tro Civil de Defunción o la 
certificación que en tal entido expida la Regi ·tnHJuría 

acional del Estado Civil ) la corr ·pondiente inve. tigación 
de biene con re. ultado negatiro . 

Igualmente e podrá declarar la remi ibiJidad d<: obligacione. 
d ualquier cuantta que tengan m.t de cinco()) año de 
anterioridad. siempre ) cuando no e:v.i tan biene embarga
do , ni gamnt1a alguna que ampare u pago. ni . e tenga noticia 
Llel cJcudor r deudore. olidarios. 

t entenderá no tener noticia dd tkudor cuando no e 

po~ible u lo aJi¿acion en la dirt cion que figura en el 
Regi tro L1nico Tributario (Rl l), ni <:n la que resulten de la 
in eMigación de biene . Tratandosc de per. ona jundica~ . 

además de lo anterior) de no localitarlo en la dirección del 
domicilio principal, de 'IUS !'IUtursalt., o ag ocias, e 
entendera no tcn<:r noticia del deudor, tuando en lo~ últi
mo tre ano. no ha) a r<:no\ado u \latncula :\kr antil ru 

pre entado alguna declaración tributaria o cuando e tenga 
con uncia de "ll Jiquidauon. 

En todo lo'> e~ o . olo podra deciJmr e la remi ibilidad 

cuando adicionalmente e ha .1 hecho e 'ten-;i\·a la ge. tion 

de cobro. incluida la inve.\tJgacion de bien e , con re. ultado, 

negativo a lo deudores olidarios. 

Artículo 2°. Alcance de la illl'estigación de bienes. 
La inve tigacion de biene debera abarcar aJ deudor prin· 

cipal y a lo · deudore olidario i lo hubiere, con el 

iguiente alcance: 

NivellocaJ: En todo lo ca o e adelantará la inve ti· 
gación en el lugar dond el deudor o deud r tengan u 
domicilio o asiento principal de u negocio r hará 
exten iva a tOdo lo lugares donde el deudor o deudore 
tengan ucursale o agencia . 

Nivel nacional: Cuando la cuanua de la obligación ea 
uperior a 120 alario mínimo legale men uale', la 

inve tigación ·e extenderá de acuerdo con los parámetro 
eñalado por el Director de Impue to y Adu;m~ _ acionaJe . 
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En el cur ·o de la inve tigacion de biene~. } en todo lo 
ca ·o , e di pondrá el embargo del dinero que el deudor o 
deudore puedan tener en la entidade financiera , a 
nivel nacional. 

i como consecuencia de la in ve ·rigación e e tablecieren 
bien e cuyo valor una vez efectuado el r 'mate no ubre la 
totalidad de La obligacione a cargo del contribuyente o re 
ponsable. e declarará la remL ibilidad re pecto de la parte 
in olura de la deuda. 

En de arrollo de la inve tigacion de biene , e entenderá 
que la olicitude de informa ión on negativa , cuando 
una vez tran ·currido tre · (3) me e de efectuado el 
requerimento por la Admini tración e verifica la a u encia 
de respue ta por parte de la per ona o emidad requerida. 

Artículo 3º. Remlsibilidad de obligaciones de menor 
wantín. El Director de Impuesto ) Aduana~ acionale 
podra declarar re mi ible ), en con. ecuencia, . uprimir de la 
contabilidad. de la cuenta corriente) de lo:-. demá regi tro 
de laAdmini tración.La obligacione~ de lo. contribuyente 
o re pon able . determinada en liquidacione. pri\'ad;u,, ofi
ciale y otro · acto admini trativo . enten ia ) dema 
deci~ione juri. diccionales, cuando la uamta, mcluido lo 
intere ·e y anciones, no exceda de tresciemo mil pe. o 
( 300.000) moneda corriente , cada deuda ) ha}an 
tran currido tre o mas anos de exigihilidad. En la 
determinación de la cuanua ~e ex luirá 1:1 actaulizacion de 
que trata el artículo 8671 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. La cuantta expre-.ada en el pre eme Decreto, 
.,era objeto de a¡u tt anual tonformt: JI procedimtento 
e tablecido en el artículo 868 drl 8tatutoTributario. 

Artículo -1º. Gesion de colJm fJreria. P".tra dedar.tr remt'>ible 
la obli~auone a qut: e relien: el artículo antenor, 
previamente debe requtrir t al deudor, mtdiante extracto 
de cuenta corriente.cutnta dt cobro. mandamiento de pago 
o cualquier otro tipo de comuni ación t-.crita para que 
~ati. faga ht-. obliga ione . 

Tran currido al meno~ un me~ de haber~ele requerido, sin 
re ultado po itiYO, el Director dt lmpue!\to y duana~ 

"\acionalc o lo funcionario en quien el delegue. mediante 
re.oludón. declararán la renm.ibilidad de la-. ohhgacione-. 
no atisfecha ) como con ecutncia.ordcnaran u upre ion 
de la contabilidad. cuenta corriente ) dema regi tro'l. 

Cada obligación e identtficara por u deudor, \¡JT, 

concepto . . penodos. cuantta~ ) cla e de tttulo o título~. 

Artículo 5º. lmputacion de pagos. De confom1idad con lo 
previMo en el arttculo 80-l del E.-.taturo Tributario.lo pago 
que por cualquier concepto hagan los contribuyente . re -
ponsable~ o agentes de retención, ·e imputamn al período e 
impue toque ello~ indiquen. en la siguiente forma primero 
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a la · anciones, egundo a lo interese por último, a los 
anticipo .in1pue to o retencione .jtmto con la actualización 
por irú1ación que en cada ca o haya lugar a efectuar. 

Artículo 6°. Vigencia. El pre ente Decreto rige a partir de 
La fecha de u publicacion y deroga el arttculo 5° del Decreto 
1 09 de 19 9. 

Publíque e ) cumpla. e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. ., a 20 de febrero de 1995. 

ER.'\ TO ~1PER PIL 

El Mini tro de Hacienda } rédito Publico, 
Guillermo Perry Rubio. 

COMITE NACIONAL DE 
COFI ANCIACION 

Decreto Núnzero 338 de 1995 

(febrero 20) 

por el cual se crea el Conzité 
Nacional de Cofinanciaci6n. 

El Pre.,idente de la Repuhlica de Colombia. en ejercicio de 
1~ atrihucione. conc,rintcionale y en de :moHo de la fat ultad 
contenida t:n le .tnículo 1 o del Decretn-lt:y 1050 de 196H, 

DE ~RET . 

Artículo 1°. Creaci6n J' comjHJSicirín Crease el ( omtte 
, acional de Cofinanctaci6n como un org.mo de caractl:r 
con. ultivo del (,obttrno acion.tl. el cual e tara ad. crito al 

Dtpartamento ~ anona! de Planeación e integrado por: 

1. El director del Departamento acional de Planeacion 
o. en ~u defecto el , uhdirector, quien lo pre~idira . 

2. l'n rcpre-.entante del vtceprc idcntc de la Republic.t 

3. El\ iceminbtro de llacienda del \1ini.terio de llacienda 
) C.redito Publico. 

4. El \"icemtni. tro de De arrollo Ruml ampe~ino del 
.\1ini. terio de \gricultur.t 

5. El\ icemini tro de \'i\ icnda. Desarrollo Crbano } Agua 
Potable del ~1inisterio de De~arrollo Economico. 

6. El Vicemini tro de Educación 1 acional. 

El icemini tro de 'alud. 
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El icemini tro deTran porte. 

9. El Con ejero para la Política ocial de la Pre idcncia de 
la República. 

10. El G rente de la Red de olidaridad ocial. 

11 . El Director del Fondo de Cofinancia ión para la 
Inver ión ocia!, Fl . 

12. EL Pre idente de Findeter o en su defecro, el Director 

del Fondo de Cofinanciación de Vía. , y el Director del 
Fondo de Cofinanciación para la lnfrae tructura 
l'rbana. 

13. El Director del Fondo de Cofinanciación para la 
Inver ión Rural, DRI . 

¡..¡ _ El Gerente del In tituto acional de ivienda de lnteré 

'ocial y Reforma rbana, Inurbe. 

Parágrafo 1° Lo miembro del Comite Nacional de 
Cofinanciación actuarán con \'OZ) voto no podran delegar 
en ningún otro funcionario u a..,i tcncia a las , e iones que 
realice el Comité. 

Parágrafo 2~. El Comité \acional de Cofinanciación,a travc 
del DirecLOr del Departamemo acional de Planea ion, 
podra invitar a rcprc entantes de las entidades publica o 
privada a u e ione , de conformidad con lo remas que 
se traten. 

Artículo 2°. Funciones. El Comite acional de 
Cofinan iacion ejercerá la iguientes funcione : 

1. Coordinar la constsren ia.homogen ·idad y opcrath idad 
del . J'>tcma acional de Cofinanciación, en especial lo 
relacionado con criterio. r mecani mos comune que 
permitan el acce. o a lo. recurso .. a t como su a'>igna-
tón y eguimiento , . ugtriendo los correuh O'> 

adecuado para el cumplimiento de los pnncipio'> 
constitutivo · del i tema. Para e to efectos,lo!) Fondos 
de -<>financiacion deb n pre e mar al omité, informe. 
cuatrime.,trale durante el me ·iguicnle a la 
tt:rminacion del respectivo cuatrime lre, r un informe 
anual conl!olidado dentro de lo do me e 
ub iguicnte al cierre del ejercicio fi cal . obre la 

evolución del · tema de ofinanciacion. 

2. Pre entar propue tas de procedimiento , mecanbmo 

r condicione de cofmanciación, de caráct r común. 
al Comité lnterfondo d que trata el numeral 6 del 

artículo 24. del Decrero 2132 d 1992, para que la 
entidade territoriale pre enttn olicitude de 

cofinanciación de programa - y proyecto , 
re omendando u adopción, por parte de la · Juntas Di· 
rectiva de lo Fondo de Cofinanciación para la 

Inver ión ocial , de ofinanciación para la Inver ión 
Rural , y por lo Comité de Admini tración de lo 
Fondo de Cofmanciación de Vía y para la lnfrae truc

tura rbana . 

3. A e orar el di eño de procedimiento , mecani mo y 
condicione -de cofinanciación,de cará ter común,para 
que las entidade territoriale pre enten olicitude de 

cofmanciación de program, r proyecto . recomendan
do u adopción. por parte de la Juma Directiva delln 
tituto t'acional de ivienda de Interé ocial y Reforma 

rbana. In urbe, y la Gerencia de la Red de olidaridad 
ocia! . 

4. A e orar el di ·eño y pue. ta en marcha de e trategia 
de fortalecimiento y apoyo a la in rancia de lo ni ele. 
territoriale en las cuate e tá concebida la organiza

ción regional del i tema de ofinanciación. 

5. Recomendar la aprobacion de la política que e 
di eñen obre din1lga ión , capacitación y a i tencia 
técnica a las entidade territoriale , en lo relacionado 
con lo mecani'>mos, procedimiento · ) ondicione 
de cofmanciacion. 

6. Recomendar la aprobación de tl-rmino~ de respue. ta o 
atención a l. ·olicitude que le pr semen 1, divtr -~L'i 
autoridades del orden nacional ) territorial, obre el 

Si -remas acicmal de Cofmanciación. 

Parágrafo 1°. L1 adopcion, modificacion o reforma de lo 
procedimiento , me anbmo ) comlicionc~ de que tr.tte e. te 
.trttculo. por parte de la Junta Di re lt\a dd InslJtuto . acH>
nal de\ tvienda de Intere o ·tal y Reforma l rbana ) de la 
(,erenoa de la Red de oltdaridad o tal , deben a¡ustar e a 

lo. di. e no recomendado. prntamente para u adopción. 
por el Comitc _ 'acional de .ofinanciacion. En caso de que 
la cntidade mencionadas en e te paragrafo, realicen 
cambio a lo procedimiento., mecani mol! } condicionell 
eñalado por el Contitc aciooal de ofinanciación, lo 

mi ·mo debtrán er omctido a u con idcración, y no 
podran er adoptado ha la tanto c. te no conceptúe, de 
manera definitiva. obre lo mismo . 

Parágrafo 2º. La deci ione del omité ~ acional de 
Cofmanciación que ean adoptadas con el voto favorable de 
la mayoría de lo integrantes del Comité Interfondo de que 

trata el artículo 2-i del Decreto 2132 de 1992, e con iderarán 
igualmente para todo. lo efecto como d ci ione de e te 
último organi mo. de lo cual e dejará expr a con tancia 

en el acta re pectiva. 

En todo ca o.lo procedimiento , me ani m o y condidone 
fijado por 1 entidade mencionad, en el parágrafo 1 o de 
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este artículo . erán acorde con lo lineamiento adoptado 
por el Comité Interfondo , en la condicione que aquí 
, e e tablecen. 

Artículo 3º. Reglamento . El Comité acional de 
ofinanciación adoptará u reglamento, en el cual e 

determinarán, entre otro aspecto , esion , periocidad, 
acta r decisiones. 

Articulo 42• ecretaría Témica. La nidad Admini trativa 
Especial de De arrollo Territorial del Depanamento acional 
de Planeación actuara como ecretaóa Técnica del Comité 

acional de Cofinanciación. Para tal efecto, el jefe de la 
nidad a. L tirá a la e ione del Comité con derecho a voz 

pero sin voto. 

Artículo 5°. Fzmciones de la ecretarfa Técnica. La 
'ecretaría Técnica del Comité acional dt Cotlnanci.tcion 
tendrá la siguiente funciones: 

a) Elaborar la. proput'>lá'> lit di ci1o. que deban . e aproba
da por el Comite • acional. que garanticen con ·¡ -
tcncia, homogeneidad r operatividad del 'i tema; 

b) Preparar lo. in~tructivo para 1 diligenciamiento y 
clabof'Jdón de lo informe. requerido , y remitiré to 

a lo miembro del Comité Nacional de Coflnanciación 
en 1 f¡ eh, e labl cida ; 

oordinar la preparación de lo documento técnico · 
de: apoyo que , oliciten lo miembro del omité 
Nacional de Cofmanciación para el cumplimiento de 
sus funcion . ; 

d) fonmcar a lo miembro del Comité acional de 
ofinanciacion a las se ione ordinaria~ o extr.wr· 

dinarias. de acuerdo con lo que ~e e tabkzca. 

e) Elabomr las :tetas } memoria~ corre ·pondiente a la 
se:.ione del Comite NaCional de .ofinanciación ; 

f) Llevar lo archi\'OS de acta . memoria y demás 
documentos te nico del omite acional de 
Cofmanciacion; 

g) Hacer c~uimiento a la acti\ idad de la Cnidade 
epartamentale · de ofmanciación. 'deco: 

h) Vigilar el cumplimiento de lo cupo indicatiYO de lo 
recurso del istema . a ional de Cofmanciación; 

i) La · demá · que le a igne el omite i\iacional de 
Corinan iación. 

Artículo 6°. Pzmciouarios. Pam el cumplimiento d lru 
funcione · señaladas en el pre ente Decreto a la nidad 
Adminstmth·a pecial de De arrollo Terrirorial, como e
cretaría Técnica del Comité acional de Cofmanciación, el 
Departamento acional de Planeación hará las ge tione · 
nece aria5 para g:trantizar la de ignación de lo funcionario 
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que dicha nidad requiem y, para tal efecto. e contará con 
la as óa de funcionario de la entidade que integran el 
·¡ tema acional de .ofinanciación y demás entidade cita
~. asignado en comi ión. 

Artículo 79 Vigencia. El presente Decreto rige a partir <.le la 
fecha de u publi a ión. 

Publíque e y Cúmpla e. 

Dado en antafé ele Bogotá,D.C ,a 20 de tebrero de 1991. 

ERNE 'TO AMPER PJZAI'\0 

El Dir ctor del Departamento acional de Pl:111cación. 
]osé Antonio Ocampo Gm•íria. 

~s :ATIJTO TRI lTTARIO 
REGLAME TACI(l 

Decreto Nú1nero 376 de 1995 
(febrero 2 7) 

por el cual se reglcunenta 
parciahnente el Estatuto 

Tributa1·io y se dictan otras 
disposiciones. 

El Presii.Jc:nu: <.le 1'1 República de Colombia, en u o de -.u. 
factultade: con:-.t1tucionab > k:gale . ) en <:..,pecial de las 
que le confi ·rcn los numerale 11 y 20 del arttculo IH9 de la 
Con titución Pohtica. 

DE ,HETA: 

Dispo icione · aplicables para el año 
gravable de 1994 

Artículo 1 º· T~a u e corre ción monetaria a 31 de diciembre 
de 199i. para dtttrmin:tr la parte no grarable del 
componente inflacionario para per~ona~ narurale:-.. 

La t<l! a de correccion monetaria qu e tomara para efecto. 
de determinar la parte no grarahk de lo. rendimiento 

financiero · percibido. dumnte el año gmr:tble 199-L por 
per o na · natumle y suce iones ihquída . a la cual e refiere 
el artí ulo 38 del Estatuto rribuwiu. era tlel 23 .--~.1. 

Artículo 2°. Parte no grarahk del componente inflacionario, 
en el año gra\'able de 199-1, para lo, contribuyentes di tinto 

de la per ona natura le · no obligados a aplicar el istema 

de aju te integra.le por inflación. 
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De conformidad con el artículo 40 del tatuto Tributario, 
no con títuye renta ni ganancia ocasional para el año gravable 
199-í, el 41 ,44% de lo rendimiento ftnanciero , incluido 
lo · aju re por diferencia en cambio, percibidos por la 
per ona jurídica , sociedade de h cho y demá 
contribu ente di tinto de la per ona naturale }' 
uce ione ilíquida , no obligado al i tema de aju te 

integrale · por infla íón. 

Di posiciones aplicables para el año 
gravable de 1995 

Artículo 3°. Parte no deducible de lo g, to y costo fman
ciero · para contribuyente del impue to obre la renta no 
obligado aplicar el í tema de aju te integrale por 
infiación. 

Para lo contribuyentes del irnpue to obre la renta y 

complementario no obligado a aplicar el i terna de aju ·re 
integrale por infiación, no con tituye co to ni deducción 
para el año gravable 1995, de conformidad on el artículo 
81 del Estatuto Tributario el35.58°1o de lo intere. y derni" 
co. to · y g -ro fillanciero en que haya in urrido durante el 
año o período gravable. 

moneda extranj ra no constituye co. to ni deducción el iQ% 

de lo mi ·m o , de conformidad con ellnci:o 1" del artículo 
81 del Estatuto Tributario. 

Artículo 4°. Rendimiento mínimo anual por pré tamo 
ortorgado, por la. ociedade a u ocio . 

Por el ano grarable de 199~ , la tasa de interes parad terminar 
el rendimiento mínimo anual de todo pre tamo en dinero 
cualquiera que ea u naturaleza o denommac10n que otor
guen la!~ o iedade a u socio o accioni ta • S<.'rá ei23,T'0'o 
de conformidad con lo di pu toen el arttculo 35 del · tatuto 
Tributario. 

Tasas de interés 

Artículo 5". Ta a de interé moratoria para efectos 
tributario ·. De conformidad con lo di pue to en el artt u lo 
635 del &tatuto Tributario y con base en la certificación 
expedida por la uperintendencia Bancaria, lata a de interé · 
mora torio pam efecto tributario que regira entr el 1" de 
marzo de 1995 y el29 de febrero de 1996 ·eci del 9. 2~·o 

anuaL la cual e liquidará por cada me o fracción de m 
calendario de retardo en el pago de lo impue to , anticipo 
} n:tencione adrnini tracto por la Dirección de lmpue to y 

duanao, acionale . 

Para efecto de lo di pue to en el artículo 634 d 1 Estatuto 
Tributario, la totalidad de lo intere e de mora que paguen 
durante e te mi mo período, e liquidarán a la ta a ante 
mencionada. 

Artíudo 6º. 1: a de interé momtorio n d mlucione y 

campen acione de impue to . De conformidad con lo 
di pue to por el artículo 86 del E tatuto Tributario y con 
b e en la certificación expedida por la uperintendencia 
Bancaria la tasa de interé moratoria que regirá en materia 
de devolucione y campen acione , entre el 1 o de marzo de 
1995 y el 29 de f¡ brero d 1996 ·erá del49, 2% anual, la 
cual e Hquidará diariamente. 

Artículo 7º. Tasa de interé corriente en devolucione y 

campen acione de impu ' [Q . De acuerdo con lo di puesro 
en el artículo 6 del Estatuto Tributario y con ba e en la 
certificación expedida por el Departamento Administrativo 

aciana! de tadística, Dane, la tasa d interé corriente a 
favor del contribuyente en materia de devoluciones y cam
pen acione que regirá del ]0 de enero de 1995 al 31 de 
diciembre del mí mo año erá del22,0 %,la cual e liquidará 
diariamenre. 

Artículo 8°. El pr nte Decreto rige dt de la fecha d u 
publicación y deroga la norma. que le ean contrarias. 

Publíque e y cumplan:. 

Dado en antafe de Bogotá, D. ., a 2.., de febrero de 1995. 

ERN TO AMPER PIZA 

El Mini tro de Hacienda ) rédito Público, 
Guillermo Peny Rubio. 

Decreto Núntero 58 

(22 feb. 1995) 

por medio del cual se reglamenta 
la Ley Orgánica del Presupuesto, 
y en especial el manejo de unas 

operaciones financiera de la 
Dirección del Tesoro Nacional. 

El Pre ideme de la Repúblca dt Colombia, en ejercicio de 
las atribucione que el confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Con titución Politicia, 

DECRETA: 

Artículo 1º. La Dirección del Te oro Nacional del Mini terio 
de Hacienda y Credito Público podrá compensar ervicio 

149 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



pre tacto por la In litucione Financiera , a travé del 
manejo d lo promedio de u cuenta corrieme en la 
re pectiva in titu ión. 

La Dirección del Te oro 1 acional podrá recurrir, para efecto 
de dicha comp n ación ,a otro tipo de depó ito , iernpre 
y cuando, de u evaluación comparativa bajo condicione 
de mercado e determin que en término financieros y de 
requerimiento de r cur o , on más favorabl para la ación 
que lo indicado en el inci o amerior. En e te caso, la ta a 
de rentabilidad y lo plazo pactado , reflejarán el co to, 
valorado en condicione de mercado, de lo ervicio pre -
tacto por la in titución financiera . 

Artículo 2º. ígnase al Con ejo uperio de Política Fi cal
e Fl , la función de autorizar, para cada ca o la 
celebración de las operacione a que , e refiere el artículo 
anterior, previa olicitud pre entada por la Oir cción del 
Te oro a ional, en la que deberán pe iftcar: 

a) El orig n de la op ración: 

b) La evaluación técnica corre pondiente; 

) L1 condicion financiera en que e celebrará la 
operación la vigencia de la mi rna; 

d) La emidade involucradas en la operación. 

Artículo 3°. La Direccion del Te oro 1 acional d bera 
pre ·entar al O ri informe m en uale obre lo recurso 
que se encuentren comprom ridos mediante el istema de 
compensacion a que . e refiere el pre, ente decreto. 

Artículo 4°. Este Decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación 

Puhhque~e ) Cumpla e 

Dado en . antafe de Bogoa, D C. a lo. 22 de feh . de 1995. 

ERI'm'T 1 \tPER PIZAt\10 

Mini ·tro de Hacienda y redito Publico 
Guillermo Perry Rubio 

Decreto Nú11,zero 359 

(Febrero 22 de 1995) 

por el cual se reglamenta la ley 
179 de 1994. 

El Pre idente de la Republica de Colombia, en ejercicio de 
la. facultade que le confieren lo articulo 189 numeral 11 
de la Con, titución Política y el 56 de la Ley 1 9 de 1994, 

DECRETA: 
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Artículo 19• La di po icion contenidas en el pre ente 
decreto obr el Programa Anual M en ualizado de Caja, las 
cuenta autorizada y regi trada } lo pago del Te oro 
1 acional aplicarán con carácter tran itorio rnientías e 
de arrolla el ·i tema de uenta nica 1a ional. 

Del Programa Anual Men ualizado de 
Caja-PAC-

Artículo 2°. La Dirección ,en eral del Pre upue to acional 
comunicará a cada uno de lo órgano que conforman el 
Pre upue to General de la ación, la. m ta anual e men ua
lizada de pago para la elaboración del Programa Anual 
Men ualizado de Caja con fundamento en las metas finan
ciera determinadas por el O Fl . A travé de las ase oría 
que ta Dirección brinde, en la laboración del Pr grama 
Anual de aja, e velará por que e ta meta e cumpla. 

La Oír cción General del Pre upue to acional coordinará 
con el Departamento acional de Planeación la elaboración 
del Programa Anual M en ualizado de Caja de in ver ión. 

Artículo 3°. En la elaboracion y ejecución del Programa 
Anual Men ualizado de aja, lo órgano que conforman el 
Pre upue.to General de la ación atenderán prioritaria y 

oportunamente lo pago para en ir la deuda pública. lo 
ervicio público domiciliarios, lo ervicio per onale , la 

pen ione y e antía } la tran ferencias relacionadas con 
la nómina. 

Artículo 42• Lo órgano que conforman . eccione · del 
Pre upue to General de la a ión prc entarán el Programa 
Anual Men ualizado de Caja a la Dirección General d<::l Pre
supue ro aClonal. ante del diez (10) de diciembre, 
cla. 1ficando el funcionamiento en 'ien icio per'ionales. 
ga. to gener.tle , tmmfcrencia.'i y operación comercial; el 
crvicio de la deuda en internar ntcrna y la im·ersion.dife

renciando lo pag con r ur o-. de aporte de la . acion 
de los corre pondiente a ingre o propio dl' lo 
estahle imiento publico . 

Los pagos con recur o d aporte'> de la 'acion deberán 
di. criminar lo que corre ·pondan a recur o del crédito 
externo y donacione del exterior. 

Artículo 5°. uancto la Oire ción Genernl del Pre upue to 
acional con olide el Programa Anual ~1en ualizado de Caja 

con las olicirude pre. emad por lo órgano . hará la \'eri
ficación frente a la meta finan iera y u re pectíva 
m en ualizacíón. En ca o de pre entar ·e diferencias efectuará 
lo ajuste nece ario para darle coherencia y lo comunicará 
a lo órgano re pectivo y a la Dirección del Te oro acional. 

La Dirección General del Pre ·upue to acional entregará el 
Programa Anual Men ualizado de Caja cla ificado por 
ec ione pre upue tale , en el detalle del artículo anterior, 

a la Direccion del Te oro acional. identificando en un 
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documento anexo las unidade ejecutora de la seccione 
que tengan pagador o te oro independiente. Igualmente le 
comLmicará 1 modificacione aprobadas durante la vigencia, 
para que fecrúe lo aju te corre pondieme . 

Artículo 6º. Lo órgano que conforman el Pre upue to 
acional regi trarán y mantendrán actualizado en la 

Dirección del Te oro acionaJ ,por conducto del ordenador 
del g, to, el nombre del pagador o te orero re pectivo a 
quiene · e le podrán girar lo recur o a ignado a cada 
órgano en el PAC. Esta cuenta e tarán a nombre de la 
Dirección del Te oro acionaJ. 

Para el cumplimiento de lo di -pue 'toen el pre ent artículo 
la Dir cción del Te oro acional e tablecerá lo 
procedimiento r requi ito ' a que haya lugar. 

El manejo de la cuentas autorizadas por la Dirección del 
Te oro 1 acional, erá re pon abilidad exclu ·i\'a de lo · 

funcionario que tienen regi trada ~ flrm~ para el man jo 
de las mi ·mas. 

Artículo 7°. La Dirección General de Crédito Público y lo · 
organos que conforman el Pre upue w acional ,'egún el 
ca o, deberán . olicitar a la Dirección del Tesoro acional , 
tn un formato e pecífico. el giro de Jo recur o para cada 
concepto del ,a to financiado con recur o del crédiLO 
e terno o donacionc del exterior. 

L1 Direccion del Tesoro a ional del \1iní reno de Hacienda 

· redilo Publico determinara el detalle r oporrunidad en 
que deba umini~trar e dicha informacion, y , e ab tendrá 
de girar lo recur o corre pondieme . hasta que el organo 
ejecutor no le ha ·a pre entado lo~ reporte de que tr.lla el 

pre. ente artiCulo. 

Artí ulo 8º. ~..a.., olicitude . ., de modificación a la partt del 
Programa .\nual ~kn'luahzado d < ,a¡a corre,pondienre a cada 
organo con recur o. de la 1 ac10n. '!eran presentada por el 
ordenador del ga ro } el jefe de prc. upucsto o quien haga 
u. ,·eces. y aprobada por la Dircccion (,eneral del 

Pre upue. ro acional, n la fe ha~ > plazo11 que é ta 
establezca. 

En la modificacione al PAC de inversion ·e tendrán en 
cuenta la recomendacione del Departamento . acional de 

Planeación como re uJtado del :eguimiento de la ejecución 
de la inver ión que realiza la unidad de lnrer ·ione y Finanzas 
Públicas. 

Artículo 9º. u reduccione a la parte del P de cada 
ección, ya aprobada, deberán olicitar dentro de lo 

quince (1 S) primero día calendario del me 
corre pondiente,a rravé de la Dirección del Te ·oro acional 
del Mini terio de Hacienda y rédito Público, quien 
certificará que lo fondo pertinente no e tran firieron a la 

cuenta que puede efectuar el te orero o pagador de e e 
órgano, o fueron reintegrado . E competencia de la 
Dirección General del Pre ·upue to acional del mi mo 
Mini terio. aprobar la reducción re pectiva. 

uando . e efectúen tra lado pre upue tal con cargo al 
Fondo de ompen ación lterministerial,la Dirección eneral 
del Pre upu , to acional hará de oficio lo aju te al 
Programa Anual 'len -ualizado de Caja r lo comuni ará a la 
Dirección d !Te oro acional y a lo órgano afectado .Igual 
procedimiento se apliacará cuando e efectú n la 
di 'tribucione · del Presupue to acional autorizada por la 
Di ·po icione Generale d la ley anual de Pre upue ro. 

Artículo 10°. ú111 oli itude, de modificación a la parte del 
Programa Anual .\1ensualizado de aja con in >re os propio 
de lo e tablecirniemo público . erán pr entad' por el 
ordenador del ga to y por el jefe de pre upue to o quien 
haga u· vece para aprobación de la Dirección General del 
Pre upue. to Nacional. 

Artículo 11°. La Dirección General del Prc upuc to 
acional presentará trime11tralmente al Con ejo uperior de 

Política Fiscal -CO FIS- un informe corre ·pondiente a la 
modificaciones autorizad:t<, al Programa Anual Men ualizado 
de aja dt lo órgano. que conforman el Pre upue to General 
de la 1 1acion 

Artículo 12°. La Dirección del Te oro acional comunicará 
a lo. diferente organo., dentro de lo do (2) primero · dtas 
habiles del mes. una programacion de giros que le permita 
atender lo rcquerimiemo de caja durante ese mes. bn cac,o 
de que 1~ entidad e no comuniquen a la Direccion del Tesoro 
'\iacional 'lll inconformidad demro de lo do. (2) dta habite 

siguiente.., al del recibo de la información . ~ entender.í como 
aceptada la programacum intcial . La.-, obsenacione pre. ' O· 

rad;c a la programa ión . eran atendida! por la Direccton del 
Te oro • acional de a uerdo con u dhpontbtltdade.., de 
recuro. 

Parágrafo: La Dircccion del Tesoro acional del ~linisterio 
de Jlacit:nda } redito Publico calculara lo nivele de 
ejecución d 1 me o mese-, anteriore para la definición de 
la programación de giro mencionada en el pre ente artículo, 
in exceder el \'alor del PAC aprobado. 

El nivel de ejecución e calculará de acuerdo con el criterio 
que para el efecto e tablezca la Dirección del Te oro , acional 
} la informa ión del movin1ienro de banco de cada cuenta 
autorizada al órgano re pecrivo. 

De las Cuentas Autorizadas y Regi tradas 

Artículo 13°. La Dirección del Te oro acional del Mini · 
terio de llacienda · Crédito Público olo podrá tran ferir 
recur o de Ja • ación a travé de la cuenta autorizada 
o regi trada . 
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Lo ingrc o. propio de lo e tablecimiento público 
deb ran manejar e en entidad financieras ometid al 
control y vigilancia d 1 Estado y deberán ujerar e a lo 

mi mo quema definido para la Dirección del Te oro 
acionaJ, bajo la r pon abilidad de lo fun ionario que 

rengan la facultad de u manejo. 

Lo e tablecimiento públicos podrán pagar con u propio 
ingre o obligacione financiada con recurso del 
Pre upue, ro acional mi entra la Dirección del Te oro 

acional del Mini terio de Hacienda y Crédito Público tran -

fiere los recur o re pecrivo . 

Artículo 14°. Lo recur o · que la Dirección del Tesoro 
acional,o quien haga u vece a nivel territorial, tran fiera 

a la cuentas en cada órgano no tendrán por objeto proveer 
de fondo a entidade fmanciera , ino atender compromi

o r obligacione a umido por ello frente a u per onal y 
a tercero .en d sarrollo de la · apropiaciones pre upue ale . 

~1iemra d arrolla el objeto de la apropiación y e crea 
la e. igencia de iruar lo recur o , la Dirección General del 
Tesoro, o quien haga su vece a nivel territorial, debera 
d ctuar inversiones que garanticen :eguridad r rendinúento. 

Lo rendimiento í generado . ualquiera ea la fuente que 
lo produce, tleber.m er apropiado en el pre upue to con 
el fin de satisfacer las necesidades de gasto públi o. 

Artículo 15°. Lo n:cur o qu<:formen parte del Pre upue to 

acional , girado por la Direccion del Te oro Nacional del 
Ministerio de llacitnda y Crédito Público. no podrán man
tener. e en cuenu. corriente Al I'ORI7.ADA. por ma~ de 
dnco ()) tira. promedio men..,uaL cont.tdoo., a partir de la 
fl'cha de los gm>s re..,pn:U\0 . sin perjuicio de aqudlo 
recur. os corre-.pondientes a chtque · entregado al benefi

ciario ~ no cobrado .. 

En el c:c o de aquellos organo, que hacen giro a sus oftcimc 
regionale . . lo. cinco (S) d1as de que trata el incLo anterior 
e contaran de la ..,iguit:nte manera: La oficina central deber.t 

hacer el giro a la. eccionale a m:i Lardar el día habil 
iguiente a aquel en que recibio la tran ferencia de lo~ 

rccur o. de la Dirección del Te oro , aciana!. l.:: cccionaJe · 

deberán hacer uso dt lo r cur o en lo mi mo ténnino 
del inci. o anterior. 

Lo aJdo de me e anreriorc qu e mantengan in utilizar 
har.w parte del cálculo anterior en el me re pectivo. 
mientrJ per. ista e ta ituaLión. 

na vez finalizado el me . i la Dirección General del Te oro 
acional det cta que e mamuvieron recur o en cuentas 

aurorizadas por m: de cinco (5) días promedjo al me , lo 
reportará a la Procuraduría General de la ación -
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Procuraduría Delegada para umo Pre upue tale · y a la 
ntral ría General de la República para que hagan las in-

ve tigacione · umarias y apliquen 1 ancione del caso. 

la Dirección del T oro , acional e tablecerá lo · 

procedimiento · · r qui ito para el cumplimiento del 
pre. ente artículo. 

Artículo 16º. Lo recu o del Pre upue to acional podrán 
permanecer por un tiempo . uperior al e tablecido en el 
articulo anterior en cuenta corriente , uando así e haya 
convenido como reciprocidad a ervicio e peciale que 
pre re el e tablecimiento financiero donde e encuentra 
radicada la cuenta. En e. te evento, lo re pecrivo ervicios 

y el úempo de reciprocidad deben acordar e previamente )' 
por e crito y la condicione financieras las aurorizará la 
Dirección del Te oro acional del Mini terio de Hacienda} 

Crédito Público. 

Artículo 17°. 'on C E~T A TORIZADA aquella 

a travé de las cuaJe e tran fiercn recur o a Las cuenta de 
eccione del 

Presupue to General de la ación. Estas erán autorizadas 
por la Direccion del Te oro 1 acional del Ministerio de 
llacienda y Crédito Publico. 

Artículo 182 • on LE. TA REGI TRADA aquella 1 

diferente a la amcrior , perteneciente a lo órgano 
estatale de cualquier naturaleza ) orden . a las que la 
Dirección del Tesoro acionaJ del ~1ini terio de Hacienda y 

rédito Publico traslade rccur. o. del Presupuesto acional. 

la elebracion } termmación dt conrrato) de cuenta 
corriente para la rransferen ia de re urso · del mwdo fi cal 
a los Servicios SeccionJles de alud } a lo Fondo Educati
vo~ Regionale .... rcquenrá de la auton1.acion expresa de la 
Dirt>cción dciTe..,oro 1 acional. hasta tanto dicha~ cntidadc 
e organiCen a nhtl ttrritorial . de conformidad con lo di -

puc Lo en la LC) 60 de 1993 } dcmá. norma que la 
reglamenten. reformen o adicionen . La cuenta de lo 
órgano publico a lo cuales lo crvi io eccionaJe de 
alud r lo Fondo Edu ath·o Regional e giren recur o 1 no 

e rarán ujetas a l::t autorincion expr sa de la Dirección del 
Te ·oro Nacional. 

e exceptúan de la autorizacion) regi tro e tablecido en el 

pre ente decreto, la.s cuenta de tinad:c al manejo de las 
renta, parafi ·cales, cuando el acto que la: crea e tablezca 
que no son administrada por la Dirección del Te oro 

acional del Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 19°. La solicitud de regi tro d una cuenta, 
debidamente diligenciada y u. crita por quien tenga la 

capacidad de ordenar el ga tol el te orero o pagador, deberá 
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enviar e a la Dirección del Te oro acional en el formato 
que é ta di eñe al fecto. 

Artículo 20º. in perjuicio de lo e tablecido por la Ley 

80 de 1993 obre nego io fiduciario , para la elec ión, 
en forma directa, del e -rablecimiento financiero donde lo 
órgano puedan man jar, admini trar, im·enir o mantener 
u r cur o , al er e. ta una actividad de pre ración de 
ervicío profe ionale , e tendrán en cuenca criterio 

comerciale de calidad, co to, eguridad, rapidez r eficiencia 
de lo ervício ofrecido . 

Artículo 21º. L1 olicítud para la celebración de contrato 
con entidade finan iera. para el manejo de lo r cur o 
público deberá remitir.-e a la Dirección del Te ro acíonal, 
diligenciada y u rita por el ord nador del g to y el te ore ro 
o pagador re p ctivo que girará contra e a cuenta. 

La celebración de e to ontrato e hará prevía certificación 
de la entidad financiera obr el r cibo a ati facción de lo 

iguíent documento : 

l) Documento que acredite uále on lo fun íonario 
que e tan autorizado para el manejo de la cuenta, as1 
como el acta de po e ión re p ctíva. 

2) L'lS póliza de manejo re ·pectivas de cuya suficiencia y 
término contractuale erán exclu í amente 
re ·pon able lo.., funcionario del organo titular de la 
cuenta. 

3) Lo · documento. que acrediten la per onena jurídica, 
cuando se rrJte de emidade de emralizada . 

Artículo 22°. La Dirtccton dt!Te oro 1 acional podm negar 
la auLOnzacion para la celtbración de contrato para el 
mane¡o fmanm:ro de lo recur del Prt.upue to acional. 
en lo.., iguiente cJs · 

1) Incumplimiento por parte del órgano hcitantc de la 
obligación de im er ión forzo a pre,·i ta en la legi ·Ja ión 
vigente. 

2) 1 o remi ión o envío e temporáneo de la informacion 
que el re pe tiro órgano deba llillinbtrar a la Direccion 
del Te. oro Nacional. en e pecial de la preví ta en e te 
decreto. 

3) Cuando la pagaduría re pectiva tenga vigente un 
contrato con una entidad financiera por el mí mo 
concepto de ga to, alvo que e trate de u títución de 
cuenta. 

-1) Cuando el e tablecimiento financiero correspondiente 
e encuentre ometido a la vigilancia e pecial de lo 

órgano de control del tado o a toma de po ·e ·ión o 
liquidación forto, a adminL trati\·a 

5) Cuando la calificación del e tablecimiento fmanciero 
por la Dirección del Te ro acíonal no a sati faetona. 
Para e to efecto tendrán en cuenta la condicione 
de calidad y cobertura del ervícío, las taríf: , la tecno
logía di ponible r la oportunidad y calidad de lo 
reporte periódico de información. 

6) Cuando la entidad financiera e hara rehu ado a 
panicipar en el conrenio de plan piloto de Cuenta nica 

acional. 

Artículo 23º. El órgano que de ee dar por terminado un 
contrato de cuenta autorízad.'l deberá remitir a la Dirección 
del Te oro acional del Mini terio de Hacienda y rédito 

Público. la olicitud corre pondiente debidamente 
diligenciada uscrita por el ordenador del g ro y el te · rero 
o pagador re peclivo. 

El Contrato de cuenta e dará por terminado dentro del mes 
iguiente a la fecha en que la Dirección del Te oro acional 

autoric u terminación. 

Artículo 24°. Cada órgano p drá olicitar la termina ión de 
una cuenta, en lo. iguiente · evento : 

1) Pérdida, de trucción o hurto de la re pectiva chequera, 
talonario o imílar. En este evento, la cuenta que la 
u ti tuya deberá abrirse en la mbma sucur ·al o agencia 

) entidad fmanciera en que . e manejaba la cuenta cuyo 
contrato e autoriza terminar; 

2) Cterre de la u ur:al o agencia en que e habta abierto 
la re pe tiva cuenta; 

3) Cuando el organo de. ee u tttuir la cuenta por otra en 
una entidad financiera diferente l:.n e. te ca o \t 
requiere que la cuenta que e o lícita . w,tituir ha) .t '>tdo 
abierta con una anteriondad de por lo menos un año 
La conveniencia del cambio dehe a reditar e atendtcn 
do a lo criterio" de leccion e tablecido en el 
pre, ente decreto: 

4) Cambio de domicilio de la entidad. 

Parágrafo: La dirección del Te oro acional podrá ordenar 
la terminación de lo contrato con las entidade fmanckrJ 
en la que ·e manejan lo recurso del Pre upue to • ~acio

nal . en lo iguieme evento : 

1) Incumplimiento por parte de la entidad fmanciera de 
lo requUto. e tablecido para el de arrollo de la 
Cuema l nica acional; 

2) uando la entidad financiera ..,e rehuse a participar. o 
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demande condicione remuneratoria que no ean 
aceptada por la Dirección del Te ·oro 1 acional del 

Mini terio de Hacienda y Crédito Público. para el 
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de arrollo del plan piloto o el e table imiento de la 
uenta nica acional, o niegue la apertura de cuen

t p rteneciente a la Cuenta nica acional; 

3) Cuando e envíe en forma e temporánea o incorrecta 
la información que e le olicite en de arrollo d lo 
di pue to en el presente decreto. 

Artículo 25º. La entidade financiera no podrán abrir, 
manejar o terminar lo contrato de cuenta con lo órgano , 
in el lleno de lo requi ito e tablecido en el pre eme 

decreto r en la demás normas aplicable . Lo órgano de 
\'igilancia e taraJe velarán por el cumplimiento d tale 
requi ito } por la oportuna y completa remi ión de la 
información olicitada por la Dirección del Te oro 'acional. 
e impondrán las ancione a que ha 'a lugar. 

Artículo 26°. Lo órgano deberán enviar a la Direc ión del 
Tesoro acional , dentro de lo · iete ( ) primero día 
calendario de cada me , la información que é ta olicitc de 
manera gene1al , relativa al manejo de las cuent: auwriza
das o regi ·trada.'i. En todo caso el órgano deberá umini trar 
cualquier información adkional en h plazos y condiciones 
que establezca la Dirección del Te oro acional. 

El ordenador del ga to erá re pon able del envio oportuno 
y completo de la información re pectiva 

Artículo 27º. L1 Dirección del Tesoro acional enviará a 
la Contralona General de la República. dentro de los 
quin e ( 1 S) días iguieme a cada trimc trc, una relación (k 

la.'! uenrru autorizad y r:; gi rradas durante el pe nodo re 
pectlvo. 

De los Pagos del Te oro acional 

Artículo 28º.1.a Direccion del Te. oro 1 acional en de arrollo 
de 1, apropiacionc prc upue tale · pagara direct:Imente la 
obligacionc de la ación . en lo iguiente. e, o : 

1) 'ervicio de la deuda pública na ional interna o e terna. 

2) Cuota.'l o aportes a in litucione internacionalc . 

3) El ·ituado fi cal. 

-!) La participación de lo municipio en lo. ingre o 
corriente de la Nación. 

Lo pago deben . er aportado en un documento de 
in tmcción de pago diligenciado en el formatO que e tablezca 

la Dirección del Te ro acionaJ. firmado por el ordenador 
del gasto} el jefe de pre upue to del órgano competente. o 
quien haga u vece , quiene erán lo re -pon able de la 

información umini trada en el mi mo. El docum mo de 
instrucción de pago erá entregado en la Dirección del Te oro 

acional dentro de lo do (2) primero días hábile del me 
en que vaya a realizar el pago. 
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Para atender el pago del ervicio de la deuda publica interna 
y externa el documento deberá er firmado por el Dire tor 
General de rédito Público. 

De lo Excedentes Financiero 

Artículo 29º. Lo excedente de Liquidez generado por lo 
ingre o de lo e tablecimiento público , no podran 
mantener en depó ito en cuenta corriente bancaria 
por má de cinco días hábile , ·in perjui io de aquello 
recur o corre pondiente a cheque entregado al 
beneficiario y no cobrado . pa ado lo cual · deberan 
im'ertir e de conformidad con lo e tablecido por el arúculo 

o d la Le}' 1 i9 de 1994. 

Artículo 30". Lo excedente fmanciero del ejercicio fi cal 
anterior de lo e tablecimiento público del orden acional 
y de 1 empre as indu triale y comer iale del tado y 
· ciedade de economía mixta con el régimen de aquellas, 

deberán cr consignado a nombre de la Dire ción del Te oro 
acional de acuerdo con lo e table ido por el O P . 

Para tal efecto dichos órgano deberán celebrar con la 
Dirección del Te oro acional un convenio en el cual e 
e ti pulen las fecha de con ·ignación de lo rccur o , 
cualquier incumplimiento en lo plazos convenido · par.t el 

pago generará intere e d mora a la tasa maxima legal 
permitida, certificada por la . uperintendencia Bancaria, 
liquidado obr el saldo in olmo de la obligación. 

D las Re ervas Pre upue tale y 
uentas por Pagar 

Articulo 31°. El monto que ~e dett:rmtn cnmo r 'ltnJ 

prc~upuc. tal crá con tiluido por d ordenador del ga..,to 
y el jefe d pre upue to o quien haga u vece en cada 
organo ) lo podrá ejecutar de de el momento en que la 
Dirección c.eneral del Pre upue to acional reciba la 
relación de lo. compromiso, en que -,e basa la r erva y el 

PA de re. ervas corre ·pondiente a su período de pago. El 
ontrol fL cal lo hará. en forma posterior. la Contra lo ría 
reneral de la República. 

La pre enta ión de la relación de las re en·as pre-.upue tale. 
'ie hará por conducto del ordenador del ga t a la Dirección 

General d l Pre upue to , acional ant del 31 de enero del 
año en que e con tituyan. 

olo podrán incluir e en la re erva pre upuc~tal la 

obligacione · legalmente contraída iempre que no e 
deri en de la entrega a ati facción de lo biene ervicio 

y anticipo de contrato ante del 31 de diciembre. 

Parágrafo: La con tinJCión de las cuent, por pagar a 31 de 
diciembre e hará ante del lO de enero del año en que e 

con tituyan, por parte de lo empleado d manejo de la 
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te orerías o pagaduría , con la aprobación del ordenador del 
gasto, iempr que cumplan lo r qui ito. del in i o cuarto 
del anícuJo 38 de la Ley 1 9 de 1994. Lo e tablecimiento 
público dentro del plazo e tablecido,con tituirán l cuent 
por pagar y la ejecutarán de a uerdo con la di ponibilidad 
d recur os. 

Artículo 322• La re erva pr upue tale con tinlida por 
lo órgano que conforman el Pr upue to G neral de la 

ación que no ejecuten durante el año de u con titución 
fenecerán. i durante el año de u con titución e cancelan 
re ervas por de aparecer el compromi o que la originó, e 
elaborará un acta u crita por el ordenador del gasto y el jefe 
de pre upue too quien haga u vece y e comunicará a la 
Dirección General del Pre upuesto acional para el aju ·te 
re pectivo en el PAC. 

Artículo 332• Lo recur o de la ación proveniente de 
aldo de vigencia anteriore que no e encuentren 

amparando r erva pre upue tal o 1, cuen~ por pag, r, 
deberán reintegrar e a la Dirección del Te. oro a ional.lgual 
procedimiento ·e aplicará cuando por cualqui r ca u. a e 
cancele una r erva con tituida con r cur o de la ación , 
iempr que ·e haya efecntado la ituación de fondo . 

De las Plantas de P rsonal 

Artículo 34°. Las modificacione a 1 planta de per. onal 
de lo órgano que conforman el Pre upuc to Gener-al de 
la acion que no incrementen u co to anuale 
actuales o que no superen las apropiacione vigenre d er
vicio per onale , entrarán en vigencia una vez , e e pida el 
decreto r pectivo. 

En con ccucncia, .aho que exi~ta autonza ión en la 
Con tirución o la le , aqudl moilificacione de planta que 
incrementen lo · co to anualc actuale upcrcn la. apro
piacione vigenre'i de en·i io p r onale , entraran en 
vigencia ello de enero del año iguiente a ·u aproha ion. 

e entiende por co ro anual e actuale , el valor de la planta 
de per onal del 1 o de enero al 31 de diciembre del año en 
que e efectúe la modificación. 

Requerirán de riabilidad pre upue tal expedida por la 
Dirección General del Presupuesto acionallas modificacio
ne a la plamas de per onal que incrementen us co. tos 
anuaJe acn1ale o cuando in hacerlo impliquen el pago de 
indemnizacione a lo n id ore público . 

En todo caso, la Dirección General del Pre upue to Nacional 
verificará el cumplimiento de lo di pue to en e t anículo. 
Para tal efecto, dará concepto previo a la exp dición de Jo 
corre pondiente · decreto , indicando i 1 modificacione 
propue tas e encuentran en el evento preví to en el inci o 
l , o i por el contrario, deben entrar a regir el 1 o de enero 

del año iguiente. 

De los Crédito Judiciales 

Artículo 35°. Lo crédito judicialmente reconocido , las 
conciliacione y lo laudo arbitraJe , radicado en el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al 28 de febrero 
de 1995 cuya docum ntación reúna lo requi ito 

e tablecido en el Decreto 68de 1993,81 de 199 y 1328 
de 199 o lo demá que lo modifiquen o adicionen, 
continuarán iendo pagado por é te, durante la pre ente 
vigencia fiscal . 

La documentación qu no reúna lo requi ito. e tablecido 
en el inci o anterior, e r rnitirá al órgano que repre ente la 

ección pre llpue tal condenada. Cuando fueren vario · lo 
órgano condenado , el Mini terio de Hacienda y rédito 
Público remitirá la documentación respectiva al primero que 
aparezca como re pon able en la deci ión definitiva, quien 

deberá efecntar lo tramüe para el pago, quedando obligado 
a reportar dicho trámite a lo demá órgano condenado . 

na vez realizado el pago podrá cobrar a lo de m á la prorrata 
corre pondiente,en el evento de que esto último cuenten 
con per onería jurídica propia. 

Artículo 36°. La ub ecretaría jurídica del Mini terio de 
Hacienda y rédito Público,en argada del reparto> remi ión 
de lo e ·pedien re , tendrá hasta el 15 de marzo de 1995 
para realizar el inventario d e to . 

na vez realizado el inventario, iniciará el procc o de 
remisión, el cual deberá concluir a más tardar el 30 de abril 
de 1995. Este invent:trio tendrá una identificacion numérica 
de cada e. pedu:ntl , que determ1nará el orden de 
u tanctación de lo ffi1 mo · ) un informe del e'tado actual 

del expediente 

El repre entame legal de cada órgano o quien tenga entre 
u funcione el man jo y repre entacion de la parte 

admini trativa, e tará obligado a recibir el inventario con 
todo · ·w; anexo. ; la única ca u a para no recibir al momento 
de , u remisión ~erá que lo im·entariado no corre ponda con 
Jo. documento. em'iado .. 

Lo expediente que reciban directamente Jo órgano 
le asignará un número continuo y con ecutivo. e a ignará 

el número, para efecto de u u tanciación, en la medida 
en que ean recibido y, para el pago, en la medida en que 
e complete la documentación requerida de acuerdo con 

lo Decreto 7 6 del993,818del991)'132 de1994olo 
dem' que lo modifiquen o adicionen. 

rna ez remitido el inventario numerado por parte del 
Mini terio de Hacienda r Crédito Público a los diferentes 
órgano ,esto le darán prelación. en la ustanciación y pago, 

con re pecto a lo que r ciba directamente. 
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Artículo 37°. A partir del 1 o de marzo de 199~ lo crédito 

judicialmente reconocido , la conciliacione · lo laudo 

arbitraJe deberán er remitido por la autoridad judicial o la 

admini trativa que lo reciba, al órgano condenado. Cuando 

fuer n vario lo órgano condenado e atend rá la voluntad 

del beneficiario, expre ada en u olicitud de pago, 

certificando, por declaración juramentada. que no ha 

·olicitado la tramitación o el pago en otro de lo órgano 

condenado . Cuando la condena incluya orro órgano con 

p oncria jundjca indcpenrucntc,quien pagó podrá cobrar 

a prorrata a aquello . 

Articulo 38°. Lo diferente órgano. podrán pagar su 
condena a partir del 1" de marzo de 1995 en la medida en 

que cuenten on apropiacion presupue tal para ello, y 
reúnan lo requi ito para el pago. 

Artículo 39°. La ub. cretaria Jundica del \lini terio de 

Hacienda Crédito Público. a olicttud del organo público 

corre!!pondietlle, podra hasta el 31 de diciembre de 1995. 

prestar la íLsesoría necesaria para el trámite correspondien

te al pago de lo. créditos judicialmente reconocido~. 

conciliaciones ) laudo arbirrale . 

Artículo '10°. Lo~ fallo de tutela eguíf"jn tramirándose r 
atendiéndo e de la mi m.t manera que -.t venta h:.ttiendu J 

.31 de diciembre de 199-t. 

Disposiciones Varias 

Artículo 4r. Todo programa o proyecto que haga parte del 

Plan pcrativo Anual de 1m· r ione dcbem estar in crito 
en el B.tn<.O 'lacional de Programa! y Pro~ecto!l . 

Articulo 'il0
• El Deparramcnro .1 tonal de Plancacit'in

t:nidad de hHer ione ' rin.tntJ Puhllt.t'l realizará d 
eguimit'nto t1nanCJero ) pre uput'ltJI de lo' programa. ) 

proyecto-. de im·ersion pública como compltrnento al e

guimitnto pre~upue-.tal que rfcctua la Direccion Gcm:r.tl 
del Pre~upue to , acional. 

L órgano que conforman el Prrsupue!lto C.enerJI de la 
Nacion deberan em·iar la informacion prr~upuestal o 
financiera que el Departamento acional de Planeacion con
·idere nece aria para realizar el eguimiento } control 

financiero a la inver ión. 

Artículo 43°. La omi ión en el cumplimiento de cualquiera 

de la obligacione impue tas en el pre ente decreto era 

reportada a la Procuraduría General de la acion, para las 

inve tigacione y ancione a que hubiere lugar. 

Artículo 44°. u tituir en el artículo -16 del Decreto 30 ... ., 

de 1989 la denominacione ervicios per onale y 
tran ferencias por la genérica de gato · de funcionamiento 

e tablecida en el artículo 16 de la Lq 1"'9 de 1994. 
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Artículo 45º. El presente decreto rige a partir de u 

publicación y deroga l norma que le an contrari en 

e pe ial el Decreto 1805 de 199-t, a 1 mi mo, deroga el 

artículo 9o del Decreto 53 d 19 ·· . 

Pubbquese y Cúmplase, 

, antafé de Bogotá, D. ., 22 feb . 1995. 

ERNESTO AMPER PIZA1 O 

Guillermo PeriJ' Rubio 

~1ini tro de Hacienda r rédito Público. 

PRE UP 
ICODEL 

TO 

Decreto Nú1ne1~o 3 60 

22 de febrero de 199'5 

por el cual se couzpila11 la ley 38 
de 1989 y la Ley 179 de 199 i, 

que confonnan el Rstoluto 
01:r,:ánico del Pre~upue ~lo 

El Prc'>idcmt dt la Rtpuhlit a tlt" e.<,¡, unbia en rjtrnl'io dt 

la facultad e' constitucion;tlt } lt··•al ' L n t ,'n .!l 1.1 

ron} ·nda por IJ l.e) 1-9 de 199-l \. 

) . IDERA "\DO· 

Que l;,t Lt} 1-9 de 199~ introdujo algun.h motlificachllll''l a 
l.tlcy ~H de 19H9. < >r~:mit.l del PrL..,upue..,w \ rn u ,lflÍL u lo 
1 1 autorim :11 Gobitrno para ({)lllpibr la' norm;t . .., c.k l,t, do-. 
lt\t~ lllLnuon.ldJ!I.~m c.unbiar !!U rnlac..cion ni t ontrnido, 

(}ue la comptl.tcion que el (,obterno dectua me<.hantc t:l 

pre. ente decreto . era el!.:! tatuto Organico del Pre uputsto. 
egun lo di. pone el artículo ) l de la Lt~ 1-9 de 199-L 

DE RETA: 

Artículo primero. Este Decreto compila la normas de las 
Leyes 38 de 1989 y 179 de 199-t.que conforman el EMatuto 
Orgánico del Presupuesto. ParJ efecto., metodológiCos al fmal 
de cada artículo del · tatuto . e informan la.-. fuente!! de 1~ 
normas orgánic:l3 compilad:u _ 

El Estatuto Orgánico del Pre upuc to. erá el iguiente: 

l. Del sistema Presupuesta! 

Artículo l. La pre ente Ley constiture el Est:Ituto Orgánico 
del Pre. upue to General de la , ación a que e refiere el 
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artículo 312 d la on titución Política. En con. ecuencia, 
rodas la di po icione en materia pre upue tal deb n 
ceñir e a la pre ripcione contenida en e te Estatuto que 
regula el i tema prc. upue tal. (Ley 38 de 19 9,Art. 1°, Ley 
1-9 de 199-l.Art. 55, inc· o 1°). 

Artículo 2. E. ta Le) Orgáncia del Pre upue to, u 
reglamento.la di:po icione legale que é ta expre amente 
amorice, adcmá de lo eñalado n la Con titución, serán 
las únicas que podrán regular la programación, elaboración, 
pre entación, aprobación. modificación y ejecución del 
Pre upue to, , í como la capacidad de contratación · la 
definición del ga ro público cial. En con cuen ia, todo 
lo a ·pe to atinente · a e ras área en otras legi laciones 
quedan derogado y lo que e dicten no tendrán ningún 
efecto. (Ley 1 9 d 199 ,Art. 6 ). 

Artículo 3. obertura del Estatuto: on ta de do (2) 

nivele : l'n primer nird que corre ponde al Pre upue to 
rencrJI de la ',1 ion. compuesto por lo. pre upue to de 

lo E rablt imiento.., Publico. del ord n na ional y el 
Prc upuesto 1 a ional. 

El Presupue. to Nacional comprende la Rama Legi. lativa y 
judicial, el \1ini terio Publico. la ontraloría General de la 
República,la Organizacion Electoral.} la Rama Ejccutira del 

nivel naciOnal , con excepcion de lm e~rablecimitnLO 
público ,la empre. a~ intlusrriale. y comer iale del E!,tado 
y las ·o ietlades de economía mixta 

l In c;eguntlo ni\ el. Qlll int lu~ e la fijal ion de meta.., fin:uKitr..l! 

a todo el ... ntor puhhco ' 1.1 th.,trihut inn de lo ntcdentc 
financiero' dt la cmprL .... t. índu tnale ) romercialc dd 
E.'>tado,' 1.k la~ olirdadt dt ttonomta mi t:J ton ti regtmen 
de aquella~ . ..,¡n pnjuiciu dr la autonomta qttl' 1.1 Con. lJtucion 
y la le k otorga 

t\ la'> empre-.as mdu~tnalc' \ comerdaks del E.o,tado y la 
ot íedadc:.., de economta mixta con ti n.:gimrn de aquell.l! 

se le aphraran la-. norm~L'i que expre,amente la men ionc. 
(LC) 38 de 19~N.Art. 2 Lt~ 1-9 dt 1991. rt 1 "). 

Artículo í. l'ar:1 tfertos pre ... upuestak..,, toda 1~ persona 
jumhu 1 'tibbct. dd orden nalii lit) patrimonio t'-lt' 
con litlllthl por lonJo. pubhco. ) 1\ll ..,l-.tll empr~. <;,, 111du.
trialc } comeru•tll tlel btauo o '0( ttdade de tconomta 
mixta o a'iimilad.t' a e. ta. por la Lt) de la RepubliLa. e lt:. 
aplicará lit! di~po i ione ·que rigen lo~ e. tablecimiento pu
blico · del orden nacional. (Le} 1"'9 tle 199-i,Art. 63). 

Artículo 5. Sistema Presupuesta/. Está con. tiruido por un 
plan financiero. por un plan operatiro anual de inver ione 
y por el Pre. upue to Anual de la ación. (Ley 3 de 1989, 
Art. 3. Ley l-9de 1994,Art. 5-.incio5). 

Artículo 6. El Plan Financiero. E un in trumento de 
planificacion y ge tión financiera del ctor público, que 

tiene como ba e las op racione efectivas de 1 entidade 

cuyo efecto cambiario, monetario y fi cal ea de tal magnitud 

que amerite incluirlas en el Plan. Tomará en con idcración 

la preví ione de ingre , gasto , déficil y u fmanciación 

compatible con el Programa Anual de Caja las Políticas 

Cambiaria y Monetaria. (Ley 3 de 1989.Art. , L y 1'9 de 
199-i,Art. S- , inci o-). 

Articulo 7. El Plan Operativo Anual de lnver ·ione eñalará 
lo proyecto de in ver ión cla, ificado por ectore , órgano · 

} programas. Este plan guardará concordancia con el Plan 

acional de lnver ione . El Departamento acional de 

Planeación preparará un infom1e regional } depanamental 

del presupue to de in er ión para di cu ión en la 

omi ione Económica de enado y ámara de 

Repre emante . (Ley 8 de 1989,Art. 5, Ley 1 9 de 1994, 

Art. 2). 

Artículo 8. Bauco 1 aciunal de Programas y Proyecto . 
un conjunto de actividades ·eleccionadas omo viable , 

pr ·viamente evaluadas . ocia!, técnica. económicamente y 
regi:tradtC~ } i tematizadas en el Departamento a ·ional 

de Planeación. 

En el plazo de un a !lo y a partir de la vig n ia u e la pre. ente 

Ley. el Departamento r\acion:ll d Planeación conjLmtamente 

con el Fondo Nacional de Proyecto para el De arrollo, 
debcr.ín rtglamentar el funciona mi nro del Banco acional 

de Programa ) Proyecto. 

Lo. proyec10. de im e~ion parn el apoyo region:ll autorizatlo 

por 1.1 k\ formarnn parte tlcl Banco aCJonal tle Programa~ 

y Pro)tCto .. (lq 58 de 1989. rt 32. Lq 179 de 1991, rt. 
1S. inci o 12). 

Artículo 9. L1 Lt) Anual sobre el Pre~11pue ro Gtneral de la 

, acíon e el in trumento parJ el cumplimiento de lo p!Jne 

' program~ de de arrollo economico y soetal (Le} 38 de 
1989, Art 6). 

Artículo 10. El Prcsupuc Lo 1eneral de la ación se 
compone de la · siguiente. pane : 

a) El Pre ;upue. to de Renw.., contendrá la e timación de 
lo ingre'lo. corriente\.la comribucione parafi ale . 
lo5 retur o5 de capital ) lo ingre o. de lo 
e~tablecimtento~ publico . 

b) El Pre upue ro de Gasto o Le} de Apropiacione . 
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Incluirá la apropiacione para la Ramajudicial,la Rama 
Legi lativa la Fi calía General de la ación, la 
Procuraduría General de la ación, la Defen oría del 
Pueblo, la Contralona General de la República , la 
Re gi traduría acional del Estado Civil que incluye el 
Con jo Nacional Ele toraJ. Io Mini terio , lo Depar-
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tamento Admini trativo ·,Jo tablecirniento Publico 

y la Policía acional, d' tinguiendo entrega to de fun

cionamiento, rvicio d la deuda publica gasto d 

im·er ión. cla ificado y detallado en la forma que 

indiqu n lo reglamento . 

e) Di po ·icione general e . orre pon de a la norma 

tendiente a a ·egurar la correcta ejecución del Pre · 

puesto cneral de la Nación, la cuate regirán única

mente para el año fi cal para el cual e expidan. (Le} 

38 de 19 9,Art. i , Le} 179 de 199-!,ArL , 16) '1). 

II. De lo Principios del Sistema 
Presupue tal 

Artículo 11. Lo principio d 1 i rema pre upue tal on: la 

planifica ión ,la anualidad, la univer alidad,la unidad de caja, 

la programación integral, la e pecialización inembarga

bilidad,la coherencia macroeconórnica y la homeo tasi .(Le) 

38 de 1989, Art. 8, Ley 1 '9 de 199-l,Art -1 ) . 

Artículo 12. Planificación. El Pre upue ro General de 

la , ación deber.t guardar concordancia con lo contenido 

del Plan acional de De arrollo. del Plan acional de 

In er ione!-1, del Plan Financiero y del Plan Operativo Anual 

de lnvcr ione . (Le 3 de 1989.Art. 9. Ley 1 9 de 199--í , 

Art. 5). 

Artículo 13. lmwlidad. El año fi · al comiema ell u de enero 

y termina el 31 de diciembre de cada ai1o De. pue del 31 

de di iembre no podran a umir e compromi o con c.trgo a 

la apropia 1 ne del ano fi al que e cterra en e~a fecha y 

lo aldo dt , proptacion no afectado. por comprom1 o 

caducaran.,inexcep ton .(l y3 de 19 9.An 10). 

Artículo 1'!. f1nit•ersalidad. Lo e~timativo. de ingreso 

incluiran el total de lo pro,cniemc de impuesto .. renta .. 

recur o ) rendimiento. por enicio o .l ti\tdade. de la 

\lación o de lo organo contemplado en el arttculo 2" del 

pre ente E tatuto. (corre ponde al artiCulo 3'' del prc ntc 

E!tatuto) y todo. lo recur o de capital que aqueUa ) e to 

e p ren recibir o reciban.durante el año fi cal in dcduc ion 

alguna. (Ley 38 de 1989, rt. 11 , Ley P9 de 199-I ,Art. 55. 
inci o 3). 

Artículo 15. L nidad de ojo. Con el recaudo de t das J 

renta!!~ recur o de capital · atenderá la inJacion de fondo 
a lo organo para el pago oportuno de l;u, apropia ione 
autorizad~ en el Pre upue to Geneml de la ación. 

Parágrafo 1°. Lo e ·cedente financiero que lo 
e tablecimjent público liquiden al cierre de la vigencia 
fi cal e recur o pre upue tal para la acion, de libre 
a ignación en la cuantta que determine anualmente el 

on ejo 'acional de Política Económica y ocia!. ONP . 
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Parágrafo 2°. Lo rendimiento financiero de l o~ 

e tablecimiento publico proveniente de la irl\'er ión de 

lo recur o originado en lo aporte de la , ·ación, deben 

er con ignado en la Dirección del Te oro , acional. en la 

fecha que indiquen lo reglam nro d la pr ente Ley. 

Excepruan e lo obtenido con lo recur o recibido por 

lo órgano de pre i ion y eguridad ocial, para el pago de 

pre tacione ociale. de carácter e onómico. (Ley 38 de 

1989,Art. 12, Ley l 9 d l994,Art. 55, inci o · 3. 8 y 1 ). 

Artículo 16. Programación Integral. Todo programa 

pre upue tal debera contemplar imultáneamente lo gasto 

de in ver ión de funcionamjento qu las exigenci te ni ~ 

y admini trati\ as demanden como nece ario para u 

ejecu ión } operacion , de conformidad con lo 

procedimiento r norma legales vigentes. 

Parágrafo. El programa prcsupue tal incluye la obra 

complementaria que garanticen u cabal ejecucion. (Le} 

38 de 19 9,Art. 13). 

rtículo 17. E pecialización La apropiaciones deben 

referir e en cada organo de la admini tración a u objeto y 

funciones, · ~e ejecutamn estrictamente conforme al fin para 

el cual fueron progrttmada . (Ley 38 de 1989, rt. 1·1, Le 

1 9 de I99J ,Art. 55, inciso 3). 

Artículo 18. Iuembargabi/idad. on inembargable 
la rema in orporada en 1 Pre upue to General de la 
"'Ja ión, a 1 como lo. biene y dere ho de lo~ organo que 

lo e nforman. 

~o ob tamc la antcnor tnembargabilidad lo funcionario 
competente~ deheran adoptar la. medtda~ condm:enre., 
al pago de la.., -.entenct~ en contr.t de lo~ organos reo,pectiro\ 
dentro de lo~ plazos establecidos para ello. y re!-~petaran cn 
. u integridad Jo., derecho reconocido a tercero en 
e ras emencia . 

e incluyen en e. ta prohibicion 1~ ce. ione ) partiCtpa
ciones de que trata el cap1tulo -1 del t1tulo Xll de la 

on titu ion Pohtica. 

Lo fimcionario judicialc e ab tendrán de decretar órden 
de embargo cuando no e aju ten a lo di pue to en el 
pre ente artículo, o pena de mala conducta.(Ley 8 de 1989, 
Art.l6 Le 1~9 de 1991.Art .6. 55, in i o 3). 

Artículo 19. Coberencia .\tacroeconómica. El pre upue to 

debe er compatible con l;u, metas macroeconomica fijadru 
por el Gobierno en coordinación con la junta Directiva del 
Banco de la República. (Ley 1 '9 de 1 99-!, rt . ). 

Artículo 20.llomeo ta is Presupuesta/. El crecimiento real 
del Pre upu to de Rem, incluida la totalidad de los crédito 
adicional de cualquier naturaleza, deberán guardar con-
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gruencia con el crecimiento de la economia, de tal manera 
que no genere ele equüibrio macroeconómico. (Ley 1 9 de 
1994,Art. 8). 

Artículo 21. Cuando por circunstancias extmordinarias la 
ación perciba rentas que puedan cau ar un de equilibrio 

macroeconómico, el Gobierno acional podrá apropiar 
aquella que garanticen la normal evolución de la economia 
y utilizar lo excedente para con tinlir y capitalizar un Fon
do de recuras del uperávit de la Nación. 

El capital del Fondo y u rendimiento e invertirán en 
activo externo por el Mini terio de Hacienda y Cr 'dito 
Público, o de tal forma que no afecten la base monetaria; 
podrán e tar repr entado, en título de mercado, o de deu
da pública externa colombiana adquirido en el mercado 
eetmdario y en inver, ione. de portafolio de primera 

categoría en el exterior. 

El Gobierno podrá tran ferir lo recur o del fondo al 
Pr upue to Geneml de la ación de tal manem que é te 
e agore al ritmo de ab orción de la economía, en un período 

que no podrá er inferior a ocho año de de el momento 
que se utilicen por primer.! vez e to recur o ·. E ta trt:~n fe
rencia se incorporará como ingreso corriente de la ación. 

Parágrafo. Los gasto: financiado · con base en estas renta 
deberán pre enrarse por parte del Gobierno a aprobación 
del ongre ·o. (Ley 179 de 1994,Art. 15). 

Artículo 22. La Dirección General del Presupue to 1 acional 
d l Ministerio ele Haci nda) rédito Público podrá auwrizar 
la asunción C.:e obligacion , que afecten pre upue lO el 
\igenciao, futuras , cuando su ejecucion o,e inicie con 
prt: upue to de la vigencia en cur o ) el objeto del 
compro mi o e lleve a cabo en cada una de ellas. Cuando e 
trate de proyecto;, de im·er ión nacional deberá obtener e 
el concepto prerio y favorable del Departamento acional 
de Planeación. 

El ,\tinisterio de Hacienda y Crédito Publico, Dirección 
General del Presupue ro acional. incluirá en los proyecto~ 
de presupue to las a ignacione nece ari~ para darle cum
plimiento a lo di -pue ro en e te artículo. 

La~ entidades territoriales podrán adquirir esta clase de 
compromi o con la autorización previa del Concejo muni
cipal ,Asamblea Departamental y lo Con ejos Territoriale 
Indígenas o quien haga sus veces. siempre que e tén consig
nado en el Plan de Desarrollo respectivo y que umados 
todo los compromisos que , e prentendan adquirir por e . .ta 
modalidad, no excedan u capacidad de endeudamiento. 

E ta di po ·ición se aplicará a la empre as indu triales y 
comerciales del E tado y sociedade de economía mixta 
con el regimen de aquella . El Gobierno reglamentará 
la materia. 

El Gobierno pr entará en el Proyecto de Presupue toAnual, 
un articulado obre la a unción ele compromi o para 
vigencias futuras. (Le r 1 9 de 1994,Art. 9). 

m. Del Conf1s 

Artículo 23. aturaleza y Composición del Consejo 
uperior de Política Fiscal. El CONFl e tará ad crito al 

Mini terio de Hacienda y Crédito Público, erá el rector de 
la Política Fi cal y coordinará el i tema Pre upuestal. 

El CONFI e tará integrado por el Mini tro de Hacienda y 

Crédito Público quien lo pre idirá , el Director del 
Departamento Admini trativo de Planeación acional, el 

Con ejero Económico de la Pre. idencia de la República o 
quien haga us vece , lo Vicemini tro de Hacienda lo 
Dírectore Generale de Presupue. to acional , Crédito 

Público, Impue ro y Aduanas y d 1 Te oro. (Ley 38 de 1989, 

Art. 18, Ley 1 9 de 1994,Art. 1 1). 

Artículo 24. on funcione del CONFI : 

t•. Aprobar, modificar y evaluar el Plan Financiero del 
ector Pt1blico, previa u pre entación al CONPE y 

ordenar la medida para u estricto cumplinúento. 

2". Analizar y conceptuar obre las implicacione. fi ·cale 
del Plan Operativo Anual de Inver ione previa 
pre. entación al ONP . 

3°. Determinar la metas financieras para la elaboración 
del Programa Anual ;\1ensualizado de Caja del , ector 
Público. 

~". probar y modificar, mediante resolución . los 
pre;,upuesto. de ingreso } gasto'l de las empresa. 
indu trialc } comcrciale del E.,tado ) la.., ociedade. 
de economia mixta con el régimen de aquella 
dedicadas a actividade no financiera . previa con ulta 
con el Mini terio re pectivo. 

5". La demás que establezca la Le} Orgánica del 
Presupue to, u reglamento o las leyes anua.le de 
Pre upucsto. 

El Gobierno , acional reglamentará lo a pecto nece ario 
pam de arrollar e ta · funcione y lo relacionado con u 

funcionamiento . En todo ca o, e ta funcione podrán er 
delegada . La Dirección General del Pre ·upue to Nacional 
ejercerá las funcione de ecretaría Ejecutiva de este Consejo. 
(Ley 38 de 1989,Art. 1"", Ley 1"'9 de 1994,Art. 10). 

IV. Del Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital 

Artículo 25. Lo ingre o corriente ·e cla ificarán en 
tributario y no tributario .. Lo ingre o tributario se 
ubcla iflcarán en impue to directo e indirecto , y lo 
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ingr o· no tributario comprenderán la tasas y las multas 
(Ley 38 de 19 9,Art. 20, Ley 1 9 de 199 ,Art. 55 inciso 10 

Arts. 6 y 1). 

Artículo 26. Lo recur o de capital comprenderán: lo 
recur o del balance lo recur o del crédito interno y 

externo con encimiento mayor a un año de a uerdo con 
lo cupo autorizado por el Congre o de la República lo 
rendimiento fmanciero ,el diferencial cambiario originado 
por la monetización de lo de embol o del crédito externo 
y de las inver ione en moneda extranjera, las donacione , 
el e cedente financiero de lo e tablecimiento público del 
orden nacional, de lru empre a indu triale r comerciale 
del E tado del Orden acional y de la ociedade de 
econonúa mixta con el régimen de aqueU· , in pe~uicio 
de la autonom1a que la Con titución y la Le le otorga, y las 
utilidade del Banco de la República, de contadas las re rvas 
de e tabiliza ión cambiaría y monetaria . 

Parágrafo. La~ renta e ingre o · oca ionale · deberán 
incluir e como tale dentro de lo · corre pondi nte grupo 
y ubgrupo · de que trota e te artículo (Ley 38 de 19 9, rt. 
21 , Le 1 9 de 199-t,Art. 13) 6 ). 

Artículo 27. Lo órgano público que reciban recur o d 
a i tencia o cooperación internacional de carácter no 
reembol able, deberán incorporar tale recur ·o ct nrro del 
Pre upu to. 'e e ceptúan aquellíll> dona ion ·que de forma 
urgente e tén oriemad a re olv r problem:u, e pecífico · 
ct comunidad afectad:u, por calamidade . En esto caso 
lo órgano informarán de wda u operacione a la 
·omi ione E ·onomka.s <.!el ongr ·o. (le) 179 de 199-t, 

Art. S . inCiso. 3 y 61 ). 

Artículo 28. on contribuciones parafi cale ·, aquello 
rccur o. púbhco rcado por la ley, originado. en pago 
obligatori con el ftn de rccup rar lo co lo de lo rvicio · 
que e pre ten o de mamener la participación de lo 
beneficio que e proporcionen. 

Esta contribu ione. e e tablecerán pam el cumplimiento 
de funcione del E! tado o para de. arrollar acti idade de 
interé generaL 

El manejo · eje ución de e to recur o hará por lo 
órgano d 1 Estado o por lo partí ulare , de acuerdo con la 
Ley que rea e tas contribu ion . 

Lo dinero r caudado en virtud de la parafi calidad, e 
deberán d tinar, e clw ivamente, al objeto para el cual e 
con rituy , Jo mi ·mo que lo rendimiento que e ·ro gene· 
ren y el ex edente financiero que re ulte, al cierre del ejer
cicio contabl , en la parte corre pondiente a e to ingre o . 

e incorporará al Pr upue to Gen ral d la ación la 
contribucione paraflscale que ejecuten lo órgano que 
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forman parte del Pre ·upue to General de la ación. (Ley 

179 de 199-i,Art. 12). 

Artículo 29. Ingre os de lo Establecimientos Públicos. En 

el Pre upue to de Renta y Recur o de ,apital . e 
identificarán y clasificarán por eparado la rentas y recur 
de lo e tablecimiento públicos. Para e ·ro efecro · 
eotiénde e por: 

a) Rentas Propias: Todo lo ingre o corriente de lo 
e table imiento público excluido lo aporte. y 

tran [! ren ia de la ación. 

b) Recur os de Capital: Todo lo recur o del crédito 
e1..-rerno e interno con vencimiento ma ·or de un año, 
lo recur o del balance, el diferencial cambiaría, 
lo rendimiento por operacione financi ra y 
las donacione . (Ley 38 de 1989, Art. 22, Ley 1 9 de 
1994,Art. 1 ) . 

Artículo 30. El cómputo de la rentru que deban incluir ·e 
en el Proyecto de Pr upue to General de la ación, tendrá 
como ba el recaudo de ada renglón rentí lico de acuer
do con la metOdología que e tablezca el ~imMerio eJe 
Hacienda y rédito Público, in tomar en con ideración lo 
co 'to de ·u recaudo. (Ley 38 de 1989,Art. 28). 

V. El Pre upue to de Gastos o Ley d 
Apropiaciones 

Artículo 31. El Pre~upue to de Gasto e compondrá de 
lo ga to de Funcionamiento, del . en icio de la deuda 
públi a · de lo g w de in\er ión. 

ada uno de e. ro ga~to -.e pre entará la ificado en 
diferente e ione que corresponderan a. La Ramajudi ·ial. 
La Rama Legi lativa, La Fi calía General de la acion. La 

Procuraduría General de la a ión,La Defe1l.Wría del Pueblo. 
La Contr.tlona General de la República, La Regí traduna 

acional del Estado Civil que incluye el on ejo acional 
Electoral, una (1) por ada Mini.terio, Departamento 
Admini tratiro ) tablccimiento Publico , una ( 1) para la 
Policía acional ) una (1) para el en icio de la Deuda 
Pública. En el pro}e to de pre upue to de in\ersion e 
indicarán lo proyecto e tablecido en el Plan Operativo 
Anual de Inv r ión, cla ificado egún lo determine el 

obierno Nacional. 

En lo pre upue to. de g to de funcionamiento e inver i ' n 
no ·e podrán incluir g to con de tino al nicio de la 
deuda. (Le 38 de l989.Art. 28. Le ~ 1 9 de 199 ,Art. 16). 

Artículo 32. El 1ini t rio de Hacienda y rédito Públi o · 
Direc ión General del Pre upu to acional- en el proyecto 
de ley incluirá lo proye to d inver ión reJa ionado n 1 

Plan Operativo Anual, iguiendo las prioridade e tablecida 
por el Depanamento a ional d Planeación en ~ =-ma 
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concertada con la oficinas de Planeación de lo organo 
ha tala concurrencia de lo recur o di ponible anualmen
te par& lo mismo . (Ley 38 de 1989,Art. 33, Le 1 9 de 
1994,Art. ~~ . inci o 3 y 18). 

Artículo 33. En el Pre upue to de Gasto ólo e podrá 
incluir apropiacione que corre pondan: 

a) A crédito judicialmente reconocido . 

b) A ga to decretado conforme a la ley. 

e) La de tinada a dar cumplimiento a lo Plane y 
program de de arrollo económico y ocial y a la de 
las obra públicas de que tratan lo artículos 339 y 341 
de la Con titución política que fueren aprobad por el 
Congreso acional ; y 

d) A la le es que organizan la Rama judicial, la Rama 
Legi la ti va , la Fi ' calía General de la ación, la 
Procuraduría Geneml de la ación, la Defen oría del 
Pueblo, la Contraloría General de la República , la 
Regi traduría acionaJ del Estado Civil, que incluye el 
Con e jo , acional Electoral, lo. Mini terios, los Depar
tamento Admini trativo , lo Establecimiento Público 
y la Polícia acional que con tituyen título parc1 incluir 
en el presupue to partida para gasto~ de 
funcionamiento , inversión y en·icio de la deuda 
pública. (le) 38 de 1989, rt. 24, Ley 1 9 de 1991, 
Arts. 16} 55, inci o 1 ) rt. iJ). 

Artículo 34. Los ga ·ro amarizado por lC) e preexi ten te. 
a la pre. en ración del proyecto anual del Pre upue to General 
de la ación,, erán incorporado. a éste. de acuerdo con la 
disponibilidad de recur o , ) la. prioridade. del Gobierno, 
~i corre. pon den a funcione de organo del niH~I nacional · 
guardan concordancia con el Plan acional de lnver~ione. , 
e igualmente la · apropiaciones a la. cual e e refiere d 
paragrafo tmico del aruculo 21 de la Ley 60 de 1993. 

Lo proyecto de ley mediante lo cuaJe decreten gastos 
de funcionamiento ólo podrán r pre entado , dictados o 
reformado por iniciativa del Gobierno a tmvé del Mini. tro 
de Hacienda y Crédito Público y del Mini tro del Ramo, en 
forma conjunta. (Ley 1 9 de 1994,Art. 18). 

Articulo 35. e entiende por gasto público cial aquel cuyo 
objetivo e la soludón de las nece idade bfu ictc in atisfechas 
de ·aJud. educación, anearniento ambiental , agua potable, 
viviendJ , y la tendiente al biene tar general y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población , 
programado tanto en funcionamiento como en inver ión. 

El Pre ·upue to de lnver ión ociaJ no e podrá di minuir 
porcentualmente en relación con el del año anterior 
re pecto con el ga to total de la corre pondiente ley 
de apropiacione . 

La ley de apropiacione identificará en un anexo las partidas 
de tinadas al gasto público ocia! incluidas en el Pre upue to 
de la ación. 

Parágrafo. El ga to público ocia! de la entidade 
territoriale no e podrá di minuir con re pecto al año 
anterior y podrá e tar ftnanciado con rentas propia de la 
re pectiva entidad territorial, e to gasto no e contabili
zan con la participación municipal en lo ingre o corriente 
de la Nación. (Ley 1 9 de 1994,Art. 1 ). 

Articulo 36. Las funcione públicas a que e refieren, entre 

otro lo artículo 13, 25, 42, 43, 4, 45, 46, 4 48, 49, SO, 
51 , 52, 54, 61 . 64. 67, 68, 69, O, '"'9. 366 y 368 de la Con ti
tución Política , podrán realizar e directamente por lo 
órgano del Estado o a travé de contrato por organizacione 
o entidade no gubernamemale de reconocida idoneidad. 

(Ley 179 de 1994,Art . 3 , 55 inci o 3). 

Artículo 37. La ación podrá aportar partidas del 
Pre upuesto General de la Nación, para pré. tamo. a la. 
entidade · territoriale de la República y a la entidade 
de centralizadas j ello fuere nece ario para el cumplimiento 
de leye , contrc1to o entencias o para atender necesidades 
del Plan Operativo Anual de lnver ·ión. Estas apropiacione 
e ujetarán únicamente a los trámite y condicione que 

e tablezcan lo reglamento de e te Estatuto. 

Lo recur o. proveniente d la amortización e intereses de 
tale pré tamos se incorpor.tran al Pre upue ro Gen ral de 
la a ión. (ley 38 de 1989, rr. 8~). 

ArtícuJo 38. Lo jefe de lo órgano que conforman el 
Pre. upuesto .eneral de la ación a ignaran en . u 
ameprorccto de pre upuesto y girt~.rán oportunamente lo 
recur o apropiado para en ir la deuda publica y atender 
el pago de lo. en·icio publico domiciliario , incluidos lo., 
de agua, lu7 ) telefono. quien no cumplan con e ta 
obligación ·e le. iniciará un juicio fi cal de cuenta por parte 
de la ContraJo ría General de la República, en el que se podrán 
imponer la multa. que se estimen nece aria ha ta que e 
garantice u cumplimiento. 

Esta dispo ición e aplicará a las entidade territoriale . (Ley 
38 de 1989,Art. 88. Ley li9 de 199-i,Art. SO). 

Artículo 39. Lo credito judicialmente reconocido , lo. 
laudos arbitrales y las con iliacione e pre upue tarán en 
cada ección pre upue tal a la que corre ponda el negocio 
re pectivo y con cargo a u apropiacione e pagarán las 
obligacione que e deriven de e to . 

'erá re ponsabilidad de cada órgano defender lo intere
e del Estado, debiendo realizar toda la actuacione 

nece arias en lo proce o y cumplir la deci ione. judi
ciale , para lo cual el jefe de cada órgano tomará la 
medidas condu ente . 
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En caso de negligencia de algún ervidor público en la de fe n-
a de esto intere e y en el cumplimiento de e ta actua

cion , el juez que le corre pondió fallar el proce o contra 
el Estado, de oficio, o cualquier ciudadano, deberá hacero 
conocer del órgano re pectivo para que e inicien la 
inve tigacione admini trativas, fiscale y/o penales del caso. 

Además, lo ervidore público re ponderán patrimonial
mente por lo intere ·e y demás perjuicio que e cau en 
para el Te oro Público como con ecuencia del incumpli
miento, imputable a ellos, en el pago de e ta obligacione . 

orificado el acto admini trativo que ordena el pago de las 
obligacione de que trata e te articulo y encontrándo e el 
dinero a dispo ición del beneficiario o apoderado, según el 
ca o, no e cau arán i.ntere es. i transcurridos 20 día el 
intere ado no efectuó el cobro, la urna a pagar · 
depo itarán en la cuenta depó itos judiciale a órdenes del 
re pectivo juez o el tribunal y a favor de él o los beneficia
rio . (Ley 179 de 994.Art. 65). 

Artículo 40. Cuando en el ejercicio fi cal anterior a aquel 
en el cual e prepara el proyecto de pre upue to re ultare 
un déficit fi cal, el Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
inclui.rá forzo amente la partida nece aria par aldarlo. L1 

no in el u ión de e ta partida, erá motivo para que la Comi ión 
re pectiva devuelva el proyecto. 

i lo gasto~ excedieren 1 cómputo de la remas > recur. o 
de capital, el Gobi rno no olicitará apropiacione para lo 
ga to que e time meno urgente y, en cuanto fuere nece
sario di ·minuirá las partida · o lo porcentaje. :,eñalados en 
leyes anteriore . 

En el pn: upue to deberan incluir e, cuando ea el ca o, 
la a ignacione nece ·aria para atender el déficit o la 
pérdidas del Banco de la Re publica. El pago podrá hacer, e 
con títulos emitidos por el Gobierno, en condicione de 
mncado. pre,·ia autorización de la juma Directi\'a del 
Banco de la República. (Le) 38 de 1989,Art. 25, Ley 179 de 

199'-i,Art. 19). 

VI. De la Preparación del Proyecto de 
Presupuesto General de la Nación 

Artículo 41. Corre ponde aJ Gobierno preparar anualmeme 

el Proyecto de Prc upue to General de la ación con ba e 

en lo anteproyecto que le presenten los órgano que 

conforman e te Pre upue to. El Gobierno tendrá en cuenta 

la di ponibilidad de recur o y lo principio pre upue taJes 

para la determinación de los ga to que se pretendan incluir 

en el proyecto de Pre upue Lo. (Ley 38 de 1989.Art. 2 , Ley 

179 de 1994.Art. 20). 

Articulo 42. EL Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
en coordinación con el Departamento acional de 
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Planeación, prepararán el Plan Financiero. Este Plan deberá 
ajustar e con fundamento en u ejecucione a.nuale y o
meter e a consideración del Con ejo acional de Politica 

Económica y ocia!, CONPES, previo concepto del Con ejo 

uperior de Política Fi cal. (Ley 38 de 1989,Art. 29). 

Articulo 43. Con ba e en la meta de inversión para el ector 

público e tablecida en el Plan Financiero, el Departamento 

acional de Planeación en coordinación con el Mini terio 

de Hacienda y Crédito Público, elaborarán el Plan Operativo 

Anual de Inver ione . Este plan, una vez aprobado por el 

CONPES erá remitido a la Dirección General del Pre upue -

to acional para u i.nclu ión en el Proyecto de Pre upue to 

General de la ación. Lo aju te al Proyecm e harán en 

conjunto entre el Mini terio de Hacienda y Crédito Público 

}' el Departamento Nacional de Planeación. (Le 38 de 1989, 

Art. 30, Ley 1 9 de 1994,Art. 22). 

Artículo 44. La preparación de la Di po icione Generale · 

del Pre upuesto la hará el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público -Dirección General del Presupue to acional-. (Ley 

38 de 1989,Art. 34, Ley 1 9 de 1994,Art. 55 inci o t8). 

VII. De la Presentación del Proyecto de 
Pre upue to al Congreso 

Artículo 45. EL Gobierno Nacional ometerá el Pro ecto 

de Pre upue to General de la ación a con ideración del 
Congre o por conducto del Mini terio de Hacienda} Crédito 

Público durante lo primero · diez días de cada lcgi latur'a el 

cual comendr.í el Proyecto de renta , gasto } el resultado 

fi al. (Ley 38 de 1989.Art. 36. Le) fi9 de 1994.Art. 25). 

Artículo '!6. El Pre upue to de Rentas e pre entará al 
Congre o para u aprobacion en los término del artículo 3o 
de e ta Ley. (corre ponde al rt . 10 del Pre'lente E.o;tatuto). 
El Gobierno presentara un anexo. junto con el men aje 
presidencial el detalle de u compo ición. Esto ingre o e 
podrán ustituir de a uerdo con el re pcctivo reglamento. 

Lo recur o del crédito ·e utilizarán tomando en cuenta la 

ituación de liquidez de la Tesorena, la. condicione de lo 
créditO y la ituación macroeconómica. (Ley 1_,9 de 1994, 
Art. 58). 

Artículo 47. i lo ingre o legalmente autorizado ·no fueren 

uficiente para atender lo gasto proyectado ,el Gobierno, 

por conducto del Mini terio de Hacienda, mediante un 

proyecto de ley propondrá lo mecani m o para la obtención 

de nueva rema o la modi.ficación de las exi tente que 

financien el momo de lo, ga to contemplado . 

En dicho proyecto e harán los ajuste · al proyecto de 

pre upue to de rentas ha ta por el monto de lo gasto 

desfinanciado . (Ley 179 de 1994,Art. 24). 
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Artículo 48. i el pre upue to fuere aprobado in que e 
hubiere expedido el proy cto de ley obre lo recur o 
adicional e a que e refiere el anículo 3-+.., de la Constitución 
Política. el Gobierno u penderá medianre decreto. la 
apropia ion e que no cuenten con financiación , ha ta canto 
e produzca una deci · ión final del ongre o. (Le 1"'9 de 

1994. Art. 30). 

VIII. Del Estudio del Proyecto de 
presupuesto General de la Nación por 

e l Congreso 

Artículo 49. na vez pre ·emado 1 proyecto de pre upue to 
por el Gobierno 1 acional,las Comi ione uarta del enado 

r Cámara de Repre entante , duran re u di cusión. oirán al 
Banco de la República para conocer ·u opiruón obr el im

pacto macroeconomico y ectorial del déficit y del ruvel de 

g. LO propue ro. 

Ante d 1 1 S de ago'>to la~ omi ione · Cuartas del e nado y 

Cámara de Repres nrante podrán re olver que el proyecto 
no . e aju ta a lo. precepto de e ta l..e) Orgánica. en cu ·o 
ca. o erá devuelto al Mini. terio d Hacienda ) ,rédito 
Publico que lo pre. enrará de nuero al ,ongre o antes del 
30 de ago to con la enmienda corre pondiente . 

me del 15 de epriembre la 'omi ione uarra del 
e nado r Camam de Representanres decidirán obre el monto 

definiti\'O del pre u puesto de ga.'>tos. La aprohacion del pro
yecto, por parte de las .omisione. , se hará antes del 25 de 
cptiembrc ) las Plenaria · ini iarán u di cu ión el 1 • d 

octubre de ada ar'lo. (I.e) 38 de 19 9. Art. 39. Le) ¡-9 de 
199-t. \rt'l. 26 ) 55 inc1 o 20) 

Artículo 50. Toda ddiberacion cn primer debate e hará en 
C'>ion conjunta de las omi. 1onc ,uartas del cnado ) 
amara de Representantes L1 decisione e tomarán en 

rotación de cada Cámara por eparado. (Ley 38 de 1989. 
~ rt -lO, Le) 179 de 199-t,Art 2'"' y S~ . inci o 20). 

Artículo S l .l na yez cemdo el primer debate. e de ignarán 
lo ponente pam u re\'i5ion e informe en eg1mdo debate, 
tanto en la ,amara como en el enado El egundo dehate 
podra hacer. e en . e icme. plenari<L'> imultá.n~ e inmediato. 
(Le) 38 de 1989. rl. -12. Ley 1..,9 de 199-1 . rt. 28). 

Artículo 52. i el Congre. o no e pidiere el Pre upue to 
Geneml de la acion ame de la media noche del 20 de 
octubre del ario re pectivo. r girá el proyecto pre entado 
por el Gobierno, incluyendo l modificacione que hayan 
ido aprobada en el primer d bate. (Le} 38 de 1989, Art. 

-t3, Ley 179 de 199-t,Art. 29). 

Artículo 53. EL órgano de comunicación del Gobierno con 
el ongre o en materia · pre upue tale e el 1ini tro de 

Hacienda ) Crédito Público. En con ecuencia, olo e te 
funcionario podra ·olicitar a nombre del Gobierno la 
creación de nue,·a renta u otro ingre o ;el cambio de 1 
tarifa de 1 renta : la modifi ación o el tra lado de la 
partid para lo ga ro. incluidos por el Gobierno en el Pro
yecto de Pr upue ro; la con ideración de nuevas partida y 

la autorizacione para contratar empré tito . 

Cuando a juicio de las Comí ·ione uarta de Pre upue to 

de enado y Cámam de Repre ntante . hubiere nece idad 
de modifica r una partida, é ·ta fo rum ularán la corre -
pondienre oli citud al Mi ni tro de Hacienda y Crédito 
Público. (Ley 38 de 1989,Art. 4 , Ley 1 9 de 199-t,Art. 55, 
incLo 20). 

Artículo 54. El Director Gen raJ del Pre upuc to a e orará 
a1 Congre o en el e tudio del pro ecto de pre upue ro. Por 
lo tanto. i tirá a la omi ione Con timcionaJe uart 
de nado r ámara de Repre:emant , on el objew de 
umini trar dato e irúormacione . dc orientar la forma ión 

de lo proyecto de r forma que e propongan y de 
coordinar la labore de la admini ·rra 1ón } de la Rama 
Legi lariYa obre la materiaTambién podrá llevar en di ha 
Comí ione la vocería del ~lini rro de Hacienda r Crédito 
Público cuando éste así lo encomiende. (Ley 38 de 1989, 

rt . .. ~.Ley 1"'9 de 199-+, rt. 55, inci~o 20). 

Artículo 55. Lo. cómputo. del Pre upue~lO de Rent<L'l ) 
Recurso de apital que hubit c pre entado el (,obitrno 
con arreglo a la norma del prc eme tanno. no podrán 
er aumentado por la., Comí ione uarta 'on tiruciona

les del Pre upue~to del enado) < amarJ de Representante~ 
ni por la. Carnams, o,in el conlepto previo ) favorable dd 
Gobierno cxpre. ado en un mensa¡e u<;crito por el MinNtno 
de Hacienda' redito Pllblico (Lc) 58 de 1989.An -i6, Ley 

1"'9 de 199-t. \rt. 5~ , inciso 20) 

Artículo 56. El .ongre~o podra eliminar o reducir la 
partida de ga ro proput ta por el Crobicrno. con 
excep ión de la que e nece itan para el en icio de la Deuda 
pública. las demás obligacione conrracmale del Estado. la 
atención completa de lo en ic10 ordinario de la 
Admiru tración.la.s autorizadas en el Plan Operatiro Anual 
de lnver 10ne y lo plane ) programas de que trata el nu
meral3 del artículo ¡-o de la Con titución. (Ley 38 de 1989. 
Art.48.Ler 1 9de 199-t, n . 5- ,inci ·o 1). 

Articulo 57. La deci~iones en materia fbcal que deba 
adoptar el Gobierno 1 acional . on compentencia exclu~iva 
del Mini terio de Hacienda ) Credito Público. 

Para efecto preYi 10 en el artículo 115 de la Con titución 
Política, el Mini terio de Ha ienda y Crédito Püblico, 
en materia fi cal, tendrá que actuar como parte del 10bierno 

acionaJ. 

163 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



ualqui r di po ición en contrario quedará derogada y la 
que e dicte no tendrá ningun efecto. (Ley l 9 de 199-J. 
Art. 66). 

IX. De la Repetición del Presupue to 

Artículo 58. i el proyecto d Pre upue to eneral de la 
Nación no hubi r ido pre entando en lo primero diez 
dí de ion e· ordinarias o no hubiere ido aprobado por 
el Congre o, el Gobierno acional expedirá el decreto de 
r petición ante dcl 10 de diciembre de conformidad con lo 
di pue to en el artículo 3-! de la on titución Política. Para 
u expedicion el Gobierno podrá reducir ga to y en 

con ecu n ia uprimir o refundir empleo uando a í lo 
con idere nece ario teniendo en cuenta lo cálculo · de rentas 
e ingre o del año fi cal. En la preparación del decreto de 
repetición el Gobierno tomará en cuenta: 

l. Por pre upue to del año amerior se entiende, el 
ancionado o adoptado por el Gobierno y liquidado para 

el año ft cal en cur o. 

2. Lo crédito adicionalt. debidamente aprobado para 
el año fi cal en cur o. 

3. Lo · tra lado de apropiacione efe tuada~ al 
presupue. toparaelañofi al ncur o.(Lcy38de 1989, 
Art. 51 , Lt) 1"'9 de 199-i, rr. 55, inci 1). 

Artículo 59. egún Jo di..,pone el arttculo 3-!8 de la 
on ·tirución Polttica, la Dirección General del Pre. u puesto 
acional harn 1< e timacione de 1 rem re ur de 

capital para el nuevo año fb al 

, i efectuado lo .tju tes. la n.:nta ) recur o. de c.tpital , no 
alcanzan a cuhnr el total de Jo gasto . podrá el Gohierno. 
en w·o de la facultad con..,titu ional. reducir lo ga to } u
primir o refundir empleo. h~ tJ la cuan na del calculo de la 
rem ) re ur o. de capital del nuevo año fi cal 

El Pre upue lo de Inver ion . e repetirá ha ta por u cuantta 
total , quedando el Gobierno facultado para di tribuir el 

monto de los 1ngre O'l calculado . de acuerdo con lo 
rcquerimento!-1 del Plan Operntivo Anual de Inver'lione (Le 

38 de 1989. rt. 52, Ley 1"'9 d 199-i-,Art. 55 , in isos 1 ) 18). 

Artículo 60. uando no . e incluyan en el decreto de 
repeticion del pre upue to nuevas rema. ... o re ur o. de 
capital que ha}an d cau ar en el r p tivo año fi al por 
no figurnr en el Pre upue tO de cuya r peticion e trata, o 
por figurnr en forma diferente, podrán abrir e, con ba ·e en 
ellos. lo crédito · adicionalc . (Ley 38 de 1989 Art. 53, Ley 
1'"'9 de 199 .Art. S. in i o 2). 

X. De la Liquidación del Presupuesto 

Artículo 61 . . orr ponde al gobierno dictar el O creto de 
Liquidacion del Pre upue. ro neral de la ación. 
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En la preparación de e te decreto el Mini terio de Hacienda 
y rédito Público-Oír cción General del Pre upue to 

1acional- ob en·ara 1 iguiente paut : 

l . Tomará corno base el proyecto de pre upue to pre en
tado por el Gobi rno a la con ideración del Congre o. 

2. In rtará tod 1 rnodificacione que e le hayan hecho 
en el Congre ·o. 

3. te decreto e acompañará con un anexo que tendra 
1 detalle del gasto para el año fi cal re pectivo. (Ley 

3 de 19 9.Art. 5-J , Ley 1-9 de 199-J. n. 31). 

XI. De la Ejecución del Pre upuesto 

Artículo 62. o podrá ejecutar ningún programa o 
proyecto que haga parte d 1 Pre upue to .enei.tl de la 

ación ha ta tanto ' en uentren evaluado por el órgano 
ompetent ) registrado en el Ban o acional de Program~ 

y Proye to . 

Lo. órgano autorizado para cofmanciar, mencionado en 
la cobertura de e ta Le · Orgánica, cofinanciaran pro) ecto . 
a iniciativa djrecta de cualquier ciudadano, a alado por la 
entidade tcrritorialc , ame lo órganos cofinanciadore o a 
travé · de aquella . 

La entidade terntoriale beneficiarias de to n:cur o 
deberán tener garantizado el cumplimiento de u · 
obliga ione corre!-.pondiente. al ser,icio de la deuda } 
aportar lo que le corre ponda. 

Para Entidade Territoriales ura pohlacion ea infenor a 
20 000 habttantc conforme al ctn. o de poblauon de 1985 
e podran utilizar me anbmo financiero alternativo. par.t 

facilitar la cofinancia ion. 

Lo~ proyecto de cofmanciación qu e encuentren 
identificados en el Decreto de Liquida ion o u 

dbtribucione!-1 ran evaluad~ y aprobada..., directamente por 
lo ogano cofinanciadore . (Le 38 de 19H9. rt 31 . I.e) 
1- 9 de 199-I ,Art. 23). 

Artí ulo 63. Todo. lo acto admini trativos que afecten la 
apropiacione pre upue tale deberán contar con certifi
cado. de di ·ponibilidad previo que garanticen la exi tencia 
de apr\.piación uficiente para atender e. to. g to . 

Igualmente, to ompromi ·o. debemn contar con registro 
pre upue tal para que h recur o con él financiado no 
can desviado a ningún otro fin. En e te registro e deberá 

indicar claramente el \'alor · el plazo de la pre tacione · a 
la que haya lugar. E ta opera ión e. un requi ito de 
p rfeccionamiento de e to acto admini trativo ·. 

En con ecuencia, nin una autoridad pod rá cont ra r 
obliga ione obr apropiacione ine i. tente ,o en exce 
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del aldo di ponible,o in la autorización previa del COI FI 
o por quien é te d legue, para comprometer igencia 
nllu )' la adqui i ión de comprorni o con cargo a lo 
recur o del crédito autorizado . 

Para la modificacione a la planta de per onal de lo. 
organo que conforman el Pre upue to General d la ación, 
que impliquen incremento en lo ca la actuale , erá re
qui ita e encial y previo la obtención de un certificado de 
viabilidad pre upue taL expedido por la Dirección eneral 
d I Pre upue to acional en que e garantice la po ibilidad 
de at nder e tas modificacion . 

Cualquier compromi o que e adquiera con violación de 
e to precepto creará re pon abilidad per anal y pecunaria 
a cargo de quien asuma e la obligacione . (Ley 38 de 1989, 

Art. 6. Ley 1'9 de 1994,Art. 49). 

Artículo 64. El C FI autorizará la celebración d 

contrato . compromio u obligacione . con cargo a lo 
recur'lo del crédito autorizado . mienrra perfe ionan 
lo re~pectivo empre tito . (Le ' 1"'9 de 199-i.Art. 3 ). 

a) Del ProgramaAllual Mellslla!izado de Caja-Pac.: 

Artículo 65. L1 ejecución de lo. gasto del PreupueMo 
General de la ación e hará a lravé del Programa Anual 
Menualizado de aja -p e-. Este e el in trumento mediante 
el cual e define el monto má imo menual de fondo 
disponible en la Cuenta (nica acional, para lo~ ofgano 
financiado on recur o de La , ación.) el monto m,lXImo 
menual de pago de los erablccimiemo publico del orden 
nacional en lo que e refiere a us propio ingre o . con el 

fin de cumplir . u, compromi.o I:n consecuenCIa lo pa· 
go e haran temendo en cuenta el pe} 'le uletar.m a lo 
monto aprobados en el. 

El Progr:unaAnual de .aja estar a clasificado en la forma que 
e tabLczca el Gobierno} era elaborado por lo. diferente" 
ofgano que conforman el Pre upue to reneral de la ¡ acion , 

con la a coría de la Dirección General del Presupue. LO 

Nacional y teniendo en cuenta la meta. financieras 

e tablecidas por el CONFI . Para iniciar u ejecucion. e te 
programa debe haber ido radicado en la Dirección General 
del Pre upue to a ional. 

La Dirección del Te 'oro ¡ acional no podra modificar las 

di ponibiJidade e tablecidas en el P r . por lo tanto, 
deberá regi 'trar r garantizar. de manera inmediata, in 
restriccione ni requi ito adicionale . e to monto . 

ualquier incumplimiento de las obligacione e 'tarale que 
se produzca como con 'ecuencia de la violación de lo 

e rablecido en lo inci o anteriore erá cau al de mala con
ducta del ervidor público que dio lugar a u ocurrencia. 

El PA corre pondiente a la apropiacione de cada \'igencia 
fi cal, tendrá como límite máximo el valor del pre upue to 
de e e período. 

La modificacione al P C erán aprobadas por la Dirección 
General del Pre upue lO J a ional , con b 'e en la metas 
fmancieras e tablecida por el ONFI . la podrá reducir 
el PAC en c o de detectar e una deficiencia en u ejecución. 

Igualmente. 'e podrán redu ir l. apropiacione cuando e 
compruebe una inad cuada ejecución del P o cuando el 
comportamiento de ingre o o las condicion macro conó
mic así lo exijan. 

Las apropiacion u pendid . incluid, las que e financien 
con lo recur o adicionale a qu hace referencia el artículo 
34 de la Con titución Política. lo mi 'mo que aquella 
financiadas con recllf o del rédito no perfeccionado . ólo 
e incluirán en el Programa Anual de Caja (PA ) cuando ce e 

en ·u efecto laupen ión o uando lo autorice el ONFl 
mientm e perfeccionan los contrato de empre,tito. 

El gobierno reglamentará la materia. (Le} 3 de 19 9. Art. 

-5. Le) 1 ~9 de 199 J,Arlo 32). 

b) Del recalldo de las rentas y del giro de los gastos. 

Artículo 66. Corre. ponde al Mini terio de 11acienda } 
rédito Público efectuar el recaudo de la rentas) recur o 

de capital del Pre upue to General , por conducLO de la ofi· 
inas de manejo de u dependencias o de la elllidade d 

derecho público o privado delegada!! para el efecto; e 
e. ceplúan la~ renta!! de que trata el articulo 22 de e. te 

latuto. ( orre ponde al arltculo 29 dd Pre ente E: latu
to). (Ler 38 de 1989. \rt 61). 

c) .llodificacir)//e$ (1/ Presupuesto. 

Artículo 67. En cualquier me del allo fica!. el ,oblerno 
aClonal . prevIo concepto del onejo de \11111tro . podrá 

reducir o aplazar total o parcialmente. las aproplacione~ 
pre!!upue tales, en ca!!o de ocurrir uno de losiguiente 
evento : que el 1ini~teri() de Hacienda y Credilo Público 
e timare que lo recaudo!l del año puedan !lcr inftriore:, al 
total de lo ga ro } obligacionc contraída que deban 
pagar e con argo a tale ' recur o ; o que no fueren aproba
do lo nue,·o recUf o por el on&!, o o que lo apr bado 
fueren insuficieme para atender lo ga LO a que e refiere 
el artículo 3-(' de la Con titu ion Política; o que no e 
perfeccionen lo recur o del credito autorizado . o que la 
coherencia macr e onómica a I lo exija . En tale ' c o el 
Gobierno podrá prohibir o 'ometer a condi ione e peciale 
la. unción de nuevo compromi o y obLigacione . (Ley 38 
de 1989,Art. 63, Le) 1 9 de I 994,Art. 3-i). 

Articulo 68. uando el Gobierno e viere precisado a reducir 
las apropiacione pre upue tale ' o aplazar u cumplimiento, 
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eñalará, por medio de decreto, la apropiaciones a la que 
e aplica una u otra medida . Exp dicto el decreto e 

procederá a reformar. i fuere el ca o, 1 Programa Anual de 

Caja para eliminar lo aldo di ponible para ompronú o 
u obligacione de la apropiacione reducidas o aplazad, r 
1 autorizacione que e expidan con cargo a apropiacione 

aplazada no tendrán valor alguno. alvo que el Gobierno Jo 
autorice, no . e podrán abrir crédito adicionale con ba e 
en el monto de la apropiacione que e reduzcan o aplacen 
en e te ca ·o. (Ley 38 de 19 9,Art. 6-t Ley 1-9 de 1994,Art. 

55, inci o 6). 

Articulo 69. uando durante la ejecución del Pre upue ro 
General de la , ación . e hiciere indi pen able aum ntar el 
monto de la.~ apropiacione , para complementar la in ufi
cientes,arnpliar los ervicio e i tente o e tablecer nueYo 
ervicios autorizado por la ley, e pueden abrir crédito 

adicionales por el Congre o o por el Gobierno. con arreglo 
a 1 di po ición de lo artí u lo igui nte . (Ley 3 de 19 9, 

rt. 6~) . 

Articulo 70. El (,obierno racional pre entara al ongre o 

'acic>nal , proyectos de ley obre traslado., ) reditos 
adicionales al pre. upue to , cuando ea indispen able 
aumentar la uantía de la. apropiaciones autorizada inicial
mente o no comprendida en el pre upue to por concepto 
de Ga to dt Funcionamiento, ervicio de la Deuda Pública 
e In\'er ion. (Ley 38 de 1989,An. 66, Le} 1""9 d 199t.Art. 
~ 5. inci.o 13 } P). 

Artículo 71. , 'i el ongre o ni el Gobierno podr.tn abrir 

crcdito adJCwnak al pre upue to. in qm L'll la le~ o 
decreto re pecti\O se e rabltz a de manera clara) precisa 
el re ur o que ha de errir de base para ·u apertura ) con el 
cual se incrementa el Pre•..upuesto de Rentas y Recur'io de 
Capital, a meno. que tmte de crédito. abtertos mediante 

comracredtto~ a la le) de apropiacione. ( Le~ 3R de 1989. 
Art . 6-). 

Artículo 72. La di. ponibilidad de lo~ ingre~o. de la acion 
para abrir lo crrdito adicionale al prc upuesto era 
certificada por d omador General. En el ca o de lo. ingreso. 
de lo e tablecimiento público la di ponibilidad , erá 
certificada por el .Jefe de Pre llpue too quien haga . u v ce . 

La di. ponibilidad de la. apropiaciones para efectuar lo · 

tra. lado presupue. tale~ . era certificada por el .Jd de 
PresupueMo del organo re pectivo. (Le) 3 de 1989, t\rt. 
6 . Ler 1-9 de 199-l ,Art. r). 

Artículo 73. Lo. crédito adicionale ) tra ·lado al 
Presupue to General del l ación de tinados a atender gasto 
ocasionado por lo.'l estado · d excepción,ser.m efectuado 

por el Gobierno en lo término que é te eñale. La fuente 
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de gasto público erá J decreto que declare el e tado de 

excepción re pecti o. (Ley o de 19 9.Art. 69. Le} 1"9 de 
1994, Art. 6). 

Artículo 74. De conformidad con lo e tablecido en la 
Con titución Política , cuando e declaren E tado de 
Excepción tOda modificación al pre upue to general de la 
1 ación deberá er informada al Congre o de la República, 

dentro de lo ocho día iguiente a u realización. En ca o 
de que no e encuentre retmido el Congre o, deb rá infor
mar e dentro de lo ocho día ele iniciación del iguieme 
período de e ione . (Ley 1-9 de 199-í,An. 5 ). 

Artículo 75. El Departamento acional de Planea ión y el 
~1ini terio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General 
d Pre upue to acional,elaborarán conjuntamente para u 
pre ·entacióo al CO P la di tribución de lo excedente 
financiero de lo · e tablecimiento público del orden nacio
nal y de la empre a indu 'triale · y comercial e del Estado y 

:ociedades de economía mixta con el régimen de aquella . 

El Gobierno hará lo aju te. presupue tale nece ario parJ 
darle cumplimi mo a la di tribución de lo recur o a que 
e refiere el inci o anterior.Tambiéo lo hará una vez deter

minado el e 'Cedente financiero de la ación. (Le) 1 9 de 
199-t, rt . 21). 

Artículo 76. uando se fusionen órgano o . e trasladen 
funcione de w1o a otro, el Gobierno 'a ionaJ, mediame 
Decreto, hará lo aju te corre pondieme en el pre upue. ro 
para dejar en cabeza de lo nue,·o órganos o de lo que 
, unúeron he funcione. , la.'> apropiaciones corre pondtente 
para cumplir con ~u.., ob¡etho . m que puedílll Jumentar 
las partida!' globale por funcionamknto,imtr ion} erYiCto 
de la deuda, aprobadru, por el Congre o de la Republica 
(Ley 1 9 de 199-l.Art. ~9) . 

Artículo 77. ,rea. e el rondo de Comp n acion 
InteriTÚlú terial. en cuanua anual hasta del uno (1 °o) por 
ciemo de lo tngre o corriente de la . acion cu) a 
apropiacion e incorporara en el Pre upue to del \lini terio 
de Hacienda y Credito Público , con ujecion a lo 
reglamento que al re~pecto expida el Gobierno a ional, 
con el propósito de atender faltante de apropiación en 
ga ro. de funcionamiento de lo · órgano · en la respecti\'a 
vigencia fi al, y para lo: cru o en que el Presidente de la 
República r el ,on. ejo de M in tro califiquen de excepcional 
urgencia. El ~fini tro de Hacienda ordenará efectuar lo tra.c,. 

lado pr upue5tale5 con cargo a e te Fondo, únicamente 
con la expedición pre\'ia del certificado de di ponibiliad 
pre upue tal . (Ley 38 de 1989.Art. ""O Ley 1-9 de 199-:J ,Art 
s;, inci o 3). 

Artículo 78. Lo cr 'dito adicionale al Pre upue to de 

Gasto no podrán er abierto por el Congre o ino a o licitud 
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del Gobierno, por conducto del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público. (Ley 38 de 1989,Art. 1, Ley 1 9 de 1994, 
Art. 55 inci o 2). 

d) Del régimen de las apropiaciones y reservas. 

Articulo 79. La apropiacione incluida en el Presupue to 
General de la Nación, on autorizacione máxima de ga to 

que el Congre o aprueba para er comprometida durante 
la vigencia fi cal respectiva. De pué del 31 de Diciembre 
de cada año las autorizaciones expiran y en con ecuencia 
no podrán adicionar e, ni tran ferir e, ni contracreditar e, 
nj comprometer e. 

El Programa Anual Men ualizado de caja PAC, e la 
autorización máxima para e~ ctuar pago , en de arrollo d 
lo compromi o adquirido durante la vigencia fi cal. 
Finalizado el año el-PAC- de la vigencia e_ pira. 

Las obligacione y comprom.i o que a 31 de diciembre de 
cada vigencia fi cal no e hayan podido cumplir que e tén 
legalmente contraídas y de arroUen el objeto de la apropia
ción , e podrán atender únicamente con cargo al 
presupue to de la vigencia fi cal iguiente. Para tal efecto, el 

Gobierno acional mediante decreto modificará el 
pre upue. to de cada órgano hasta por el monto de us obli
gaciones pendiente. de pago, se exceptúan la! tmn. ferencia 
corre pondiente a la entidade t rritoriale . 

Las cuentas por pagar a 31 de diciembre de la vigencia fi cal 
que amparen lo · compromi o que se hayan derivado de la 
entrega a. a ti. facción de lo. bien e. y en·icio. ~ de anticipo 
pactado en lo contrato e cancelarán con cargo a Jo al do 
di ponible in operacion pre upue tal alguna. En con e
cuencia, cada órgano comunicara a la Dirección General del 
Tesoro una relación detallada de é tas, ante del 1 O de enero 
del año siguiente junto con el progmma de pago. corre pon
dime. (Le) 38 de 1989,Art. 2, Ley 1"'9 de I991 ,Art. 38). 

Artículo 80. Cada órgano enviará una relación detallada de 
lo comproml o pendiente de pago a la Dirección General 
del Pre upue to acional del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, proponiendo la reducción pre upue tal 
corre pondiente. 

El Gobierno 1 acional e tablecerá los requi ·ito · y plazo que 

deben cumplir lo · órgano en e ·te proce ·o.(Ley 38 de 1989, 
Art. 3, Ley 1 9 de 1994,Art. 39). 

Artículo 81. El régimen de re erva presupue tale · 

e tablecido en la Ley 38 de 1989 continuará vigente durante 
un período de 4 año de la iguiente forma: 

Para el año de 1995 e podrán con tituir re erva 
pre upue tale ha ta por un ""5% de la obligacione 

pendiente de pago a 31 de diciembre de 1994. Para el año 
de 1996 hasta un 50% de la corre pondiente a 1995. Para 
1 año de 199 ha ta un 25% de la corre pondiente a 1996. 

Lo remanente e atenderán con cargo a las apropiacione 
de la vigencia fi cal iguiente para lo cual el Gobierno 

acional hará por Decreto los aju te corre pondiente . 

En e te periodo de tran ición el monto que se determine 
como re erva pre upue tal e con tituirá por cada órgano y 

lo podrá ejecutar de de el momento en que la Dirección 
General del Pre upue to acional reciba una relación ele lo 

compromi o en que e ba a la re erva y PAC de re ervas 
corre pon diente a e re período. El control fi callo hará, en 
forma po terior la Contraloría General de la República. 

De 1998 en adelante e aplicará el i tema preví to en 

lo artículo 38 39 de reforma (corresponden a lo Art. 
9 y 80 del Pre ente E tatuto) y quedan derogada todas la · 

refe-rencias que obre re erva pre upuestale e hagan en 
el E taruto Orgánico del Pre. upue ro. (Ley 1 9 de 1994 Art. 
62 transitorio). 

:xn. De l Control Político y e l 
Seguinliento Financiero 

Artículo 82. Control Político Nacional. in perjuicio de las 
pre cripcione con rimcionale obre la materia, el Congrc o 
de la República ejercerá el control político obre le pre u
pue ·w mediante lo sit:,'lliente instrumentos: 

a) Citación de lo Mini tro del De-pacho a la e~ione 

plenarias o a la Comi ·ione· Con ·tim ionale ; 

b) -itac10n de lo · jefe:, de Departamento Admini trativo. 
a la Comi ione Con titucionale ; 

e) Examen de los informes que el Presidente de la 
República, lo ~linistros del Despacho } lo. Jeb de 
DepartamenLO Administrath o. presenten a 
con ideración de la Cámaras, en e pecial el men aje 
obre lo acto de la aclmi tración y el informe obre la 

ejecución de lo plane y programa , a que hace 
referencia el numeral 12 del artículo 189 de la 
Con titución Política; 

d) náli i que adelante la Cámara de Repre en tan te para 
el fenecimiento definitivo de la Cuenta Geneml del 
Pre upue to y del Te oro, que pre ente el Contralor 
General de la República. (Ley 38 de 1989,Art. 6, Le} 
1 9 d 1994.Art. 55. inci o 1). 

Artículo 83. El "li.ni terio de Haci nda y Crédito Público
Dirección General del Pre upue to acional, para realizar 
la programación y la ejecución pre upue tal , efectuará el 
eguimiento fmanciero del Pre upu to General de la ación, 

del pre upue ro de la empre a indu triale y comerciale 
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d 1 E. tado y de la · ociedad de economía mixta con 
ré imen de empr . a indu tria! y com rcial del E tado 
dedicada a a tividad no fmanci ra y del presupue ro de 
la entidade ·11 rritoriale en relación con el iruado fi cal y 

la participación <.1 lo municipio en lo ingre o corriente 
de la ación. El Departamento acional de Planeación 
evaluará la ge itión y r alizará el eguimiento de lo proyecto 
de in ver ión pública, ademá adelantará las funcione a ig
nada a e te d partam nto en la ley 60 de 1993. (Ley 38 de 
1989,Art. , Ley 1 9 de 1994,An. 40). 

Artículo 84. Lo órgano que hacen parte del Pre upue to 

General de la a ión;la Empre as Indu triale y Comerciale 

del tado y la ociedade de Economía MiA'ta con régimen 
de Empre a lndu tria! y Comercial del Estado dedicada a 
actividade · no finan iera , la entidade territoriale en 
relación con el iruado fiScal y la participación de lo muni
cipio en lo ingre o corriente de la ación, enviarán al 
\1ini terio de Hacienda y rédito Público-Dirección General 

del Pre upue to acional, la información que é to le o lici
ten para el eguimiento pre upue tal y para el centro de 
información pre upue tal. El Departamento 1 acional de 
Planeacion podra olicitar directamente la información fi
nancicrJ nece aria para evaluar la im·er ión pública ) parJ 
realizar d ontrol de re ultado11. 

El 1ini terio de Hacienda y rédito Público-Dirección 
General del Presupue ·to acional, erá 1 cenrro de 
informacion pre. upue11tal en el cual e con olidará lo 
pertinente a la programación, ejecución y eguimiento del 
Pre,upue Lo Jtn<:ral de la ación , de la Emprc a: 

lndu trialc ~ omerciale del Estado> de la ociedade de 
Econoom \li ta con regimeo d Empre a lndu ·rrial ) 
Comer ial del E tado dedicada ,1 acti\'idade no financie
ra .. la~ Corporacione11 Autonoma~ Regionale y de la. 
entidad<:~ territoriale'l en relación con el ~ituado fiscal } la 
part1 ipacion de lo. muní ipio. en lo. ingre o orrientes 
de la 1 'a ion ta Dircccion dbe11ara lo · metodo ) pro t 

dimi mo de informacion } de i tematización necc ario 
para ello. Lo anterior ·in detrimento de 1 funcione legal<: 
e tabl cid al D partam nto • acional d Planeación en e -
p ialla Ley de 199 . 

Para tale efe to el ~tini terio de Hacienda y Crédito Púbti o
Dire cion General del Pre upue to acional. determinará 
la -norma y pro edimiento que obre sumini tro de infor
mación , regi tro pre upue tale y u i tematización 

deb rán eguir lo órgano del orden nacional. (ley 1 9 de 

199 .Art. -tl). 

Artículo 85. El Mini terio de Hacienda y Crédito Público
Dirección General del Pre upue to acional , podrá 
u pender o limitar el Programa Anual de aja de lo órga-
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no que e nforman el Pre ·upue to General de la acion. y 

ordenar la uspen ión de la cofinanciación y u 
d mbol o , para la enridade territoriale , cuando uno 
u otro · incumplan con el u mini tro de lo informe y dem' 
<.Jaro r querido para el eguimiento pre upue tal y para el 
centro d información pre upue tal. 

lgualm me, el Mini terio de Hacienda Cr ' dito Público
Di re ción General del Pr upue ro 'acional,podrá efectuar 
la vi ·itas que con idere nece aria para determinar o verifi

car lo. mecani mo de programación y ejecución pre u
pue tal que emple cada órgano y e tablecer u reale 
nece idade pr upue tale . (ley 179 de 199 ,Art. 42). 

Artículo 86. L.1 Direc ión General del Pre upue to acional 
ejercerá la vigilancia admini trativa del u o que e d' a lo 

aporte o pré tamo del Pre upue to Nacional por parte de 
la Empre a omerciale~ e Indu triale del E tado } 
ociedade de Economía Mixta, de conformidad con lo 

reglamento que para el efecto e tablczca el Gobierno. (Le) 

3 de 19 9,An. 7 8, Le · l 9 de 1994. Art. ·s. inci o 1 ). 

Artículo 7. Control Fi -cal. La ontraloría General de la 

República, ejercera la vigilancia fi cal de la ejecucion del 
pre upue to obre todo. lo sujetos presupue. tale11.(Ley 38 
de 1989.Art. 179. Le) de 1994.Art. 1). 

Xlll. De las Empre as Industriale y 

Con1.erciale d 1 E tado 

Artíuculo 88. A la Empre. as Indu tria le y om r iale del 
btado r a las o iedadc de E ononú a Mixta on régimen 
de Emprc. a Indu trial y omcrcial del Estado. d di adas a 
a tividade, no financiera , le , on apli able · lo principio 
pre~upuestales contenido;, en la Le} Orgánica del 
Pre upue to con excepcion del de inembargabilidad. 

Le orre pondc al Gobierno e tablc er la. dir ctri e ) 
controle qu e to órgano deben cumplir en la cla ra ion. 
conforma ion) ejecu ión d, lo pre upue ·ro ·, así como de 

la inver ión de su e, edeme . 

El ~1in1 tro d llacienda e tahlecera lru directrice y controle 
que lru Empre. as lndu triale, } Com r iale del tado y lru, 
• ociedade de Economía ~lixta dedicada a actiridade 
financiera. deben cumplir en la tlahora ión. aprobación, 

conformación y ejecución de u pre upue to , e. ta función 
podrá r delegada en el uperintendente Bancario.(L y 1'9 
de 199{Art. 1_ ) . 

Artículo 89. Lo excedente, ftnanci ro de la Empre 

la ación. El on ejo acional de Política Económica o
cial , O P , en cada vigencia fi al determinará la cuantía 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



de lo excedente financiero que entrarán a hacer parte de 

lo recur o de capital del Pre upue ro acional. 

Parágrafo. El O rp , al adoptar la determina ione de 

este artíet~o deber.í con iderar el concepto d 1 repre entame 

legal d la entidade corre pondi nt obre la 

implicacion financieras de la di tribución de lo e ·cedente 

fmanciero propue. ra. (ley 3 de 1989 n. 26, Ley l ..,9 de 

199-í.Art. 55, inci os 9 r 11). 

XIV. Del Te oro Nacional e Inversiones 

Artículo 90. L1 Dirección del Te oro acional del Mini terio 

de Hacienda y rédito Públjco en 1 manejo de la uenta 

L ni a 1 acioanal podrá directamente o a travé de interme

diario e ·pecializado autoritado , hacer la iguiente 

operacione financiera. en coordina ión con la Dirección 

General de rédito Publico del Mi..nj lerio de 1 lacienda: 

a) Operacione en el e terior obre: Título valore de 

deuda pública emitido por la ación, así como título 

valore enútido por otro gobierno o te ore na. , en ti

da de bancari~ } ntidade financiera~ . de 1 el, e y 
eguridade~ que autorice el .obierno; 

b) Operacione:-, en el pat obre título valore emitido 

por el Banco de la República y la · in ·titucione 

financiera · ometida al control r vigilancia de la 

uperintendencia gancaría y otro. Lttulo. que autorice 

el Gobierno, la~ cuale~. deberán hacer e a cono plazo 

y mame m en do una e. tricta poli ti a de no con cnrradon 

} de divcr ificacion de ric go : 

c) Celebrar oper.tctone. de credHo de tcson:na ) emitir 

y colocar en d pa1 o en el exterior t1tulo~ valore~ de 

deuda pubiJca Interna. en la condtctone que 

e tablezca el (,obierno 'acional. 

d) Liquidar anticipadamente ll'l in\er iones. } rcnder y 
en do ar lo. a e ti\ o fmanciero que onfiguran u 

portafolio de inver. ione en to · mercados primario 

} ecundario; 

e) ceptar el end<N> a :-,u favor de título 'al ore de deuda 

pública de la ~ ación para el pago de obliga ione de 

lo órgano: púbhco con el Te oro de la • ación, con 

excepción de la!! de orien tributario; 

f) La demá que tablezca el Gobierno. 

El Gobierno podrá con tituir un fondo pard la redención 

anticipada de lo tíntlo valore de deuda públi a i lo 

considera nece ario ontratar u admini rracion. 

En todo · lo ca o la in ver ion e financiera deberan 

efectuar e bajo lo - criterio de rentabilidad, olidez · 

eguridad, y en condicione de mercado. (Ley 8 de 1989, 
Art.8l.Ley 1-9 de 1994,Art.4-l). 

Artículo 91. El Mi..nj terio de Hacienda y Crédito Público 

t ndrá capacidad para celebrar lo contrato -que e reqw ran 

en el de arrollo de lo di pue to en el artículo anterior lo 

cuaJe ·ólo requerirán para u celebración , validez ) 

perfeccionamiento, de la firma de la parte y de u 

publi ación en el Diario Oficial, requi ·iro que entiende 

cumplido con la orden de publicación. impartida por el 

Te orero General de la Republica. En todo ca o la 

operacione de compra venta y negociación de título qu 

r atice directametne el Mini terio de Hacienda y rédito 

Público e ujetarán a las norma de derecho privado. (Ley 

1 9 de 199-i,Art. 45). 

Artículo 92. El Gobierno , acional , a travé de la Direccion 

del Te oro 1acional, podrá adquirir como inver ión 

tran itoria d liquidez lo ríntlo ·de deuda pública, emitido 

por la 1 ación, in que en tale, evento · opere el fenómeno 

de confu ión . Tale títulos así adquirido podrán . cr 

declarado de plazo vencido por 1 emisor redimiéndo e en 

forma anticipada o er colo ado. en el mer ado ecundario 

durante el plazo de ·;u "igencia. (Le) 1"'9 de 199J,Arl. 60). 

Artículo 93. L1 Oir cción dc11i . oro acional del Mini terio 

de Hacienda } rédito Publico, elaborará men ualmente 

un c. tado de re ultado de u operacion · financiera~ . 

con el ual e harán la afectaciones pre, upue. tale 

corre ·pondieme~ . 

Pert necen a la ~ ación lo. rendimientos obterudo por el 

'istema de ,uenta L nica ~acional. a 1 como lo · de lo.., 

órganos publico o prhado. con lo recuro de la 1ación 

c:on excepcion de los que obtengan lo organo:-, de pre'l-i:o,ion 

·ocial (1 ey 179 de 199-1. Art t:·) . 

Artículo 9'-i. Lo e tabl Cimiento publico del orden 

nacional inrertiran su edente'> de liquidez en tttulo. 

cmittdo. por la Dire cion del Te oro acional del ~lmi terio 

de 1 lacienda en la. condicione. del mcr a do, o en invcr<;io

ne~ autorizadas por é. ta. 

El Mini terio de Hacienda ' rédito Público establecerá 1 

condi ione y requi ito que deberán tener en cuenta lo 

e tablecimiento público nacionale~ para obtener lo 

credito de Te orería. (Ley 1 '9 de 199-.J , Art. 18). 

Artículo 95. partir de la vigencia de la pre eme Le) , lo 

órgano del orden nacional de la admin tración pública ólo 

podran depo itar u recur. o en la uenta ruca 1 aciana! 

que para el efecto e e tablezca, a nombre de la Direccion 

d ITe oro acional,o a nombre de é ta eguido del nombre 

del órgano. o en la entidade que ordene el 1ini terio de 

Hacienda y rédito Públi o, de a uerdo con la 

reglamentación que expida el tObierno. (Le 38 de 1989, 

Art. 2. Ley 1"'9 de 1994.Art. 5~ . inci o 3 y 18). 
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XV. De las Entidades Te rritoriales 

Artículo 96. La entidades territoriale al expedir J· normru 
orgánicas de pre upue to deberán guir las di po icione 
de la Ley Orgánica del Pre upue to,adaptándola a la organi
zación. norma con titucionale. } condicione de cada enti
dad territorial. Mientras e e, piden e ta normas, aplicará 
la Ley Orgánica del Pr upue to en lo qu fuere pertinente. 

i el Alcalde objeta por ilegal o incon tirucional el proyecto 
de pre upue to aprobado por el oncejo, deberá enviarlo al 
TribunaJ Admini trativo dentro de lo cinco días iguiente 
al recibo para u anción. El Tribunal Admini trativo deberá 
pronunciar e durante lo veinte día hábile iguiente . 
~1ientras elTribunaJ decide r girá el Proyecto de Pre. upue -ro 
pre entado oporrunamente por el Alcade, bajo u directa 
re pon abilidad. (Ley 38 de 1989,Art.9-!, Ley 1""'9 de 1994. 
Art. 52). 

Artículo 97. En de. arrollo del artículo 36 de la Con titución 
Política, lo Gobierno acional,DepartamemaJ y Muni ipal, 
podrán incluir apropiacione en sus pre upue to para 
conceder ub idío a la personas de menores ingre o , con 
el fin de pagar las cuemru, de servicios público domiciliario 
que cubran u ne e idadcs ba .· ic<l'l. 

e con ider.tn personas de menore ingre o la que tenga 
ingre o familiare inferiore a do alario mínimo 
men uale .(Le) l-9dc l99! ,Art 53). 

XVI. De la Capacidad de Contratación, 
de la Ord nación de l Gasto y de la 
Autonomia Pr upu tal 

Artículo 98. Lo organo que on una cccion en el 

Pn.· upue. to Cener.tl de la 'anon. tendran la capacidad de 

omrat¡tr ) comprometer a nombre de la per ona rundica 

de la cual hagan parte. ) ordenar el ga. to en de'>arroUo de 
la . apropiacione. mcorporada. en la re pectiva eccion, lo 

que con timye la autononua pre upue. tal a que ~e refiere la 

Con~tirución Polllica r la k~ . E.'>ta!'l facultade!-o e taran en 

caben del jefe de cada organo quien podrá delegarla.., en 

funcionarios del nirel directiro o quien haga u vece!'~, · 

~erán ejercidas teniendo en cuenta la normas con agmda. 
en el Estatuto General de Comratatción de la dmini. tm

ción pública r en la di po icione lcgalc. rigente~. 

En la eccion corre ponditmc a la Rama Legi lativa e. tru, 
capacidade e ejerceran en la forma arriba indicada ) de 
manera independiente por el enado ) la Cámara de 
Repre entame ; igualmeme. en la ección corre pondiente 
a la Rama judicial 'i rán ejer ida.., por la ala Admini tr'Jtira 

del Con:ejo uperior de la judicarura. 

En lo mi mo término · y condicione tendrán e La 
capacidade la ·. uperintendencias, Unidade Adntin itrativas 
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E peciale , la Entidade Territoriales. A amblea y Con
cejo. , las Contraloría y Per onería Territoriale · y todo lo 
demá órgano e tatale de cualquier nivel que tengan 
peconería jundica. 

En todo caso, 1 Pre idente de la Republica podrá celebrar 
contrato a nombre de la 1ación. (Ley 3 de 19 9.An. 91. 
Ley 1"'9 de 1994,Art. 51). 

Artículo 99. Para garantizar la independencia que el ejercicio 
del control fi cal requiere. la Contrataría General de la 
Repúblíca gozará de autonomía pre upue tal para admini tmr 
u asunto egún lo di pue to por la onstitución y e ·ra 

le '. (Ley 1 9 de 1994,Art. 68). 

XVII. De las Responsabilidades Fi cales 

Artículo 100. Además de La re pon abilidad penal a que haya 
lugar. ·erán fi calmente re pon able : 

a) Lo ordenadore. de ga to y cualquier otro funcionario 
que contraiga a nombre de los órganos oficiale 
obligacione no autorizada en la le)~ o que expidan 
giro · para pago de La mi ma ; 

b) Los funcionario · de lo órgano · que contabili en 
obligacione · contra1da.'i contra expresa prohibición o 
emitan giro para el pago de la. mismm ; 

e) Ll ordenador de gru,ro que ·olicite la con. tirucion de 

re. emb para el pago de obligaciones contraída contra 
exprc a prohibicion legal. 

d) Lo Pagadores y el Auditor Fis<.al que cfectuen ) 
autoricen pagos, cuando on ello' e violen lo'> 
preceptos consagrado~ en el pre"tente estatuto r en la. 
demas norm~ que regulan la matrria. 

Parágrafo. Lo. ordenadore .. pagador ·s, auditorc ) dcma 
funcionario re pon sable. que estando di'lponihlc'> lo fondo 
} legalizado lo compromi os demoren . 111 ju ta cau . a su 
cancelacion o pago. incurrirán en ca u. al de mala conducta 
(Ley 3H de 1 989.Art. 89, Lt) L-.9 de 1991. rt. 55. inci o. 3 
y 16, rt. 'l). 

Articulo 101. Lo. ordenadore · r pagadore · crán olidaria
mentc re pon. ables de lo~ pago que efectúen '!in el Ueno 
de lo rcqui ito legales. La Contmloría Gener.tl de la Repu
blica \dará por el tricto cumplimiento de <,ta di. po ición 
(Le) 38de 19 9.Art.62.Ley 1""9de 199-t ,Art. ""'l). 

XVITI. Disposiciones Varias 

Artículo 102 . i la Corte Con. titucional declarare 
ine..xequible la le) que aprueba el Pre upuesto General de la 
1 ación en u conjtmto, continuará rigiendo el presupue ro 
del año anterior, repetido de acuerdo con la norma · del 
pre eme Estaturo.(Ley 38 de I989.Art.83, Le}' 179 de 199-1. 
Art. 55, inci ·o 1-1 y Art. 1 1). 
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Artículo 103. i la inexequibilidad o nulidad afectaren 
alguno o alguno de lo renglone del Pre upue to de Renta 
y R cur o ele Capital, el Gobierno suprimirá apropiacione 
por una cuantía igual a la de lo recur o afectado . En el 
caso de la uspen ión provi ional de uno o vario renglone 
del Pre upue to de Rem y Recur o de apital,el Gobierno 
aplazará apropiacione por un monto igual. 

·¡ la inexequibilidad o la nulidad afectaren alguna 
apropiacione , el Gobierno pondrá en ejecución el 
Pre upue ro en la parte declarada exequible o no anulada, y 

contracreditara las apropiacione afectada . (Ley 3( de 1989, 
Art. 8 , Ley 1 9 de 199-i,Art. 55, inciso 6). 

Articulo 104. El Gobierno e tablecerá las fecha , plazo ·, 
etapa ·, actos procedimiento e in tructivo nece ario · para 
darle cumplimiento a la presente ley) a la Le) 38 de 19 9. 
(Ley 179 de 199l,Art. 56). 

Artículo 105. El Gobierno , acional podrá. a travé del 
Fondo de ~loned, htranjeru del Banco de la República o 
mediante contrato directo. con:tituir una cuenta especial 
de manejo. que le permita a la . ación atender al pago de la 
Deuda E.\terna del :ector Público, para lo cual podrá u tituir, 
rcnegociar, con\'etir. con olidadr, e ·tablecer la condiciones 
) garantta de dicha deuda. cuyo giro > pago e efecmara 
conforme a lo!>~ reglamento de e te Estatuto. 'in embargo, 
el Gobierno t acional , ante de do año , cancelara el 
contrato que exi tire con el Fondo de Moneda Extranjeras, 
FODEX. (Ley 38 de 1989.Art. 8'). 

Artículo 106. El Gobierno , a ional queda autorizado pam 
hacer u tttuctun en el portafolto de deuda puhlila temprt 
~ cuando e mejoren lo~ plazo!'!. intere e~ u otr.t'l com.li tones 
de la mi ma [.,ta!'! operacione ..,olo rcquttren auwrincion 
dd \1in iteno de Hacimda } Credtto Público, no afectarán 
el cupo dr endeudamiento, no tendr:tn efecto!'! 
presupue. talc'l ~ no afectarán la deuda neta de la Nacton al 
finalizar la Yigencia . (Ley 1'"9 de 199'-1 .Art 16). 

Artículo 107. Lo, recur o que e producen a favor del 
fondo de Solidaridad r Garantia en de arrollo del mecanismo 
de compensacion y promoción de que trata el arttculo 220 
de la Ley 1 00 de 1993, no e con tituirao en u jeto de obliga
don de incluir e en el Presupue to General de la ación. 

La programación de lo recur o de las Empre a. ociale 
del E! tado, e realizará bajo un régimen de pre upue:tacion 
ba ado en nenros de atencion debidamente cuantificado . 
eglin la población que vaya a er atendida en la re pectiYa 

'igencia fi cal. el plan o plane obligatorio de alud de que 
trata la Le) 100 de 1993 r la accione de , a.lud que le 
corre ponda atender conforme a las di po iciones legale . 

L16 empresas ·ociale del Estado podrán recibir tran ferencias 
directa · de la ación, de la entidade territoriale . 1 o 

ob tante,para efecto de la ejecución pre upue tal , las enti
dad e territoriale , en u · re pectivo ámbito de 
juri dicción ,celebrarán lo. convenio de que trata el artículo 

238 de la Ley 100 de 1993 y e tablecerán lo plane 
ub timtivo ·de recur o· para la financiación de las Empre as 
ociale del Estado, en lo términos del artículo 219 de la 

Ley 100 de 1993. 

Las enridade territoriale podrJn pactar con las empre as 
ociale del Estado la realización de reembol ·o contrapre 

tación de erYicio ) de un i tema de anticipo ·, iempre 
que e to último ·e refieran a meta e pecífic, de atención. 

La cuenta e peciale preví ta para el manejo de lo 
recurso del ector alud en la1 entidade territoriale preví -

tasen las leye 60 de 1993 ) 100 del mi m o :u1o, e integrarán 
en lo fondo ·eccionale , di tri tale y municipal e · de ·alud 
de que tratan la. di po icione legale pertinente ·, pero no 

formarán en ningún ca ·o parte integral de lo recur o co
mune. del pre upue to de tale enridade , por lo cual. u 
contabilización ) pre upue tación erá e pecial en los 
término del reglamente. (Ley 1"'9 de 199o~ , Art. 69). 

Artículo 108. in perjuicio de lo e tablecido en el 8.tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, cuando el E. tado enajene 
su participación en una empresa. con el fin de tomar la 
medida conducente a democratizar la lituJaridad de u~ 

accione o bono · obligatoriamentt convertible en accione , 
deber:í ofrecer condicione. t!>lpccialt para promm'er el 
acce. o a dicha propiedad por pane de sus traba¡adore . . la 
organizacione olidaria de trabajadore~ siguiendo para 
el efe ro el procedimiento que para cad.t caso e tablezca el 
< on. ejo de mmi. tro . o quien haga <~u.., wce en el nh·el 
terntorial. 

"\o habra lugar al e¡ercicio de derecho!>! de prdw.:ncia en 
favor de per ·ona1 naturale!-1 o jundtca, , publl a o prh·ada , 
distintos a lo establecido en el prc ent<: arttculo. 

La enajenación accionaría que !'le realice entre organo 
estatal<.:. no e ujetará al procedimiento previsto en lo 
lit eraJe ameriore , ino que parJ e!'lte efecto se aplicara úni
camente la regla · de contratación interadmini ·tratha 
vigente .Así mismo la venta de activo!'~ c.,tatale distinto de 
accione o bono obligatoriamente convertible en accio
ne . 'IÓio ·e ujetarán a la.'l reglas generale de contratación. 

En cualquier evento, la renta · que obtenga el Estado, como 
con ecuencia de la enajenacion de acciones, bono u otro 

acti\'O , deberán incorporar e en lo pre upue tos de la 
t ación o la entidad territorial corre pondiente. (Ley 1-9 de 

1994, rt. 70). 

Artículo 109. La pre ente le} rige a partir de u Yigencia 
excepto lo referente a la ejecución y eguimiento 
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pre upue tal que empi za a regir 1 primero de en ro de 
1995. Modifica en lo pertinente la Ley 38 de 1989 y 
deroga la iguiente normatividad; el parágrafo del artículo 
. el artículo 15. el artículo 19, el parágrafo 1 del anículo 20, 

el lit ra1 d) del artículo24, lo artículo 35, 3 , 3 , 41 , -:1 , 

49, 50, 56, 5 , 58, 59 r 60, el inci o 1 del anículo 62, lo 
artículo y 5, el inci o 2 del artículo 90, 92 y 93 de la 
Ley 3 de 1989. 

í mi mo deroga lo artículo 26 . 265 y 266 de la Ley 100 
de 1993 ) el artículo 163 de la Ley s· de 1992. 

Las di po. icione~ generale de la Ley Anual de Pre ·upue ro 
y el D cr to de LiquJdación para la vigencia fi cal de 199 , 
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aplicarán en armonía con lo di pue to en e ta Ley y en la 

Le) 3 de 1989. (Ley 1-9 de 199-:~ . Art . '1 ). 

Artículo egundo. Este decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación 

Publíque e y Cúmpla e 

Dado en anmfé de Bogotá, D.C. . a 22 feb. 1995. 

ER1 TO \IPER PIZA.r O 

Guillermo Perry Rubio 

Mini tro de Hacienda r Crédito Público. 
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RESOLUCIONES 

Resolución Externa 

N°. 1 de 1995 

(Enero 20) 

Por la cual e di tan medida obr opera ione para regular 
la liquidez de la onomia. 

La junta Di re tiYa del Ban o de la Repuhlica. en ejer icio de 
u. atribucion con titucionale. r legale. , en e. pecial lru. 

prnLla!-1 en el artí ulo 16 lit ral b de la Le} 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1º. El artteulo 11 de la Resolución Externa o. 1 

de 199~ quedara t: 

Artí ulo 11 •. Las ntidade interc ada en parri ipar como 
ageme. colocadore de 0\1 deberán afiliar e al ·i tema 

EBRA del Banco de la República, umini. trar la información 
que t'lte exija mediante regl.1mentación de carácter general 
} acreditar capacidad tecni a) admini trativa ufi iente para 
realinr la!-! operaciones. 

•L1. entidade que ~e encucmn:n operando como agente 
colo adore de \lA en la fe ha d vigen ia de e ta 
re olucion. rendran un plazo de tre (3) me e para cumplir 
con lo requisitos exigido para el e[! cw por el Banco de 
la República. 

P.arágrafo 1 • .• on el fin d n:alizar una C\<tluación eme tral, 
lo agente colocadore de 0~1A deberán cm iar al jerre de 
lo balanct~ de junio ) diciembre de cada año. una 
cerlillcación u rita por el rcvi or fiScal en donde a redite 
haber alcanzado determinado oh ele en cierto indicado re 
fmanciero qu para el efecto fije el Ban o d la República . 

Parágrafo 2". La Dirección del Te oro acional queda 

e el u ida de la obligación contenida en el parágrafo 1 "•. 

Artículo 2". El inci. o final del artículo 12 de la Re olución 

Externa o. 1 de 1994 quedará a í: 

•El Banco de la República u penderá la reaüzación de 
op ra íone con aquello agente colocado11 de OMA que 

como re ultado de la evaluación eme tral ,pre ent n ríe go 
de olvencia. Las entidade u pendidas ·ólo podrán reiniciar 
operacione dentro del eme rre iguiente, ·iempre y cuando 
demue tren el cumplimiento de lo indj adore fman iero 

exjgído por el Banco de la República•. 

Artículo 3Q. La pre~ me re olu ión rige de de la fecha de 

u publi ación. 

Resolución J.Ixterna 
0

• 2 de 1995 

(Enero 20) 

Por la cual . e eñaJan la condiciones fin,tndera!l a la~ cuaJe 
dcbera 'IUJttars~ la , 'acion para colocar bonos o lltulo de 
deuda públi a e terna en los mercadm de capitale 
internacionales. 

Lt junta Directiva del Santo de la República, en ejerciCIO 
de u atribucione con títucionale ) legale . en e pcciaJ 
1 prc\ista en el artículo 16litcrale ) y h) de la Le} 31 
de 1992. 

RE. U L E: 

Artículo 1 Q. El aparte *Rendimiento efecth o máximo 
del artículo 1 o de la Resolución Externa , 'o. 3- de 199-i 
quedará ~t : 

•Rendimiento efecti\'O maximo: fijará de acuerdo con J;u, 

ondicione de mercado preva:ecienre a la fecha de 
lanzamiento de la emj ión, in qu u ta a equivalente en 
dólare americano exceda en 200 punto b: ico a la ta a 
que r ulte del Título de Te orería de lo tado nido de 
América del mi mo plazo•. 

Artículo 2Q. La pre eme re olución rige de de la fecha d 

u publicación. 
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Resolución Externa 

N°. 3 de 1995 

(Enero 20) 

Por la cual e expiden regulaciones en materia cambiaría. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
d u atribucione con titucionales y legale , en especial 
de !:u que le confiere el artículo 16 literal h) de la Ley 31 
de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo r. El artículo 33°. de la Re olución Externa 0
• 21 

de 1 993 quedará así: 

uArtícuJo 33º. Prepagos. La amortización anticipada parcial 
o total de lo pré tamo externo. y de lo pré. ramo en mo
neda extranjera otorgado por lo intermediarios del merca
do cambiario e podrá efectuar in la con Litución del depó
sito a que e refiere el artículo 30° de e ta Re olución des
pué de e enta (60) me e contado · de de la fecha de u 

contratación o antes de que tran ·curr.t dicho plazo igual
mente ·in la con tirución de depósito cuando: 

•l El Banco de la República lo americe e, prc amente por 
razone ju tificada ·. 

• J e trate de una operacion de u~litucion de pre~tamo. 

por otro · obt nido mediante la colocación en lo 
mercado internacionale ·de capitale de utulo \':llore 
con plazo igual o ·uperior a cinco (5) año . 

•3. • e trate de prc ·tamo externo!) otorgado para financiar 
proyecto mediante contrato tipo BOT, 80~1 . BOMT, 
BOOM o asimilable a é to , cuando por la ocurrencia 
de lo iguieme evento e haga efectiva la cláu ula de 
prepago obligatorio: 

•a. La terminación anticipada del contrato; 

•b. La pérdida total o parcial de lo activo del 
proyecto que no ju. tifiquen económi amente la 
continuación de é te; 

«C. La e. propiación de activo o biene del proyecto. 

«':! . Cuando, habi ndo tran currido por lo meno la mitad 
del plazo pactado el prepago e realice con el producto 
de la inversión de capital del exterior en el paí 
deri\·ada de: 

~a . La colocación entre inver ioni ta de capital del 
exterior de recibo depo itario de accione o bo-
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no convertible en accione de ociedades colom
bianas· o, 

~b . La conver ión de deuda e terna en capital, 
mediante la inver ión directa de capital del exterior 
a travé de la u cripción por parte del acr edor 
de accione o participacione del capital ocia! de 
la empre a deudora . 

• o ob tante lo di pue to en el pre ente artículo, podrán 
reembol ar e anticipadamente los aldo de lo pré tamo 
externo que hubieren ·ido regi ·trado en el Banco de La 

República con anterioridad al 31 de diciembre de 1992••. 

Artículo 2º. La pre ente re olución rige ele, de la fechad 
u publicación. 

Resolució n Ex terna 

N°. 4 de 1995 

(Enero 2 6) 

Por la cual e e piden regulacione en materia cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u arribucione con tilucionale y legalc , en special 

de 1, que le confiere d JJ'lJCulo 16 literal h) de la Lq ) 1 

de 1992. 

RE. l EL E: 

Artículo 1°. El artículo 68 de la Re o lución h'terna o. 21 

de 1993 quedara así: 

·Artículo 68°. Intermediario Autorizados. , eran 
intermediario!~ del mercado cambiario lo bancos comercialc , 
las corporacione · financiera~. la corporacione!l de ahorro y 

vivienda la compañía ele financiamicmo comercial, la 
Financi rn Energética acional -FE -.el Banco de Comercio 
Exterior de olombia -Bancoldex-y la ca a de cambio. 

• o ob tante er intermediario el 1 mercado cambiario las 
corporacione ele ahorro y vivienda y la compañía de 

financiamiento comercial ólo podrán realizar la rotalidad de 
las operacione autorizadas a Jo int m1ediario del m rcado 
cambiario cuando u monto núnimo de capital pagado y 

re rva legal alcance el monto mínimo que deba acreditar e 

para la con timción de una corporación fmanciera. En caso 
contrario, u operacione de cambio e tarán limitada · a la 
que e e tabl zcan en el Capímlo II,Título n, de e ta Re olu-
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ción. La casa de cambio . ólo podrán reaUzar la.'> opera.cio
ne · expre ·amente autorizada5•. 

Artículo 2º. El articulo 8 de la Re olución E'<terna 1 o. 21 
de 1993 quedará í: 

«Artículo 88º. Categorías y Au.torizadones a Casas de 
Cambio. 

~ l . Categoría de casas de cambio. 

•La ca as de camblio e cla ificarán por categorías r 
únicamente podrán realizar la iguiente operacione 
que expre amente e le. autorizan: 

•a) Ca de cambio: podrán realizar la operacio
ne preri ta en el artículo 85°. de ta 
re o lución, e cepto en lo referente al manejo y 
aclntini tración de . istema. de tarjeta de crédito 
y débito inrernacionale .. 

b) Casas de cambio dedicada exclu irament a la 
compra ) \Cnta de di\i a o cambista : podrán 
comprar o render di vi. a en efectivo y cheque 
\iajero qu corre pon dan a operacionc que no 
deban canalizarse obligatoriam me a traré del 
mercado cambiarlo y comprar ~ vender diri as 
a lo intermediario del mercado cambiario. 

e) asas de cambio e peciale ubicada en ciudade 
de frontera : podran realizar la operacione. 
de crita en el arLiculo 93o. de e~ta resolución •. 

' 2. Autorización a casas de cambio. 

·Conforme lo prt\i -ro por el art1cuJo 51. numeral 2o. 
del btatuto Orgamco dd lstc.:ma Financiero ) dema.-. 
norm.t., que lo modüiqut:n o adicionen. para adelan
tar opcmcíonc prop1<t de kL., ca..'la.., de cambio. e ta.'l 

ddJeran contar con la autonLacion prc\'ia de la 
upernm·ndencia Bancaria. 

•La autoriLación e otorgara mediante resolución 
moti\ada expedida por el ~uperintendemc Bancario. 
una \l'Z e Yerifique el cumplintiento de lo requbito 
. eñalado en la pre ente re. olución ~ e t:'itablezca que 
lo. 'locio., di rectore~ . admini u-adore ) repre. entan
te · legales de la "ocicdad, a ti facen adecuada 
condicione. étic~ . de re pon abilidad. carácter e ido
neidad profe. ional. por cuaJe quient medio. que . e 
juzgue conveniente . mcluida. en todo ca o. la 
evaluación de la condu ta que dicha,<, per onas hayan 
tenido durante la realización de actividades relaciona
da~ con el manejo. aprovechamiento o inver ion de 
recur os captado del publico. 

·Paragrafo. La,<, mdagacione de que trata e te art1culo 
deberan efectuar e igualmcme cuando e trate de una 
ce ion de derecho . ociale .la cual deberá er aprobada 
previamente por la , uperintendencia Bancaria•. 

Artículo 3º. El articulo 89 de la Re olución Externa o. 21 
de 1993 quedará a í: 

·Artículo 89o. Requi itos. Para obtener el certificado de 
aurorización por parte de la uperintendencia Bancaria al 
que e refiere el artículo anterior la di tinta categoría de 
ca a · de cambio deberán acreditar ante dicho organi mo 
lo iguiente requi ito : 

•l. Para las ceras de cambio. 

•a. rganizar e bajo la forma de ociedade Anónimru:.. 

•b. Tener un capital pagado no inferior a la uma de 
tre ciento millone de pe o ( 300.000.000). 
E ta cifra e reaju tará anualmente de de 1996 
de acuerdo con lo parámetro. obre meta de in· 

flación que e tablecerá el Banco de la República. 

•C. Contar con una infraestrucwra tal que permita 
un adecuado manejo ' debido control del conjunLO 
de u operacione por parte de la :uperinten
dencia Bancaria. 

«2. Para cnsas de cambio dedicadas exclusillamente a la 
compra y t1enta de dil'isas o cambistas. 

•a. Organizar e bajo la forma de ociedad Colecti\'a o 
de Re pon.ahilidad ümilada. 

b. Tener un capital pagado no inferior a la suma de 
veinte millone de pe ·o ( 20.000.000). E ta cifra 
e rcaju tara anualmente de. de 1996 de acuerdo 

con lo parametro!'> . obre meta d inflación que 
e tablecera el Ban o de la Rcpubli a. 

•C. ontar con una infrae. tructura tal que permira un 
ade uado manejo } debido control del conjunto 
de u~ opc.:racion<: por parte de la upcrintcn
den ia Bancaria. 

,3. Para las casas de cambio especiales 
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La~ Ca!~ de cambio e~ pedales ubiCada <:n ciudad e., 
de frontera deberán d.ar cumplimiento a lo rtqui ito 
establecido'> en el art1culo 93 de e ta resolución. 

Parágmjb ¡o Para obtener el cenificado Ul autorización 
la! e, · ele cambio a que ~ refiere el presente aruculo 
deberán pre emar ante la , uperintendcncia Bancaria una 
·olicitud formal y acreditar el cumplimiento de los 
requisito preri to~ en t!'>te arú ulo en la forma indicada 
por e a entidad. 

•Parágrafo 2". La e a de cambio que 'lt' encuentren 
en funcionamiento, tendrán un plazo de . ei (6) me es 
par.t acreditar ante la 'uperintendencia Bancaria la 
totalidad de lo requi ito preri to. en este artícuJo, 
contado de de la fecha de rigencia de la Re olución 
hterna , 'oA de 199- .Lascru:.a. de cambio actualmente 
e i. tente que no acrediten el cumplimiento de lo~ 
requi ito dentro del plazo ·eñalado, no podrán realizar 
ninguna de la operacione a ella autorizada . 
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~ in pe~ui io de lo aquí previ to la ca a de cambio 
deberán ontinuar dando cumplimi oto a los requL 1to · 
y condicione tablecido para realizar 1~ operacione 
de cambio a eUas autorizad . 

Artículo 4°. El numeral 5o. del articuJo 91 de la Re. olución 
Externa 21 de 1993 quedará í: 

«5. ontar con r vi or fi cal de conformidad con la ley para 
que ertifique u e tado financieros y lo 
comprobante e informe que requiera periódicamente 
la uperintenden ia Bancaria). 

Articulo So. La pre ente r olución rige a parrir de la fecha 
de u publica ión. 

Resolución Externa 

o 5 de 1995 

(Febrero JO) 

Por la cual e e piden reguJacionc en matena amhiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la Repubhca, <:n tjercicio de 
atribucione constitucionale y legalc , tn opnial de 

la que le confiere el artiCulo 16 literal h) dt: la l.ty 31 
de 1992. 

RE . EL E: 

Artí ulo 1°. EL artículo 31 ° de !.1 Re oluuon t ·rn.t. _¡ 
de 1993 quedara íl 1 

Artículo 3111
• Hodificaciones al Reg i ·t m. Cu.tlqu ier < amhio 

en la condiciones de un pré tamo regi. tradn debcr.í infor
mar e al Banco de la Republica dentro de lo!:> do-. (2) me e., 
iguientes a la fe ha en que e acuerde la modlfil ación 

Requerirán reg1 tro ante el Ban o de la Repúbli ·a. 
acompailallo de la con tancia de haber con.tuuidn el <kpo~i
to en moneda legal de que trata el aruculo ~oo de la presente 
Re lucion, hu prórroga , el cambio de a rceuor r deudro y 
el aumento d la tasa de in ter'· del pré tamo en m;c, de cien 
(1 00) punto básico en el margen o en la tasa, i esta e:, fija . 

o oh tan te lo anterior. podrán efectuar. e las modificacto
n aJ r gi tro in la con titución del depo. ito cuando d 
cambio a re ultanre de e ci ión. fu ión,liqwdacum o con
cordato de iedade , cambio de deudor en lo credito~ 

contratado por entidade del ector público con la banca 
multilateral y cambio de acreedor en lo préstamos indi a
do ". 

Artículo 2°. L1 pre ente re olución rige d de la fecha de 
u publicacion. 
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Resolucion Externa 
o 6 de 1995 

(Febrero 24) 

Por la cual e expiden di ·po icione en materia de encaje. 

La Junta Directira del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribucione con titucionale y legale , en e pecial 

de 1 que le confiere el anículo 16 Htera a) de la Ley 31 
de 1992. 

RE UELVE: 

Artículo 1° ustitúye~e lo tre parágrafo del aru ulo "de 
la Re olucion Externa " 11 ele 1994 con lo iguiente. do : 

«Parágrafo ! ". Para efectos del cálculo de lapo ición de 
encaje, el requerido} la d~ponibilidade de lo dí feriado 
o vacante. computara con lo. mi mo. monto. regi trado el 
día habil mmediatameme anterior. 

•Paragrafo 2" P.ara d álculo de la po icion de encaje. l<U~ 
entidade'> e ditribui.ran en do. grupo. 

•Habrá una diferencia de una emana entre a la fechas de 
cálculo de la po~icon de encaje de uno y otro grupo. Para 
tal fm ,lo penados de calculo del requerido de encaje y las 
disponihilidade · para cubrirlo correrán con una emana de 
diferencia entre uno } otro grupo. 

Para lo d nos del pre ente parágrafo. el Banco de la 
Rtpublica clasificara a cada cnt1dad u¡cta .1 encaje en uno 
de lo. do gmpo . 

Artículo 2° < uando d Banco de la Republica demiJ modifi
car la ronformacion de lo grupo .las cmidade. que cambien 
dt grupo computaran 'iU po tcion de en aje por una vez o
brt un pcnodo de trt -.eman<L.,. en lugar del penodo de do. 

manas pre\ 1 toen l.t Re-.<>lucion Externa 1 de 1994. 

Artículo 3°. l~ referencia que en la Re olu ion 1 ma 
• ·• 1 1 de 199 1 e hagan a penado bt. emana le o de do 
emanas se entendemn aplicabl • a lo · penodo de rre 

manas prcü to en !.1 pre'lente re~olucion . 

Artículo 4°. Di~po ición tran. itoria. Para dar aplicacion por 
primera vez a lo pre\ i to en la pre ente re o lución. a partir 
de la fecha en que comience a urtir efecto . el grupo que 
eñale el Banco de la Republica calculará u p ición de 

enea¡ por una ola rez ·obr un período de tre eman . 
en lugar del penodo de do ·emana preví to en la Re olu
ción Externa • 1 '-!de 199-t. El otro grupo continuará cale u· 
lando u po, ición d en aje en la forma previ ra en dicha 
re olución. 

Artículo S0
• La pre, ente re olución rige a partir de u publi

cación r urte efecto. desd el de marzo de 199~ . 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

LEYES 

174 Diciembre 22 

Diario fi ial..¡ 1.6..¡3 diciembre 22 d 199 . 

Dicta medida obre aneami nto aduan ro e 

introduce modifica ione al Decreto 62..¡ de 1989, 

por el cual expidió el Estatuto Tributario de lo 

impue -ros admini ·trado por la Dirección G neral dc 

Impuestos a ionale '. 

l77 Diciembre 28 

Diario Ofi ial 1] .61), diciembre 28 de 1 99..¡ . 

Illlroduce moditkacione, a la Le) 136 de 1994 por la 

cual t di taron norma ttndienre a moderniLar 1.1 

organiL3cion > ti funcionamiento de lo municipio .. 

17 Diciembre 2 

Diano ofi 1al JI 656. diciembre 29 dl 199 I 

prueba el Comen JO de Pm para la Pro te cion de 

la Propiedad Indu~trlal , he ho en P'Jn. el20 d man.o 

de 1 ~~B , revisado en Bruselas el 1 q de di iembre de 

1990,en Washington el 2 de junio de 1911 ,en la Haya 

el 6 de no .. iembre de 192', en Landre el 2 de junio 

de 1931. en ti. boa el 31 de o tubre de 195R . 

E! to olmo el 1 J de julio de 196-'. le omenio fue 

enmendado el 2 de octubre de 19-9. 

179 Di iembre 30 

Diario Oficial -tl .6~9 , diciembre 30 de 199-4 

I-lnrrodu e modificadon a la Le)' d 19 , rgánica 

d Presupu o. n- Deroga las igui nt normas contelli

d.~ en la Ley _ di : el parágrafo del artículo , el 

amOllo J 5, el artí ulo J 9, el parágrafo 1 del artíCl~O 20, el 

liLcral d) del artículo 2 1, artículo 35,3 ,3 41 ,4 , 9, 

~o, 56, 58,59)' 60, el inciso 1°. del artículo 62 I artícul 

4 r ~ , el in' _ del artículo 9 el artí ulo , 1 inciso 

2 del arnculo 3, elliteíJl d) d I artíCl~O 89} lo. artícul( 

90,91, )'93. 

183 Enero 23 de 1995 

Diario Oficial ..¡ 1.685, enero 2..¡ de 1995 

pru ba el Acuerdo Marco ooperaci6n entre la 

Comunidad Económica Europea y I Acuerdo de 

Cartagcna )' 'u paíse miembro . su 'crito en 

Cophena TlIt' el 23 de abril de 1993. 

185 En e ro 27 

2765 

177 

Diario Oficial -41 .690, enero r de 1995 

mplta la autoriza ione. concedida. al (Jobierno 

',¡cional para celcbmr operacione de credilO publi o 
1IllernO ) t terno. 

PRESIDE CIA DE lA 
REPUBLICA 

Decreto 

Diciembre 19 

DIario Oficial 1.639, diciembre 20 de 199-1 

Ordena al Fondo de arantía de In titucione 

Financiera. pre entar a con. ideracion del on. cjo de 

Mini tro una propue ta para la venta del remanenl 

de accion que tal entidad po e como propietario 

fiduciario en I Banco de omercio Exterior, 

Bancoldex, cuyo beneficiario la ación-Mini lerio 

de Hacienda y Crédito Público ' Mini terio de 

omercio Exterior. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

2719 

Decretos 

Diciembre 14 

Diario Oficial 41.635 diciembre 15 de 199-i 

Fija la tabla de retención en la fuente aplicable a 

los pago gravabl s originado en la relación laboral 
o legal y reglamentaria. 

2798 Diciembre 22 

2799 

2800 

2802 

Diario Oficial "l 1.644, diciembre 22 de 1994 

Fija lo lugare y plazo para la pre entación de 1~ 
declaracione rribmarias y para el pago de los 
impue to 1 anticipos y retencione en la fuente. 

Dicie mbre 2 2 

Diario Oficial .Jl.6·1'1 1 diciembre 22 de 1991 

Diera medida obre devolución o entrega de 
mercancta aprehendida .. 1 por la Dircccion de 
Impuesto. y Aduana. acionale . 

Diciembre 22 

Diario Oficial 41 .64 . diciembre 22 de 199'-1 

Aclara el literal a) del aruculo 6 tld Decreto 2LB 
de 199j . al preci ·ar que la~ corporacionc 
financiera rambien podran celebrar la - opera
cione~ a que c.,e refiere el literal h) del arttculo 12 

del Estatuto Organico del . istema Financiero, con 
tttulo cuyo plazo ca igual o menor de un año o 
que corre ·pondan a Hnanciacione por parte del 
Ycndedor. cuyo plazo en el momento en que e 
efectúe la operación ea igual o menor de tul aüo. 

Dicie mbre 22 

Diario Oficial ..¡ 1.644, diciembre 22 de 199--1 

I- Di pone cómo e pactarán las condicione finan
cieras de la operacione, de rede. cuemo de la Fi
nanciera de De. arrollo Territorial A -Findeter-, 
con de. tino a la obra y acti\idade eñaladas 
en el numeral 2 del artículo 268 del E tatuto 
Orgánico del 'i tema Financiero. ll- Deroga el 
artítulo 5 de la Re oluCLón ':13 ele 1990 de la 
Jtulta ;\1onetaria. 

17 8 

2803 

2804 

2805 

2806 

Diciemb re 22 

Diario Oficial ~ 1.644, diciembre 22 de 1 994 

eñala los \'alores que podrán tomar los 
contribuyente que sean per ona · nantrale no 
ometicla al i tema de ajuste por inflación. para 

efecto de determinar la renta o ganancia ocasional 

proveniente de la enajenación durante el año 
gravable de 1994 de biene raíce y de accione o 
aporte que tengan el carácter de activo fijo . 

Diciembre 22 

Diario Oficial 1.6-!4, diciembre 22 de 1994 

Reaju ta lo valore ab oluto aplicable en el 
impuesto de timbre por ·alida al e rerior de 
nacionale y extranjero re ·idente en el paí y 

obre vehículo a que e refieren lo · artículo · 50 
y 55 de la Ley 14 de 1983. 

Diciembre 22 

Diario Oficial '11 .614,diciembre 22 de 1994 

1- Dicta medida obre patrimonio adecuado de 
Jo e tablecimiento de crédito. 11- Deroga el 
parágrafo tr..tn ·irorio del artículo 5 y el literal b) 
del artículo l 1 del Decreto 6..,3 de 1994 y el artí

culo 5 del Decreto 806 de 1994. 

Diciembre 22 

Diario Oficial ..¡ 1.6-H, diciembre 12 de 199-1 

Jkaju ta los ' ,¡lort'l ah o lutos expre. ado~ en 
moneda nacional en la norma" relatiYa~ a los 
impuetos ~ohre la renta y c:omplememario , obre 
las ventas, al impue~to de timbre nacional. y a la 
contribucion e pedal a que e refiere el artículo 

13 de la Lt) 6 de 1991. 

2852 Dicie mbre 26 

2854 

Diario Oficial 41.651 , diciembre 2' de 1994 

Dicta medidas en materia contable relacionadas 
con la pen ione de jubilación ) la elaboración 
de los corre pondientc cálculo acruariales. 

Diciembre 26 

Diario Oficial 41 .651 . diciembre 27 de 1994 

1- Ordena la em.i ion del titulo de deuda pública 

interna denominado -P'agaré ~ ivo Pensicnal- Caja 
de Crédito Agrario. Indu tria! y :\1inero Ley 69 de 

1993-. por la urna de -í-0.000.000.000 moneda 
corriente. JI- Fija la caracrerí tica del ·¡tul o de 

deuda pública a que e refiere el punto anterior. 
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2868 Diciembre 28 

Diario Oficial41.653,diciembre 28 d 1994 

Ordena la capitalización de la Caja de Crédito 
Agrario. lndu tria! y Minero en la urna de 
. 30.000.000.000 moneda corriente, la cual e 
llevará a cabo mediante la entrega de Título ele 
Te ore rías, TE , Cla e B. 

2885 Diciembre 29 

Diario Oficial -:11 .662, diciembre 31 ele 1994 

Aprueba el Pre upue to de Ingre o y Gasto de 
las Empre as Inclu tria les y Comerciale del ~ tacto, 
de la entidades privada que admini tren fondo 
púbüco · de orden nacional y de las ociedade d 
economía mLxta sujetas al régimen de la Empre as 
Indu triales y comerciales del tacto, para la vi
gencia fi cal de 1995. 

2899 Dicie mbre 3 1 

291 1 

Diario Oficial 41 .661 , diciembre 31 de 1994 

Fija lo · cómputo · del Pre ·upue ·ro de Renta y 

Recur ·o de apital del Tesoro de la ación para 
la vigencia fiscal de 1995 , en la . urna de 
17.503.59'.391 moneda legal . 

Diciembre 31 

Diario Oficial 41 .662 diciembre 31 de 199-i 

Modifi a el articulo 2 dtl Decreto 265-J de 1993. 
al disponer que la Corporacione de Ahorro y 

Vh ienda y demá!'. e tablecimientos de credito que 
otorguen credito hipotecario!'. de largo plazo para 
vi\·ienda.deber.ín acreditar que han destinado para 
financian i\ ienda de intcre ocia!, el23% del al do 
de la nue,·as operacione de crédito hipotecario 
para biene inmueble . 

29 25 Diciembre 31 

Diario Oficial H .662, diciembre 31 ele 1994 

Dicta medidas obre monto de patrimonio técnico 
ancado que deben acreditar las entidacle 

a gur.tdoras ele vida para operar lo ramo · de 
eguro preví ionale de pen ione y de ríe go 

profe ionale del régimen de ·eguridad ·ocial. 

2 28 Enero 31 

Diario Oticial 4 1. 02. febrero 3 de 1995 

Dicta medidas relacionadas con el i tema General 
de eguridad ocia! Integral, así: 1- Reporte de 
informe al In tituro de eguros ociale por la · 
ociedade Admini tractora de Fondo de 

Pen ione ; 2- Devolucione a lo Admlni tractore 

de Fondo de Pen ione ·, de las cotizacione co
rre pondiente al i itema General de Pensione 
de lo tr.tbaja-dor afiliado al régimen de Ahorro 
Individual con olidaridad cancelada al I ; 3-
Tra lado de cotizacione al Fondo d olidaridad 

Pen ional. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Resolución Ejecutiva 

170 Diciembre 22 

2663 

2664 

179 

Diario Oficial 1.644, diciembre 22 de 199"1. 

Autoriza a la Compañia Telefónica del Huila ' .A.
Telehuila- para emitir Bono de Deuda Pública 
Interna, ha ta por la suma de 2.000.000.000 
moneda legal. 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

Decretos 

Diciembre 3 

Diario Oficial 11.62', dicicmbn: ' de 1994 

1- Dicta medida reglamentarias ele la Ley 160 de 
1994. relativa a lo procedimiento de 
clasificación de la ituación de las tierra. de. de el 
punto de vi la de la propiedad, delimitación o 
de ·linde de las tierra~ del dominio de la 'ación , 
re guardo indígenas y tierra de comunidades 
negras. JI- Deroga el Decreto 2095 de 1961 , lo 
Capín1lo. 1 y 11 del Decreto 1265 de 197 y el De
creto 2031 de 1988. 

Dicie mbre 3 

Diario Oficial41 .62 , diciembre de 1994 

1- Dicta medida reglamentarias de la Ley 160 de 
1994, relativa a lo procedimiento para la 
adjudicación de terreno baldíos y u 

recuperación. TI- Deroga el Decreto 22 S de 1988 
' el Capítulo lii del Decreto 1265 de 19""7. 
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2665 

2666 

2716 

2863 

Dicie mbre 3 

Diario ficial .¡ 1.62"' diciembre .., de 199..¡ 

1- Dicta m didas reglamentaria de la Le) 160 de 

1994, relativa a la extinción del derecho de 

dominio privado obre inmueble rurales. II

Deroga el Decreto 15 7 de 19 

Diciembre 3 

Diario Oficial 41.62"', diciembre 7 de 199-1 

1- Dicta medid reglamentaria de la Le} 160 de 

1994, realtiv al procedimiento para la adqui~icion 

de tierra y mejoras rurale por el1 ORA.ll- De
roga lo. Decreto 134 y 13. de 19 ... 6. 21 o- de 198 

}2159de199. 

Diciembre 14 

Diario Oficial -t 1.635. diciembre 1 S de 199 1 

eñala el marco jurídico de la a o ia ione 

agropecuaria y campe ina . nacionales y no 
nacionale con ti tu ida · o que e con tituyan en el 

territorio nacional. 

Diciembre 26 

Diario Oficial '! 1.648. diciembre 16 de 199-i 

Dicta medidas reglamentari:u de la Le} 1 O 1 de 

1993 por la cual . e e 'pidieron normas . obre 

de arrollo agropecuario y pe quero 

167 Ene ro 2 

D1ario Oficial 41 6b6 enero 21 de 199) 

1- Define al Fondo 1 'acional de R1e go. \grope 

cuario. como una cuenta de manqo c..,peoal con 

independencia patrimonial . admimstr.lll\ a conta

ble } e. tadí tica, sujeta a la Direccion de l.t Comi

sion acional .réili to Agropecuario. 11- Dispone 

que 1 Fondo a que e refiere el punto .tnterior 

e tará admini trado por una t nidad de l.¡eguro. 

de la aja de Cédito grario, lndu. tria! ) \1inero. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

Decretos 

2709 Diciembre 13 

Diario Ofi iaJ 41 .63- diciembre 1 S de 199..¡ 

180 

1- Reglamenta la Le .., 1 de 1988 por la cual e 

dictaron medidas obre régimen pen. ionaL en la 

parte relacionada con la p n ión de jubilacion 

por aporte . 11- Deroga Jo aruculos 19, 20, 21, 

23. 24, 26, 21.28 r 29 del Decreto 1160 de 19 9. 

2779 Diciembre 22 

Diario Oficial 41 .6 - ,diciembre 23 de 199--1 

Adopta la tabla de alario medio nacionale para 
efecto del cálculo de bono y título. pen ionale . 

2834 Diciembre 22 

283 5 

28 72 

Diario Oficial .¡ 1.6-H . diciembre 22 de 199--1. 

Dicta medida obre afiliación de trabajador . a 
caja de compen ación familiar. 

Diciembre 22 

Diario Oficial -!l.6-t4.diciembr 22 de 199--1 

Crea la ,omi ión de Tripartita de Concerracion 

para el De. arrolo del Movimiento , indica! como 

organi moa e or del Gobierno acional , ad~crita 

al Mini tcrio dcTrabajo) cguridad ocia!. dispone 

cómo e tará integrada ) le enala us funcione . 

Diciembre 28 

Diario Oficial --tl 659. diciembre .30 de 199..¡ 

Fija ll alario m1nimo ltgal diario para lo 
tmbajadore de lo ectore. urb;mo } rural en la 
urna de 3.96-!,4; moneda corriente 

287 3 Diciembr 2 

Diario 01ictal -tl.6.9. dici 'mbrc )0 de 199--1 

Fija el auxilio patronal de tmnspone en la urna 
de 1 0.81 S moneda corriente. 

29 2 1 Diciembre 31 

Diario Oficial J 1.662, diciembre 31 de 199 1 

Dicta medidas relativa al Fondo de Pcn. iones 

Publica del 1 i\ d Nacional sobre la aja 1 acional 

de Preví ión , ocia l. 

MINISTERIO DE SALUD 
PUB UCA 

Decreto 

2926 Diciembre 31 

Diario Oficial --tl.662, diciembre 31 de 1994 
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Determina que el monto de la cotizacion de lo · 
afiliado al i tema de eguridad ocia! en alud 
erá del12~u del alario ba e de cotización. 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

2751 

2784 

2847 

Decretos 

Diciembre 19 

Diaro ficial 'f 1.139. diciembre 20 d 199-I 

Introduce una reforma par ial a lo · · tatuto del 
Fondo acional de Garanllas relatiYa al capital 
autorizado, capital u crito r pagado } balance 
general e inrentario ·. 

Diciembre 22 

Diario Oficial '* 1.6-!-!. diciembre 22 de 1994 

1- rea la Comi ion de Bien e de Capital. ad · rita 
al Minbterio de Desarrollo Económico, como 
órgano a e or r de con u Ita del Gobierno para el 
análi i · y la formulación de propue ta obre la 
poltti a relacionada con el de empeño del sector. 
11- Determina como estara integrada la Comi ion 
a que . e refiere el punto antenor } le . cñala 
u fun ion 

Diciembre 22 

Diario Oficial 11.6-H. diciembre 22 de 199~ 

Crea la Comisum de , eguimiento ) b aluación del 
Pacto 'tal de Producth idad Precio ) alano. , 
di pone cómo e tara integrada } le enala 
u funCiones. 

2875 Diciembre 29 

Diario ficial -1 1.616, diciembre 29 de 199-! 

1- Fip t~ as para la tramitación de lo procedi
miento. relacionado. con la propiedad mdustrial. 
II- Deroga el Decreto 26"9 de 1993. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 

Decretos 

2780 Diciembre 22 

Diario Oficial-! 1.64-! . diciembre 22 de 199-! 

2781 

2782 

igna un gra,·amen del - ~}o aplicable a las 
ubpartida.s del Arancel de dua!lJS a que refiere 

el pre nr Decreto. 

Diciembre 22 

Diario ficial 41 .6+J , diciembre 22 de 199-í 

D termina qu ' gr.H·ám ne · aranc !ario e pagaran 
por la importación de alguno producto 
originario . r procedente de P..rnamá. 

Diciembre 22 

Diario ficial 1 1.6-!4, dici mbre 22 de 1994 

lntr duce modifi acione al Aran el de duanas. 

2849 Diciembre 26 

Diario Oficial 41 .651 , diciembre 2" de 199-! 

Introduce modiftcacione- al rancel de duana · 

2889 Diciembre 30 

Diario ficial 11.663. di icmbre 31 de 1991 

Exime de gravamcne arancelario alguno 
produ ·ro · originarios } proveniente del Peru. 

2890 Diciembre 30 

2891 

Diario Oficial 41 .663, diciembre 31 de 199 1 

Prorroga h:u ta el 30 de junio de 1995.1a 'igencia 
del Decreto +~ 1 de 199 L por el cual e fijaron 
gra\'amene arancelario aplicable a la 
importacion de produ · ro~ originario., } 
pro' cniente d rgentina. 

Dici robre 30 

Di ano OfiCial 11 .663. diciembre ~ 1 de 199 1 

DKtJ medida! sobre pn:ten:n t.< · arance~ para L1 

ímportacJOn de alguno producto origmano } 
procedcnt • de lo ¡xuses miembro del · RIC0.\1 

Barbado . Guyana, Jamaica, '1 rinidad } Tobago. Anti

gua y Barbuda, Iklize. Dominica. Granada, ;\1ollsermt, 
an < ri. tohal } ien:.\ , anta Lucía. San tcente ) la..'l 
Granadi~ . 

MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Decreto 

2916 Diciembre 31 

Diario ficial '-i 1.663, diciembre 31 de 199-J 
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eñala condicione, término y procedimiento 

de liquidación del In tiruto acional de lo 

Recur o aturale Renovable y del Ambiente 

[ DEREI A. 

MINISTERO DE MINAS Y 

ENERGIA 

Decreto 

145 Enero 19 

Diario Oficial 41.680, enero 19 de 1995 

eñala -las entidades encargadas del recaudo. 

di tribución I tran [eeencia de las regalía 

derivada de la explolacion de mmemles. 

COMISION NACIONAL DE 

CREDITO AGROPECUARIO 

Resoluciones 

01 Enero 26 

Diario Oficial <j 1.705, febrero -¡ de 1995 

Aprueba el Programa Indicativo de Credito del 

Fondo para I Financiamiento del ectoe 

Agropecuario -Ff AGRO- para 1995. 

02 Enero 26 

Diario Oficial 11.705, febrero de 199-

1- Dicta m dida aplicable en la re tructuración 

de lo crédito de fomento agropecuario. 11-

Deroga la Re olución 08 de 1991. 

03 Enero 26 

Diario Oficial 41.705.febrero 7 de 1995 

Introduce modificacione a la Re olución 16 de 

182 

199':1 por la cual e dictaron medida ' obre 
refmanciación de créditO agropecuario . 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACION 

2764 

Decreto 

Diciembre 19 

Diario Oficial 41.639, diciembre 20 de 1994 

Introduce una reforma al artículo 8 del EsLaruto 
Lle Inver~i()ne Internacionale , rtlatÍ\'a a la 

empresas cuya acti\'idad principal la con tituye la 

compm () arrendamiento de bienes inmueble y 

. obre documentos emitido. como resultado de un 

proceso de titularización de un inmuehle () de 

proyecto de conslruccion o a Lr.I\ es de fondos 

mmobiliario . 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resoluciones Externas 

35 Diciembre 2 

1- Fija las condicione financiem ' a las cuales 

deben sujetar e los título en moneda extranjera 

que emita y coloque la ación en lo mercados 

de capitale ' intemacionale difer nre de lo con

templado en la Re olucione htema 38 de 

1993 y 1'" de 199'"*. Il- Ordena al Director General 

de CréditO Público informar al Banco de la Repú

blica obre el re ultado de la colocación de lo 

tiUllo a que e refiere el punto anterior. 

36 Diciembre 6 

Introduce modificaciones a la Re olución Externa 
21 de 1993 por la cual e dictaron medidas en 
materia cambiaria. relacionadas con la [manciacion 
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de exportacione de café verde a que se refiere el 

numeral -4 del parágrafo del artículo 29 de la 
mencionada Re olución. 

37 Diciembre 9 

Fija lo porcentaje que deberán aplicar la 
Corporacione de Ahorro }' Ivienda,para calcular 
el monto del encaje requerido de conformidad con 
lo dispue ro en e ca Resolución. 

38 Diciembre 22 

lnlroduce modificaciones a la Resolución Exlerna 
21 de 1993 por la cual e dictaron medida en 
materia cambiaria, relacionadas con: 1-Obligación 
de lo residente en el paí , de canalizar a travé 
del mercado cambiario, la divi 'a proyeniente 
de ' liS e portacione ·. 

19ualmenre podrán oncedcr plazo para la 
canc~lación de la exponacione a los omprado
re!'! del exterior. 2-Ohligacion de canalizar a travé, 
del mercado cambiario, los ingre o } egreso de 
divi a por concepto de credilo ' en moneda 
extranjera obtenido u otorgado por reidente~ 
en el paí . j - Obligaciones de lo intermediario 
del mercado cambiario a que e refiere el artículo 
68 de la Re olucion Externa 21 de 1993. 

39 Diciembre 22 

Introduce modificacione a la Re olución Externa 
16 de 1994, por la ual se dictaron medidas obre 
apoyos transitorio de liquidez del Banco de la Re
pública a lo e tablecimiento de crédito , 
relacionada con la utilización de lo cupo de 

crédito. 

40 Diciembre 22 

Introduce modificacione a la Re olución Externa 
14 de 1994, por la cual e compendia el régimen 
del encaje de lo e tablecimiento de crédiro, re
lacionada con lo porcentaje de encaje que 
deben utilizar lo banco hipotecario para calcular 

el monto del encaje requerido en moneda legal. 

BANCO DE lA REPUBLICA 

Resoluciones Externas 

1 Enero 20 

I-Determina que las entidade interesada en participar como 
agente colocadore de OMA deberán afiliar e al i tema 
ebra del Banco de la República previo el cumplimiento de 

lo requisito ' a que e refiere e ta Resolución. Il- Ordena al 
Banco de la RepúbHca suspender la realización de opeidcio
ne con lo agente ' colocadore . de OMAS que como result
ado de la evaluación seme tml pre.enten riesgo de solvencia. 

2. Enero 20 

Introduce modificacione al artículo I de la Re olución 
Externa 35 de 1994 por la cual e fijaron condicione 
financieras a la cuale deberá ujetarse la ación para 
colocar bono~ o títulos de deuda púhlica externa en lo 
mercado: de capitale internacionales, al disponer que el 
rendimiento efectivo max.imo e fijara de acuerdo con las 
condicione de mercado prevaleciente a la fecha de 
lanzamiento de la emUón, in que ti tasa equivalente en 
dólare, americanos exceda en 200 puntos básicos a la ta~a 
que resulte delÍltulo de Tesorería de lo, F..,tado l Inidos de 
América del mismo plazo. 

3. Enero 20 

Introduce modificacione a la Re olución Externa 21 de J 993 
por la cual 'e e pidieron regulacione . en materia cambiaría 
al disponer que la amortización anticipada parcial o total de 
lo pré ·tamos externo ' y de lo, pré tamo ' en moneda 
extranjera otorgados por lo intermediarios de mercado 
cambiario 'e podrá efectuar sin la con titución del depó 'ito 

a que e refiere el artículo 30 de la Resolución Externa 21 de 
1993, previo el cumplimiento de las condicione 'eñaladas 
en e ta Reolución, 

4. Enero 26 

Introduce modificacione a la Re olución Externa 21 de 1993 
por la cual e expidieron regulacione en materia cambiaria, 
relacionadas con lo intermediario del mercado cambiario. 
y obre Categoría yautorizacione de funcionamiento a la 
casas d cambio por parte de la uperintendencia Bancaria. 
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